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 SEGUNDA SECCION 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

REGLAMENTO de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia  
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que 
me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y con 
fundamento en los artículos 13 y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; y 3, fracción IX, 
23, 37, 56, 58, fracción VII, 60, fracción VI, 61, fracciones I, IV y XVI, 74 ter, 82, 84, 88, 89, 95, 96 y 99 de la 
Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, he tenido a bien expedir el siguiente: 

REGLAMENTO DE LA LEY DE LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES PRELIMINARES 

ARTÍCULO 1o. El presente ordenamiento tiene por objeto reglamentar la Ley de los Sistemas de Ahorro 
para el Retiro. Su interpretación deberá procurar que los Trabajadores puedan ejercer plenamente los 
derechos relacionados con su Cuenta Individual, así como promover la administración transparente de los 
recursos de los Trabajadores a través del correcto funcionamiento de los Sistemas de Ahorro para el Retiro.  

ARTÍCULO 2o. Para los efectos de este Reglamento, se entenderá por:  

I. Administradora Receptora, aquella que asume la administración de la Cuenta Individual objeto de un traspaso; 

II. Administradora Transferente, aquella que deja de administrar la Cuenta Individual objeto de un traspaso; 

III. Aportaciones al FOVISSSTE, las enteradas por las dependencias y entidades públicas de conformidad 
con lo previsto en los artículos 21 fracción VI y 126 fracción II de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado; 

IV. Aportaciones al INFONAVIT, las enteradas por los patrones de conformidad con lo previsto en el 
artículo 29 fracción II de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores; 

V. Cuenta ISSSTE, la cuenta que el Banco de México tiene abierta a nombre del ISSSTE, en la que se 
depositan los recursos correspondientes al SAR-ISSSTE, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 
BIS I de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; 

VI. Cuenta Concentradora, aquélla operada por el Banco de México en la que se depositan los recursos 
correspondientes al Seguro de RCV, aportaciones voluntarias y complementarias de retiro, en tanto se lleven 
a cabo los procesos de individualización para transferirlos a las Administradoras elegidas por los 
Trabajadores, así como conservar los recursos de aquellos Trabajadores que no elijan Administradora; 

VII. Cuenta FOVISSSTE, la cuenta que el Banco de México le lleva al FOVISSSTE, conforme a lo 
establecido en el artículo 122 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores  
del Estado; 

VIII. Entidades Receptoras, las entidades autorizadas por el IMSS y el INFONAVIT para recibir el pago de 
las cuotas del Seguro de RCV, de Aportaciones al INFONAVIT, aportaciones voluntarias y aportaciones 
complementarias de retiro. Asimismo, podrán recibir las aportaciones del SAR-ISSSTE cuando así lo 
determine la Comisión mediante reglas de carácter general; 

IX. FOVISSSTE, el Fondo de la Vivienda del ISSSTE; 



X. ICEFAS, las instituciones de crédito receptoras y operadoras de los recursos correspondientes a las 
aportaciones del SAR-ISSSTE; 

XI. Instituciones de Crédito Liquidadoras, las instituciones de crédito que sean contratadas por las 
Empresas Operadoras para realizar la transferencia y entrega a las Administradoras, de los recursos 
correspondientes al Seguro de RCV, a la Subcuenta de Ahorro para el Retiro y demás recursos que determine 
la Comisión mediante disposiciones de carácter general; 

XII. IMSS, al Instituto Mexicano del Seguro Social; 

XIII. INFONAVIT, al Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores; 

XIV. ISSSTE, el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; 

XV. Ley, la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro; 

XVI. Manual de Procedimientos Transaccionales, el manual que elaboren las Empresas Operadoras, de 
conformidad con el título de concesión, en donde se especifiquen los formatos electrónicos, sistemas, 
características y demás aspectos técnicos y operativos, relativos a la transmisión de las transacciones 
informáticas que constituyen el flujo de información entre la Comisión, los Participantes en los Sistemas de 
Ahorro para el Retiro y los Institutos de Seguridad Social; 

XVII. SAR-ISSSTE, al Sistema de Ahorro para el Retiro previsto en la Ley del Instituto de Seguridad  
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; 

XVIII. Secretaría, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

XIX. Seguro de RCV, al seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez previsto en la Ley del Seguro 
Social publicada en el Diario Oficial de la Federación el día veintiuno de diciembre de 1995, con sus 
reformas y adiciones; 

XX. Separación de Cuentas, al proceso que lleven a cabo las Administradoras con base en la información 
que les proporcionen los Institutos de Seguridad Social, para la identificación y división de recursos que se 
encuentren depositados en una misma Cuenta Individual y, que correspondan a distintos Trabajadores que 
compartan un mismo número identificador de Cuentas Individuales;  

XXI. Subcuenta de Ahorro a Largo Plazo, aquélla donde se depositen los recursos destinados a la pensión 
de los Trabajadores no Afiliados de conformidad con el artículo 74 ter de la Ley; 

XXII. Subcuenta de Ahorro para el Retiro, la prevista en el artículo 90 BIS-C de la Ley del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; 

XXIII. Subcuenta del Fondo de la Vivienda, aquélla donde se depositen las Aportaciones al FOVISSSTE y 
los intereses que éstas generen de conformidad con lo previsto en la Ley del Instituto de Seguridad  
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; 

XXIV. Subcuenta de Vivienda, aquélla donde se depositen las Aportaciones al INFONAVIT y los intereses 
que éstas generen de conformidad con lo previsto en la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores, y 

XXV. Trabajadores Estatales o Municipales, los Trabajadores no Afiliados que presten sus servicios a 
dependencias o entidades públicas estatales o municipales que inviertan recursos de Fondos de Previsión 
Social basados en Cuentas Individuales en Sociedades de Inversión en términos del artículo 74 quinquies  
de la Ley. 

Cuando en este Reglamento se haga referencia a Administradora, Base de Datos Nacional SAR, la 
Comisión, Cuenta Individual, Empresas Operadoras, Fondos de Previsión Social, Institutos de Seguridad 
Social, Participantes en los Sistemas de Ahorro para el Retiro, Sistemas de Ahorro para el Retiro, Sociedades 
de Inversión, Trabajador, Trabajador Afiliado y Trabajador no Afiliado, se estará a las definiciones establecidas 
en el artículo 3o. de la Ley. 

ARTÍCULO 3o. La Comisión deberá contar con un sistema que permita a los Trabajadores consultar la 
proyección del saldo que alcanzará su Cuenta Individual al momento de pensionarse. Este sistema deberá ser 
accesible para los Trabajadores a efecto de que puedan realizar la consulta a través de equipos y sistemas 
automatizados o de telecomunicación.  

CAPÍTULO II 

DE LAS ADMINISTRADORAS Y SOCIEDADES DE INVERSIÓN 



Sección I 
De las Administradoras  

ARTÍCULO 4o. Los requisitos de solvencia moral, así como de capacidad técnica y administrativa,  
que deben cumplir los consejeros independientes y el contralor normativo de las Administradoras, son  
los siguientes: 

I. Se considera que una persona tiene solvencia moral cuando: 

a) No esté inhabilitada para ejercer el comercio o para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el 
servicio público, o en el sistema financiero mexicano; 

b)  No haya sido condenada por sentencia firme por delito doloso, y  

c)  Goce de reconocido prestigio profesional. 

II. Para cumplir con el requisito de capacidad técnica y administrativa deberán acreditar ante la Comisión 
experiencia profesional de cuando menos cinco años en cargos directivos relacionados con la materia 
financiera, de seguridad social, jurídica o económica. 

La Asamblea de Accionistas y el Consejo de Administración en el ámbito de su competencia, serán 
responsables de vigilar que las personas designadas cumplan con los requisitos para desempeñar  
dichos cargos. 

El Comité Consultivo y de Vigilancia de la Comisión podrá objetar los nombramientos de los consejeros 
independientes y contralores normativos, cuando dichas personas no cumplan con los requisitos señalados en 
el presente artículo y en las disposiciones de carácter general que para tal efecto emita la Comisión. 

ARTÍCULO 5o. Se requerirá autorización previa de la Comisión para que personas físicas o morales 
adquieran acciones que representen el cinco por ciento o más del capital social de una Administradora. 

Para efectos de lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 23 de la Ley, se considerará como una 
sola persona a: 

I. La persona moral que sea accionista de una Administradora, las personas físicas o morales que, a su 
vez, participen directamente en un cinco por ciento o más del capital social de dicha persona moral accionista 
de la Administradora y a las personas morales subsidiarias de las personas que participen directamente en el 
capital social de la Administradora, y 

II. El cónyuge o las personas que tengan relación de parentesco civil, por consanguinidad o afinidad dentro 
de cualquier grado en la línea recta, o hasta el segundo grado en la colateral, con algún accionista de una 
Administradora. 

ARTÍCULO 6o. La Comisión deberá supervisar que, siempre que se fusionen dos o más Administradoras, 
prevalezca la estructura de comisiones más baja conforme a los criterios que al efecto expida su Junta  
de Gobierno.  

ARTÍCULO 7o. Las Administradoras deberán invertir los recursos de los Trabajadores de manera 
oportuna, profesional y con la finalidad de que otorguen un mejor rendimiento a los Trabajadores. 

Para tal efecto, las Administradoras que cobren comisiones sobre saldo, sólo podrán cobrar éstas cuando 
los recursos se encuentren efectivamente invertidos en las Sociedades de Inversión y se hayan registrado las 
provisiones diarias necesarias en la contabilidad de las Sociedades de Inversión. Las provisiones de  
las comisiones sobre saldo podrán cobrarse con cargo a los activos de las Sociedades de Inversión. 

ARTÍCULO 8o. Las Administradoras en términos del artículo 37 de la Ley, sólo podrán cobrar comisiones 
por cuota fija a los Trabajadores por la prestación de cualquiera de los siguientes servicios: 

I. Expedición de estados de cuenta adicionales a los previstos en la Ley, y 

II. Reposición de documentación de la Cuenta Individual. 

Para la protección de los recursos de los Trabajadores, las Administradoras sólo podrán cobrar comisiones 
por cuota fija por el depósito de recursos en las subcuentas de aportaciones voluntarias y complementarias de 
retiro, cuando los depósitos no se efectúen a través del proceso de recaudación de cuotas y aportaciones. 

Las comisiones por cuota fija que pretendan cobrar las Administradoras, deberán detallarse por conceptos 
específicos e incluirse en la estructura de comisiones que sometan previamente a la autorización de la Junta 
de Gobierno de la Comisión, estando condicionada su procedencia a esta autorización. 

Sección II 
De las Sociedades de Inversión Especializadas de Fondos para el Retiro 



ARTÍCULO 9o. Las Administradoras deberán procurar que las Sociedades de Inversión que operen 
otorguen la mayor seguridad y rentabilidad de los recursos de los Trabajadores. 

ARTÍCULO 10. Las Administradoras podrán operar varias Sociedades de Inversión de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 47 de la Ley, de las cuales al menos una deberá integrar fundamentalmente su 
cartera por valores cuyas características específicas preserven el valor adquisitivo del ahorro de los 
Trabajadores, así como por aquellos otros valores que a juicio de la Junta de Gobierno de la Comisión se 
orienten al propósito mencionado. 

ARTÍCULO 11. Los Trabajadores tendrán derecho a elegir que los recursos de su Cuenta Individual, a 
excepción de los correspondientes a la Subcuenta de Vivienda y Subcuenta del Fondo de la Vivienda, sean 
invertidos en una o más Sociedades de Inversión que sean operadas por la Administradora que opere su 
cuenta, siempre que sean compatibles con lo establecido en el prospecto de información de la Sociedad  
de Inversión de que se trate, de acuerdo a las disposiciones de carácter general que al efecto expida la 
Comisión, y que el objeto social de la Sociedad de Inversión lo permita. 

ARTÍCULO 12. Las Administradoras podrán, de conformidad con lo establecido en el artículo 47 de la Ley, 
solicitar la autorización de la Comisión para constituir, organizar y operar Sociedades de Inversión adicionales. 
A efecto de brindar al Trabajador una opción de bajo riesgo para la inversión de sus recursos, las 
Administradoras estarán obligadas a operar por lo menos una Sociedad de Inversión cuya cartera de valores 
se integre fundamentalmente por valores cuyas características específicas preserven el valor adquisitivo del 
ahorro de los Trabajadores.  

En el caso de que la Comisión autorice la modificación del régimen de inversión de la Sociedad de 
Inversión que se encontraba obligada a la integración de su cartera de valores en los términos del párrafo 
anterior, los Trabajadores que tuvieran recursos invertidos en ésta, tendrán derecho a invertirlos en otra 
Sociedad de Inversión operada por la Administradora de que se trate, o a traspasar su Cuenta Individual a 
otra Administradora. 

Los Trabajadores tendrán derecho a conocer la modificación del régimen de inversión de la Sociedad de 
Inversión donde se encuentren sus recursos, así como a elegir la opción que más les convenga. Para tal 
efecto las Administradoras deberán enviar a dichos Trabajadores un comunicado a través de correo 
certificado o de cualquier medio electrónico que proporcione acuse de recibo, mediante el cual se haga de su 
conocimiento lo anterior. Adicionalmente, las Administradoras deberán publicar en dos periódicos de 
circulación nacional y en el Diario Oficial de la Federación un aviso en que se informe de la modificación al 
régimen de inversión de la Sociedad de Inversión y del derecho de los Trabajadores a invertir sus recursos en 
otra Sociedad de Inversión. 

Las Administradoras que no envíen las notificaciones o no realicen las publicaciones a que se refiere el 
presente artículo responderán de los daños y perjuicios que se causen a los Trabajadores por la modificación 
al régimen de inversión de la Sociedad de Inversión en que tuvieren invertidos sus recursos. 

ARTÍCULO 13. Las Administradoras podrán solicitar la aprobación de la Comisión para reformar el objeto 
social de las Sociedades de Inversión que operen para que puedan invertir recursos que pertenezcan 
exclusivamente a una o más de las diversas subcuentas de la Cuenta Individual en lo particular. A efecto de lo 
anterior, deberán sujetarse a los criterios generales que, en su caso, expida la Comisión. 

En caso de que la reforma sea aprobada, para garantizar el respeto de los derechos de los Trabajadores 
las Administradoras deberán notificarles tal circunstancia dentro de los veinte días hábiles siguientes de haber 
obtenido dicha aprobación a través de correo certificado o de cualquier medio electrónico que proporcione 
acuse de recibo, en el cual deberán hacer del conocimiento del Trabajador, por lo menos lo siguiente: 

a) Las reformas al objeto social de la Sociedad de Inversión; 

b) El derecho del Trabajador a elegir la o las Sociedades de Inversión a las que desee transferir sus 
recursos, y 

c) La Sociedad de Inversión a la que se transferirán sus recursos, en caso de no ejercer el Trabajador su 
derecho de elección a que se refiere el inciso anterior.  

En el caso del inciso c) anterior, las Administradoras deberán de transferir los recursos a la Sociedad de 
Inversión que más beneficie los intereses del Trabajador de acuerdo a su perfil. 

Los Trabajadores podrán ejercer el derecho de elegir la o las Sociedades de Inversión a las que deseen 
transferir sus recursos, dentro del plazo que establezca la Comisión, mismo que deberá ser contado a partir 



de que haya transcurrido el plazo a que se refiere el párrafo segundo del presente artículo. El Trabajador 
podrá elegir Sociedades de Inversión cuyo objeto social y régimen de inversión sean compatibles con el tipo 
de recursos a transferir. 

Asimismo, las Administradoras deberán publicar en dos periódicos de circulación nacional y el Diario 
Oficial de la Federación un aviso en que se informe de la reforma al objeto social de la Sociedad de 
Inversión, las características de los Trabajadores que tengan derecho a solicitar la transferencia de sus 
recursos y la fecha de terminación del plazo para solicitar dicha transferencia. 

Si una vez transcurrido el plazo fijado el Trabajador no ejerce el derecho a solicitar la transferencia de sus 
recursos, las Administradoras podrán transferir los recursos que hubieren estado invertidos en la Sociedad de 
Inversión cuyo objeto se modifique y que no correspondan al tipo de inversiones a conservar, a otra u otras 
Sociedades de Inversión cuyo objeto y régimen de inversión sea compatible con el tipo de recursos de que se 
trate de acuerdo con lo establecido en el artículo 47 de la Ley, debiendo las Administradoras considerar 
aquella que más beneficie al Trabajador.  

Las Administradoras que no envíen las notificaciones o no realicen las publicaciones a que se refiere el 
presente artículo responderán de los daños y perjuicios que se causen a los Trabajadores por la reforma al 
objeto social de la Sociedad de Inversión en que tuvieren invertidos sus recursos o por la transferencia de sus 
recursos a otra Sociedad de Inversión. También serán responsables cuando transfieran los recursos, en 
términos del párrafo anterior, a una Sociedad de Inversión que no sea compatible con el perfil del Trabajador. 

ARTÍCULO 14. La Comisión, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 43 de la Ley, establecerá 
mediante reglas de carácter general el régimen de inversión de las Sociedades de Inversión, el cual tendrá 
como principal objetivo otorgar la mayor rentabilidad a los recursos de los Trabajadores. 

En caso de que la Comisión, previa opinión favorable de su Comité Consultivo y de Vigilancia y aprobación 
de su Junta de Gobierno, modifique el régimen de inversión para establecer los requisitos para invertir en 
determinadas Sociedades de Inversión, de acuerdo con lo establecido por los artículos 43 y 47 de la Ley, las 
Administradoras deberán notificar tal situación a los Trabajadores que correspondan, dentro de los veinte días 
hábiles siguientes a la modificación del régimen de inversión a través de correo certificado o de cualquier 
medio electrónico que proporcione acuse de recibo, en el cual deberán hacer del conocimiento del Trabajador, 
por lo menos lo siguiente: 

a) La modificación al régimen de inversión; 

b) El derecho del Trabajador a elegir la o las Sociedades de Inversión a las que desee transferir sus 
recursos, y 

c) La Sociedad de Inversión a la que se transferirán sus recursos, en caso de no ejercer el Trabajador su 
derecho de elección a que se refiere el inciso anterior.  

En el caso del inciso c) anterior, las Administradoras deberán de transferir los recursos a la Sociedad de 
Inversión que más beneficie los intereses del Trabajador de acuerdo a su perfil. 

Los Trabajadores tendrán derecho, dentro del plazo que establezca la Comisión, mismo que deberá ser 
contado a partir de la fecha de vencimiento del plazo a que se refiere el párrafo segundo del presente artículo, 
a elegir las Sociedades de Inversión a las que deseen transferir sus recursos. El Trabajador podrá elegir 
Sociedades de Inversión cuyo objeto social y régimen de inversión sean compatibles con el tipo de recursos a 
transferir y por lo tanto los mismos puedan ser recibidos e invertidos por las Sociedades de Inversión 
seleccionadas. 

Asimismo, las Administradoras deberán publicar en dos periódicos de circulación nacional y en el Diario 
Oficial de la Federación un aviso en que se informe de la modificación al régimen de inversión de la 
Sociedad de Inversión, las características de los Trabajadores para el derecho a solicitar la transferencia de 
sus recursos y la fecha de terminación del plazo para solicitar dicha transferencia. 

Si una vez transcurrido el plazo fijado el Trabajador no ejerce el derecho a solicitar la transferencia de sus 
recursos, las Administradoras podrán transferir los recursos que hubieren estado invertidos en la Sociedad de 
Inversión cuyo régimen de inversión se modifique y que no correspondan al tipo de inversiones a conservar, a 
otra u otras Sociedades de Inversión operadas por las mismas, cuyo objeto y régimen de inversión sean 
compatibles con el tipo de recursos de que se trate de acuerdo con lo establecido en el artículo 47 de la Ley, 
debiendo las Administradoras considerar aquella que más beneficie al Trabajador.  



Las Administradoras que no envíen las notificaciones o no realicen las publicaciones a que se refiere el 
presente artículo responderán de los daños y perjuicios que se causen a los Trabajadores por la modificación 
al régimen de inversión de la Sociedad de Inversión en que tuvieren invertidos sus recursos o por la 
transferencia de sus recursos a otra Sociedad de Inversión. También serán responsables cuando transfieran 
los recursos, en términos del párrafo anterior, a una Sociedad de Inversión que no sea compatible con el perfil 
del Trabajador. 

ARTÍCULO 15. Las Administradoras celebrarán con una institución para el depósito de valores, por sí 
mismas o a través de las empresas, instituciones de crédito o casas de bolsa, los actos necesarios para la 
guarda y administración de las acciones de las Sociedades de Inversión que operen y deberán distinguirlas de 
las inversiones propias que realicen, las de terceros o las constituidas con los recursos de los Trabajadores. 

ARTÍCULO 16. La Comisión determinará las medidas y procedimientos para la concertación, liquidación, 
guarda y custodia de valores aprobados por su Junta de Gobierno, oyendo la opinión favorable del Comité 
Consultivo y de Vigilancia, adquiridos fuera del territorio nacional, así como para evitar conflictos de interés. 
Las operaciones con estos valores se sujetarán a los usos y sanas prácticas de los mercados, atendiendo a 
los intereses de los Trabajadores. 

ARTÍCULO 17. Las Sociedades de Inversión que celebren operaciones con los instrumentos a que se 
refiere el artículo 48 fracción IX de la Ley, podrán mantener los contratos abiertos correspondientes en 
mercados organizados y listados o, tratándose de operaciones no celebradas en estos mercados, deberán 
documentarlas mediante contratos marco. Lo anterior de conformidad con las características que, tanto de las 
operaciones como de los contratos, autorice el Banco de México, a propuesta de la Comisión. 

Asimismo, las Sociedades de Inversión podrán garantizar las operaciones con los instrumentos a que se 
refiere el párrafo anterior, conforme a las disposiciones aplicables. 

ARTÍCULO 18. Las Sociedades de Inversión deberán celebrar contratos de intermediación, inversión, o 
depósito y administración con casas de bolsa o instituciones de crédito, para la adquisición de valores o 
concertación de operaciones dentro del territorio nacional. 

ARTÍCULO 19. Los valores objeto de las operaciones celebradas en el mercado nacional, deberán estar 
inscritos en el Registro Nacional de Valores. Tratándose de valores adquiridos en el exterior este requisito no 
será aplicable. 

ARTÍCULO 20. Las Sociedades de Inversión sólo podrán adquirir valores que sean objeto de oferta 
pública, a través de colocaciones primarias o a través de operaciones de mercado abierto. 

Para efectos de lo dispuesto por el párrafo anterior se entenderá que son valores objeto de oferta pública 
en México, los que tengan este carácter conforme a lo dispuesto por la Ley del Mercado de Valores y los 
criterios de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. Se entenderá que son operaciones de mercado 
abierto aquéllas en las que participe el Banco de México ya sea por cuenta propia o en su carácter de agente 
financiero del Gobierno Federal. 

En las operaciones celebradas en mercados del exterior se estará a las normas del mercado de que se 
trate para determinar cuándo se entiende que un valor es objeto de oferta pública o una operación es de 
mercado abierto. 

ARTÍCULO 21. Las Administradoras deberán registrar diariamente en la Bolsa Mexicana de Valores, todas 
las operaciones que realicen con acciones de las Sociedades de Inversión que operen, su volumen diario 
operado por cada una de dichas Sociedades de Inversión y el precio vigente resultado de la valuación  
de las mismas. 

Cuando se presenten las minusvalías previstas en el artículo 44 de la Ley, las Administradoras deberán 
realizar los ajustes necesarios, a más tardar el día hábil siguiente al que se haya dictaminado la minusvalía, a 
efecto de registrar el precio de las acciones de las Sociedades de Inversión que operen, en la Bolsa Mexicana 
de Valores. 

ARTÍCULO 22. Las Sociedades de Inversión deberán respetar el límite máximo del parámetro de control 
de riesgo que determinen en su prospecto de información y que se ajuste a las disposiciones de carácter 
general que en materia de régimen de inversión expida la Comisión. 

Asimismo, en caso de que una Sociedad de Inversión se encuentre fuera del parámetro de riesgo 
aplicable, por causas imputables a la Administradora que la opere, y no por efectos de la variación de precios, 
deberá cubrir las minusvalías que en su caso se presenten con cargo a la reserva especial, y en caso de que 



ésta resulte insuficiente, con cargo a su capital social, de conformidad con el artículo 44 de la Ley y con las 
reglas de carácter general que para tal efecto emita la Comisión. 

CAPÍTULO III 

DISPOSICIONES COMUNES 

ARTÍCULO 23. Para que los Trabajadores puedan ejercer todos los derechos relativos a su Cuenta 
Individual, independientemente de que se encuentren sujetos al régimen previsto en la Ley del Seguro Social, 
en la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, o a ambos, o se trate 
de un Trabajador no Afiliado, de conformidad por lo dispuesto en los artículos 177 de la Ley del Seguro Social 
y 90 BIS-C de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, se deberá 
proveer que en todo momento tengan una sola Cuenta Individual. 

El Trabajador que tenga abierta una Cuenta Individual y que cambie de régimen o simultáneamente se 
encuentre sujeto a dos o más de los regímenes mencionados en este artículo deberá acumular todos sus 
recursos en la Cuenta Individual que tuviera abierta. Lo anterior, sin perjuicio de su derecho a traspasar su 
Cuenta Individual cuando tenga derecho a ello. 

ARTÍCULO 24. Las Cuentas Individuales de los Trabajadores que acumulen recursos bajo dos o más de 
los distintos regímenes a que se refiere el artículo anterior, deberán integrarse por las subcuentas que 
correspondan a cada uno de los regímenes en que hayan acumulado recursos. 

Tratándose de las subcuentas de aportaciones voluntarias y complementarias de retiro sólo podrá haber 
una de cada una de éstas por Cuenta Individual. 

ARTÍCULO 25. En caso de que las Administradoras tengan conocimiento, por cualquier medio, de que se 
encuentran operando la Cuenta Individual de un Trabajador que ya tuviese abierta otra u otras Cuentas 
Individuales, deberán proceder, en coordinación con las Empresas Operadoras, a la unificación de las cuentas 
correspondientes. 

ARTÍCULO 26. En caso de que un Trabajador abra una Cuenta Individual conforme al artículo 74 ter de la 
Ley y ya contara con una Cuenta Individual abierta conforme a los artículos 74 o 74 bis de la Ley, se deberá 
observar lo siguiente: 

I. Los recursos correspondientes a la Subcuenta de Ahorro a Largo Plazo se acumularán en la subcuenta 
de aportaciones complementarias de retiro, siempre que la primera no otorgue derecho a efectuar retiro 
parcial o total de los recursos antes de que su titular tenga derecho a una pensión. En caso contrario se 
podrán mantener las subcuentas separadas, y 

II. Los recursos correspondientes a la subcuenta de aportaciones voluntarias se acumularán en la misma 
subcuenta de la Cuenta Individual unificadora. 

ARTÍCULO 27. Las Administradoras podrán establecer subcuentas adicionales a las señaladas en el 
presente Reglamento, para otorgar opciones de ahorro a los Trabajadores, conforme a las disposiciones de 
carácter general que emita la Comisión. 

CAPÍTULO IV 

DE LAS CUENTAS INDIVIDUALES DE LOS TRABAJADORES AFILIADOS 

Sección I 
De los Derechos de los Trabajadores Afiliados 

relacionados con su Cuenta Individual 

ARTÍCULO 28. El Trabajador Afiliado en relación con su Cuenta Individual, tendrá los siguientes derechos: 

I. Elegir la Administradora en la que desee abrir su Cuenta Individual; 

II. El envío de sus recursos, en términos del artículo 29 de este Reglamento, a las Administradoras que 
cobren las comisiones más bajas, cuando el Trabajador Afiliado no elija Administradora; 

III. Tramitar su registro en la Administradora de su elección, por cualquiera de los medios a que se refiere 
el artículo 30 del presente Reglamento; 

IV. Solicitar información a la Administradora elegida a través de cualquier medio de comunicación disponible, 
a efecto de que el Trabajador Afiliado cuente con información relacionada con su Cuenta Individual; 



V. Celebrar un contrato de administración de fondos para el retiro con la Administradora en que se registre 
el Trabajador Afiliado, donde consten los términos y condiciones sobre los cuales se administrará la Cuenta 
Individual del mismo; 

VI. Realizar aportaciones voluntarias y complementarias de retiro a su Cuenta Individual, por cualquiera de 
los medios a que se refiere el artículo 45, del presente Reglamento; 

VII. Designar beneficiarios, para que cuando proceda, éstos dispongan de las aportaciones voluntarias  
y complementarias de retiro que sean depositadas en la Cuenta Individual del Trabajador Afiliado; 

VIII. Elegir que los recursos de su Cuenta Individual, a excepción de los correspondientes a la Subcuenta 
de Vivienda, sean invertidos en una o más Sociedades de Inversión que sean operadas por la Administradora 
que opere su cuenta, siempre que sean compatibles con lo establecido en el prospecto de información de la 
Sociedad de Inversión de que se trate; 

IX. Recibir, por lo menos dos veces al año, en el domicilio que le indique el Trabajador Afiliado a la 
Administradora que opere su Cuenta Individual, los estados de cuenta y demás información sobre la misma; 

X. Solicitar el traspaso de su Cuenta Individual a otra Administradora distinta a la que la venía 
administrando, en términos de lo dispuesto por el artículo 49 del presente Reglamento; 

XI. Solicitar el resarcimiento de los daños y perjuicios causados, cuando el Trabajador Afiliado acredite 
haber sido objeto de un registro o traspaso indebido en términos de lo dispuesto por los artículos 34 y 51 de 
este Reglamento; 

XII. Realizar retiros de su Cuenta Individual conforme a lo establecido en la Ley del Seguro Social, la Ley, 
este Reglamento y las disposiciones de carácter general que al efecto emita la Comisión;  

XIII. A que las Empresas Operadoras tengan la información de las Cuentas Individuales del Trabajador 
Afiliado en la Base de Datos Nacional SAR; 

XIV. Que el IMSS e INFONAVIT proporcionen de manera continua a los Participantes en los Sistemas de 
Ahorro para el Retiro, la información relacionada con el Trabajador Afiliado y con las resoluciones otorgadas a 
éstos o a sus beneficiarios para la procedencia de disposición de los recursos de la Cuenta Individual, y 

XV. Los demás que establezcan las disposiciones aplicables. 

Los derechos a que se refiere el presente artículo deberán considerarse en forma enunciativa mas  
no limitativa. 

Sección II 
De la Asignación de los Trabajadores Afiliados 

ARTÍCULO 29. Para proteger los intereses de los Trabajadores que no elijan Administradora, sus recursos 
serán enviados a las Administradoras que cobren las comisiones más bajas, de conformidad con los criterios 
de la Junta de Gobierno de la Comisión para preservar el equilibrio de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, 
las cuales les deberán abrir una Cuenta Individual, de conformidad con lo previsto por el artículo 76 de la Ley.  

A efecto de brindar al Trabajador Afiliado seguridad jurídica respecto de la Administradora a la que se 
enviaron sus recursos, las Empresas Operadoras deberán tener disponible para consulta de las 
Administradoras y de la Comisión, una base de datos que contenga los nombres de los Trabajadores Afiliados 
cuyos recursos fueron enviados a una Administradora en términos del párrafo anterior. 

Las Administradoras deberán aplicar a las Cuentas Individuales de los Trabajadores Afiliados cuyos 
recursos les fueren enviados, las mismas condiciones de contratación y comisiones vigentes establecidas 
para las demás Cuentas Individuales que tengan registradas. 

Asimismo, las Administradoras deberán tener actualizados los datos de los Trabajadores Afiliados cuyos 
recursos les fueren enviados, conforme la información que por vía electrónica reciban de las Empresas 
Operadoras y que se deriven de actualizaciones del catálogo nacional de asegurados que el IMSS entregue a 
dichas Empresas Operadoras. 

Sección III 
Del Proceso de Registro de los Trabajadores Afiliados 

ARTÍCULO 30. El Trabajador Afiliado tendrá derecho a elegir la Administradora en la que desee abrir su 
Cuenta Individual, por alguno de los siguientes medios: 



I. De manera directa, para lo cual el Trabajador Afiliado podrá acudir a las oficinas o sucursales de la 
Administradora seleccionada; 

II. A través de los agentes promotores que actúen por cuenta y orden de las Administradoras, o 

III. A través de los equipos y sistemas automatizados o de telecomunicación previstos en el contrato de 
administración de fondos para el retiro. 

En el caso previsto en la fracción III, deberá observarse lo dispuesto por los artículos 89 al 94 del Código 
de Comercio.  

Los equipos y sistemas automatizados o de telecomunicación se emplearán en beneficio del Trabajador 
Afiliado a efecto de brindar mayor comodidad, agilidad y simplicidad en el proceso de registro.  

ARTÍCULO 31. El Trabajador Afiliado tendrá derecho a celebrar un contrato de administración de fondos 
para el retiro con la Administradora que haya elegido, en términos del artículo 29 fracción III de la Ley. 

ARTÍCULO 32. Se establecerán medidas para proteger los recursos del Trabajador Afiliado durante el 
proceso de registro. Para tal efecto las Empresas Operadoras con base en la información contenida en la Base 
de Datos Nacional SAR, certificarán la procedencia del registro del Trabajador Afiliado en la Administradora que 
haya elegido, haciendo del conocimiento de la Administradora de que se trate, de la aceptación o rechazo  
de registro. 

El registro de un Trabajador Afiliado en una Administradora, surtirá efectos jurídicos a partir de su 
inscripción en la Base de Datos Nacional SAR, momento en el que se entenderá manifestado el 
consentimiento de la Administradora para obligarse en los términos del contrato de administración de fondos 
para el retiro, por lo que la falta de firma del representante de la Administradora en el contrato, no afectará la 
validez del mismo. 

El Trabajador Afiliado tendrá derecho a solicitar información a la Administradora elegida a través de 
cualquier medio de comunicación disponible, a efecto de que cuente con información relacionada al estado 
que guarda su trámite de registro. 

ARTÍCULO 33. Las Empresas Operadoras para otorgar seguridad al Trabajador Afiliado al realizar la 
certificación a que se refiere el artículo anterior, deberán verificar que no se encuentra registrada en la Base 
de Datos Nacional SAR otra Cuenta Individual a nombre del Trabajador Afiliado. 

Asimismo, las Empresas Operadoras deberán verificar que se cumple con lo establecido en la Ley y en las 
disposiciones de carácter general que al efecto establezca la Comisión para la apertura de la Cuenta 
Individual del Trabajador Afiliado. 

ARTÍCULO 34. Para proteger los intereses de los Trabajadores Afiliados, las Administradoras serán 
responsables del registro indebido de Trabajadores Afiliados. 

La Administradora deberá resarcir el monto de las comisiones cobradas durante la administración indebida 
de la Cuenta Individual, calculadas a partir de la fecha de certificación del registro por la Empresa Operadora 
de que se trate, a aquel Trabajador Afiliado que acredite haber sido objeto de un registro indebido. Lo anterior, 
sin perjuicio de las sanciones que conforme a la Ley u otros ordenamientos legales fueren aplicables. 

Para efectos de lo señalado en el párrafo anterior, el Trabajador Afiliado podrá manifestar por escrito ante 
la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, que la 
Administradora efectuó su registro sin que hubiera otorgado su consentimiento, dentro de los ciento ochenta 
días hábiles siguientes a la fecha en que el Trabajador Afiliado tenga conocimiento que fue inscrito en la Base 
de Datos Nacional SAR. Una vez transcurrido el plazo se entenderá que el registro fue realizado a entera 
satisfacción del Trabajador Afiliado. 

El Trabajador Afiliado que haga del conocimiento de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de 
los Usuarios de Servicios Financieros, que ha sido objeto de un registro indebido, dentro del plazo señalado 
en el párrafo anterior, y siempre que tal circunstancia haya sido acreditada, podrá solicitar su registro en otra 
Administradora, sin necesidad de que transcurra el periodo mínimo de permanencia que le hubiera sido 
aplicable. 

Sección IV 
De la Integración de la Cuenta Individual de los Trabajadores Afiliados 

ARTÍCULO 35. Las Cuentas Individuales de los Trabajadores Afiliados se integrarán conforme al artículo 
74 de la Ley, por las siguientes subcuentas: 



I. Retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, relativa al Seguro de RCV, en la cual deberán identificarse 
por separado los recursos correspondientes a las cuotas por el ramo de retiro, de los recursos 
correspondientes a las cuotas y aportaciones por los ramos de cesantía en edad avanzada y vejez, así como 
de los de la cuota social; 

II. Vivienda; 

III. Aportaciones Voluntarias, y 

IV. Aportaciones Complementarias de Retiro. 

Sección V 
De la Recepción de Cuotas y Aportaciones de los Trabajadores Afiliados 

ARTÍCULO 36. La recaudación de las cuotas del Seguro de RCV, de las Aportaciones al INFONAVIT, 
amortización por créditos de vivienda y las actualizaciones y recargos por pagos extemporáneos y, en su 
caso, de las aportaciones voluntarias o complementarias de retiro de los Trabajadores Afiliados, se llevará a 
cabo por las Entidades Receptoras, que actuarán por cuenta y orden de los Institutos de Seguridad Social 
respectivos, previo convenio que celebren con éstos. 

ARTÍCULO 37. Las Entidades Receptoras, al recibir la información y los recursos relativos a las 
obligaciones obrero patronales, deberán depositar los recursos correspondientes al Seguro de RCV y, en su 
caso, las aportaciones voluntarias y complementarias de retiro, en la Cuenta Concentradora a que se refiere el 
artículo 75 de la Ley. 

Las instituciones de crédito que presten servicios de Entidad Receptora deberán contar con los medios, 
sistemas y procedimientos que permitan el depósito en la Cuenta Concentradora y en la cuenta que el Banco 
de México le lleve al INFONAVIT, de los recursos que reciban. 

Las Entidades Receptoras que no tengan el carácter de institución de crédito, deberán contratar los 
servicios de una institución de crédito para el depósito de los recursos que recauden en las cuentas a que se 
refiere el párrafo anterior. 

Tratándose de los recursos provenientes de las Aportaciones al INFONAVIT, de su actualización, 
accesorios y descuentos a los Trabajadores Afiliados por concepto de créditos de vivienda otorgados al 
amparo de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, las Entidades 
Receptoras deberán transferirlos al Banco de México en los términos de la Ley del mencionado Instituto. 

La Secretaría calculará el monto de las aportaciones que corresponde efectuar al Gobierno Federal y el 
correspondiente a las cuotas sociales del Seguro de RCV, a que se refiere el artículo 168, fracciones III y IV, 
de la Ley del Seguro Social, de acuerdo a la información que le entreguen las Empresas Operadoras. Con 
base en la información referida, la Secretaría determinará los importes totales que se entregarán a cada 
Administradora, así como a la Cuenta Concentradora según sea el caso. 

ARTÍCULO 38. El IMSS y el INFONAVIT determinarán en los convenios que celebren con las Entidades 
Receptoras, las comisiones máximas que podrán cobrar estas entidades por la recaudación de las cuotas y 
aportaciones de los Trabajadores Afiliados. 

Sección VI 
De la Dispersión de las Cuotas y Aportaciones de 
los Trabajadores Afiliados a las Administradoras 

ARTÍCULO 39. Las Empresas Operadoras deberán identificar la Administradora en que esté registrado 
cada uno de los Trabajadores Afiliados, y dispersar la información relativa a las cuotas y aportaciones 
correspondientes a las subcuentas a que se refiere el artículo 35 de este Reglamento. 

ARTÍCULO 40. Los recursos que por cualquier causa no puedan individualizarse o dispersarse por 
encontrarse en alguno de los procesos de aclaración, serán acumulados en la Cuenta Concentradora hasta 
que se resuelva la aclaración.  

Las cuotas y aportaciones de los Trabajadores Afiliados que no elijan Administradora, según conste  
en la Base de Datos Nacional SAR, serán conservadas en la Cuenta Concentradora hasta que los 
Trabajadores lleven a cabo su registro o la Comisión les asigne Administradora en los términos del artículo 29 
de este Reglamento. 



Para la protección de los intereses de los Trabajadores Afiliados, la información de los recursos que se 
encuentren en aclaración, así como la correspondiente a las cuotas y aportaciones de los Trabajadores 
Afiliados que no elijan Administradora deberá ser conservada por las Empresas Operadoras. 

ARTÍCULO 41. Para la dispersión de las cuotas y aportaciones de los Trabajadores Afiliados, las 
Empresas Operadoras podrán contratar los servicios de Instituciones de Crédito Liquidadoras, para lo cual 
requerirán previa opinión favorable de la Comisión y del Banco de México. 

Las Instituciones de Crédito Liquidadoras deberán: 

I. Recibir de la Cuenta Concentradora los recursos provenientes del Seguro de RCV y, en su caso, de las 
aportaciones voluntarias y complementarias de retiro de los Trabajadores Afiliados, para ser transferidos  
a las Administradoras; 

II. Entregar a las Administradoras los recursos provenientes del Seguro de RCV y, en su caso, de las 
aportaciones voluntarias y complementarias de retiro de los Trabajadores Afiliados; 

III. Recibir y entregar los recursos de la Subcuenta de Vivienda a las Administradoras que correspondan 
por cuenta y orden del INFONAVIT; 

IV. Reportar diariamente a las Empresas Operadoras, la recepción y entrega de los recursos mencionados 
en las fracciones anteriores. 

Las Empresas Operadoras deberán reportar a la Comisión, la información a que se refiere la presente 
fracción, en los términos y con las características previstas en las reglas generales aplicables a la entrega  
de información que emita la Comisión. 

ARTÍCULO 42. Las Instituciones de Crédito Liquidadoras deberán contar con los medios y sistemas 
requeridos para la operación del sistema electrónico de pago que determine la Comisión, oyendo la opinión 
del Banco de México. 

Sección VII 
De la Individualización de las cuotas y aportaciones de  

los Trabajadores Afiliados 

ARTÍCULO 43. Las Administradoras, para la individualización de los recursos e información de las Cuentas 
Individuales de los Trabajadores Afiliados que administren, deberán llevar a cabo las siguientes acciones: 

I. Recibir, por medio de las Empresas Operadoras a través de medios electrónicos o excepcionalmente de 
manera directa en sus oficinas, la información de los recursos correspondientes a las cuotas del Seguro  
de RCV, de las Aportaciones al INFONAVIT, de las aportaciones voluntarias y de las aportaciones 
complementarias de retiro correspondientes a cada Trabajador; 

II. Recibir, registrar e invertir en las Sociedades de Inversión que administren, los recursos de la subcuenta 
de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, relativa al Seguro de RCV, de la subcuenta de aportaciones 
voluntarias y de la subcuenta de aportaciones complementarias de retiro, de acuerdo al porcentaje de 
participación que hayan determinado los Trabajadores Afiliados, y 

III. Registrar la información correspondiente a las Aportaciones al INFONAVIT, así como los rendimientos 
generados de acuerdo a la tasa de interés determinada y notificada por el INFONAVIT. 

ARTÍCULO 44. Las Administradoras deberán entregar a las Empresas Operadoras, la información relativa 
a las cuotas y aportaciones que se depositen en las Cuentas Individuales de los Trabajadores Afiliados. 

Sección VIII 
De las Aportaciones Voluntarias y Complementarias de Retiro  

de los Trabajadores Afiliados 

ARTÍCULO 45. Los Trabajadores Afiliados tendrán en todo tiempo el derecho a realizar aportaciones 
voluntarias o complementarias de retiro a su Cuenta Individual, pudiendo realizarlas por cualquiera de los 
siguientes medios: 

I. De manera directa, para lo cual el Trabajador Afiliado o su patrón podrán acudir a las oficinas  
o sucursales de la Administradora que opere la Cuenta Individual; 



II. A través de las Entidades Receptoras o de las personas morales que, en su caso, presten los servicios 
de recepción de ese tipo de recursos a la Administradora, o 

III. A través de los equipos y sistemas automatizados o de telecomunicación previstos en el contrato de 
administración de fondos para el retiro. 

ARTÍCULO 46. Para protección de los Trabajadores Afiliados, las Administradoras no podrán por ningún 
motivo, recibir aportaciones voluntarias o complementarias de retiro a través de sus agentes promotores. 

ARTÍCULO 47. Tendrán derecho a disponer de los recursos depositados en las subcuentas de 
aportaciones voluntarias o de aportaciones complementarias de retiro, aquellas personas que designen  
como sus beneficiarios, los Trabajadores Afiliados titulares de las Cuentas Individuales en que se hayan 
depositado los recursos correspondientes a esas subcuentas, y a falta de los beneficiarios designados, se 
estará a lo dispuesto por el derecho común de cada entidad federativa, considerando el domicilio del titular de 
la Cuenta Individual.  

Sección IX 
Del Derecho de los Trabajadores Afiliados a la información  

de su Cuenta Individual 

ARTÍCULO 48. Los Trabajadores Afiliados tendrán derecho a recibir, por lo menos dos veces al año, en el 
domicilio que indiquen, sus estados de cuenta y el estado de inversiones, donde se deberán destacar las 
aportaciones patronales, del Estado y del Trabajador Afiliado, y el número de días de cotización registrado 
durante cada bimestre que comprenda el periodo del estado de cuenta, así como las comisiones cobradas por 
la Administradora y las Sociedades de Inversión que ésta administre. 

Los Trabajadores podrán notificar para tal efecto a la Administradora que opere su Cuenta Individual, sus 
cambios de domicilio. 

Los estados de cuenta a que se refiere el primer párrafo, serán enviados semestralmente, el primero 
comprenderá la información relativa al periodo comprendido del 1o. de enero al 30 de junio, y el segundo al 
periodo comprendido del 1o. de julio al 31 de diciembre de cada año. Los documentos señalados deberán ser 
enviados a los Trabajadores Afiliados en un plazo no mayor a treinta días naturales siguientes a la fecha  
de corte. 

Las Administradoras sólo podrán suspender el envío de los estados de cuenta cuando se cercioren 
justificadamente de que la dirección proporcionada no existe, o de que el Trabajador Afiliado no tiene su 
domicilio en el lugar indicado. En ambos casos, las Administradoras deberán conservar los estados de cuenta 
a través de medios electrónicos e imprimirlos cuando el Trabajador Afiliado lo solicite. 

En todo caso los estados de cuenta se sujetarán a lo dispuesto en las reglas de carácter general que para 
tal efecto emita la Comisión. 

Sección X 
Del Traspaso de Cuentas Individuales de los Trabajadores Afiliados 

ARTÍCULO 49. Los Trabajadores Afiliados tendrán derecho a solicitar el traspaso de su Cuenta Individual 
a otra Administradora distinta a la que la venía administrando, a través de los medios a que se refiere el 
artículo 30 de este Reglamento, en los siguientes casos: 

I. Transcurrido un año calendario contado a partir de que se registró o contado a partir de la última ocasión 
en que haya ejercitado su derecho a traspaso; 

II. Si la Administradora que opere la Cuenta Individual modificara su estructura de comisiones, siempre y 
cuando la modificación implique un incremento en las comisiones que se cobren al Trabajador Afiliado; 

III. Si la Administradora modificara el régimen de inversión de la Sociedad de Inversión en que el 
Trabajador Afiliado tenga invertidos sus recursos, y 

IV. Si la Administradora que opere la Cuenta Individual entrara en estado de disolución, o se fusionara con 
otra Administradora. 

Para efectos de esta fracción, el derecho de traspaso sólo corresponderá a los Trabajadores Afiliados que 
se encuentren registrados en la Administradora fusionada. 

El traspaso se realizará de conformidad con lo establecido en los artículos 74 y 78 de la Ley y en las 
disposiciones de carácter general que expida la Comisión. 



ARTÍCULO 50. En ningún caso podrán ser discriminados los Trabajadores Afiliados, por lo que la 
Administradora Receptora y la Administradora Transferente no podrán negarse a efectuar el traspaso 
solicitado, cuando se cumpla con las disposiciones legales establecidas al efecto. 

ARTÍCULO 51. Para proteger los intereses de los Trabajadores Afiliados, las Administradoras Receptoras 
serán responsables del traspaso indebido de Cuentas Individuales de Trabajadores Afiliados. 

Las Administradoras Receptoras deberán resarcir el monto de los rendimientos que debieron generarse en 
la Cuenta Individual, calculados desde la fecha de liquidación del traspaso indebido, así como las comisiones 
cobradas durante la administración indebida de la cuenta, que le hubieren cobrado, a aquel Trabajador 
Afiliado que acredite haber sido objeto de un traspaso indebido sin perjuicio de las sanciones que conforme a 
la Ley u otros ordenamientos legales fueren aplicables. 

Para efectos de lo señalado en el párrafo anterior, el Trabajador Afiliado podrá manifestar por escrito ante 
la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros o ante la 
Administradora Transferente, que se efectuó el traspaso de su Cuenta Individual sin que hubiera otorgado su 
consentimiento, dentro de los ciento ochenta días hábiles siguientes a que el Trabajador Afiliado tenga 
conocimiento que fue inscrito en la Base de Datos Nacional SAR. Una vez transcurrido este plazo se 
entenderá que el traspaso fue realizado a satisfacción del Trabajador Afiliado. 

El Trabajador Afiliado que haga del conocimiento de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de 
los Usuarios de Servicios Financieros o de la Administradora Transferente, que ha sido objeto de un traspaso 
indebido, dentro del plazo señalado en el párrafo anterior, y siempre que tal circunstancia haya sido 
acreditada, podrá solicitar el traspaso de su Cuenta Individual a otra Administradora, sin necesidad de que 
transcurra el periodo mínimo de permanencia que le hubiera sido aplicable. 

Sección XI 
Del Retiro de Recursos de las Cuentas Individuales  

de los Trabajadores Afiliados 

ARTÍCULO 52. La Comisión determinará mediante reglas de carácter general los medios a través de los 
cuales podrá efectuarse el retiro de los recursos de las Cuentas Individuales de los Trabajadores Afiliados, 
debiéndose considerar entre otros medios, que el Trabajador Afiliado o sus beneficiarios, según se trate, 
puedan acudir directamente ante la Administradora correspondiente para tal fin, o bien, cuando así lo 
acuerden con dicha entidad financiera, puedan efectuar el retiro a que tengan derecho a través de equipos  
y sistemas automatizados o de telecomunicación. 

ARTÍCULO 53. Las Administradoras que tengan indicios o conocimiento de que una pensión cuyo pago 
tengan a su cargo, deba terminarse o suspenderse, deberán comunicarlo al IMSS, a efecto de que evalúe el 
caso y lleve a cabo las acciones que procedan en términos de las leyes correspondientes.  

ARTÍCULO 54. Cuando cualquier Participante en los Sistemas de Ahorro para el Retiro o Institutos de 
Seguridad Social detecten la existencia de una Cuenta Individual de un Trabajador Afiliado ya pensionado, lo 
comunicarán al IMSS, el que, previo los procesos de verificación que en su caso establezca, podrá determinar 
el destino de los recursos depositados en la Cuenta Individual encontrada, ya sea que deban aplicarse al 
financiamiento de la pensión otorgada o bien, entregarse en una sola exhibición cuando así proceda, a cuyo 
efecto deberá notificarse al Trabajador. 

Tratándose de la Subcuenta de Vivienda, sus recursos serán solicitados por el IMSS al INFONAVIT, para 
que sean utilizados en los términos antes dispuestos. 

Sección XII 
De la participación de las Empresas Operadoras en beneficio  

de los Trabajadores Afiliados 

ARTÍCULO 55. Para tener una Base de Datos Nacional SAR con la información necesaria para garantizar 
que los Trabajadores Afiliados puedan ejercitar sus derechos de registro, traspaso y retiro en una 
Administradora de Fondos para el Retiro, dicha base, conforme al artículo 57 de la Ley, deberá contener: 

I. Clave y denominación o razón social de la Administradora en que se encuentre abierta cada Cuenta 
Individual de los Trabajadores Afiliados; 

II. La clave de identificación de cada Cuenta Individual de los Trabajadores Afiliados; 

III. El domicilio de los Trabajadores Afiliados de conformidad con los procedimientos que al efecto  
se establezcan; 



IV. Los saldos de las subcuentas que integren la Cuenta Individual de los Trabajadores Afiliados de 
conformidad con los procedimientos que al efecto se establezcan; 

V. Los movimientos históricos de registro, traspaso, retiro, devolución de pagos indebidos o en exceso, 
unificación, Separación de Cuentas y demás procesos operativos de cada Cuenta Individual de los 
Trabajadores Afiliados; 

VI. La información de los Trabajadores Afiliados proporcionada por el IMSS e INFONAVIT, para el proceso 
de recaudación de cuotas y aportaciones, así como para determinar la procedencia del registro, unificaciones, 
Separación de Cuentas, retiros y de los demás procedimientos en que se utilice información proporcionada 
por dichos Institutos; 

VII. El nombre del patrón, que efectúe el entero de cuotas y aportaciones a favor de los Trabajadores 
Afiliados; 

VIII. La información de los créditos de vivienda otorgados por el INFONAVIT; 

IX. La información de los Trabajadores Afiliados que no hayan elegido Administradora; 

X. La información relativa a las Cuentas Individuales Inactivas de Trabajadores Afiliados, considerándose 
como tales a aquellas cuentas que no hayan tenido movimientos por depósitos de cuotas y aportaciones 
durante el periodo de un año calendario contado a partir del último depósito realizado; 

XI. La información relativa a las cuentas inhabilitadas de Trabajadores Afiliados, considerándose como 
tales a aquellas cuentas que una Administradora haya dejado de operar y cuyo saldo en todas sus subcuentas 
sea cero, derivado de un proceso de disposición de recursos, unificación, Separación de Cuentas o de 
traspaso de cuentas; 

XII. La información relativa a los agentes promotores en las Administradoras, y 

XIII. La demás información que señale la Ley, así como la que soliciten los Institutos de Seguridad Social 
de acuerdo a sus facultades legales previstas en sus respectivas leyes. 

ARTÍCULO 56. La operación de las Empresas Operadoras asegurará el buen funcionamiento de los 
Sistemas de Ahorro para el Retiro en beneficio de los Trabajadores Afiliados, para lo cual realizarán las 
siguientes funciones: 

I. Administrar la Base de Datos Nacional SAR, para lo cual deberán: 

a) Obtener la información de los Trabajadores Afiliados procedente de los Sistemas de Ahorro para el 
Retiro e integrarla en la Base de Datos Nacional SAR, así como corregir o depurar ésta cuando la información 
recibida revele errores en los registros, de conformidad con la normatividad aplicable; 

b) Mantener en operación los mecanismos de seguridad requeridos para la administración de la Base de 
Datos Nacional SAR y disponer de planes de contingencia para salvaguardar su integridad y continuidad del 
servicio a los Participantes en los Sistemas de Ahorro para el Retiro, IMSS, INFONAVIT y la Comisión, y 

c) Mantener actualizada la Base de Datos Nacional SAR con la información relativa a los Trabajadores Afiliados. 

II. Promover un ordenado proceso de elección de Administradora por los Trabajadores Afiliados;  

III. Proporcionar a los Trabajadores Afiliados información sobre los Sistemas de Ahorro para el Retiro a 
través de equipos y sistemas automatizados o de telecomunicación;  

IV. Identificar las Cuentas Individuales de los Trabajadores Afiliados en las Administradoras; 

V. Certificar los registros de los Trabajadores Afiliados en las Administradoras; 

VI. Controlar los procesos de traspaso de las Cuentas Individuales de los Trabajadores Afiliados, para lo 
cual deberán: 

a) Comprobar que los procesos de traspaso de las Cuentas Individuales de los Trabajadores Afiliados 
sean efectuados conforme a la normatividad aplicable, y 

b) Allegarse, conforme a la normatividad aplicable, de la información que permita verificar que los 
procesos de traspaso de las Cuentas Individuales de los Trabajadores Afiliados sean realizados en términos 
de los procedimientos que al efecto se establezcan en las reglas de carácter general que expida la Comisión. 

VII. Coadyuvar al proceso de localización de los Trabajadores Afiliados para permitir un ordenado traspaso 
de las Cuentas Individuales de estos últimos de una Administradora a otra; 



VIII. Coadyuvar al proceso de localización de subcuentas de Trabajadores Afiliados a fin de presentar un 
ordenado traspaso del saldo de la Subcuenta de Vivienda, aportaciones subsecuentes y el saldo de la 
Subcuenta de Vivienda afectado como garantía contingente, para el caso de Trabajadores Afiliados a quienes 
se les otorgó un crédito de vivienda al amparo del artículo 43 bis de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los Trabajadores;  

IX. Operar y llevar el control de los procesos operativos del Sistema de Ahorro para el Retiro de los 
Trabajadores Afiliados en los que intervengan; 

X. Servir de concentradora y distribuidora entre los Participantes en los Sistemas de Ahorro para el Retiro, 
IMSS, INFONAVIT y la Comisión de la información relativa al Sistema de Ahorro para el Retiro de los 
Trabajadores Afiliados, para lo cual deberán: 

a) Desarrollar un sistema que permita a la Comisión, IMSS, INFONAVIT y Participantes en los Sistemas 
de Ahorro para el Retiro consultar y dar seguimiento a las Cuentas Individuales de los Trabajadores Afiliados y 
a los trámites realizados por éstos, evitando cualquier acceso a información de la Base de Datos Nacional 
SAR por personas que no se encuentren expresamente autorizadas para ello legalmente; 

b) Desarrollar los sistemas y adecuaciones necesarias a los mismos, para asegurar el buen 
funcionamiento del Sistema de Ahorro para el Retiro de los Trabajadores Afiliados, sujetándose a los criterios 
que determine la Comisión; 

c) Administrar el sistema de información de la Subcuenta de Vivienda de conformidad con los lineamientos 
que al efecto establezca la Comisión conjuntamente con el INFONAVIT; 

d) Informar a las Administradoras, sobre las tasas de rendimiento que deberán aplicar a la Subcuenta de 
Vivienda de conformidad con la información que le proporcione el INFONAVIT, y 

e) Informar a quien la Comisión les indique, las tasas de rendimiento de la Cuenta Concentradora que, a 
su vez, les haya informado la Secretaría. 

XI. Establecer el procedimiento que permita que la información derivada del Sistema de Ahorro para el 
Retiro de los Trabajadores Afiliados fluya de manera ordenada entre los Participantes en los Sistemas de 
Ahorro para el Retiro, IMSS, INFONAVIT y la Comisión; 

XII. Desarrollar y someter a aprobación de la Comisión el Manual de Procedimientos Transaccionales, así 
como mantenerlo actualizado conforme a la normatividad vigente. 

El IMSS e INFONAVIT podrán opinar respecto de las operaciones y procesos en los que el Manual de 
Procedimientos Transaccionales prevea su participación; 

XIII. Contar con los sistemas de información, infraestructura de comunicaciones y de cómputo, e 
instalaciones requeridas para cumplir con las obligaciones a su cargo, en los términos de la normatividad 
aplicable; 

XIV. Distribuir los fondos de las cuotas y aportaciones recibidas en la Cuenta Concentradora a las 
Administradoras correspondientes; 

XV. Procurar mantener depurada la Base de Datos Nacional SAR, para lo cual deberán: 

a) Identificar las Cuentas Individuales duplicadas de los Trabajadores Afiliados; 

b) Incentivar la unificación, separación y traspaso de Cuentas Individuales de los Trabajadores Afiliados; 

c) Identificar las invasiones de números de seguridad social y hacerlas del conocimiento de las 
Administradoras, IMSS e INFONAVIT, y 

d) Iniciar de oficio los procesos de unificación y Separación de Cuentas de los Trabajadores Afiliados que 
sean necesarios de conformidad con los procedimientos que al efecto se establezcan. 

XVI. Coadyuvar para la devolución de los pagos indebidos o en exceso; 

XVII. Someter la previsión de ingresos y egresos a la consideración de la Comisión en forma previa a la 
aprobación de su plan de trabajo anual y quinquenal; 

XVIII. Disponer de un sistema de costeo de las operaciones que lleven a cabo, que les permita proponer 
las comisiones que cobren por los servicios que presten a los Participantes en los Sistemas de Ahorro para el 
Retiro, y 



XIX. Las demás que señalen la Ley, el presente Reglamento y el título de concesión. 

Sección XIII 
De la participación del IMSS e INFONAVIT en beneficio  

de los Trabajadores Afiliados 

ARTÍCULO 57. Para el correcto funcionamiento de los Sistemas de Ahorro para el Retiro en beneficio de 
los Trabajadores Afiliados el IMSS realizará las siguientes acciones: 

I. Proporcionar de manera continua a las Empresas Operadoras la información relacionada con los 
Trabajadores Afiliados para que éstos puedan registrarse o ser asignados en las Administradoras y retirar los 
recursos de su Cuenta Individual; 

II. Entregar a las Empresas Operadoras la información relativa a las cuotas y aportaciones obrero 
patronales, contenida en las cédulas de determinación que dicho Instituto emita a los patrones; 

III. Recibir e incluir en las cédulas de determinación, la información que le remita el INFONAVIT conforme 
a lo establecido en la fracción II del artículo 58 de este Reglamento; 

IV. Realizar de conformidad con la Ley del Seguro Social y sus reglamentos, y con base en la información 
que le proporcione la Comisión o las Empresas Operadoras, acciones tendientes a que los patrones formulen 
las aclaraciones relativas a las cuotas y aportaciones que enteren y que no puedan ser individualizadas. A tal 
efecto, el IMSS informará a la Comisión o a las Empresas Operadoras las acciones realizadas; 

V. Emitir opinión respecto de las operaciones y procesos en los que el Manual de Procedimientos 
Transaccionales prevea su participación;  

VI. Celebrar convenios con el INFONAVIT a efecto de determinar las comisiones máximas que podrán 
cobrar las Entidades Receptoras por la recaudación de las cuotas y aportaciones de los Trabajadores 
Afiliados, y 

VII. Las demás que establezcan las disposiciones aplicables. 

ARTÍCULO 58. Para el correcto funcionamiento de los Sistemas de Ahorro para el Retiro en beneficio de 
los Trabajadores Afiliados, el INFONAVIT realizará las siguientes acciones: 

I. Proporcionar de manera continua a las Empresas Operadoras la información relativa a sus afiliados para 
que éstos puedan registrarse o ser asignados en las Administradoras; 

II. Proporcionar de manera continua a las Empresas Operadoras y al IMSS la información sobre los 
Trabajadores Afiliados a los que les haya sido otorgado o cancelado un crédito de vivienda; 

III. Realizar de conformidad con la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 
los Trabajadores y sus reglamentos, y con base en la información que le proporcione la Comisión 
o las Empresas Operadoras, acciones tendientes a que los patrones formulen las aclaraciones relativas a 
las Aportaciones al INFONAVIT que enteren y que no puedan ser individualizadas. A tal efecto, el INFONAVIT 
informará a la Comisión o a las Empresas Operadoras las acciones realizadas; 

IV. Coadyuvar en lo conducente para que se consideren en las Subcuentas de Vivienda los resultados de 
los procesos de unificación y Separación de Cuentas; 

V. Entregar los recursos de la Subcuenta de Vivienda a la Administradora que corresponda, o en su caso, 
al Trabajador Afiliado o sus beneficiarios que tenga derecho a recibirlos, dentro de un plazo máximo de quince 
días hábiles contado a partir de que se solicite el retiro de los mismos; 

VI. Emitir opinión respecto de las operaciones y procesos en los que el Manual de Procedimientos 
Transaccionales prevea su participación; 

VII. Celebrar convenios con el IMSS a efecto de determinar las comisiones máximas que podrán cobrar las 
Entidades Receptoras por la recaudación de las cuotas y aportaciones de los Trabajadores Afiliados, y 

VIII. Las demás que establezcan las disposiciones aplicables. 

CAPÍTULO V 

DE LAS CUENTAS INDIVIDUALES DE LOS TRABAJADORES 
INSCRITOS EN EL ISSSTE 



Sección I 
De los Derechos de los Trabajadores Inscritos en el ISSSTE 

relacionados con su Cuenta Individual  

ARTÍCULO 59. El Trabajador inscrito en el ISSSTE en relación con su Cuenta Individual, tendrá los 
siguientes derechos: 

I. Elegir que una Administradora opere su Cuenta Individual; 

II. Solicitar el traspaso de su Cuenta Individual de una ICEFA a una Administradora a través de los medios 
a que se refiere el artículo 60 del presente Reglamento y conforme a las reglas de carácter general que emita 
la Comisión; 

III. Tramitar su registro en la Administradora de su elección, por cualquiera de los medios a que se refiere 
el artículo 60 del presente Reglamento; 

IV. Solicitar información a la Administradora elegida a través de cualquier medio de comunicación 
disponible, a efecto de que el Trabajador inscrito en el ISSSTE cuente con información relacionada a su 
Cuenta Individual; 

V. Celebrar un contrato de administración de fondos para el retiro con la Administradora en que se registre 
el Trabajador inscrito en el ISSSTE, donde consten los términos y condiciones sobre los cuales 
se administrará la Cuenta Individual del mismo; 

VI. Realizar aportaciones voluntarias a su Cuenta Individual, por cualquiera de los medios a que se refiere 
el artículo 78 del presente Reglamento; 

VII. Designar beneficiarios, para que cuando proceda, éstos dispongan de las aportaciones voluntarias que 
sean depositadas en la Cuenta Individual del Trabajador inscrito en el ISSSTE; 

VIII. Elegir que los recursos de su Cuenta Individual, a excepción de los correspondientes a la Subcuenta 
del Fondo de la Vivienda, sean invertidos en una o más Sociedades de Inversión que sean operadas por la 
Administradora que opere su cuenta, siempre que sean compatibles con lo establecido en el prospecto de 
información de la Sociedad de Inversión de que se trate; 

IX. Recibir, por lo menos dos veces al año, en el domicilio que le indique el trabajador inscrito en el 
ISSSTE a la Administradora que opere su Cuenta Individual, los estados de cuenta y demás información 
sobre la misma; 

X. Solicitar el traspaso de su Cuenta Individual a otra Administradora distinta a la que la venía 
administrando, en términos de lo dispuesto por el artículo 82 del presente Reglamento; 

XI. Solicitar el resarcimiento de los daños y perjuicios causados, cuando el Trabajador inscrito en el 
ISSSTE acredite haber sido objeto de un registro o traspaso indebido en términos de lo dispuesto por los 
artículos 64 y 85 de este Reglamento; 

XII. Realizar retiros de su Cuenta Individual conforme a lo establecido en la Ley del Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, la Ley, este Reglamento y las disposiciones de carácter 
general que al efecto emita la Comisión;  

XIII. A que las Empresas Operadoras tengan la información de las Cuentas Individuales del Trabajador 
inscrito en el ISSSTE en la Base de Datos Nacional SAR; 

XIV. Que el ISSSTE proporcione de manera continua a los Participantes en los Sistemas de Ahorro para el 
Retiro, la información relacionada con el Trabajador inscrito en el ISSSTE y con las resoluciones otorgadas a 
éstos o sus beneficiarios para la procedencia de disposición de los recursos de la Cuenta Individual; 

XV. Que las ICEFAS en términos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado y de la demás normatividad aplicable, sigan operando las Cuentas Individuales de 
los Trabajadores inscritos en el ISSSTE, cuando no se registren en una Administradora, y 

XVI. Los demás que establezcan las disposiciones aplicables. 

Los derechos a que se refiere el presente artículo deberán considerarse en forma enunciativa mas no 
limitativa. 



Sección II 
Del Proceso de Registro de los Trabajadores 

inscritos en el ISSSTE 

ARTÍCULO 60. El Trabajador inscrito en el ISSSTE tendrá derecho a elegir la Administradora en la que 
desee abrir su Cuenta Individual, por alguno de los siguientes medios: 

I. De manera directa, para lo cual el Trabajador inscrito en el ISSSTE podrá acudir a las oficinas  
o sucursales de la Administradora seleccionada; 

II. A través de los agentes promotores que actúen por cuenta y orden de las Administradoras, o 

III. A través de los equipos y sistemas automatizados o de telecomunicación previstos en el contrato de 
administración de fondos para el retiro.  

En el caso previsto en la fracción III, deberá observarse lo dispuesto por los artículos 89 al 94 del Código 
de Comercio.  

Los equipos y sistemas automatizados o de telecomunicación se emplearán en beneficio del Trabajador 
inscrito en el ISSSTE a efecto de brindar mayor comodidad, agilidad y simplicidad en el proceso de registro.  

ARTÍCULO 61. El Trabajador inscrito en el ISSSTE tendrá derecho a celebrar un contrato de 
administración de fondos para el retiro con la Administradora que haya elegido, en términos del artículo 29 
fracción III de la Ley. 

ARTÍCULO 62. Se establecerán medidas para proteger los recursos del Trabajador inscrito en el ISSSTE 
durante el proceso de registro. Para tal efecto, las Empresas Operadoras con base en la información 
contenida en la Base de Datos Nacional SAR, certificarán la procedencia del registro del Trabajador inscrito 
en el ISSSTE en la Administradora que haya elegido, haciendo del conocimiento de la Administradora de que 
se trate, de la aceptación o rechazo de registro. 

El registro de un Trabajador inscrito en el ISSSTE en una Administradora, surtirá efectos jurídicos a partir 
de su inscripción en la Base de Datos Nacional SAR, momento en el que se entenderá manifestado el 
consentimiento de la Administradora para obligarse en los términos del contrato de administración de fondos 
para el retiro, por lo que la falta de firma del representante de la Administradora en el contrato, no afectará la 
validez del mismo. 

El Trabajador inscrito en el ISSSTE tendrá derecho a solicitar información a la Administradora elegida a 
través de cualquier medio de comunicación disponible, a efecto de que cuente con información relacionada  
al estado que guarda su trámite de registro. 

ARTÍCULO 63. Las Empresas Operadoras para otorgar seguridad al Trabajador inscrito en el ISSSTE al 
realizar la certificación a que se refiere el artículo anterior, deberán verificar que no se encuentra registrada en 
la Base de Datos Nacional SAR otra Cuenta Individual a nombre del Trabajador inscrito en el ISSSTE. 

Asimismo, las Empresas Operadoras deberán verificar que se cumple con lo establecido en la Ley y en las 
disposiciones de carácter general que al efecto establezca la Comisión para la apertura de la Cuenta 
Individual del Trabajador inscrito en el ISSSTE. 

ARTÍCULO 64. Para proteger los intereses de los Trabajadores inscritos en el ISSSTE, las Administradoras 
serán responsables del registro indebido de Trabajadores inscritos en el ISSSTE. 

La Administradora deberá resarcir el monto de las comisiones cobradas durante la administración indebida 
de la Cuenta Individual, calculadas a partir de la fecha de certificación del registro por la Empresa Operadora 
de que se trate, a aquel Trabajador inscrito en el ISSSTE que acredite haber sido objeto de un registro 
indebido. Lo anterior, sin perjuicio de las sanciones que conforme a la Ley u otros ordenamientos legales 
fueren aplicables. 

Para efectos de lo señalado en el párrafo anterior, el Trabajador inscrito en el ISSSTE podrá manifestar 
por escrito ante la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, 
que la Administradora efectuó su registro sin que hubiera otorgado su consentimiento, dentro de los ciento 
ochenta días hábiles siguientes a la fecha en que el Trabajador inscrito en el ISSSTE tenga conocimiento que 
fue inscrito en la Base de Datos Nacional SAR. Una vez transcurrido el plazo se entenderá que el registro fue 
realizado a entera satisfacción del Trabajador inscrito en el ISSSTE. 



El Trabajador inscrito en el ISSSTE que haga del conocimiento de la Comisión Nacional para la Protección 
y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, que ha sido objeto de un registro indebido, dentro del 
plazo señalado en el párrafo anterior, y siempre que tal circunstancia haya sido acreditada, podrá solicitar su 
registro en otra Administradora, sin necesidad de que transcurra el periodo mínimo de permanencia que le 
hubiera sido aplicable. 

Sección III 
De la Integración de la Cuenta Individual de los Trabajadores 

inscritos en el ISSSTE 

ARTÍCULO 65. Las Cuentas Individuales de los Trabajadores inscritos en el ISSSTE se integrarán 
conforme al artículo 74 bis de la Ley, por las siguientes subcuentas: 

I. Subcuenta de Ahorro para el Retiro; 

II. Subcuenta del Fondo de la Vivienda, y 

III. Subcuenta de aportaciones voluntarias. 

Sección IV 
De la Recepción de Aportaciones de los Trabajadores 

inscritos en el ISSSTE 

ARTÍCULO 66. La recaudación de los recursos correspondientes a las subcuentas a que se refiere el 
artículo 74 bis de la Ley, se llevará a cabo a través de las ICEFAS o de las Entidades Receptoras, según lo 
determine la Comisión de conformidad con lo dispuesto por los artículos 90 BIS-C y 90 BIS-F de la Ley del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

ARTÍCULO 67. Las dependencias y entidades públicas determinarán el monto a pagar correspondiente al 
SAR-ISSSTE, e integrarán esta información en detalle por cada Trabajador y consolidada por el periodo de 
pago en los medios informáticos que para tal efecto les proporcionen las Empresas Operadoras, conforme a lo 
que determine la Comisión. 

Los medios informáticos deberán permitir a las dependencias y entidades públicas realizar correcciones a 
que hubiera lugar cuando se trate de errores en el ingreso de la información por Trabajador. 

ARTÍCULO 68. Las Empresas Operadoras que reciban la información relativa a la determinación de pago 
de cada dependencia o entidad pública, deberán validar la información que sea ingresada, para que en caso 
de ser procedente, se emita y entregue una clave de pago para que la dependencia o entidad pública realice 
el entero en la ICEFA o Entidad Receptora. 

ARTÍCULO 69. Las ICEFAS o Entidades Receptoras al recibir el pago a que se refiere el artículo anterior, 
deberán validar el monto enterado con la clave de pago, y en caso de ser procedente depositar los recursos 
en la Cuenta ISSSTE y la Cuenta FOVISSSTE, respectivamente. 

ARTÍCULO 70. Las Instituciones de Crédito o Entidades Receptoras no podrán recibir el pago de las 
aportaciones bimestrales cuando el monto no sea consistente con la clave de pago emitida por las Empresas 
Operadoras, o cuando se determine que la clave de pago no es válida de acuerdo al proceso de generación 
de las Empresas Operadoras. 

ARTÍCULO 71. Las instituciones de crédito que presten servicios de Entidad Receptora deberán contar 
con los medios, sistemas y procedimientos que permitan el depósito en la Cuenta ISSSTE y en la Cuenta 
FOVISSSTE, de los recursos que reciban. 

Las Entidades Receptoras que no tengan el carácter de institución de crédito, deberán contratar los 
servicios de una institución de crédito para el depósito de los recursos que recauden en las cuentas a que se 
refiere el párrafo anterior. 

ARTÍCULO 72. Las Entidades Receptoras cobrarán por la recaudación de los recursos de los 
Trabajadores inscritos en el ISSSTE, las comisiones que determine la Comisión, en términos de lo señalado 
en los artículos 90 BIS-C y 90 BIS-J de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado. 



Sección V 
De la Dispersión e Individualización de las Aportaciones de 

los Trabajadores inscritos en el ISSSTE 

ARTÍCULO 73. Las ICEFAS o Entidades Receptoras, según sea el caso, deberán entregar a las 
Empresas Operadoras la información de la recaudación de los recursos correspondientes a la Subcuenta de 
Ahorro para el Retiro, a las Aportaciones al FOVISSSTE, y en su caso, a las aportaciones voluntarias que 
hayan recibido, identificada con la clave de pago. 

ARTÍCULO 74. Las Empresas Operadoras, con base en la información proporcionada por las 
dependencias y entidades públicas, ICEFAS o Entidades Receptoras, deberán identificar y transferir a la 
Administradora o ICEFA correspondiente, la información relativa a las aportaciones de cada una de las 
subcuentas de la Cuenta Individual que cada una administre del SAR-ISSSTE. Asimismo, en forma 
simultánea deberán transferir al ISSSTE y FOVISSSTE la misma información de cada una de las 
Administradoras e ICEFAS. 

ARTÍCULO 75. Las Empresas Operadoras ordenarán la transferencia de los recursos recaudados a las 
Administradoras correspondientes, con excepción de las Aportaciones al FOVISSSTE. 

ARTÍCULO 76. Para la dispersión de las aportaciones de los Trabajadores inscritos en el ISSSTE, las 
Empresas Operadoras podrán contratar los servicios de Instituciones de Crédito Liquidadoras, para lo cual 
requerirán previa opinión favorable de la Comisión y del Banco de México. 

Las Instituciones de Crédito Liquidadoras deberán: 

I. Recibir de la Cuenta ISSSTE, cuando así corresponda, los recursos relativos a la Subcuenta de Ahorro 
para el Retiro y, en su caso, a las aportaciones voluntarias de los Trabajadores inscritos en el ISSSTE, para 
ser transferidos a las Administradoras; 

II. Entregar a las Administradoras, cuando así corresponda, los recursos relativos a la Subcuenta de 
Ahorro para el Retiro y, en su caso, de las aportaciones voluntarias de los Trabajadores inscritos en el 
ISSSTE; 

III. Recibir y entregar a las Administradoras, por cuenta y orden del FOVISSSTE, los recursos por 
concepto de retiro, o devolución de pagos indebidos o en exceso que correspondan de las Subcuentas del 
Fondo de la Vivienda, y  

IV. Reportar diariamente a las Empresas Operadoras, la recepción y entrega de los recursos mencionados 
en las fracciones anteriores. 

Las Empresas Operadoras deberán reportar a la Comisión, la información a que se refiere la presente 
fracción, en los términos y con las características previstas en las reglas generales aplicables a la entrega de 
información que emita la Comisión. 

ARTÍCULO 77. Las Instituciones de Crédito Liquidadoras deberán contar con los medios y sistemas 
requeridos para la operación del sistema electrónico de pago que determine la Comisión, oyendo la opinión 
del Banco de México. 

Sección VI 
De las Aportaciones Voluntarias 

de los Trabajadores inscritos en el ISSSTE 

ARTÍCULO 78. Los Trabajadores inscritos en el ISSSTE tendrán en todo tiempo el derecho a realizar 
aportaciones voluntarias a su Cuenta Individual, pudiendo realizarlas por cualquiera de los siguientes medios: 

I. De manera directa, para lo cual el Trabajador inscrito en el ISSSTE o las dependencias y entidades 
públicas podrán acudir a las oficinas o sucursales de la Administradora que opere la Cuenta Individual; 

II. A través de las ICEFAS, Entidades Receptoras o las personas morales que, en su caso, presten los 
servicios a las Administradoras para llevar a cabo la recepción de dichos recursos, o 

III. A través de los equipos y sistemas automatizados o de telecomunicación previstos en el contrato de 
administración de fondos para el retiro. 

ARTÍCULO 79. Para la protección de los Trabajadores inscritos en el ISSSTE, las Administradoras no 
podrán por ningún motivo, recibir aportaciones voluntarias a través de sus agentes promotores. 



ARTÍCULO 80. Tendrán derecho a disponer de los recursos depositados en la subcuenta de aportaciones 
voluntarias, aquellas personas que designen como sus beneficiarios, los Trabajadores inscritos en el ISSSTE 
titulares de las Cuentas Individuales en que se hayan depositado los recursos correspondientes a esas 
subcuentas, y a falta de los beneficiarios designados, se estará a lo dispuesto por el derecho común de cada 
entidad federativa, considerando el domicilio del titular de la Cuenta Individual.  

Sección VII 
Del Derecho de los Trabajadores inscritos en el ISSSTE 

a la información de su Cuenta Individual 

ARTÍCULO 81. Los Trabajadores inscritos en el ISSSTE tendrán derecho a recibir, por lo menos dos 
veces al año, en el domicilio que indiquen, sus estados de cuenta y el estado de inversiones, donde se 
deberán destacar las aportaciones patronales y del Trabajador inscrito en el ISSSTE, y el número de días de 
cotización registrado durante cada bimestre que comprenda el periodo del estado de cuenta, así como las 
comisiones cobradas por la Administradora y las Sociedades de Inversión que ésta administre. 

Los Trabajadores podrán notificar para tal efecto a la Administradora que opere su Cuenta Individual, sus 
cambios de domicilio. 

Los estados de cuenta a que se refiere el primer párrafo, serán enviados semestralmente, el primero 
comprenderá la información relativa al periodo comprendido del 1o. de enero al 30 de junio, y el segundo al 
periodo comprendido del 1o. de julio al 31 de diciembre de cada año. Los documentos señalados deberán ser 
enviados a los Trabajadores inscritos en el ISSSTE en un plazo no mayor a treinta días naturales siguientes a 
la fecha de corte. 

Las Administradoras sólo podrán suspender el envío de los estados de cuenta cuando se cercioren 
justificadamente de que la dirección proporcionada no existe, o de que el Trabajador inscrito en el ISSSTE no 
tiene su domicilio en el lugar indicado. En ambos casos, las Administradoras deberán conservar los estados 
de cuenta a través de medios electrónicos e imprimirlos cuando el Trabajador inscrito en el ISSSTE lo solicite. 

En todo caso los estados de cuenta se sujetarán a lo dispuesto en las reglas de carácter general que para 
tal efecto emita la Comisión. 

Sección VIII 
Del Traspaso de Cuentas Individuales de los Trabajadores 

inscritos en el ISSSTE 

ARTÍCULO 82. Los Trabajadores inscritos en el ISSSTE, tendrán derecho a solicitar el traspaso de su 
Cuenta Individual a una Administradora diferente a la que opere la cuenta, en los siguientes casos: 

I. Transcurrido un año calendario contado a partir de que se registró o contado a partir de la última ocasión 
en que haya ejercitado su derecho a traspaso; 

II. Si la Administradora que opere la Cuenta Individual modificara su estructura de comisiones, siempre  
y cuando la modificación implique un incremento en las comisiones que se cobren al Trabajador inscrito  
en el ISSSTE; 

III. Si la Administradora modificara el régimen de inversión de la Sociedad de Inversión en que el 
Trabajador inscrito en el ISSSTE tenga invertidos sus recursos; 

IV. Cuando la Administradora entre en estado de disolución o se fusione con otra Administradora, o 

V. Cuando el traspaso que se solicite sea a una Administradora que cobre comisiones menores conforme 
a los criterios que determine la Comisión. Para ejercer el derecho a que se refiere esta fracción se deberá 
cumplir con lo siguiente: 

a) Que en la Cuenta Individual sólo haya recursos acumulados bajo el régimen del ISSSTE, o 

b) Que en caso de haber en la Cuenta Individual recursos del Seguro de RCV, el titular de la Cuenta 
Individual sea un Trabajador que no esté cotizando al IMSS a la fecha del traspaso. 

En el caso de fusión entre Administradoras, el derecho de traspaso sólo corresponde a los Trabajadores 
que se encuentren registrados en la Administradora fusionada. 

ARTÍCULO 83. Los Trabajadores inscritos en el ISSSTE tendrán derecho a solicitar el traspaso de su 
Cuenta Individual de una ICEFA a una Administradora a través de los medios a que se refiere el artículo 60 
del presente Reglamento y conforme a las reglas de carácter general que emita la Comisión. 



ARTÍCULO 84. En ningún caso podrán ser discriminados los Trabajadores inscritos en el ISSSTE, por  
lo que la Administradora Receptora y la Administradora Transferente no podrán negarse a efectuar el traspaso 
solicitado, cuando se cumpla con las disposiciones legales establecidas al efecto. 

ARTÍCULO 85. Para proteger los intereses de los Trabajadores inscritos en el ISSSTE, las Administradoras 
Receptoras serán responsables del traspaso indebido de Cuentas Individuales de Trabajadores inscritos  
en el ISSSTE. 

Las Administradoras Receptoras deberán resarcir el monto de los rendimientos que debieron generarse en 
la Cuenta Individual, calculados desde la fecha de liquidación del traspaso indebido, así como las comisiones 
cobradas durante la administración indebida de la cuenta, que le hubieren cobrado, a aquel Trabajador inscrito 
en el ISSSTE que acredite haber sido objeto de un traspaso indebido sin perjuicio de las sanciones que 
conforme a la Ley u otros ordenamientos legales fueren aplicables. 

Para efectos de lo señalado en el párrafo anterior, el Trabajador inscrito en el ISSSTE podrá manifestar 
por escrito ante la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros o 
ante la Administradora Transferente, que se efectuó el traspaso de su Cuenta Individual sin que hubiera 
otorgado su consentimiento, dentro de los ciento ochenta días hábiles siguientes a que el Trabajador inscrito 
en el ISSSTE tenga conocimiento que fue inscrito en la Base de Datos Nacional SAR. Una vez transcurrido 
este plazo se entenderá que el traspaso fue realizado a satisfacción del Trabajador inscrito en el ISSSTE. 

El Trabajador inscrito en el ISSSTE que haga del conocimiento de la Comisión Nacional para la Protección 
y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros o de la Administradora Transferente, que ha sido objeto 
de un traspaso indebido, dentro del plazo señalado en el párrafo anterior, y siempre que tal circunstancia haya 
sido acreditada, podrá solicitar el traspaso de su Cuenta Individual a otra Administradora, sin necesidad de 
que transcurra el periodo mínimo de permanencia que le hubiera sido aplicable. 

Sección IX 
Del Retiro de Recursos de las Cuentas Individuales  

de los Trabajadores inscritos en el ISSSTE 

ARTÍCULO 86. La Comisión determinará mediante reglas de carácter general los medios a través de los 
cuales podrá efectuarse el retiro de los recursos de las Cuentas Individuales, debiéndose considerar entre 
otros medios, que el Trabajador inscrito en el ISSSTE o sus beneficiarios, según se trate, puedan acudir 
directamente ante la Administradora correspondiente para tal fin, o bien, cuando así lo acuerden con dicha 
entidad financiera, puedan efectuar el retiro a que tengan derecho a través de equipos y sistemas 
automatizados o de telecomunicación. 

ARTÍCULO 87. Las Administradoras que tengan indicios o conocimiento de que una pensión cuyo pago 
tengan a su cargo, deba terminarse o suspenderse, deberán comunicarlo al ISSSTE, a efecto de que evalúe 
el caso y lleve a cabo las acciones que procedan en términos de las leyes correspondientes.  

Sección X 
De la participación de las Empresas Operadoras en beneficio de 

los Trabajadores inscritos en el ISSSTE 

ARTÍCULO 88. Para tener una Base de Datos Nacional SAR con la información necesaria para garantizar 
que los Trabajadores inscritos en el ISSSTE puedan ejercitar sus derechos de registro, traspaso y retiro en 
una Administradora de Fondos para el Retiro, dicha base, conforme al artículo 57 de la Ley, deberá contener: 

I. Clave y denominación o razón social de la Administradora o ICEFA en que se encuentre abierta cada 
Cuenta Individual de los Trabajadores inscritos en el ISSSTE; 

II. La clave de identificación de cada Cuenta Individual de los Trabajadores inscritos en el ISSSTE; 

III. El domicilio de los Trabajadores inscritos en el ISSSTE de conformidad con los procedimientos que al 
efecto se establezcan; 

IV. Los saldos de las subcuentas que integren la Cuenta Individual de los Trabajadores inscritos en el 
ISSSTE de conformidad con los procedimientos que al efecto se establezcan; 

V. Los movimientos históricos de registro, traspaso, retiro, devolución de pagos indebidos o en exceso, 
unificación, Separación de Cuentas y demás procesos operativos de cada Cuenta Individual de los 
Trabajadores inscritos en el ISSSTE; 



VI. La información de los Trabajadores inscritos en el ISSSTE proporcionada por el ISSSTE y FOVISSSTE 
para el proceso de recaudación de aportaciones, así como para determinar la procedencia del registro, 
unificaciones, Separación de Cuentas, retiros y de los demás procedimientos en que se utilice información 
proporcionada por dicho Instituto y fondo; 

VII. El nombre de la dependencia o entidad que efectúe el entero de aportaciones a favor de los 
Trabajadores inscritos en el ISSSTE; 

VIII. La información de los créditos de vivienda otorgados por el FOVISSSTE; 

IX. La información de los Trabajadores inscritos en el ISSSTE que no hayan elegido Administradora; 

X. La información relativa a las Cuentas Individuales Inactivas de los Trabajadores inscritos en el ISSSTE, 
considerándose como tales a aquellas cuentas que no hayan tenido movimientos por depósitos de 
aportaciones durante el periodo de un año calendario contado a partir del último depósito realizado; 

XI. La información relativa a las Cuentas Inhabilitadas de los Trabajadores inscritos en el ISSSTE, 
considerándose como tales a aquellas cuentas que una Administradora haya dejado de operar y cuyo saldo 
en todas sus subcuentas sea cero, derivado de un proceso de disposición de recursos, unificación, 
Separación de Cuentas o de traspaso de cuentas; 

XII. La información relativa a los agentes promotores en las Administradoras, y 

XIII. La demás información que señale la Ley, así como la que soliciten los Institutos de Seguridad Social 
de acuerdo a sus facultades legales previstas en sus respectivas leyes. 

ARTÍCULO 89. La operación de las Empresas Operadoras asegurará el buen funcionamiento de los 
Sistemas de Ahorro para el Retiro en beneficio de los Trabajadores inscritos en el ISSSTE, para lo cual 
realizarán las siguientes funciones: 

I. Administrar la Base de Datos Nacional SAR, para lo cual deberán: 

a) Obtener la información de los Trabajadores inscritos en el ISSSTE procedente de los Sistemas de 
Ahorro para el Retiro e integrarla en la Base de Datos Nacional SAR, así como corregir o depurar ésta cuando 
la información recibida revele errores en los registros, de conformidad con la normatividad aplicable; 

b) Mantener en operación los mecanismos de seguridad requeridos para la administración de la Base de 
Datos Nacional SAR y disponer de planes de contingencia para salvaguardar su integridad y continuidad del 
servicio a los Participantes en los Sistemas de Ahorro para el Retiro, ISSSTE, FOVISSSTE y la Comisión, y 

c) Mantener actualizada la Base de Datos Nacional SAR con la información relativa a los Trabajadores 
inscritos en el ISSSTE. 

II. Promover un ordenado proceso de elección de Administradora por los Trabajadores inscritos en  
el ISSSTE; 

III. Proporcionar a los Trabajadores inscritos en el ISSSTE información sobre los Sistemas de Ahorro para 
el Retiro a través de equipos y sistemas automatizados o de telecomunicación;  

IV. Identificar las Cuentas Individuales de los Trabajadores inscritos en el ISSSTE en las Administradoras 
e ICEFAS; 

V. Certificar los registros de los Trabajadores inscritos en el ISSSTE en las Administradoras; 

VI. Controlar los procesos de traspaso de las Cuentas Individuales de los Trabajadores inscritos en el 
ISSSTE, para lo cual deberán: 

a) Comprobar que los procesos de traspaso de las Cuentas Individuales de los Trabajadores inscritos en 
el ISSSTE sean efectuados conforme a la normatividad aplicable, y 

b) Allegarse, conforme a la normatividad aplicable, de la información que permita verificar que los 
procesos de traspaso de las Cuentas Individuales de los Trabajadores inscritos en el ISSSTE sean  
realizados en términos de los procedimientos que al efecto se establezcan en las reglas de carácter general 
que expida la Comisión. 

VII. Coadyuvar al proceso de localización de los Trabajadores inscritos en el ISSSTE para permitir  
un ordenado traspaso de las Cuentas Individuales de estos últimos de una Administradora a otra; 



VIII. Coadyuvar al proceso de localización de los Trabajadores inscritos en el ISSSTE para permitir un 
ordenado traspaso de las Cuentas Individuales de estos últimos de una ICEFA a una Administradora; 

IX. Coadyuvar al proceso de localización de Subcuentas del Fondo de la Vivienda a fin de presentar un 
ordenado traspaso de saldos y de las aportaciones subsecuentes, para el caso de Trabajadores inscritos en el 
ISSSTE a quienes se les otorgó un crédito para vivienda conforme a lo establecido en los artículos 103 y 107 
de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; 

X. Operar y llevar el control de los procesos operativos del Sistema de Ahorro para el Retiro de los 
Trabajadores inscritos en el ISSSTE en los que intervengan; 

XI. Servir de concentradora y distribuidora entre los Participantes en los Sistemas de Ahorro para el Retiro, 
ISSSTE, FOVISSSTE y la Comisión de la información relativa al Sistema de Ahorro para el Retiro de los 
Trabajadores inscritos en el ISSSTE para lo cual deberán: 

a) Desarrollar un sistema que permita a la Comisión, ISSSTE, FOVISSSTE y Participantes en los 
Sistemas de Ahorro para el Retiro consultar y dar seguimiento a las Cuentas Individuales de los Trabajadores 
inscritos en el ISSSTE y a los trámites realizados por éstos, evitando cualquier acceso a información de la 
Base de Datos Nacional SAR por personas que no se encuentren expresamente autorizadas para ello 
legalmente; 

b) Desarrollar los sistemas y adecuaciones necesarias a los mismos, para asegurar el buen 
funcionamiento del Sistema de Ahorro para el Retiro de los Trabajadores inscritos en el ISSSTE, sujetándose 
a los criterios que determine la Comisión; 

c) Administrar el sistema de información de la Subcuenta del Fondo de la Vivienda, de conformidad con los 
lineamientos que al efecto establezca la Comisión conjuntamente con el FOVISSSTE; 

d) Informar a las Administradoras y a las ICEFAS, sobre las tasas de rendimiento que deberán aplicar a la 
Subcuenta del Fondo de la Vivienda de conformidad con la información que le proporcione el FOVISSSTE, y 

e) Informar a quien la Comisión les indique, las tasas de rendimiento de la Cuenta ISSSTE que, a su vez, 
les haya informado la Secretaría. 

XII. Establecer el procedimiento que permita que la información derivada del Sistema de Ahorro para el 
Retiro de los Trabajadores inscritos en el ISSSTE fluya de manera ordenada entre los Participantes en los 
Sistemas de Ahorro para el Retiro, ISSSTE, FOVISSSTE y la Comisión; 

XIII. Desarrollar y someter a aprobación de la Comisión el Manual de Procedimientos Transaccionales, así 
como mantenerlo actualizado conforme a la normatividad vigente. 

El ISSSTE y FOVISSSTE podrán opinar respecto de las operaciones y procesos en los que el Manual de 
Procedimientos Transaccionales prevea su participación; 

XIV. Contar con los sistemas de información, infraestructura de comunicaciones y de cómputo, e instalaciones 
requeridas para cumplir con las obligaciones a su cargo, en los términos de la normatividad aplicable; 

XV. Distribuir los fondos de las aportaciones recibidas en la Cuenta ISSSTE a las Administradoras 
correspondientes; 

XVI. Procurar mantener depurada la Base de Datos Nacional SAR, para lo cual deberán: 

a) Identificar las Cuentas Individuales duplicadas de los Trabajadores inscritos en el ISSSTE; 

b) Incentivar la unificación, separación y traspaso de Cuentas Individuales de los Trabajadores inscritos en 
el ISSSTE; 

c) Identificar las invasiones de números de seguridad social y hacerlas del conocimiento de las 
Administradoras, ISSSTE y FOVISSSTE, y 

d) Iniciar de oficio los procesos de unificación y Separación de Cuentas de los Trabajadores inscritos en el 
ISSSTE que sean necesarios de conformidad con los procedimientos que al efecto se establezcan. 

XVII. Coadyuvar al proceso de unificación de Cuentas Individuales en ICEFAS; 

XVIII. Coadyuvar para la devolución de los pagos indebidos o en exceso; 

XIX. Someter la previsión de ingresos y egresos a la consideración de la Comisión en forma previa a la 
aprobación de su plan de trabajo anual y quinquenal; 



XX. Disponer de un sistema de costeo de las operaciones que lleven a cabo, que les permita proponer las 
comisiones que cobren por los servicios que presten a los Participantes en los Sistemas de Ahorro para el 
Retiro, y 

XXI. Las demás que señalen la Ley, el presente Reglamento y el título de concesión. 

Sección XI 
De la participación del ISSSTE en beneficio de 

los Trabajadores inscritos en el ISSSTE 

ARTÍCULO 90. Para el correcto funcionamiento de los Sistemas de Ahorro para el Retiro en beneficio de 
los Trabajadores, el ISSSTE realizará las siguientes acciones: 

I. Proporcionar de manera continua a las Empresas Operadoras la información relativa a los Trabajadores 
que se encuentren inscritos en dicho Instituto para que éstos puedan registrarse en las Administradoras  
y retirar los recursos de su Cuenta Individual; 

II. Proporcionar de manera continua a las Empresas Operadoras la información sobre los Trabajadores 
inscritos en dicho Instituto a los que les haya sido otorgado o cancelado un crédito de vivienda; 

III. Coadyuvar en lo conducente en los procesos de unificación o Separación de Cuentas; 

IV. Entregar los recursos de la Subcuenta del Fondo de la Vivienda a la Administradora o ICEFA que 
corresponda, o en su caso, al Trabajador inscrito en el ISSSTE o sus beneficiarios que tengan derecho a 
recibirlos, dentro de un plazo máximo de quince días hábiles contado a partir de que se solicite el retiro  
de los mismos; 

V. Emitir opinión respecto de las operaciones y procesos en los que el Manual de Procedimientos 
Transaccionales prevea su participación, y 

VI. Las demás que establezcan las disposiciones aplicables. 

Sección XII 
De los Trabajadores inscritos en el ISSSTE 
que no se registren en una Administradora 

ARTÍCULO 91. Los Trabajadores inscritos en el ISSSTE que no se registren en una Administradora 
tendrán derecho a que las ICEFAS sigan operando sus Cuentas Individuales, sujetándose a lo dispuesto por 
la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y a la demás 
normatividad aplicable. 

ARTÍCULO 92. Las ICEFAS, estarán obligadas a continuar operando, en términos de la Ley del Instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, las Cuentas Individuales de aquellos 
Trabajadores que no hayan solicitado el traspaso de sus recursos a una Administradora. 

CAPÍTULO VI 

DE LAS CUENTAS INDIVIDUALES DE LOS TRABAJADORES NO AFILIADOS 

Sección I 
De los Derechos de los Trabajadores no Afiliados  

relacionados con su Cuenta Individual 

ARTÍCULO 93. El Trabajador no Afiliado o que no se encuentre inscrito en el ISSSTE en relación con su 
Cuenta Individual, tendrá los siguientes derechos: 

I. Elegir la Administradora en la que desee abrir su Cuenta Individual; 

II. Tramitar su registro en la Administradora de su elección, por cualquiera de los medios a que se refiere 
el artículo 94 del presente Reglamento; 

III. Solicitar información a la Administradora elegida a través de cualquier medio de comunicación 
disponible, a efecto de que el Trabajador no Afiliado o que no se encuentre inscrito en el ISSSTE cuente con 
información relacionada con su Cuenta Individual; 

IV. Celebrar un contrato de administración de fondos para el retiro con la Administradora en que se 
registre el Trabajador no Afiliado o que no se encuentre inscrito en el ISSSTE, donde consten los términos  
y condiciones sobre los cuales se administrará la Cuenta Individual del mismo; 

V. Realizar aportaciones para abono a su Cuenta Individual, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 101 del presente Reglamento; 



VI. Designar beneficiarios, para que cuando proceda, éstos dispongan de los recursos que sean 
depositados en las subcuentas a que se refiere el artículo 109 de este Reglamento de la Cuenta Individual del 
Trabajador no Afiliado o que no se encuentre inscrito en el ISSSTE; 

VII. Elegir que los recursos de su Cuenta Individual, sean invertidos en una o más Sociedades de 
Inversión que sean operadas por la Administradora que opere su cuenta, siempre que sean compatibles con 
lo establecido en el prospecto de información de la Sociedad de Inversión de que se trate; 

VIII. Recibir, por lo menos dos veces al año, en el domicilio que le indique el Trabajador no Afiliado o que 
no se encuentre inscrito en el ISSSTE a la Administradora que opere su Cuenta Individual, los estados de 
cuenta y demás información sobre la misma; 

IX. Solicitar el traspaso de su Cuenta Individual a otra Administradora distinta a la que la venía 
administrando, en términos de lo dispuesto por el artículo 104 del presente Reglamento; 

X. Solicitar el resarcimiento de los daños y perjuicios causados, cuando el Trabajador no Afiliado o que no 
se encuentre inscrito en el ISSSTE acredite haber sido objeto de un traspaso indebido en términos de lo 
dispuesto por el artículo 106 de este Reglamento; 

XI. Realizar retiros de su Cuenta Individual conforme a lo establecido en la Ley, el artículo 108 de este 
Reglamento y a las disposiciones de carácter general que al efecto emita la Comisión; 

XII. A que las Empresas Operadoras tengan la información de las Cuentas Individuales del Trabajador no 
Afiliado o que no se encuentre inscrito en el ISSSTE en la Base de Datos Nacional SAR, y 

XIII. Los demás que establezcan las disposiciones aplicables. 

Los derechos a que se refiere el presente artículo deberán considerarse en forma enunciativa mas  
no limitativa. 

Sección II 
Del Proceso de Registro de los Trabajadores no Afiliados 

ARTÍCULO 94. Los Trabajadores no Afiliados o que no se encuentren inscritos en el ISSSTE tendrán derecho a 
elegir la Administradora en la que desee abrir su Cuenta Individual, por alguno de los siguientes medios: 

I. De manera directa, para lo cual el Trabajador no Afiliado o que no se encuentre inscrito en el ISSSTE 
podrá acudir a las oficinas o sucursales de la Administradora seleccionada; 

II. A través de los agentes promotores que actúen por cuenta y orden de las Administradoras, o 

III. A través de los equipos y sistemas automatizados o de telecomunicación previstos en el contrato de 
administración de fondos para el retiro.  

En el caso previsto en la fracción III, deberá observarse lo dispuesto por los artículos 89 al 94 del Código 
de Comercio.  

Los equipos y sistemas automatizados o de telecomunicación se emplearán en beneficio del Trabajador 
no Afiliado o que no se encuentre inscrito en el ISSSTE a efecto de brindar mayor comodidad, agilidad y 
simplicidad en el proceso de registro.  

ARTÍCULO 95. El Trabajador no Afiliado o que no se encuentre inscrito en el ISSSTE tendrá derecho a 
celebrar un contrato de administración de fondos para el retiro con la Administradora que haya elegido, en 
términos del artículo 29 fracción III de la Ley. 

ARTÍCULO 96. Se establecerán medidas para proteger los recursos del Trabajador no Afiliado o que no 
se encuentre inscrito en el ISSSTE durante el proceso de registro. Para tal efecto las Empresas Operadoras 
con base en la información contenida en la Base de Datos Nacional SAR, certificarán la procedencia del 
registro del Trabajador no Afiliado o que no se encuentre inscrito en el ISSSTE en la Administradora que  
haya elegido, haciendo del conocimiento de la Administradora de que se trate, de la aceptación o rechazo  
de registro. 

El registro de un Trabajador no Afiliado o que no se encuentre inscrito en el ISSSTE en una 
Administradora, surtirá efectos jurídicos a partir de su inscripción en la Base de Datos Nacional SAR, 
momento en el que se entenderá manifestado el consentimiento de la Administradora para obligarse en los 
términos del contrato de administración de fondos para el retiro, por lo que la falta de firma del representante 
de la Administradora en el contrato, no afectará la validez del mismo. 



El Trabajador no Afiliado o que no se encuentre inscrito en el ISSSTE tendrá derecho a solicitar 
información a la Administradora elegida a través de cualquier medio de comunicación disponible, a efecto de 
que cuente con información relacionada al estado que guarda su trámite de registro. 

ARTÍCULO 97. Las Empresas Operadoras para otorgar seguridad al Trabajador no Afiliado o que no se 
encuentre inscrito en el ISSSTE al realizar la certificación a que se refiere el artículo anterior, deberán verificar 
que no se encuentra registrada en la Base de Datos Nacional SAR otra Cuenta Individual a nombre del 
Trabajador no Afiliado o que no se encuentre inscrito en el ISSSTE. 

Asimismo, las Empresas Operadoras deberán verificar que se cumple con lo establecido en la Ley y en las 
disposiciones de carácter general que al efecto establezca la Comisión para la apertura de la Cuenta 
Individual del Trabajador no Afiliado o que no se encuentre inscrito en el ISSSTE. 

Sección III 
De la Integración de la Cuenta Individual de 

los Trabajadores no Afiliados  

ARTÍCULO 98. Las Cuentas Individuales de los Trabajadores no Afiliados o que no se encuentren 
inscritos en el ISSSTE se integrarán conforme al artículo 74 ter de la Ley, por las siguientes subcuentas: 

I. Subcuenta de Ahorro a Largo Plazo; 

II. Subcuenta de Aportaciones Voluntarias, y 

III. Las demás que establezca la Comisión mediante disposiciones de carácter general. 

Los Trabajadores podrán abrir las Cuentas Individuales a que se refiere este artículo cuando no se 
encuentren en los supuestos previstos en los artículos 74, 74 bis o 74 quinquies de la Ley.  

ARTÍCULO 99. Las Administradoras podrán establecer montos mínimos de inversión por Cuenta 
Individual o por subcuenta. 

ARTÍCULO 100. La Base de Datos Nacional SAR se integrará con la información necesaria para 
garantizar que los Trabajadores no Afiliados puedan ejercitar sus derechos de registro, traspaso y retiro en 
una Administradora de Fondos para el Retiro.  

Sección IV 
De la Recepción de Aportaciones de 

los Trabajadores no Afiliados 

ARTÍCULO 101. Los Trabajadores no Afiliados o que no se encuentren inscritos en el ISSSTE tendrán 
derecho a realizar aportaciones para abono en sus Cuentas Individuales, de manera directa en la 
Administradora que opere su cuenta o a través de las personas morales que, en su caso, presten servicios a 
la Administradora para llevar a cabo la recepción de dichos recursos. 

Las aportaciones efectuadas por los Trabajadores no Afiliados o que no se encuentren inscritos en el 
ISSSTE deberán invertirse en las Sociedades de Inversión correspondientes a más tardar el segundo día hábil 
siguiente a su entero en la Administradora o en las personas morales, que en su caso, presten el servicio de 
recepción a la misma. 

Las Administradoras deberán enviar a las Empresas Operadoras la información relativa a las aportaciones 
que reciban en términos de este artículo. 

ARTÍCULO 102. Para protección de los Trabajadores no Afiliados o que no se encuentren inscritos en el 
ISSSTE, las Administradoras no podrán recibir recursos de las subcuentas a que se refiere el artículo 98 de 
este Reglamento a través de agentes promotores. 

Sección V 
Del Derecho de los Trabajadores no Afiliados a la información 

de su Cuenta Individual 

ARTÍCULO 103. Los Trabajadores no Afiliados o que no se encuentren inscritos en el ISSSTE tendrán 
derecho a recibir, por lo menos dos veces al año, en el domicilio que indiquen, sus estados de cuenta y el 
estado de inversiones, donde se deberán destacar las aportaciones del Trabajador no Afiliado o que no se 
encuentren inscritos en el ISSSTE y las comisiones cobradas por la Administradora y las Sociedades de 
Inversión que ésta administre. 

Los Trabajadores podrán notificar para tal efecto a la Administradora que opere su Cuenta Individual, sus 
cambios de domicilio. 



Los estados de cuenta a que se refiere el primer párrafo, serán enviados semestralmente, el primero 
comprenderá la información relativa al periodo comprendido del 1o. de enero al 30 de junio, y el segundo al 
periodo comprendido del 1o. de julio al 31 de diciembre de cada año. Los documentos señalados deberán ser 
enviados a los Trabajadores no Afiliados o que no se encuentren inscritos en el ISSSTE en un plazo no mayor 
a treinta días naturales siguientes a la fecha de corte. 

Las Administradoras sólo podrán suspender el envío de los estados de cuenta cuando se cercioren 
justificadamente de que la dirección proporcionada no existe, o de que el Trabajador no Afiliado o que no se 
encuentren inscrito en el ISSSTE no tiene su domicilio en el lugar indicado. En ambos casos, las 
Administradoras deberán conservar los estados de cuenta a través de medios electrónicos e imprimirlos 
cuando el Trabajador no Afiliado o que no se encuentre inscrito en el ISSSTE lo solicite. 

En todo caso los estados de cuenta se sujetarán a lo dispuesto en las reglas de carácter general que para 
tal efecto emita la Comisión. 

Sección VI 
Del Traspaso De Cuentas Individuales 

de los Trabajadores no Afiliados 

ARTÍCULO 104. Los Trabajadores no Afiliados o que no se encuentren inscritos en el ISSSTE tendrán 
derecho a solicitar el traspaso de sus Cuentas Individuales a otra Administradora distinta a la que las venía 
administrando, a través de los medios a que se refiere el artículo 94 de este Reglamento. 

El traspaso se realizará de conformidad con lo establecido en los artículos 74 ter y 78 de la Ley y en las 
disposiciones de carácter general que expida la Comisión. 

ARTÍCULO 105. En ningún caso podrán ser discriminados los Trabajadores no Afiliados o que no se 
encuentren inscritos en el ISSSTE, por lo que la Administradora Receptora y la Administradora Transferente 
no podrán negarse a efectuar el traspaso solicitado, cuando se cumpla con las disposiciones legales 
establecidas al efecto. 

ARTÍCULO 106. Deberán protegerse los intereses de los Trabajadores no Afiliados o que no se 
encuentren inscritos en el ISSSTE. Para tal efecto, las Administradoras Receptoras serán responsables del 
traspaso indebido de Cuentas Individuales de Trabajadores no Afiliados o que no se encuentren inscritos  
en el ISSSTE. 

Las Administradoras Receptoras deberán resarcir el monto de los rendimientos que debieron generarse en 
la Cuenta Individual del Trabajador no Afiliado o que no se encuentre inscrito en el ISSSTE, calculados desde 
la fecha de liquidación del traspaso indebido, así como las comisiones cobradas durante la administración 
indebida de la cuenta, que le hubieren cobrado, a aquel Trabajador no Afiliado o que no se encuentre inscrito 
en el ISSSTE que acredite haber sido objeto de un traspaso indebido sin perjuicio de las sanciones que 
conforme a la Ley u otros ordenamientos legales fueren aplicables. 

Para efectos de lo señalado en el párrafo anterior, el Trabajador no Afiliado o que no se encuentre inscrito 
en el ISSSTE podrá manifestar por escrito ante la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los 
Usuarios de Servicios Financieros o ante la Administradora Transferente, que se efectuó el traspaso de su 
Cuenta Individual sin que hubiera otorgado su consentimiento, dentro de los ciento ochenta días hábiles 
siguientes a que el Trabajador no Afiliado o que no se encuentre inscrito en el ISSSTE tenga conocimiento 
que fue inscrito en la Base de Datos Nacional SAR. Una vez transcurrido este plazo se entenderá que el 
traspaso fue realizado a satisfacción del Trabajador no Afiliado o que no se encuentre inscrito en el ISSSTE. 

El Trabajador no Afiliado o que no se encuentre inscrito en el ISSSTE que haga del conocimiento de la 
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros o de la 
Administradora Transferente, que ha sido objeto de un traspaso indebido, dentro del plazo señalado en el 
párrafo anterior, y siempre que tal circunstancia haya sido acreditada, podrá solicitar el traspaso de su Cuenta 
Individual a otra Administradora, sin necesidad de que transcurra el periodo mínimo de permanencia que le 
hubiera sido aplicable. 

Sección VII 
Del Retiro de Recursos de las Cuentas Individuales 

de los Trabajadores no Afiliados 

ARTÍCULO 107. La Comisión determinará mediante reglas de carácter general los medios a través de los 
cuales podrá efectuarse el retiro de los recursos de las Cuentas Individuales, debiéndose considerar entre 



otros medios, que el Trabajador no Afiliado o que no se encuentre inscrito en el ISSSTE o sus beneficiarios, 
según se trate, puedan acudir directamente ante la Administradora correspondiente para tal fin, o bien, cuando 
así lo acuerden con dicha entidad financiera, puedan efectuar el retiro a que tengan derecho a través de 
equipos y sistemas automatizados o de telecomunicación. 

ARTÍCULO 108. Los Trabajadores no Afiliados o que no se encuentren inscritos en el ISSSTE tendrán 
derecho a realizar retiros parciales o totales de la subcuenta en la que se depositen los recursos destinados a 
su pensión en los términos y condiciones que señalen los prospectos de información de las Sociedades de 
Inversión en que se encuentren invertidos sus recursos. 

ARTÍCULO 109. Tendrán derecho a disponer de los recursos depositados en las subcuentas a que se 
refiere el artículo 98 de este Reglamento, aquellas personas que designen como sus beneficiarios, los 
Trabajadores no Afiliados o que no se encuentren inscritos en el ISSSTE titulares de las Cuentas Individuales 
en que se hayan depositado los recursos correspondientes a esas subcuentas, y a falta de los beneficiarios 
designados, se estará a lo dispuesto por el derecho común de cada entidad federativa, considerando el 
domicilio del titular de la Cuenta Individual.  

CAPÍTULO VII 

DE LOS FONDOS DE PREVISIÓN SOCIAL 

ARTÍCULO 110. Las Administradoras de acuerdo al artículo 74 quáter de la Ley, podrán prestar a las 
empresas privadas o a las dependencias y entidades públicas, los siguientes servicios:  

I. Realizar el registro individualizado de los recursos del Fondo de Previsión Social; 

II. Administrar e invertir los recursos del Fondo de Previsión Social sin individualizarlos, y 

III. Administrar, invertir e individualizar los recursos provenientes del Fondo de Previsión Social en Cuentas 
de Fondos de Previsión Social. 

ARTÍCULO 111. Las Administradoras que presten servicios a las empresas privadas o a las dependencias 
y entidades públicas relativos a Fondos de Previsión Social, deberán expedir los documentos y avisos que les 
indique la Comisión. 

ARTÍCULO 112. Las Administradoras podrán cobrar comisiones por la prestación de cualquiera de los 
servicios a que se refiere el artículo 110 de este Reglamento de acuerdo a lo que establezcan con  
las empresas privadas, o en su caso, con las dependencias y entidades públicas, en el contrato respectivo. 

ARTÍCULO 113. La entrega y retiro de los recursos de Fondos de Previsión Social se realizará de 
conformidad con lo que pacten las Administradoras con las empresas privadas, o en su caso, las 
dependencias y entidades públicas, a la naturaleza del Fondo de Previsión Social, o en su caso, a lo 
dispuesto por el derecho común de cada entidad federativa considerando el domicilio del titular de la Cuenta 
de Fondos de Previsión Social. 

ARTÍCULO 114. La Comisión supervisará la administración de los recursos de Fondos de Previsión Social 
a que se refiere el artículo 74 quáter de la Ley, conforme a lo siguiente: 

I. Verificará la existencia del contrato celebrado entre la Administradora y la persona que le confíe la 
administración del Fondo de Previsión Social, y 

II. Que los recursos del Fondo de Previsión Social sean invertidos en la o las Sociedades de Inversión 
elegidas. 

ARTÍCULO 115. Las Administradoras deberán conservar a disposición de la Comisión copia del contrato 
que celebren con las empresas privadas, o en su caso, con las dependencias y entidades públicas. 

ARTÍCULO 116. Las Administradoras deberán entregar a la Comisión la información estadística de los 
Fondos de Previsión Social a los que presten sus servicios. 

La Comisión podrá requerir a las Administradoras la información estadística de los Fondos de Previsión 
Social con la periodicidad que sea necesaria. 

ARTÍCULO 117. Las Administradoras y las empresas privadas, o en su caso, dependencias y entidades 
públicas, serán responsables de establecer los términos y condiciones aplicables a la inversión y 
administración de los recursos de Fondos de Previsión Social. 



Asimismo, las Administradoras y las empresas privadas, o en su caso, dependencias y entidades públicas, 
serán responsables de las minusvalías por violación del régimen de inversión pactado en los contratos, que 
puedan presentarse. 

ARTÍCULO 118. Atendiendo a su naturaleza, los recursos de los Fondos de Previsión Social podrán ser 
invertidos en Sociedades de Inversión que se elijan entre aquellas que tengan por objeto recibir Fondos de 
Previsión Social. 

La Comisión establecerá mediante disposiciones de carácter general, los términos en que se llevará la 
administración de los recursos a que se refiere el presente artículo. 

ARTÍCULO 119. Las Administradoras podrán no constituir reserva especial en las Sociedades de 
Inversión que tengan por objeto exclusivo la inversión de recursos provenientes de Fondos de Previsión 
Social, de conformidad con lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 28 de la Ley. 

ARTÍCULO 120. Los Trabajadores que tengan a su favor Fondos de Previsión Social establecidos por 
empresas privadas o dependencias y entidades públicas en términos del artículo 74 quáter de la Ley, tendrán 
los derechos que se consagren en el contrato respectivo y los que atiendan a la naturaleza del Fondo de 
Previsión Social. 

CAPÍTULO VIII 

DE LAS CUENTAS INDIVIDUALES DE LOS TRABAJADORES 
ESTATALES O MUNICIPALES 

ARTÍCULO 121. Las dependencias o entidades públicas estatales o municipales que cuenten con un 
sistema de pensiones de contribución definida con base en Cuentas Individuales, que otorguen a sus 
Trabajadores la propiedad sobre los recursos aportados, podrán contratar con Administradoras los servicios 
de administración, inversión e individualización de recursos provenientes de Fondos de Previsión Social. 

ARTÍCULO 122. Las Cuentas Individuales de los Trabajadores Estatales o Municipales se integrarán 
conforme al artículo 74 quinquies de la Ley, por las siguientes subcuentas: 

I. Subcuenta de Fondos de Previsión Social; 

II. Subcuenta de aportaciones voluntarias, y 

III. Subcuenta de aportaciones complementarias de retiro. 

ARTÍCULO 123. Los Trabajadores Estatales o Municipales tendrán derecho a realizar aportaciones en sus 
Cuentas Individuales de manera directa en la Administradora que opere su cuenta o a través de las personas 
morales que, en su caso, presten servicios a la Administradora para llevar a cabo la recepción de 
aportaciones. 

ARTÍCULO 124. Las aportaciones efectuadas por los Trabajadores Estatales o Municipales deberán 
invertirse en las Sociedades de Inversión correspondientes, a más tardar el segundo día hábil siguiente a su 
entero en la Administradora o en las personas morales, que en su caso, presten el servicio de recepción  
de aportaciones. 

ARTÍCULO 125. Los recursos de la subcuenta de Fondos de Previsión Social serán invertidos en 
Sociedades de Inversión en términos de lo dispuesto por el artículo 118 de este Reglamento. 

ARTÍCULO 126. Los Trabajadores Estatales o Municipales tendrán derecho a realizar retiros de las 
subcuentas de Fondos de Previsión Social y de aportaciones complementarias de retiro en los términos que 
establezca la legislación local aplicable, el reglamento del sistema de seguridad social que corresponda, o el 
acto jurídico que dé origen al depósito de los recursos. 

ARTÍCULO 127. Los recursos de la subcuenta de aportaciones complementarias de retiro serán 
destinados a complementar la pensión de los Trabajadores Estatales o Municipales o a retirarlos en una sola 
exhibición conjuntamente con los recursos destinados a complementar su pensión. 

ARTÍCULO 128. Los Trabajadores Estatales o Municipales tendrán derecho a hacer retiros de la 
subcuenta de aportaciones voluntarias en los términos que establezca el prospecto de información de cada 
Sociedad de Inversión de conformidad con lo establecido por el artículo 79 de la Ley. 

ARTÍCULO 129. Para la designación de beneficiarios y el reconocimiento de su derecho a disponer de los 
recursos destinados a las subcuentas a que se refiere el artículo 122 de este Reglamento, deberá estarse a lo 
dispuesto por la Ley, a la naturaleza jurídica del Fondo de Previsión Social, y en su caso, a la legislación  
local aplicable. 



ARTÍCULO 130. Los Trabajadores Estatales o Municipales que tengan abierta una Cuenta individual en 
términos del artículo 74 quinquies de la Ley, podrán a su vez, tener una Cuenta Individual en la que se 
depositen los recursos provenientes de los regímenes previstos en los artículos 74, 74 bis y 74 ter de la Ley. 

En este caso, no será aplicable lo dispuesto por el artículo 23 de este Reglamento. 

ARTÍCULO 131. Los Trabajadores Estatales o Municipales que tengan abierta una Cuenta Individual en 
términos del artículo 74 quinquies de la Ley, tendrán los derechos que atiendan a la naturaleza del Fondo de 
Previsión Social y los consagrados en la legislación local aplicable. 

ARTÍCULO 132. La Base de Datos Nacional SAR se integrará con la información necesaria para 
garantizar que los Trabajadores Estatales o Municipales puedan ejercitar los derechos relacionados con el 
mismo en una Administradora de Fondos para el Retiro. 

CAPÍTULO IX 

DE LOS PLANES DE PENSIONES ESTABLECIDOS POR PATRONES O DERIVADOS  
DE CONTRATACIÓN COLECTIVA 

Sección I 
Del Registro de los Planes de Pensiones y de Actuarios 

ARTÍCULO 133. Los planes de pensiones establecidos por patrones o derivados de contratación colectiva, 
o por dependencias o entidades a que se refieren los artículos 190 de la Ley del Seguro Social y 90 Bis-O de 
la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, que se soliciten sean 
registrados por los patrones, se presentarán ante la Comisión en los términos que ésta determine mediante 
disposiciones de carácter general. 

ARTÍCULO 134. Para ser registrado como actuario autorizado para dictaminar planes de pensiones ante 
la Comisión en términos de lo dispuesto por el artículo 82 de la Ley, se requiere: 

I. Presentar la solicitud correspondiente ante la Comisión; 

II. Tener Cédula Profesional de Actuario o Licenciado en Actuaría; en caso de ser extranjero, se debe 
presentar la documentación equivalente a la mencionada, conforme a las disposiciones legales aplicables; 

III. Gozar de reconocido prestigio profesional y no haber sido condenado por sentencia firme por  
delito doloso; 

IV. Contar con experiencia profesional mínima de cinco años en consultoría actuarial; 

V. Acreditar a satisfacción de la Comisión, que se cuenta con los conocimientos requeridos para practicar 
la valuación de planes de pensiones, y 

VI. No ser empleado de alguno de los Institutos de Seguridad Social, de la Secretaría, del Banco de 
México, de la Comisión, ni de las Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores o de Seguros y Fianzas. 

ARTÍCULO 135. El periodo de vigencia del registro de actuario autorizado para dictaminar planes 
de pensiones conforme a lo establecido en el artículo 82 de la Ley, así como el correspondiente a 
sus revalidaciones, será de tres años. 

ARTÍCULO 136. Para las revalidaciones del registro se deberá presentar ante la Comisión la solicitud 
respectiva, notificando por escrito cualquier modificación a los datos proporcionados con anterioridad. 

ARTÍCULO 137. La Comisión podrá rechazar cualquier solicitud en caso de que no se cumpla con 
cualquier requisito establecido en esta Sección, tanto para el registro inicial como para sus revalidaciones. 

Sección II 
De la Suspensión y Cancelación de Registros 

ARTÍCULO 138. La Comisión suspenderá o cancelará el registro de un actuario autorizado para 
dictaminar planes de pensiones o de un agente promotor cuando dejen de satisfacer alguno o algunos de los 
requisitos para su registro o incurra en faltas graves en el ejercicio de su actividad. 

ARTÍCULO 139. La Comisión para suspender o cancelar el registro de un actuario autorizado para 
dictaminar planes de pensiones o de un agente promotor, deberá proceder conforme a lo siguiente: 

I. Notificará personalmente al interesado la determinación de que se trate; 

II. Concederá al interesado un plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente de que surta 
efectos la notificación señalada en la fracción anterior, para manifestar lo que a su derecho convenga 
ofreciendo o acompañando, en su caso, las pruebas que considere convenientes, y 

III. Dictará y notificará la resolución correspondiente considerando la gravedad de la falta cometida, los 
argumentos hechos valer y las pruebas ofrecidas. 



En el caso de que el interesado no manifieste lo que a su derecho convenga dentro del plazo a que se 
refiere la fracción II anterior, la resolución correspondiente quedará firme. 

CAPÍTULO X 

DE LA CONTABILIDAD Y AUTOMATIZACIÓN 

Sección I 
De la Contabilidad 

ARTÍCULO 140. Las Administradoras, Sociedades de Inversión y Empresas Operadoras estarán 
obligadas a llevar en forma consistente, libros y registros de contabilidad en los que se harán constar todas las 
operaciones que realicen, para lo cual se sujetarán a los sistemas de registro, catálogo de cuentas, criterios y 
procedimientos establecidos en las disposiciones de carácter general que les sean aplicables. 

ARTÍCULO 141. Las Sociedades de Inversión que pretendan introducir nuevas cuentas al catálogo 
autorizado por la Comisión, deberán anexar a su solicitud el proyecto de cuentas y la justificación 
correspondiente.  

ARTÍCULO 142. Los estados financieros trimestrales deberán publicarse dentro del mes siguiente al 
periodo al que correspondan, en dos periódicos de circulación nacional, con excepción del último trimestre del 
ejercicio, que se publicará con los estados financieros anuales dentro de los noventa días naturales siguientes 
al día treinta y uno de diciembre del año respectivo. En los mismos plazos, las Administradoras y Sociedades 
de Inversión deberán proporcionar a la Comisión y al Banco de México la demás información contable que la 
Comisión les requiera. 

Los estados financieros se publicarán bajo la responsabilidad de los administradores y comisarios que 
hayan aprobado la autenticidad de los datos contenidos en los mismos. 

Sección II 
De la Automatización 

ARTÍCULO 143. El intercambio de información entre las Empresas Operadoras, los Institutos de 
Seguridad Social y los demás Participantes en los Sistemas de Ahorro para el Retiro, deberá efectuarse por 
medios electrónicos y sólo cuando por contingencias se justifique, previa autorización de la Comisión, podrá 
efectuarse por otros medios, preservando la confidencialidad de la misma, en términos de lo dispuesto en el 
artículo 65 de la Ley. 

ARTÍCULO 144. Los Participantes en los Sistemas de Ahorro para el Retiro deberán establecer equipos  
y sistemas automatizados o de telecomunicación para la atención de los Trabajadores, que deberán  
permitir que se presenten las solicitudes de los diversos trámites que los Trabajadores realicen ante  
dichos participantes. En todo caso, estos medios deberán sujetarse a las reglas de carácter general que emita 
la Comisión. 

Asimismo, se deberán establecer y proporcionar sistemas de identificación electrónica que permitan a los 
Trabajadores efectuar los trámites antes referidos. 

ARTÍCULO 145. Los Participantes en los Sistemas de Ahorro para el Retiro, respecto de los sistemas 
automatizados, deberán cumplir, cuando menos, con los siguientes requisitos: 

I. Contar con los equipos informáticos, programas, procedimientos y políticas de respaldo de información 
que aseguren la consistencia e integridad de dicha información; 

II. Contar con interfaces lógicas y físicas de comunicación con las Empresas Operadoras, los Institutos de 
Seguridad Social, la Comisión y los Trabajadores; 

III. Desarrollar los manuales operativos y de procedimientos para la operación de los sistemas, respaldo 
de información y programas de contingencia; 

IV. Desarrollar los planes generales de mantenimiento preventivo y correctivo de la infraestructura 
tecnológica con que cuente, y 

V. Automatizar los procesos operativos y contables en base a las especificaciones mínimas requeridas 
mediante disposiciones de carácter general. 

ARTÍCULO 146. Las Administradoras y Sociedades de Inversión deberán observar en todo caso  
lo siguiente: 

I. La compatibilidad técnica con los equipos y programas de la Comisión y de las Empresas Operadoras, y 



II. Los asientos contables y registros de operación que emanen de dichos sistemas, expresados en 
lenguaje natural o informático, se emitirán de conformidad a las disposiciones aplicables, a fin de garantizar la 
autenticidad e inalterabilidad de la información respecto a la seguridad del sistema empleado. 

ARTÍCULO 147. La información que las Administradoras, Sociedades de Inversión y Empresas 
Operadoras lleven en sistemas automatizados y que sea entregada a la Comisión no podrá ser modificada o 
sustituida posteriormente por la entidad emisora, salvo por determinación expresa de la Comisión o, en su 
caso, de otras autoridades competentes, con motivo de las correcciones que sean estrictamente necesarias, o 
bien del esclarecimiento de hechos y eventual deslinde de responsabilidades. 

CAPÍTULO XI 

DE LA INSPECCIÓN DE LOS PARTICIPANTES EN LOS SISTEMAS  
DE AHORRO PARA EL RETIRO 

ARTÍCULO 148. La Comisión llevará a cabo la inspección de los Participantes en los Sistemas de Ahorro 
para el Retiro de acuerdo a un programa anual de visitas de inspección, que será aprobado por el Presidente 
de la Comisión en el mes de diciembre del año inmediato anterior a aquel en que vaya a ser aplicado. En el 
programa deberán definirse la forma y términos en que será ejecutado, así como el calendario de actividades 
para su cumplimiento. 

ARTÍCULO 149. Las visitas de inspección se realizarán tomando en consideración las características 
operativas y administrativas de los Participantes en los Sistemas de Ahorro para el Retiro, así como los 
resultados de la vigilancia o de las visitas de inspección realizadas con anterioridad. 

ARTÍCULO 150. La Comisión contará con inspectores y visitadores que, de conformidad a lo previsto por 
el artículo 95 de la Ley, deberán reunir los siguientes requisitos: 

I. Tener experiencia en materia financiera, económica, contable, fiscal, jurídica, administrativa, informática 
o de auditoría; 

II. Haber acreditado las medidas que establezca la Comisión para demostrar sus conocimientos; 

III. No tener relación de parentesco consanguíneo hasta el cuarto grado, civil o por afinidad con los 
consejeros, contralores normativos y funcionarios de los tres primeros niveles directivos de los Participantes 
en los Sistemas de Ahorro para el Retiro, y 

IV. No prestar servicios profesionales de asesoría o consultoría a ninguno de los Participantes en los 
Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

ARTÍCULO 151. Las visitas que la Comisión ordene en el ejercicio de sus facultades de inspección, 
tendrán una duración máxima de cuatro meses, pudiendo prorrogarse por un periodo de hasta dos meses por 
una sola ocasión, y tendrán por objeto: 

I. Verificar el cumplimiento de las disposiciones aplicables a los Sistemas de Ahorro para el Retiro y la 
observancia de los usos y sanas prácticas en los mercados financieros; 

II. Evaluar la estructura de organización y los sistemas de información, contabilidad, inversión, 
administración de riesgos y de control interno en relación a los Sistemas de Ahorro para el Retiro; 

III. Investigar o aclarar situaciones observadas a través de la función de vigilancia; 

IV. Investigar operaciones relacionadas con quejas e inconformidades, avisos de incumplimiento  
y reclamaciones, así como con denuncias presentadas ante la autoridad competente; 

V. Comprobar la ejecución de acciones correctivas ordenadas por la Comisión, así como el cumplimiento 
de los planes de regularización que se hubieren implementado; 

VI. Verificar el funcionamiento de los sistemas informáticos con los que se opere la Base de Datos 
Nacional SAR por parte de las Empresas Operadoras;  

VII. Verificar el funcionamiento de los sistemas informáticos de las Administradoras para el registro, traspaso, 
retiro, unificación, Separación de Cuentas y demás procesos relacionados a las Cuentas Individuales; 

VIII. Comprobar el cumplimiento de las obligaciones a cargo de los Participantes en los Sistemas de 
Ahorro para el Retiro, en términos de la Ley, el presente Reglamento, las disposiciones de carácter general 
que expida la Comisión, su título de concesión, Manual de Procedimientos Transaccionales y demás 
disposiciones normativas aplicables, y 



IX. Verificar los actos de que tenga conocimiento la Comisión que puedan involucrar la contravención a las 
normas que regulan los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

ARTÍCULO 152. Las visitas de inspección se practicarán por orden expresa de la Comisión en términos de la 
Ley y del Reglamento Interior de dicha Comisión, que se expedirá mediante oficio que contendrá lo siguiente: 

I. Nombre de la persona visitada; 

II. La fundamentación y motivación del acto; 

III. El periodo sujeto a revisión, precisando la fecha cierta y determinada de inicio y fin de dicho periodo; 

IV. La indicación del lugar o lugares donde deba efectuarse la visita de inspección. El incremento de 
lugares a visitar deberá notificarse a la persona visitada; 

V. El nombre de los inspectores o visitadores que efectuarán la visita de inspección, quienes la podrán 
realizar en forma conjunta o separada; 

VI. El nombre del inspector o visitador que coordine la visita de inspección, y 

VII. Nombre, cargo y firma del servidor público competente que la expide. 

ARTÍCULO 153. Los inspectores o visitadores designados para realizar la visita de inspección podrán 
sustituirse o incrementarse en número por la autoridad emisora de la orden. La sustitución o incremento de 
inspectores o visitadores se notificará por escrito a la persona visitada. 

ARTÍCULO 154. La orden de visita de inspección será notificada mediante cédula que deberá contener los 
siguientes datos: 

I. Nombre y domicilio de la visitada; 

II. Lugar, fecha y hora en que se realiza la notificación; 

III. Nombre del inspector o visitador que realiza la diligencia de notificación y la referencia del documento 
que lo identifique como tal; 

IV. Disposiciones legales en que se funda la notificación; 

V. Descripción del acto que se notifica, y 

VI. Nombre y cargo de la persona que recibe la notificación y la referencia del documento que lo acredita 
como representante legal o, en ausencia de éste, como empleado de la visitada. 

En caso de que la persona que reciba la notificación se niegue a firmar la misma, se hará constar este 
hecho en la cédula. 

ARTÍCULO 155. La visita de inspección se realizará conforme a lo siguiente: 

l. Se iniciará con la notificación de la cédula y entrega de la orden de visita respectiva que se realice al 
representante legal de la visitada; 

II. Si al presentarse el inspector o visitador en el lugar o lugares designados para la visita de inspección, 
no se encontrara el representante legal de la visitada, dejará citatorio con la persona que se encuentre en 
dicho lugar o lugares para que el mencionado representante legal lo espere a hora determinada del día hábil 
siguiente para ser notificado de la orden de visita respectiva; 

III. En caso de no atender dicho citatorio, la visita de inspección se iniciará notificando y entregando la 
orden de visita al empleado que se encuentre en el lugar o lugares visitados; 

IV. Los inspectores o visitadores, al notificar la cédula y entregar la orden de vista respectiva, procederán a 
identificarse ante el representante legal de la visitada o ante la persona con quien se entienda la diligencia. 
Para tal efecto, en el acta que se levante con motivo del inicio de la visita, se asentará: 

a) El nombre y cargo de los inspectores o visitadores asignados a la visita, así como el del coordinador de 
la visita; 

b) El número de oficio de comisión en el que se les autorizó para intervenir en la visita; 

c) El nombre y cargo del servidor público que expidió el o los oficios de comisión; 

d) El número o clave de las credenciales que acreditan a los inspectores o visitadores como servidores 
públicos de la Comisión, y 



e) La fecha de expedición y de vencimiento de las credenciales a que se refiere el inciso anterior, así como 
el nombre y puesto del servidor público que las expidió. 

Los oficios de comisión, así como las credenciales que acreditan a los inspectores o visitadores como 
servidores públicos de la Comisión, se deberán mostrar y entregar en copia al representante legal de la 
visitada o a la persona con quien se entienda la diligencia, a efecto de que éste se cerciore de la identidad de 
los inspectores o visitadores que intervendrán en la visita, haciendo constar este hecho en el acta que al 
efecto se levante. 

Asimismo, en el acta de inicio de visita, se hará constar en su caso, las acciones de la visitada tendientes 
a obstaculizar dicho inicio, esta acta deberá ser levantada en presencia de dos testigos nombrados por la 
visitada, y cuando ésta no los designe los nombrará el inspector o visitador, hecho que se hará constar en el 
acta, misma que deberá ser firmada por todos los que intervengan, haciéndose constar igualmente, los casos 
en que el representante legal de la visitada o a la persona con quien se entienda la diligencia o los testigos se 
nieguen a firmarla; en todo caso se entregará copia del acta a la visitada.  

Los inspectores o visitadores asignados para practicar la visita de inspección, levantarán las actas 
circunstanciadas que estimen necesarias para hacer constar los hechos u omisiones de que tengan 
conocimiento y, en su caso, las acciones de la visitada tendientes a obstaculizar el desarrollo de la visita 
debiendo observar las formalidades previstas en este artículo. 

ARTÍCULO 156. Los inspectores y visitadores realizarán sus funciones sujetándose al horario de labores 
de la visitada; no obstante lo anterior, la Comisión podrá habilitar días y horas cuando lo estime necesario 
para el desarrollo de la visita. 

ARTÍCULO 157. Al inicio y durante el desarrollo de la visita de inspección, los inspectores o visitadores 
que en ella intervengan podrán requerir la información o documentación que estimen necesaria para la 
realización del objeto de la visita, dicho requerimiento deberá constar por escrito y será entregado al 
representante legal de la visitada o a la persona con quien se entienda la visita, para que en el plazo que se 
señale en dicho requerimiento sea entregada a los inspectores la información o documentación solicitadas. 

A petición del interesado, los inspectores o visitadores podrán prorrogar el plazo para que la visitada 
entregue la información o documentación solicitada. 

ARTÍCULO 158. Para el levantamiento de las actas circunstanciadas a que se refiere el artículo 155 último 
párrafo, de este Reglamento, el inspector o visitador formulará citatorio al representante legal de la visitada 
para que éste lo espere a una hora determinada del día hábil siguiente y, en caso de su ausencia, se 
levantará con el empleado de la visitada con quien se entienda la visita de inspección. 

Una vez consignados en el acta circunstanciada los hechos u omisiones que dieron lugar a su 
levantamiento, se hará constar en la misma que la visitada tendrá un plazo máximo de cinco días hábiles 
contados a partir del día hábil siguiente a aquel en que se haya levantado el acta, para que manifieste por 
escrito lo que a su interés convenga, acompañando al efecto la documentación que soporte sus argumentos. 

ARTÍCULO 159. Cuando en la práctica de una visita de inspección se conozcan hechos que contravengan 
la normatividad aplicable que no puedan ser acreditados con la documentación de la visitada, el representante 
legal o el funcionario competente de la visitada, a requerimiento expreso del coordinador de la visita, deberá 
rendir un informe por escrito de tales hechos, proporcionando al efecto la documentación que le sea solicitada. 

Dicho informe deberá ser rendido por escrito por la persona visitada dentro de un plazo que no excederá 
de cinco días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente al requerimiento del mismo. 

A petición del interesado, los inspectores o visitadores podrán prorrogar por una sola ocasión el plazo para 
que la visitada entregue la información o documentación solicitada. 

ARTÍCULO 160. Los inspectores y visitadores, en ejercicio de sus funciones y para el mejor cumplimiento 
de las comisiones encomendadas, podrán fotocopiar la documentación que sea solicitada durante el 
desarrollo de la visita que obre en poder de las personas visitadas, la que, previo cotejo con sus originales, se 
deberá certificar por aquéllos con la asistencia de dos testigos que designe la visitada y se anexarán tanto a 
los informes que rindan, como a las actas que levanten con motivo de la visita. 

ARTÍCULO 161. De toda visita de inspección se levantará un acta de conclusión en el lugar donde se 
practicó la visita, en la que se referirán los hechos y omisiones de los que hayan conocido los inspectores o 
visitadores. El acta de conclusión deberá cumplir con las formalidades previstas para las actas de inicio y 
circunstanciadas a que aluden los artículos 155 último párrafo y 158 primer párrafo de este Reglamento. 



La Comisión previo análisis de los argumentos y pruebas aportadas por la visitada en el acta levantada, 
emitirá mediante oficio las medidas para su corrección y el plazo en que se deberán llevar a cabo. 
La Comisión supervisará el cumplimiento de estas medidas, con independencia de la aplicación de 
las sanciones que correspondan conforme a lo previsto por la Ley. En el caso de que como resultado de la 
visita de inspección se detecten hechos que contravengan la normatividad y que afecten intereses 
patrimoniales de los Institutos de Seguridad Social, se deberá hacer esto del conocimiento de dichos 
Institutos. 

ARTÍCULO 162. Cuando la naturaleza de las irregularidades de que se tenga conocimiento así lo 
requiera, el Presidente de la Comisión dictará las medidas necesarias para su regularización y podrá designar 
por el tiempo que estime conveniente a uno o más inspectores o visitadores para que efectúen la supervisión 
respectiva, careciendo estos últimos de facultades de resolución, limitándose a informar periódicamente sobre 
los avances de la regularización ordenada. 

CAPÍTULO XII 

DE LA VIGILANCIA DE LOS PARTICIPANTES  
EN LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO 

ARTÍCULO 163. La Comisión llevará a cabo la vigilancia de los Participantes en los Sistemas de Ahorro 
para el Retiro mediante el análisis, revisión, comprobación y evaluación de la información y situación de  
los procesos operativos, financieros y económicos a que se encuentran sujetos dichos participantes  
de conformidad con las disposiciones legales y administrativas que regulan los Sistemas de Ahorro para  
el Retiro. 

La Comisión a través de sus actos de vigilancia, podrá proponer medidas correctivas y de mejoras a los 
Participantes de los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

ARTÍCULO 164. La información que solicite la Comisión en ejercicio de sus facultades de vigilancia, a los 
Participantes en los Sistemas de Ahorro para el Retiro, deberá reunir las características, calidad, oportunidad, 
requisitos, forma, periodicidad y presentación que la Comisión establezca en el propio requerimiento o en su 
caso en las reglas de carácter general que en materia de supervisión y vigilancia se emitan. 

Además, la Comisión podrá requerir directamente a los consejeros independientes y contralores 
normativos de las Administradoras, la información y documentación que considere necesaria, misma que 
deberá reunir las características y requisitos que se señalen, así como proporcionarse dentro de los plazos 
que se establezcan. 

ARTÍCULO 165. La corrección de las irregularidades que se detecten, como consecuencia del ejercicio de 
las facultades de vigilancia, se llevará a cabo mediante el establecimiento de programas especiales, los 
cuales serán obligatorios para los Participantes en los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

CAPÍTULO XIII 

DE LA INTERVENCIÓN ADMINISTRATIVA Y GERENCIAL 

ARTÍCULO 166. En caso de que la Junta de Gobierno disponga la intervención administrativa o la gerencial 
en términos de los artículos 96 o 97 de la Ley, el Presidente de la Comisión deberá designar al interventor 
administrativo o al interventor gerente. La designación recaerá en un servidor público de la Comisión. 

El interventor percibirá su remuneración con cargo a la persona intervenida. La Junta de Gobierno de la 
Comisión determinará el monto de las percepciones del interventor atendiendo a las responsabilidades que  
se asuman. 

ARTÍCULO 167. El interventor administrativo se encargará exclusivamente de llevar a cabo la 
regularización de las operaciones que motivaron la intervención, para lo cual podrá realizar directamente los 
actos necesarios que se autoricen en el acuerdo de intervención, o instruir al órgano de administración de la 
sociedad intervenida para que se corrijan.  

ARTÍCULO 168. La sociedad intervenida administrativamente deberá cumplir con las instrucciones que 
dicte el interventor y otorgarle el apoyo que requiera para llevar a cabo la regularización de las operaciones de 
que se trate, poniendo a su disposición los informes, registros y en general la documentación de la sociedad, 
así como el acceso a los sistemas automatizados, oficinas y locales que estime necesarios para el 
cumplimiento del objetivo que dio lugar a dicha intervención. 

ARTÍCULO 169. Para que sea declarada la intervención gerencial a que se refiere el artículo 97 de la Ley, 
el Presidente de la Comisión presentará a la Junta de Gobierno un informe que deberá contener el nombre de 
la sociedad de que se trate, y expresar los motivos por los que considera que las irregularidades detectadas 



afectan la estabilidad, solvencia o liquidez de la persona supervisada y ponen en peligro los intereses de los 
Trabajadores o el sano y equilibrado desarrollo de los Sistemas de Ahorro para el Retiro. Dicho informe será 
acompañado de la propuesta para que sea ordenada la intervención gerencial. 

ARTÍCULO 170. La intervención administrativa o la gerencial que decrete la Comisión se iniciará con la 
orden correspondiente, en oficio expedido por el Presidente de la Comisión, el cual contendrá, por lo menos, 
lo siguiente: 

I. Lugar y fecha de su expedición; 

II. Nombre de la sociedad a quien se dirija; 

III. Fundamentación y expresión de los motivos que originaron la intervención; 

IV. Los objetivos que se persiguen con la intervención de que se trate; 

V. Las medidas dictadas para la normalización de las operaciones irregulares; 

VI. Nombre de la persona designada para practicar la intervención, y 

VII. Lugar o lugares en que habrá de practicarse. 

ARTÍCULO 171. El interventor designado por la Comisión para practicar la intervención administrativa o la 
gerencial, la entenderá con el funcionario o empleado de mayor jerarquía de la sociedad intervenida que se 
encuentre en las oficinas de ésta, a quien notificará y hará entrega del oficio a que se refiere el artículo 
anterior, levantando al efecto acta circunstanciada ante dos testigos que le sean propuestos por las personas 
antes señaladas y, en caso de no hacerlo, por los que designe el propio interventor. 

El interventor deberá rendir un informe sobre las actividades realizadas con motivo de su designación. 

ARTÍCULO 172. Cuando los objetivos de la intervención se hubieren alcanzado y las operaciones 
irregulares que la motivaron se hayan normalizado, la Comisión procederá a levantarla. Lo anterior será 
comunicado al representante legal de la persona intervenida mediante oficio que expida el Presidente de  
la Comisión. 

CAPÍTULO XIV 

DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LAS ADMINISTRADORAS 

ARTÍCULO 173. Para proceder a la disolución y liquidación de una Administradora, deberán liquidarse de 
manera ordenada los activos de las Sociedades de Inversión que opere, en un plazo de ciento ochenta días 
naturales, prorrogables por un plazo igual, traspasando los recursos a la Cuenta Concentradora conforme 
éstos se tengan líquidos. 

Durante el plazo mencionado, los Trabajadores registrados en la Administradora en proceso de disolución 
deberán elegir una nueva Administradora que les opere su Cuenta Individual, a fin de que, durante el plazo  
a que se refiere el párrafo anterior, se proceda a realizar el traspaso de las Cuentas Individuales y la 
Administradora original pueda concluir su liquidación.  

Terminado el plazo previsto en el presente artículo, aquellas cuentas que no hayan solicitado ser 
traspasadas por sus Trabajadores titulares, serán asignadas a las Administradoras que cobren las comisiones 
más bajas de conformidad con los criterios determinados por la Junta de Gobierno de  
la Comisión. 

ARTÍCULO 174. En el caso de que se ordene la intervención administrativa o gerencial de una 
Administradora o de una Sociedad de Inversión, que tenga como consecuencia la revocación de su 
autorización, se procederá de conformidad con lo dispuesto en el artículo 56 de la Ley, así como con lo 
previsto para la disolución y liquidación de las Administradoras por el artículo anterior. 

CAPÍTULO XV 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 175. El informe semestral a que se refiere la fracción XIII del artículo 5o. de la Ley, que la 
Comisión debe rendir al Congreso de la Unión, deberá presentarse a más tardar en la última semana de los 
meses de agosto y febrero de cada año. El informe correspondiente al primer semestre abarcará los meses de 
enero a junio y el correspondiente al segundo semestre los meses de julio a diciembre de cada año. El 
informe referido contendrá información de los Sistemas de Ahorro para el Retiro relativa al desarrollo de 



dichos sistemas, proceder de los Participantes en los Sistemas de Ahorro para el Retiro y observancia de los 
derechos de los Trabajadores. 

En relación con los reportes trimestrales que la Comisión debe dar a conocer a la opinión pública de 
conformidad con el artículo 5o. fracción XIV de la Ley, los trimestres se computarán en función del año 
calendario, y deberán contener información precisa sobre las materias previstas en dicho precepto. 

ARTÍCULO 176. En la celebración de actos, contratos y operaciones que realicen las Administradoras o 
Sociedades de Inversión de acuerdo a su objeto social con entidades extranjeras o en mercados del exterior, 
se podrán aplicar las leyes del lugar de su celebración y, en su defecto, los usos y prácticas internacionales. 

Para efectos del conocimiento y resolución de las controversias que pudieran derivar de los actos, 
contratos y operaciones a que se refiere el párrafo anterior, realizados por las Administradoras y las 
Sociedades de Inversión con entidades extranjeras o en mercados del exterior, podrán sujetarse al arbitraje o 
al tribunal u órgano jurisdiccional que determinen las partes o al que, además de tener competencia por razón 
de la materia, se encuentre ubicado en el lugar de celebración de los actos, contratos y operaciones de que se 
trate, de conformidad con lo que establezcan las leyes mexicanas aplicables. 

ARTÍCULO 177. El límite a la participación en el mercado de los Sistemas de Ahorro para el Retiro 
previsto en el artículo 26 de la Ley se deberá calcular sobre el total de afiliados al IMSS e ISSSTE. 

La Comisión dará a conocer el límite a la participación en el mercado y la base sobre la que se  
haya calculado. 

ARTÍCULO 178. El programa de autorregulación de las Administradoras, el cual contendrá el plan de 
funciones del contralor normativo y las medidas para preservar su cumplimiento, se sujetará a las 
disposiciones de carácter general que emita la Comisión. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Reglamento entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación, con excepción de lo dispuesto en el párrafo siguiente. 

Lo previsto en el artículo 35, exclusivamente por lo que se refiere a las aportaciones complementarias de 
retiro, así como lo establecido en los artículos 59 al 132 del presente Reglamento, entrará en vigor conforme a 
lo establecido en el segundo párrafo del Artículo Primero Transitorio del decreto por el que se reforma  
y adiciona la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
10 de diciembre de 2002. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se abroga el Reglamento de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el  
Retiro publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 10 de octubre de 1996, salvo lo dispuesto  
en el artículo cuarto transitorio. Asimismo, se derogan todas las disposiciones administrativas que se opongan 
al presente Reglamento. 

ARTÍCULO TERCERO. Los acuerdos, circulares, reglas de carácter general, acuerdos delegatorios y 
demás disposiciones y actos administrativos de carácter general, expedidos por la Comisión Nacional del 
Sistema de Ahorro para el Retiro antes de la entrada en vigor del presente Reglamento, continuarán en vigor y 
conservarán plena validez y eficacia jurídicas, en lo que no se opongan al presente Reglamento. 

ARTÍCULO CUARTO. Los trámites y procedimientos pendientes de resolución a la fecha de entrada  
en vigor del presente Reglamento, se resolverán conforme a las disposiciones del Reglamento de la  
Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 10 de 
octubre de 1996. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 
veintinueve días del mes de abril de dos mil cuatro.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de 
Hacienda y Crédito Público, José Francisco Gil Díaz.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el que se da a conocer la información relativa a la recaudación federal participable y a las 
participaciones federales, por estados y, en su caso, por municipios y la correspondiente al Distrito Federal, 
incluyendo los procedimientos de cálculo, por el mes de marzo de 2004. 



Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 

JOSE FRANCISCO GIL DIAZ, Secretario de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 4o. del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y en cumplimiento a lo establecido en el artículo 26 de la Ley del 
Servicio de Administración Tributaria vigente a partir del 13 de junio de 2003, y  

CONSIDERANDO 

La integración de la recaudación federal participable del mes de febrero de 2004, con la que se calcularon 
las participaciones en ingresos federales del mes de marzo de 2004, por concepto del Fondo General de 
Participaciones, del Fondo de Fomento Municipal, de la Reserva de Contingencia, de las participaciones 
específicas en el impuesto especial sobre producción y servicios, del 0.136% de la recaudación federal 
participable correspondiente a los municipios fronterizos y marítimos por donde materialmente entran o salen 
las mercancías del país y del 3.17% del derecho adicional sobre la extracción de petróleo, de conformidad con 
los artículos 2o., 2o.-A, 3o., 3o.-A y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal; 

La determinación de los coeficientes de participación de la primera, segunda y tercera partes del Fondo 
General de Participaciones; de la coordinación en derechos que se adiciona a este Fondo; del Fondo de 
Fomento Municipal; de las participaciones específicas del impuesto especial sobre producción y servicios; del 
0.136% de la recaudación federal participable correspondiente a los municipios fronterizos y marítimos por 
donde materialmente entran o salen las mercancías del país y del 3.17% del derecho adicional sobre la 
extracción de petróleo, con los cuales se efectuó la distribución de las participaciones de marzo de 2004, de 
conformidad con los artículos 2o., 2o.-A, 3o., 3o.-A, 4o., 5o. y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal, y 

La distribución e integración del Fondo General de Participaciones, del Fondo de Fomento Municipal, de la 
Reserva de Contingencia, de las participaciones específicas del impuesto especial sobre producción y 
servicios, de las participaciones del 0.136% de la recaudación federal participable correspondiente a los 
municipios fronterizos y marítimos por donde materialmente entran o salen las mercancías del país del mes de 
marzo de 2004, así como las del 3.17% del derecho adicional sobre la extracción de petróleo, del mes de 
febrero liquidadas en marzo de 2004, de conformidad con los artículos 2o., 2o.-A, 3o., 3o.-A, 4o, 5o. y 7o.  
de la Ley de Coordinación Fiscal, he tenido a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO 

Artículo Primero.- En cumplimiento de la obligación contenida en el artículo 26 de la Ley del Servicio de 
Administración Tributaria, adicionado mediante Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones contenidas en la citada Ley, publicado el 12 de junio de 2003 y vigente a partir del 13 del mismo 
mes y año, en los cuadros que enseguida se relacionan se da a conocer la recaudación federal participable, 
las participaciones en ingresos federales por el mes de marzo de 2004, así como el procedimiento seguido en 
la determinación e integración de las mismas. Las cifras correspondientes al mes de marzo no incluyen 
deducciones derivadas de compromisos financieros contraídos por las entidades federativas. 

• Cuadro 1. Recaudación federal participable de febrero de 2004, aplicable para el cálculo de 
participaciones del mes de marzo de 2004, conforme a los artículos 2o. y 7o. de la Ley 
de Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 2. Información básica para calcular las participaciones de marzo de 2004, de acuerdo a lo 
establecido en los artículos 2o., 2o.-A, 3o., 3o.-A, 4o., 5o. y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 3. Cálculo de los coeficientes de participación de la primera parte del Fondo General de 
Participaciones para 2004, conforme al artículo 2o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 4. Cálculo de los coeficientes de participación de la segunda parte del Fondo General de 

Participaciones para 2003, conforme a los artículos 2o. y 3o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 5. Cálculo de los coeficientes de participación de la tercera parte del Fondo General de 
Participaciones para 2004, conforme al artículo 2o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 



• Cuadro 6. Cálculo del coeficiente de participación de la coordinación en derechos que se adiciona al 
Fondo General de Participaciones para 2004, conforme al artículo 2o. de la Ley de Coordinación 

Fiscal. 

• Cuadro 7. Resarcimiento del 80% de la recaudación de bases especiales de tributación (BET) de 
1989, que se adicionan al Fondo General de Participaciones de marzo de 2004, conforme al séptimo 
párrafo del artículo 2o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 8. Integración del Fondo General de Participaciones del mes de marzo de 2004, conforme a 
los artículos 2o., 3o., 5o. y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 9. Cálculo de los coeficientes de participación del Fondo de Fomento Municipal para 2003, 
conforme al artículo 2o.-A fracción III de la Ley de Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 10. Distribución e integración del Fondo de Fomento Municipal de marzo de 2004, conforme a 
los artículos 2o.-A, 5o. y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 11. Participaciones de marzo de 1990, actualizadas con el incremento de la recaudación 

federal participable utilizada en marzo de 2004, conforme al artículo 4o. de la Ley de Coordinación 
Fiscal. 

• Cuadro 12. Cálculo y distribución de la Reserva de Contingencia de marzo de 2004, conforme a los 
artículos 4o. y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 13. Asignables del impuesto especial sobre producción y servicios del ejercicio de 2002, 

conforme al artículo 3o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 14. Coeficientes de las participaciones específicas en el impuesto especial sobre producción y 
servicios de 2003, conforme al artículo 3o.-A de la Ley de Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 15. Participaciones en el impuesto especial sobre producción y servicios de marzo de 2004, 
conforme a los artículos 3o.-A y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 16. Participaciones provisionales y 90% de la Reserva de Contingencia de marzo de 2004. 

• Cuadro 17. Determinación de los coeficientes de las participaciones por el 0.136% de la recaudación 
federal participable para el ejercicio de 2003, de conformidad con el artículo 2o.-A fracción I de la Ley 
de Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 18. Participaciones provisionales por el 0.136% de la recaudación federal participable 
correspondientes a marzo de 2004, de conformidad con los artículos 2o.-A fracción I y 7o. de la Ley de 

Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 19. Cálculo y distribución de las participaciones por el 3.17% del derecho adicional sobre la 
extracción de petróleo de febrero de 2004, de conformidad con el artículo 2o.-A fracción II de la Ley de 
Coordinación Fiscal. 



 

  CUADRO 1. 

RECAUDACION FEDERAL PARTICIPABLE DE FEBRERO DE 2004, p/ 

APLICABLE PARA EL CALCULO DE PARTICIPACIONES 

DEL MES DE MARZO DE 2004 

    MILES DE 

CONCEPTO   PESOS 

INGRESOS TRIBUTARIOS   56,364,500  

RENTA 1/  26,202,300  

SUSTITUTIVO DEL CREDITO AL SALARIO 0 

IVA  19,437,200  

VENTA DE BIENES Y SERVICIOS SUNTUARIOS 0 

ESPECIAL SOBRE PRODUCCION Y SERVICIOS 8,303,800  

BEBIDAS ALCOHOLICAS  422,900  

CERVEZA  869,100  

TABACOS  625,900  

AGUAS, REFRESCOS Y SUS CONCENTRADOS 60,200  

TELECOMUNICACIONES  0 

GASOLINAS  6,325,700  

IMPORTACION  1,957,200  

EXPORTACION  0 

RENDIMIENTOS PETROLEROS  0 

AUTOMOVILES NUEVOS  0 

TENENCIA (AERONAVES) 2/  7,800  

RECARGOS Y ACTUALIZACIONES  456,100  

NO COMPRENDIDOS 2/ y 3/  100  

     

DERECHOS  18,078,700  

DERECHOS POR EXTRACCION DE PETROLEO 17,709,100  

DERECHO ADICIONAL EXTRACCION PETROLEO 355,200  

DERECHOS DE MINERIA 2/  14,400  

     

RECAUDACION FEDERAL PARTICIPABLE BRUTA 74,443,200  

     

MENOS:  769,770  

TENENCIA  0 

AUTOMOVILES NUEVOS  0 

ADICIONAL EXTRC. PETROLEO  355,200  

20% BEBIDAS ALCOHOLICAS  84,580  

20% CERVEZA  173,820  

8% TABACOS LABRADOS  50,072  

INCENTIVOS ECONOMICOS  87,264  

6% LOTERIAS, RIFAS, SORTEOS. (PREMIOS) 18,834  

      

RECAUDACION FEDERAL PARTICIPABLE NETA 73,673,430 

      

p/ Cifras preliminares.   
1/ Incluye el Impuesto al Activo.  
2/ Cifras estimadas con base a información preliminar.  
3/ Fracción IV del artículo 1o. de la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2004: 
Contribuciones no comprendidas en las fracciones precedentes causadas en ejercicios fiscales anteriores 
pendientes de liquidación o de pago. 



Fuente: Unidad de Política de Ingresos, de la Subsecretaría de Ingresos. SHCP. 
 
 

   CUADRO 2. 

INFORMACION BASICA PARA CALCULAR LAS PARTICIPACIONES  

DE MARZO DE 2004 

        

CONCEPTOS   PESOS 

        

        

 1) RECAUDACION FEDERAL PARTICIPABLE   73,673,430,000 

     

 2) FACTOR DE DISTRIBUCION DEL FONDO GENERAL 20% 

     

 3) FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES  14,734,686,000 

  (1) X (2)    

     

 4) PRIMERA PARTE DEL FONDO GENERAL  6,655,657,666 

 (3) X (45.17%)     

      

 5) SEGUNDA PARTE DEL FONDO GENERAL  6,655,657,666 

 (3) X (45.17%)     

      

 6) TERCERA PARTE DEL FONDO GENERAL  1,423,370,668 

 (3) X (9.66%)     

      

 7) FACTOR POR LA COORDINACION EN DERECHOS 1.00%  

 (POR CIENTO DE LA R.F.P.)    

      

 8) IMPORTE DE LA COORDINACION EN DERECHOS  736,734,300 

 (1) X (1.00%)     

      

 9) FACTOR DEL FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL 1.00%  

      

 10) FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL  736,734,300 

 (1) X (1.00%)     

      

 11) FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL SIN COORD.  123,771,362 

 (10) X (16.8%)      

      

 12) FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL CON COORD. (10 x 83.2%) 612,962,938 

      

 13) RESERVA DE CONTINGENCIA. (1) X (0.25%)  184,183,575 

     

 14) PARTICIPACION POR TABACOS  50,072,000 

      

 15) PARTICIPACION POR CERVEZA   173,820,000 

     



16) PARTICIPACION POR BEBIDAS ALCOHOLICAS  84,580,000 

        

 

 
  

CALCULO DE LOS COEFICIENTES DE PARTICIPACION DE LA PRIMERA PARTE 

DEL FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES PARA 2004 

      

 POBLACION 

ENTIDADES 2003 1/ 

      

      

AGUASCALIENTES 1,014,653 

BAJA CALIFORNIA 2,948,856 

BAJA CALIFORNIA SUR 468,561 

CAMPECHE 730,673 

COAHUILA 2,399,677 

COLIMA  604,891 

CHIAPAS 4,226,253 

CHIHUAHUA 3,312,044 

DISTRITO FEDERAL 8,676,878 

DURANGO 1,455,032 

GUANAJUATO 4,867,159 

GUERRERO 3,211,665 

HIDALGO 2,332,630 

JALISCO 6,590,514 

MEXICO 14,614,779 

MICHOACAN 4,066,702 

MORELOS 1,671,589 

NAYARIT 933,409 

NUEVO LEON 4,081,317 

OAXACA 3,604,381 

PUEBLA 5,530,398 

QUERETARO 1,546,218 

QUINTANA ROO 1,055,628 

SAN LUIS POTOSI 2,372,117 

SINALOA 2,617,397 

SONORA 2,321,412 

TABASCO 2,011,498 

TAMAULIPAS 2,949,537 

TLAXCALA 1,029,906 

VERACRUZ 7,011,660 

YUCATAN 1,739,800 

ZACATECAS 1,357,765 

    

    



TOTALES: 103,354,999 

      

1/ Estimación 2003, tomada de los indicadores estratégicos de empleo y desempleo  de la población, Encuesta Nacional de Empleo, cuarto trimestre de 2003. INEGI,  febrero de 2004.

COEFICIENTES PRELIMINARES   



 
     CUADRO 4. 

CALCULO DE LOS COEFICIENTES DE PARTICIPACION DE LA SEGUNDA PARTE 

DEL FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES PARA 2003 

  IMP. ESP IMP. ESP  COEFICIENTES 

 COEFICIENTES ASIGNABLES ASIGNABLES COEFICIENTE DE 

ENTIDADES DE 2002 2002 2001 INTERMEDIO PARTICIPACION 

 (1) (2) (3) 4=((1 x 2)/3) 5= (4/Ó4)100 

            

AGUASCALIENTES     0.789143 2,005,722,937 1,677,499,777 0.943548 0.810364 

BAJA CALIFORNIA     3.056725 6,549,171,894 6,079,930,398 3.292640 2.827876 

BAJA CALIFORNIA SUR     0.544613 1,603,046,557 1,489,532,233 0.586117 0.503385 

CAMPECHE     1.188520 1,277,024,591 1,079,127,552 1.406478 1.207950 

COAHUILA     2.298136 5,102,368,382 4,502,482,753 2.604327 2.236720 

COLIMA      0.432866 1,237,919,409 1,000,506,186 0.535582 0.459983 

CHIAPAS     5.104526 3,058,321,714 2,652,490,307 5.885520 5.054765 

CHIHUAHUA     2.756788 6,908,927,632 6,175,121,749 3.084384 2.649016 

DISTRITO FEDERAL    15.796141 19,858,285,003 18,520,968,988 16.936710 14.546053 

DURANGO     0.769538 2,532,672,321 2,126,958,864 0.916326 0.786984 

GUANAJUATO     3.083204 6,656,563,783 5,726,175,009 3.584163 3.078250 

GUERRERO     1.253508 2,967,040,255 2,493,518,632 1.491551 1.281015 

HIDALGO     1.000740 2,993,938,412 2,491,041,481 1.202772 1.032998 

JALISCO     6.331328 13,732,838,481 11,473,108,686 7.578339 6.508638 

MEXICO    13.137565 17,030,037,378 14,052,687,590 15.921028 13.673737 

MICHOACAN     1.606724 5,638,200,636 4,826,329,067 1.877003 1.612059 

MORELOS     0.909737 2,260,445,304 1,798,567,230 1.143361 0.981973 

NAYARIT     0.615205 1,465,063,311 1,224,655,813 0.735973 0.632089 

NUEVO LEON     5.232883 10,822,249,415 9,189,455,414 6.162668 5.292793 

OAXACA     1.170760 2,849,422,843 2,312,646,298 1.442499 1.238887 

PUEBLA     2.845831 5,704,474,568 4,790,157,878 3.389026 2.910657 

QUERETARO     1.676010 3,211,799,321 2,497,758,739 2.155135 1.850932 

QUINTANA ROO     0.549388 2,231,992,494 1,882,600,394 0.651349 0.559410 

SAN LUIS POTOSI     1.106422 3,631,479,883 3,034,204,424 1.324219 1.137302 

SINALOA     2.410380 5,462,350,663 4,734,233,377 2.781093 2.388535 

SONORA     2.967192 5,724,059,629 5,067,085,586 3.351904 2.878775 

TABASCO     9.941525 3,575,748,483 2,919,954,090 12.174298 10.455867 

TAMAULIPAS     2.742233 6,274,181,096 5,648,278,294 3.046108 2.616142 

TLAXCALA     0.566349 1,184,748,350 959,675,513 0.699175 0.600485 

VERACRUZ     6.696703 7,929,231,149 6,785,675,552 7.825264 6.720710 

YUCATAN     0.897973 2,549,495,819 2,149,852,556 1.064900 0.914587 

ZACATECAS     0.521342 2,079,959,798 1,690,021,282 0.641631 0.551063 

           

           

TOTALES: 100.000000  166,108,781,512 143,052,301,710 116.435090 100.000000 

            

NOTAS: CIFRAS DE ASIGNABLES A PESOS.     



COEFICIENTES PRELIMINARES     

 

 
    CUADRO 5. 

CALCULO DE LOS COEFICIENTES DE PARTICIPACION DE LA TERCERA PARTE 

DEL FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES PARA 2004 

 SUMA DE LA  POBLACION  COEFICIENTES 

 PRIMERA Y SEGUNDA 2003 1/ INVERSA DE 

ENTIDADES PARTES FGP (Pesos)  PER CAPITA PARTICIPACION 

 (1) (2) (3=2/1) 4= (3/Ó3)100 

          

AGUASCALIENTES 119,274,739 1,014,653 0.00850686 3.117651  

BAJA CALIFORNIA 378,108,525 2,948,856 0.00779897 2.858219  

BAJA CALIFORNIA SUR 63,677,084 468,561 0.00735839 2.696755  

CAMPECHE 127,449,492 730,673 0.00573304 2.101084  

COAHUILA 303,398,245 2,399,677 0.00790933 2.898666  

COLIMA  69,567,518 604,891 0.00869502 3.186611  

CHIAPAS 608,581,987 4,226,253 0.00694443 2.545042  

CHIHUAHUA 389,592,114 3,312,044 0.00850131 3.115620  

DISTRITO FEDERAL 1,526,892,480 8,676,878 0.00568270 2.082637  

DURANGO 146,077,352 1,455,032 0.00996070 3.650465  

GUANAJUATO 518,303,796 4,867,159 0.00939055 3.441515  

GUERRERO 292,078,634 3,211,665 0.01099589 4.029850  

HIDALGO 218,965,048 2,332,630 0.01065298 3.904177  

JALISCO 857,596,004 6,590,514 0.00768487 2.816404  

MEXICO 1,851,211,713 14,614,779 0.00789471 2.893308  

MICHOACAN 369,172,847 4,066,702 0.01101571 4.037115  

MORELOS 173,000,543 1,671,589 0.00966233 3.541119  

NAYARIT 102,177,546 933,409 0.00913517 3.347919  

NUEVO LEON 615,091,011 4,081,317 0.00663531 2.431753  

OAXACA 314,564,129 3,604,381 0.01145833 4.199330  

PUEBLA 549,859,358 5,530,398 0.01005784 3.686067  

QUERETARO 222,762,101 1,546,218 0.00694112 2.543829  

QUINTANA ROO 105,210,723 1,055,628 0.01003346 3.677133  

SAN LUIS POTOSI 228,449,995 2,372,117 0.01038353 3.805427  

SINALOA 327,522,834 2,617,397 0.00799149 2.928778  

SONORA 341,091,263 2,321,412 0.00680584 2.494251  

TABASCO 825,439,329 2,011,498 0.00243688 0.893085  

TAMAULIPAS 364,060,133 2,949,537 0.00810179 2.969198  

TLAXCALA 106,288,147 1,029,906 0.00968975 3.551168  

VERACRUZ 898,830,897 7,011,660 0.00780087 2.858916  

YUCATAN 172,908,093 1,739,800 0.01006199 3.687589  

ZACATECAS 124,111,653 1,357,765 0.01093987 4.009318  

          

          

TOTALES: 13,311,315,332 103,354,999 0.27286103 100.000000  

          



FGP = Fondo General de Participaciones.    

1/ Estimación 2003, tomada de los indicadores estratégicos de empleo y desempleo de la población,  

 Encuesta Nacional de Empleo, cuarto trimestre de 2003. INEGI, febrero 2004.   

 COEFICIENTES PRELIMINARES     

 
  CUADRO 6. 

CALCULO DEL COEFICIENTE DE PARTICIPACION DE LA COORDINACION EN DERECHOS 

QUE SE ADICIONA AL FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES PARA 2004 

 SUMA  

 PRIMERA, SEGUNDA COEFICIENTE DE 

ENTIDADES Y TERCERA PARTES PARTICIPACION 

 FGP  

      

AGUASCALIENTES 163,650,474 1.110648  

BAJA CALIFORNIA 418,791,583 2.842216  

BAJA CALIFORNIA SUR 102,061,900 0.692664  

CAMPECHE 157,355,706 1.067927  

COAHUILA 344,657,010 2.339086  

COLIMA  114,924,809 0.779961  

CHIAPAS 644,807,362 4.376119  

CHIHUAHUA 433,938,929 2.945016  

DISTRITO FEDERAL 1,556,536,120 10.563755  

DURANGO 198,036,994 1.344019  

GUANAJUATO 567,289,307 3.850026  

GUERRERO 349,438,343 2.371536  

HIDALGO 274,535,964 1.863195  

JALISCO 897,683,878 6.092318  

MEXICO 1,892,394,208 12.843125  

MICHOACAN 426,635,952 2.895453  

MORELOS 223,403,792 1.516176  

NAYARIT 149,830,849 1.016858  

NUEVO LEON 649,703,868 4.409350  

OAXACA 374,336,156 2.540510  

PUEBLA 602,325,757 4.087809  

QUERETARO 258,970,216 1.757555  

QUINTANA ROO 157,549,960 1.069245  

SAN LUIS POTOSI 282,615,332 1.918028  

SINALOA 369,210,205 2.505722  

SONORA 376,593,696 2.555831  

TABASCO 838,151,243 5.688287  

TAMAULIPAS 406,322,830 2.757594  

TLAXCALA 156,834,432 1.064389  

VERACRUZ 939,523,863 6.376273  

YUCATAN 225,396,150 1.529698  

ZACATECAS 181,179,113 1.229610  

      

      



TOTALES: 14,734,686,000 100.000000  

      

FGP = FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES.  

NOTA: CIFRAS A PESOS.   

COEFICIENTES PRELIMINARES   

 

   CUADRO 7. 

RESARCIMIENTO DEL 80% DE LA RECAUDACION DE BASES ESPECIALES  

DE TRIBUTACION (BET) DE 1989, QUE SE ADICIONAN AL FONDO GENERAL 

DE PARTICIPACIONES DE MARZO DE 2004 

(PESOS) 

 80% B.E.T. ACTUALIZACION A ADICION 

ENTIDADES DE 1989 JUNIO DE 2004 e/ DEL MES 

  8.290890795 DE MARZO 

AGUASCALIENTES 788,208       6,534,946      544,579  

BAJA CALIFORNIA 2,954,803       24,497,949     2,041,496  

BAJA CALIFORNIA SUR 772,438       6,404,199      533,683  

CAMPECHE 812,889       6,739,574      561,631  

COAHUILA 2,247,592       18,634,540     1,552,878  

COLIMA  323,808       2,684,657      223,721  

CHIAPAS 7,283,222       60,384,398     5,032,033  

CHIHUAHUA 8,146,362       67,540,598     5,628,383  

DISTRITO FEDERAL 971,991       8,058,671      671,556  

DURANGO 4,235,805       35,118,597     2,926,550  

GUANAJUATO 2,563,631       21,254,785     1,771,232  

GUERRERO 328,051       2,719,835      226,653  

HIDALGO 271,544       2,251,342      187,612  

JALISCO 9,576,691       79,399,299     6,616,608  

MEXICO 218,256       1,809,537      150,795  

MICHOACAN 2,455,046       20,354,518     1,696,210  

MORELOS 451,987       3,747,375      312,281  

NAYARIT 818,713       6,787,860      565,655  

NUEVO LEON 3,047,369       25,265,404     2,105,450  

OAXACA 610,250       5,059,516      421,626  

PUEBLA 1,221,283       10,125,524      843,794  

QUERETARO 1,435,730       11,903,481      991,957  

QUINTANA ROO 53,930        447,128      37,261  

SAN LUIS POTOSI 1,589,981       13,182,359     1,098,530  

SINALOA 9,406,668       77,989,657     6,499,138  

SONORA 11,431,317       94,775,801     7,897,983  

TABASCO 2,462,672       20,417,745     1,701,479  

TAMAULIPAS 1,967,010       16,308,265     1,359,022  

TLAXCALA 17,902        148,424      12,369  

VERACRUZ 9,805,475       81,296,122     6,774,677  

YUCATAN 1,183,000       9,808,124      817,344  



ZACATECAS 853,445       7,075,819      589,652  

        

        

TOTALES: 90,307,069      748,726,047     62,393,837  

        

e/ Estimado.    

 
CUADRO 8. 

INTEGRACION DEL FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES 

DEL MES DE MARZO DE 2004 

(PESOS) 

              

ENTIDADES PRIMERA SEGUNDA TERCERA COORDINACION RESARCIMIENTO  

 PARTE PARTE PARTE EN DERECHOS BASES TOTAL 

     ESPECIALES  

AGUASCALIENTES 65,339,684 53,935,054 44,375,735 8,182,524 544,579 172,377,577 

BAJA CALIFORNIA 189,894,792 188,213,733 40,683,058 20,939,579 2,041,496 441,772,658 

BAJA CALIFORNIA SUR 30,173,496 33,503,589 38,384,816 5,103,095 533,683 107,698,678 

CAMPECHE 47,052,483 80,397,009 29,906,214 7,867,785 561,631 165,785,123 

COAHUILA 154,529,813 148,868,433 41,258,764 17,232,850 1,552,878 363,442,739 

COLIMA  38,952,614 30,614,904 45,357,291 5,746,240 223,721 120,894,771 

CHIAPAS 272,154,162 336,427,825 36,225,375 32,240,368 5,032,033 682,079,764 

CHIHUAHUA 213,282,679 176,309,436 44,346,815 21,696,946 5,628,383 461,264,259 

DISTRITO FEDERAL 558,757,004 968,135,476 29,643,640 77,826,806 671,556 1,635,034,482 

DURANGO 93,698,369 52,378,983 51,959,642 9,901,850 2,926,550 210,865,393 

GUANAJUATO 313,426,002 204,877,795 48,985,510 28,364,465 1,771,232 597,425,004 

GUERRERO 206,818,664 85,259,970 57,359,709 17,471,917 226,653 367,136,913 

HIDALGO 150,212,248 68,752,800 55,570,916 13,726,798 187,612 288,450,374 

JALISCO 424,403,323 433,192,681 40,087,875 44,884,194 6,616,608 949,184,681 

MEXICO 941,134,602 910,077,110 41,182,495 94,619,710 150,795 1,987,164,713 

MICHOACAN 261,879,702 107,293,145 57,463,105 21,331,798 1,696,210 449,663,960 

MORELOS 107,643,793 65,356,749 50,403,249 11,170,190 312,281 234,886,262 

NAYARIT 60,107,889 42,069,657 47,653,303 7,491,542 565,655 157,888,046 

NUEVO LEON 262,820,851 352,270,160 34,612,856 32,485,193 2,105,450 684,294,511 

OAXACA 232,108,038 82,456,091 59,772,027 18,716,808 421,626 393,474,590 

PUEBLA 356,135,999 193,723,358 52,466,399 30,116,288 843,794 633,285,838 

QUERETARO 99,570,391 123,191,710 36,208,115 12,948,511 991,957 272,910,683 

QUINTANA ROO 67,978,314 37,232,409 52,339,237 7,877,498 37,261 165,464,719 

SAN LUIS POTOSI 152,755,056 75,694,939 54,165,336 14,130,767 1,098,530 297,844,628 

SINALOA 168,550,129 158,972,705 41,687,371 18,460,510 6,499,138 394,169,853 

SONORA 149,489,853 191,601,410 35,502,433 18,829,685 7,897,983 403,321,364 

TABASCO 129,532,603 695,906,726 12,711,914 41,907,562 1,701,479 881,760,284 

TAMAULIPAS 189,938,646 174,121,487 42,262,698 20,316,142 1,359,022 427,997,994 

TLAXCALA 66,321,918 39,966,229 50,546,285 7,841,722 12,369 164,688,522 



VERACRUZ 451,523,478 447,307,419 40,692,966 46,976,193 6,774,677 993,274,733 

YUCATAN 112,036,315 60,871,778 52,488,057 11,269,808 817,344 237,483,301 

ZACATECAS 87,434,755 36,676,897 57,067,460 9,058,956 589,652 190,827,720 

              

              

TOTALES: 6,655,657,666 6,655,657,666 1,423,370,668 736,734,300 62,393,837 15,533,814,137 

              

 
     CUADRO 9. 

CALCULO DE LOS COEFICIENTES DE PARTICIPACION DEL FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL PARA 2003 

      

  RECAUDACION  COEFICIENTE 

 COEFICIENTES AGUA Y PREDIAL COEFICIENTE DE 

ENTIDADES 2002 2002 2001 INTERMEDIO PARTICIPACION 

 (1) (2) (3) 4=((1 x 2)/3) 5= (4/Ó4)100 

            

AGUASCALIENTES 2.980542 356,188,234 317,452,921 3.34422487 3.070940 

BAJA CALIFORNIA 0.990683 1,982,161,303 1,861,324,600 1.05499746 0.968785 

BAJA CALIFORNIA SUR 0.681625 314,052,209 313,290,521 0.68328230 0.627445 

CAMPECHE 1.131169 76,306,229 71,761,620 1.20280550 1.104514 

COAHUILA 1.404545 893,637,859 861,954,431 1.45617294 1.337177 

COLIMA  1.422040 196,849,458 174,527,161 1.60392065 1.472851 

CHIAPAS 1.089600 276,286,531 261,366,026 1.15180173 1.057678 

CHIHUAHUA 1.868047 1,707,170,895 1,517,289,157 2.10182444 1.930066 

DISTRITO FEDERAL 21.406065 9,320,713,958 9,360,620,412 21.31480657 19.572991 

DURANGO 2.418238 287,732,941 262,122,185 2.65451242 2.437589 

GUANAJUATO 2.658685 1,544,143,286 1,255,866,238 3.26897080 3.001835 

GUERRERO 1.394312 639,130,865 690,714,019 1.29018361 1.184752 

HIDALGO 5.486130 299,873,797 287,209,814 5.72803029 5.259944 

JALISCO 2.908580 2,574,135,885 2,169,623,063 3.45086666 3.168867 

MEXICO 2.308825 3,469,629,108 2,977,793,518 2.69016865 2.470332 

MICHOACAN 5.334073 555,068,216 496,977,626 5.95756123 5.470718 

MORELOS 4.253447 396,818,126 406,342,719 4.15374674 3.814308 

NAYARIT 2.533387 138,836,724 137,408,765 2.55971415 2.350538 

NUEVO LEON 1.409900 2,943,419,747 2,403,679,357 1.72648975 1.585403 

OAXACA 5.431402 161,721,273 134,298,347 6.54046197 6.005985 

PUEBLA 5.406826 731,173,950 652,785,190 6.05609715 5.561201 

QUERETARO 2.532567 622,594,435 596,608,848 2.64287368 2.426902 

QUINTANA ROO 1.439945 796,437,044 691,201,856 1.65917603 1.523591 

SAN LUIS POTOSI 3.075612 357,398,137 343,375,553 3.20121253 2.939614 

SINALOA 1.084134 1,001,630,290 944,688,130 1.14948123 1.055547 

SONORA 0.881693 1,083,465,099 933,990,307 1.02279775 0.939216 

TABASCO 2.229397 112,248,681 110,950,119 2.25548959 2.071174 

TAMAULIPAS 2.310617 1,328,953,967 1,060,133,297 2.89652596 2.659826 

TLAXCALA 2.005334 82,664,604 72,124,800 2.29837971 2.110559 

VERACRUZ 2.903966 1,012,727,882 855,019,758 3.43960118 3.158522 



YUCATAN 3.461083 218,555,364 185,538,717 4.07698368 3.743818 

ZACATECAS 3.557532 298,760,120 249,148,908 4.26591741 3.917313 

            

            

TOTALES: 100.000000 35,780,486,217 32,657,187,983 108.89907863 100.000000 

            

NOTAS: CIFRAS DE AGUA Y PREDIAL A PESOS.     

 COEFICIENTES PRELIMINARES.     

 
 CUADRO 10. 

DISTRIBUCION E INTEGRACION DEL FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL 
DE MARZO DE 2004 

(PESOS) 

 SIN CON  

ENTIDADES COORDINACION COORDINACION TOTAL 

    

        

AGUASCALIENTES 3,800,944 18,823,721 22,624,665 

BAJA CALIFORNIA 1,199,078 5,938,290 7,137,368 

BAJA CALIFORNIA SUR 776,598 3,846,008 4,622,606 

CAMPECHE 1,367,072 6,770,261 8,137,333 

COAHUILA 1,655,042 8,196,397 9,851,438 

COLIMA  1,822,967 9,028,028 10,850,995 

CHIAPAS 1,309,103 6,483,175 7,792,277 

CHIHUAHUA 2,388,869 11,830,591 14,219,461 

DISTRITO FEDERAL 24,225,757 119,975,179 144,200,936 

DURANGO 3,017,038 14,941,520 17,958,557 

GUANAJUATO 3,715,412 18,400,137 22,115,549 

GUERRERO 1,466,383 7,262,088 8,728,472 

HIDALGO 6,510,304 32,241,506 38,751,810 

JALISCO 3,922,150 19,423,979 23,346,128 

MEXICO 3,057,563 15,142,219 18,199,782 

MICHOACAN 6,771,182 33,533,472 40,304,654 

MORELOS 4,721,022 23,380,297 28,101,319 

NAYARIT 2,909,293 14,407,926 17,317,219 

NUEVO LEON 1,962,275 9,717,936 11,680,211 

OAXACA 7,433,689 36,814,460 44,248,149 

PUEBLA 6,883,175 34,088,104 40,971,279 

QUERETARO 3,003,809 14,876,008 17,879,818 

QUINTANA ROO 1,885,769 9,339,045 11,224,814 

SAN LUIS POTOSI 3,638,400 18,018,744 21,657,144 

SINALOA 1,306,465 6,470,113 7,776,579 

SONORA 1,162,481 5,757,047 6,919,528 

TABASCO 2,563,520 12,695,530 15,259,051 



TAMAULIPAS 3,292,103 16,303,747 19,595,850 

TLAXCALA 2,612,268 12,936,947 15,549,215 

VERACRUZ 3,909,346 19,360,568 23,269,914 

YUCATAN 4,633,775 22,948,219 27,581,994 

ZACATECAS 4,848,511 24,011,675 28,860,186 

        

        

TOTALES: 123,771,362 612,962,938 736,734,300 

        

 CUADRO 11. 

PARTICIPACIONES DE MARZO DE 1990, ACTUALIZADAS CON EL INCREMENTO 
DE LA RECAUDACION FEDERAL PARTICIPABLE UTILIZADA EN MARZO DE 2004 

(PESOS) 

 PARTICIPACIONES 

ENTIDADES  1990 

 1990 ACTUALIZADAS 

   

   

      

AGUASCALIENTES 11,565,150 125,788,632 

BAJA CALIFORNIA 39,344,540 427,931,836 

BAJA CALIFORNIA SUR 8,418,106 91,559,732 

CAMPECHE 14,965,772 162,775,579 

COAHUILA 33,260,605 361,759,770 

COLIMA  8,347,140 90,787,869 

CHIAPAS 51,113,959 555,942,205 

CHIHUAHUA 34,115,189 371,054,674 

DISTRITO FEDERAL 272,598,030 2,964,919,031 

DURANGO 14,978,484 162,913,842 

GUANAJUATO 35,891,436 390,374,067 

GUERRERO 24,424,514 265,653,814 

HIDALGO 17,192,566 186,995,358 

JALISCO 69,629,863 757,330,880 

MEXICO 115,536,625 1,256,636,881 

MICHOACAN 26,196,866 284,930,843 

MORELOS 16,069,568 174,781,043 

NAYARIT 12,300,765 133,789,566 

NUEVO LEON 63,919,704 695,224,198 

OAXACA 20,614,979 224,219,315 

PUEBLA 35,700,483 388,297,162 

QUERETARO 15,436,630 167,896,878 

QUINTANA ROO 8,444,273 91,844,338 

SAN LUIS POTOSI 19,258,179 209,462,047 

SINALOA 34,602,228 376,351,965 

SONORA 43,435,952 472,432,177 

TABASCO 79,857,018 868,566,777 

TAMAULIPAS 33,964,591 369,416,691 



TLAXCALA 9,943,668 108,152,544 

VERACRUZ 75,931,966 825,875,855 

YUCATAN 16,499,952 179,462,125 

ZACATECAS 14,140,549 153,800,021 

      

   

      

TOTALES: 1,277,699,350 13,896,927,717 

      

   

INDICE DE ACTUALIZACION 10.87652406 

RECAUDACION FEDERAL PARTICIPABLE DE MARZO DE 1990 6,773,619,000 

 
      CUADRO 12. 

CALCULO Y DISTRIBUCION DE LA RESERVA DE CONTINGENCIA  

DE MARZO DE 2004 

(PESOS) 

       

 PARTICIPACIONES  RESERVA 90% RESERVA  

ENTIDADES MARZO DE 1990 DE MARZO DE DIFERENCIA DE DE COEFICIENTE 

 ACTUALIZADAS 2004  CONTINGENCIA CONTINGENCIA EFECTIVO 

 (1) (2) (3=1-2) (4) (5) (6) 

              

AGUASCALIENTES 125,788,632 195,002,241 (69,213,609)  0   

BAJA CALIFORNIA 427,931,836 448,910,026 (20,978,190)  0   

BAJA CALIFORNIA SUR 91,559,732 112,321,284 (20,761,552)  0   

CAMPECHE 162,775,579 173,922,456 (11,146,876)  0   

COAHUILA 361,759,770 373,294,177 (11,534,406)  0   

COLIMA  90,787,869 131,745,766 (40,957,897)  0   

CHIAPAS 555,942,205 689,872,041 (133,929,836)  0   

CHIHUAHUA 371,054,674 475,483,719 (104,429,045)  0   

DISTRITO FEDERAL 2,964,919,031 1,779,235,418 1,185,683,613  121,992,290 109,793,061 10.935313  

DURANGO 162,913,842 228,823,951 (65,910,109)  0  

GUANAJUATO 390,374,067 619,540,553 (229,166,486)  0   

GUERRERO 265,653,814 375,865,385 (110,211,571)  0   

HIDALGO 186,995,358 327,202,183 (140,206,826)  0   

JALISCO 757,330,880 972,530,809 (215,199,929)  0   

MEXICO 1,256,636,881 2,005,364,495 (748,727,614)  0   

MICHOACAN 284,930,843 489,968,614 (205,037,771)  0   

MORELOS 174,781,043 262,987,581 (88,206,538)  0   

NAYARIT 133,789,566 175,205,266 (41,415,699)  0   

NUEVO LEON 695,224,198 695,974,722 (750,524)      

OAXACA 224,219,315 437,722,739 (213,503,424)  0   

PUEBLA 388,297,162 674,257,117 (285,959,955)  0   

QUERETARO 167,896,878 290,790,501 (122,893,624)  0   

QUINTANA ROO 91,844,338 176,689,533 (84,845,194)  0   



SAN LUIS POTOSI 209,462,047 319,501,773 (110,039,725)  0   

SINALOA 376,351,965 401,946,432 (25,594,467)  0   

SONORA 472,432,177 410,240,892 62,191,285 62,191,285 55,972,156 2.521371  

TABASCO 868,566,777 897,019,334 (28,452,557)  0  

TAMAULIPAS 369,416,691 447,593,844 (78,177,153)  0   

TLAXCALA 108,152,544 180,237,737 (72,085,193)  0   

VERACRUZ 825,875,855 1,016,544,647 (190,668,792)  0   

YUCATAN 179,462,125 265,065,295 (85,603,170)  0   

ZACATECAS 153,800,021 219,687,906 (65,887,885)  0   

              

             

TOTALES: 13,896,927,717 16,270,548,437 (2,373,620,721) 184,183,575 165,765,218  

             

 

 
    CUADRO 13. 

ASIGNABLES DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCION Y SERVICIOS 

DEL EJERCICIO DE 2002 

(PESOS) 

     

     

 BEBIDAS  TABACOS  

ENTIDADES ALCOHOLICAS CERVEZA LABRADOS TOTAL 

     

          

AGUASCALIENTES   41,224,249   182,510,458   188,091,593   411,826,300  

BAJA CALIFORNIA   105,152,565   937,437,052   603,027,305  1,645,616,921  

BAJA CALIFORNIA SUR   13,774,386    94,693,874    93,752,381   202,220,641  

CAMPECHE    8,389,950   183,765,029    30,153,356   222,308,335  

COAHUILA   100,357,328   737,309,097   420,515,487  1,258,181,912  

COLIMA    17,344,076   161,662,440    80,371,767   259,378,282  

CHIAPAS   30,141,047   588,868,758   139,680,029   758,689,833  

CHIHUAHUA   135,154,143  1,039,453,842   508,390,378  1,682,998,362  

DISTRITO FEDERAL   972,423,177   625,700,564  1,890,565,215  3,488,688,956  

DURANGO   14,983,880   262,853,853   140,307,366   418,145,099  

GUANAJUATO   93,430,274   531,646,924   518,980,238  1,144,057,436  

GUERRERO   37,314,609   486,237,368   197,793,501   721,345,478  

HIDALGO   30,690,323   232,025,807   132,340,060   395,056,190  

JALISCO   808,359,427  1,138,046,526   994,267,026  2,940,672,979  

MEXICO   956,663,949  1,041,603,840   957,350,282  2,955,618,072  

MICHOACAN   171,437,299   724,430,603   451,248,631  1,347,116,533  

MORELOS   31,195,618   246,030,800   169,329,676   446,556,094  

NAYARIT    6,660,233   203,300,944    91,612,328   301,573,505  

NUEVO LEON   106,450,606  1,458,144,459   714,132,088  2,278,727,153  

OAXACA   22,654,282   519,451,956   110,015,681   652,121,919  

PUEBLA   175,863,791   495,536,702   353,249,493  1,024,649,986  

QUERETARO   71,359,902   213,127,372   184,195,558   468,682,832  

QUINTANA ROO   53,473,445   422,789,733   117,633,692   593,896,870  

SAN LUIS POTOSI   30,853,373   415,674,603   222,663,779   669,191,755  



SINALOA   36,513,613   770,906,479   332,597,885  1,140,017,976  

SONORA   23,614,248   774,680,553   418,171,049  1,216,465,850  

TABASCO   24,487,336   408,543,366   112,650,065   545,680,767  

TAMAULIPAS   58,095,421   858,641,921   409,487,589  1,326,224,931  

TLAXCALA    8,721,996    68,413,920    36,924,940   114,060,856  

VERACRUZ   148,163,786  1,002,477,780   424,906,713  1,575,548,279  

YUCATAN   67,037,751   395,192,583   126,100,960   588,331,294  

ZACATECAS    9,761,905   241,247,423   133,711,022   384,720,350  

          

          

TOTALES:  4,411,747,988  17,462,406,629  11,304,217,131  33,178,371,748  

          
 

NOTA: Los importes de estos conceptos no corresponden a las cifras que registra la 
Cuenta de la Hacienda Pública Federal de 2002, toda vez que las cifras de este 
cuadro se refieren al impuesto causado. El impuesto causado es utilizado como 
variable para determinar los coeficientes de participación de estos conceptos. 

 

 CIFRAS PRELIMINARES.     

 
   CUADRO 14. 

COEFICIENTES DE LAS PARTICIPACIONES ESPECIFICAS  

EN EL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCION Y SERVICIOS DE 2003 

    

    

 TABACOS  BEBIDAS 

ENTIDADES LABRADOS CERVEZA ALCOHOLICAS 

 (8%) (20%) (20%) 

        

AGUASCALIENTES 1.663906 1.045162 0.934420 

BAJA CALIFORNIA 5.334534 5.368315 2.383467 

BAJA CALIFORNIA SUR 0.829358 0.542273 0.312221 

CAMPECHE 0.266744 1.052347 0.190173 

COAHUILA 3.719988 4.222265 2.274775 

COLIMA  0.710989 0.925774 0.393134 

CHIAPAS 1.235645 3.372208 0.683200 

CHIHUAHUA 4.497351 5.952523 3.063506 

DISTRITO FEDERAL 16.724424 3.583129 22.041676 

DURANGO 1.241195 1.505256 0.339636 

GUANAJUATO 4.591032 3.044523 2.117761 

GUERRERO 1.749732 2.784481 0.845801 

HIDALGO 1.170714 1.328716 0.695650 

JALISCO 8.795541 6.517123 18.322883 

MEXICO 8.468966 5.964836 21.684465 

MICHOACAN 3.991861 4.148515 3.885927 

MORELOS 1.497934 1.408917 0.707103 

NAYARIT 0.810426 1.164221 0.150966 

NUEVO LEON 6.317395 8.350192 2.412890 

OAXACA 0.973227 2.974687 0.513499 

PUEBLA 3.124935 2.837734 3.986261 



QUERETARO 1.629441 1.220493 1.617497 

QUINTANA ROO 1.040618 2.421142 1.212069 

SAN LUIS POTOSI 1.969741 2.380397 0.699346 

SINALOA 2.942246 4.414663 0.827645 

SONORA 3.699248 4.436276 0.535258 

TABASCO 0.996531 2.339559 0.555048 

TAMAULIPAS 3.622432 4.917088 1.316835 

TLAXCALA 0.326647 0.391778 0.197699 

VERACRUZ 3.758834 5.740777 3.358392 

YUCATAN 1.115521 2.263105 1.519528 

ZACATECAS 1.182842 1.381524 0.221271 

        

        

TOTALES:  100.000000  100.000000    100.000000  

        

NOTA: COEFICIENTES PRELIMINARES.   

 

 
    CUADRO 15.

PARTICIPACIONES EN EL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCION  

Y SERVICIOS DE MARZO DE 2004 

(PESOS) 

     

 TABACOS  BEBIDAS  

ENTIDADES LABRADOS CERVEZA ALCOHOLICAS TOTAL 

     

          

AGUASCALIENTES     833,151      1,816,701      790,332      3,440,184  

BAJA CALIFORNIA    2,671,108      9,331,206     2,015,937      14,018,250  

BAJA CALIFORNIA SUR     415,276       942,579      264,076      1,621,931  

CAMPECHE     133,564      1,829,189      160,848      2,123,601  

COAHUILA    1,862,672      7,339,141     1,924,004      11,125,818  

COLIMA      356,007      1,609,181      332,513      2,297,700  

CHIAPAS     618,712      5,861,573      577,850      7,058,135  

CHIHUAHUA    2,251,914     10,346,676     2,591,113      15,189,703  

DISTRITO FEDERAL    8,374,254      6,228,195     18,642,849      33,245,298  

DURANGO     621,491      2,616,435      287,264      3,525,190  

GUANAJUATO    2,298,822      5,291,989     1,791,202      9,382,013  

GUERRERO     876,126      4,839,985      715,378      6,431,489  

HIDALGO     586,200      2,309,574      588,381      3,484,155  

JALISCO    4,404,103     11,328,063     15,497,495      31,229,661  

MEXICO    4,240,581     10,368,077     18,340,721      32,949,378  

MICHOACAN    1,998,805      7,210,949     3,286,717      12,496,471  

MORELOS     750,045      2,448,979      598,068      3,797,093  

NAYARIT     405,797      2,023,648      127,687      2,557,132  



NUEVO LEON    3,163,246     14,514,304     2,040,822      19,718,372  

OAXACA     487,314      5,170,601      434,317      6,092,233  

PUEBLA    1,564,718      4,932,550     3,371,580      9,868,847  

QUERETARO     815,894      2,121,460     1,368,079      4,305,433  

QUINTANA ROO     521,058      4,208,430     1,025,168      5,754,656  

SAN LUIS POTOSI     986,289      4,137,606      591,507      5,715,401  

SINALOA    1,473,241      7,673,568      700,022      9,846,832  

SONORA    1,852,288      7,711,135      452,721      10,016,144  

TABASCO     498,983      4,066,622      469,460      5,035,065  

TAMAULIPAS    1,813,824      8,546,883     1,113,779      11,474,485  

TLAXCALA     163,559       680,989      167,214      1,011,762  

VERACRUZ    1,882,123      9,978,618     2,840,528      14,701,269  

YUCATAN     558,564      3,933,729     1,285,217      5,777,510  

ZACATECAS     592,273      2,401,366      187,151      3,180,789  

          

          

TOTALES:    50,072,000     173,820,000     84,580,000     308,472,000  

          

 

 
     CUADRO 16. 

PARTICIPACIONES PROVISIONALES Y 90% DE LA RESERVA DE CONTINGENCIA  

DE MARZO DE 2004 

(PESOS) 

 FONDO FONDO 90% DE LA IMPUESTO  

 GENERAL DE RESERVA ESPECIAL SOBRE  

ENTIDADES DE FOMENTO DE PRODUCCION TOTAL 

 PARTICIPACIONES MUNICIPAL CONTINGENCIA Y SERVICIOS  

            

AGUASCALIENTES 172,377,577 22,624,665 0     3,440,184  198,442,426 

BAJA CALIFORNIA 441,772,658 7,137,368 0    14,018,250  462,928,276 

BAJA CALIFORNIA SUR 107,698,678 4,622,606 0     1,621,931  113,943,215 

CAMPECHE 165,785,123 8,137,333 0     2,123,601  176,046,057 

COAHUILA 363,442,739 9,851,438 0    11,125,818  384,419,995 

COLIMA  120,894,771 10,850,995 0     2,297,700  134,043,465 

CHIAPAS 682,079,764 7,792,277 0     7,058,135  696,930,176 

CHIHUAHUA 461,264,259 14,219,461 0    15,189,703  490,673,422 

DISTRITO FEDERAL 1,635,034,482 144,200,936 109,793,061    33,245,298  1,922,273,777 

DURANGO 210,865,393 17,958,557 0     3,525,190  232,349,141 

GUANAJUATO 597,425,004 22,115,549 0     9,382,013  628,922,566 

GUERRERO 367,136,913 8,728,472 0     6,431,489  382,296,874 

HIDALGO 288,450,374 38,751,810 0     3,484,155  330,686,338 

JALISCO 949,184,681 23,346,128 0    31,229,661  1,003,760,470 

MEXICO 1,987,164,713 18,199,782 0    32,949,378  2,038,313,873 

MICHOACAN 449,663,960 40,304,654 0    12,496,471  502,465,085 



MORELOS 234,886,262 28,101,319 0     3,797,093  266,784,674 

NAYARIT 157,888,046 17,317,219 0     2,557,132  177,762,397 

NUEVO LEON 684,294,511 11,680,211 0    19,718,372  715,693,094 

OAXACA 393,474,590 44,248,149 0     6,092,233  443,814,972 

PUEBLA 633,285,838 40,971,279 0     9,868,847  684,125,964 

QUERETARO 272,910,683 17,879,818 0     4,305,433  295,095,934 

QUINTANA ROO 165,464,719 11,224,814 0     5,754,656  182,444,189 

SAN LUIS POTOSI 297,844,628 21,657,144 0     5,715,401  325,217,174 

SINALOA 394,169,853 7,776,579 0     9,846,832  411,793,264 

SONORA 403,321,364 6,919,528 55,972,156    10,016,144  476,229,192 

TABASCO 881,760,284 15,259,051 0     5,035,065  902,054,400 

TAMAULIPAS 427,997,994 19,595,850 0    11,474,485  459,068,330 

TLAXCALA 164,688,522 15,549,215 0     1,011,762  181,249,499 

VERACRUZ 993,274,733 23,269,914 0    14,701,269  1,031,245,916 

YUCATAN 237,483,301 27,581,994 0     5,777,510  270,842,805 

ZACATECAS 190,827,720 28,860,186 0     3,180,789  222,868,695 

            

      

            

TOTALES: 15,533,814,137 736,734,300 165,765,218    308,472,000  16,744,785,655 

            

 
     CUADRO 17. 

DETERMINACION DE LOS COEFICIENTES DE LAS PARTICIPACIONES POR EL 0.136% DE LA RECAUDACION 

FEDERAL PARTICIPABLE PARA EL EJERCICIO DE 2003 

  RECAUDACION  COEFICIENTE 

 COEFICIENTE AGUA Y PREDIAL AGUA Y PREDIAL COEFICIENTE DE 

ENTIDADES 2002 2002 2001 INTERMEDIO PARTICIPACION 

 (1) (2) (3) (4=(1x2)/3) 5=(4/Ó4)100 

BAJA CALIFORNIA           

Ensenada, B.C. 0.078268 215,018,456 174,732,127 0.096314 0.083083 

Mexicali, B.C. 1.425495 618,135,691 528,923,341 1.665930 1.437073 

Tecate, B.C. 0.516108 75,074,528 72,592,795 0.533752 0.460428 

Tijuana, B.C. 2.071965 1,048,393,543 1,066,741,111 2.036327 1.756588 

BAJA CALIFORNIA SUR       

La Paz, B.C. 0.009710 108,005,925 108,479,088 0.009667 0.008339 

CAMPECHE       

Cd. del Carmen, Camp. 0.248149 39,770,957 40,299,209 0.244896 0.211253 

CHIAPAS       

Suchiate, Chis. 0.194361 1,251,211 1,039,996 0.233834 0.201711 

CHIHUAHUA       

Ascensión, Chih. 0.007975 3,043,414 2,474,679 0.009808 0.008461 

Cd. Juárez, Chih. 4.271290 854,191,368 742,561,317 4.913397 4.238421 

Ojinaga, Chih. 0.045090 11,410,708 6,104,675 0.084282 0.072704 

COAHUILA       

Cd. Acuña, Coah.  0.235404 51,975,888 44,658,082 0.273978 0.236341 

Piedras Negras, Coah. 2.729782 66,150,997 62,582,668 2.885428 2.489043 

COLIMA       

Manzanillo, Col. 1.503493 60,713,103 56,822,260 1.606443 1.385759 

GUERRERO       

Acapulco, Gro. 0.159279 476,095,496 527,731,593 0.143694 0.123954 

MICHOACAN       

Lázaro Cárdenas, Mich. 2.941754 31,062,687 28,327,812 3.225762 2.782624 

NUEVO LEON       

Anáhuac, N.L. 1.918669 4,047,645 4,479,835 1.733566 1.495418 



OAXACA       

Salina Cruz, Oax.  0.124214 11,730,395 9,835,702 0.148142 0.127791 

QUINTANA ROO       

Benito Juárez, Q. Roo 0.128556 461,147,929 424,433,545 0.139677 0.120488 

O.P. Blanco, Q. Roo 0.220324 47,136,086 34,880,912 0.297733 0.256832 

SINALOA       

Mazatlán, Sin. 0.223505 225,997,847 224,993,263 0.224502 0.193661 

SONORA       

Agua Prieta, Son. 0.230618 38,099,466 38,412,281 0.228740 0.197317 

Guaymas, Son. 0.029314 77,686,590 75,759,935 0.030060 0.025930 

Naco, Son. 0.152469 2,133,761 2,536,080 0.128282 0.110659 

Nogales, Son. 3.994073 106,805,120 84,399,798 5.054366 4.360024 

P.E. Calles (Sonoita), Son. 0.027788 7,897,103 3,938,493 0.055719 0.048064 

San Luis R.C., Son. 0.101940 77,660,134 61,311,803 0.129121 0.111383 

TAMAULIPAS       

Altamira, Tamps. 4.171042 68,916,659 37,566,544 7.651869 6.600696 

Cd. Camargo, Tamps. 0.072524 5,229,201 3,939,876 0.096258 0.083034 

Cd. M. Alemán, Tamps. 0.278715 10,387,225 6,380,291 0.453752 0.391418 

Cd. Madero, Tamps. 1.217707 89,082,975 64,847,829 1.672793 1.442993 

Matamoros, Tamps. 6.041785 216,893,722 176,692,732 7.416408 6.397581 

Nuevo Laredo, Tamps. 52.662573 171,122,549 155,542,149 57.937696 49.978521 

Reynosa, Tamps. 3.707133 304,175,017 259,536,383 4.344737 3.747880 

Río Bravo, Tamps. 0.098839 47,950,398 30,397,284 0.155914 0.134495 

Tampico, Tamps. 1.685908 184,132,306 135,045,089 2.298715 1.982930 

VERACRUZ       

Coatzacoalcos, Ver. 0.214240 98,104,765 74,486,473 0.282172 0.243409 

Tuxpan, Ver. 0.616621 24,108,924 21,219,798 0.700575 0.604334 

Veracruz, Ver. 5.220134 248,510,197 211,898,113 6.122077 5.281058 

YUCATAN       

Progreso, Yuc. 0.423186 14,632,776 9,399,422 0.658805 0.568302 

TOTAL  100.000000 6,203,882,762 5,616,004,383 115.925191 100.000000 

COEFICIENTES PRELIMINARES.           

NOTA: LAS CIFRAS DE RECAUDACION DE AGUA Y PREDIAL SE PRESENTAN A PESOS.   

 
    CUADRO 18. 

PARTICIPACIONES PROVISIONALES POR EL 0.136% DE LA RECAUDACION FEDERAL PARTICIPABLE 

CORRESPONDIENTES A MARZO DE 2004 

(PESOS) 

     PARTICIPACION 

ENTIDADES COEFICIENTE PARTICIPACION POR ESTADO 

BAJA CALIFORNIA     3,744,491 

Ensenada, B.C.  0.083083  83,245   

Mexicali, B.C.  1.437073  1,439,888   

Tecate, B.C.  0.460428  461,330   

Tijuana, B.C.  1.756588  1,760,028   

BAJA CALIFORNIA SUR   8,356 

La Paz, B.C.S.  0.008339  8,356   

CAMPECHE    211,667 

Cd. del Carmen, Camp. 0.211253  211,667   

CHIAPAS    202,107 

Suchiate, Chis.  0.201711  202,107   

CHIHUAHUA    4,328,046 

Ascensión, Chih. 0.008461  8,477   

Cd. Juárez, Chih. 4.238421  4,246,722   

Ojinaga, Chih.  0.072704  72,846   

COAHUILA    2,730,722 

Cd. Acuña, Coah.  0.236341  236,803   

Piedras Negras, Coah. 2.489043  2,493,918   

COLIMA    1,388,473 

Manzanillo, Col.  1.385759  1,388,473   

GUERRERO    124,197 

Acapulco, Gro.  0.123954  124,197   

MICHOACAN    2,788,074 

Lázaro Cárdenas, Mich. 2.782624  2,788,074   



NUEVO LEON    1,498,347 

Anáhuac, N.L.  1.495418  1,498,347   

OAXACA    128,041 

Salina Cruz, Oax.  0.127791  128,041   

QUINTANA ROO   378,059 

Benito Juárez, Q. Roo 0.120488  120,724   

O.P. Blanco, Q. Roo 0.256832  257,335   

SINALOA    194,041 

Mazatlán, Sin.  0.193661  194,041   

SONORA    4,862,884 

Agua Prieta, Son. 0.197317  197,704   

Guaymas, Son.  0.025930  25,981   

Naco, Son.  0.110659  110,876   

Nogales, Son.  4.360024  4,368,564   

P.E. Calles (Sonoita), Son. 0.048064  48,158   

San Luis R.C., Son. 0.111383  111,602   

TAMAULIPAS    70,898,141 

Altamira, Tamps. 6.600696  6,613,624   

Cd. Camargo, Tamps. 0.083034  83,197   

Cd. M. Alemán, Tamps. 0.391418  392,185   

Cd. Madero, Tamps.  1.442993 1,445,820   

Matamoros, Tamps. 6.397581  6,410,111   

Nuevo Laredo, Tamps. 49.978521  50,076,411   

Reynosa, Tamps. 3.747880  3,755,221   

Río Bravo, Tamps. 0.134495  134,759   

Tampico, Tamps. 1.982930  1,986,814   

VERACRUZ    6,140,805 

Coatzacoalcos, Ver. 0.243409  243,886   

Tuxpan, Ver.  0.604334  605,518   

Veracruz, Ver.  5.281058  5,291,402   

YUCATAN    569,415 

Progreso, Yuc.  0.568302  569,415   

TOTAL   100.000000  100,195,865 100,195,865 

RECAUDACION FEDERAL PARTICIPABLE (RFP)     73,673,430,000  

 0.136% DE LA R.F.P.  100,195,865  

 

 

     CUADRO 19.

CALCULO Y DISTRIBUCION DE LAS PARTICIPACIONES POR EL 3.17% DEL DERECHO ADICIONAL 

SOBRE LA EXTRACCION DE PETROLEO DE FEBRERO DE 2004 

(PESOS) 

      

      

 IMPORTE DEL COEFICIENTE DERECHO 3.17% DERECHO  

MUNICIPIOS CRUDO DE ADICIONAL DE ADICIONAL DE PARTICIPACION 

 EXPORTADO (a) DISTRIBUCION EXTRACCION EXTRACCION  

 (1) (2=1/Ó1) (3) (4=3 x 0.0317) (5=2 x 4) 

            

      

            

CAMPECHE, CAMP. 157,291,384  0.11969934    1,347,795  



CD. DEL CARMEN, CAMP. 629,165,535  0.47879735    5,391,182  

CD. MADERO, TAMPS. 4,623,085  0.00351819    39,614  

COATZACOALCOS, VER. 216,408,053  0.16468735    1,854,353  

PARAISO, TAB. 262,555,228  0.19980552    2,249,778  

SALINA CRUZ, OAX. 44,010,645  0.03349227    377,118  

REYNOSA, TAMPS. 0  0.00000000    0  

            

      

            

TOTAL 1,314,053,930  1.00000000  355,200,000 11,259,840  11,259,840  

            

(a) Dólares      

Cálculo efectuado el 19 de marzo de 2004.     

 

Artículo Segundo.- Las participaciones de los fondos y otros conceptos participables, señalados en el 

artículo primero de este Acuerdo, así como los montos que finalmente reciba cada entidad federativa, pueden 

verse modificados por la variación de los ingresos efectivamente captados, por el cambio de los coeficientes y, 

en su caso, por las diferencias derivadas de los ajustes a los pagos provisionales y del ajuste definitivo 

correspondientes al ejercicio fiscal de 2004. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 26 de abril de 2004.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, José Francisco Gil 

Díaz.- Rúbrica. 

RESOLUCION Miscelánea Fiscal para 2004. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

RESOLUCION MISCELANEA FISCAL PARA 2004 

Con fundamento en los artículos 16 y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 33 
fracción I, inciso g) del Código Fiscal de la Federación, 14, fracción III de la Ley del Servicio de Administración 
Tributaria y 4o., fracción XVII del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, y 

Considerando 

Que de conformidad con el artículo 33 fracción I inciso g) del Código Fiscal de la Federación 
las resoluciones que establecen disposiciones de carácter general se publicarán anualmente, agrupándolas 
de manera que faciliten su conocimiento por parte de los contribuyentes. 

Que en este ordenamiento se agrupan aquellas disposiciones de carácter general aplicables a impuestos y 
derechos federales, excepto a los relacionados con el comercio exterior, el cual, para fines de identificación y 
por el tipo de leyes que abarca, es conocida como la Resolución Miscelánea Fiscal. 

Que con motivo de las modificaciones realizadas a las diversas leyes fiscales, dadas a conocer en el 
Diario Oficial de la Federación del 31 de diciembre de 2003 y 5 de enero de 2004, y de diversas medidas 
instrumentadas, se hace necesario expedir las disposiciones generales que permitan a los contribuyentes 
cumplir con sus obligaciones fiscales en forma oportuna y adecuada, el Servicio de Administración Tributaria 
expide la siguiente: 



Resolución Miscelánea Fiscal para 2004 

Contenido 

Títulos 

1. Disposiciones generales 

2. Código Fiscal de la Federación 

 Capítulo 2.1. Disposiciones generales 

 Capítulo 2.2. Devoluciones y compensaciones 

 Capítulo 2.3. Inscripción y avisos al RFC 

 Capítulo 2.4. Impresión y expedición de comprobantes fiscales 

 Capítulo 2.5. Auto facturación 

 Capítulo 2.6. Mercancías en transporte 

 Capítulo 2.7. Discos ópticos 

 Capítulo 2.8. Prestadores de servicios 

 Capítulo 2.9. Declaraciones y avisos 

 Capítulo 2.10. Dictamen de contador público 

 Capítulo 2.11. Facultades de las autoridades fiscales 

 Capítulo 2.12. Pago en parcialidades 

 Capítulo 2.13. Garantía fiscal 

 Capítulo 2.14. Pagos provisionales vía Internet 

 Capítulo 2.15. Pagos provisionales por ventanilla bancaria 

 Capítulo 2.16. Disposiciones adicionales para el pago vía Internet y ventanilla bancaria 

 Capítulo 2.17. Declaraciones anuales vía Internet 

 Capítulo 2.18. Declaraciones anuales por ventanilla bancaria 

 Capítulo 2.19. Disposiciones adicionales para la presentación de las declaraciones anuales 

 Capítulo 2.20. Declaración Informativa Múltiple vía Internet y por medios magnéticos 

 Capítulo 2.21. Declaración Informativa de Contribuyentes del Régimen de Pequeños Contribuyentes 

3. Impuesto sobre la renta 

 Capítulo 3.1. Disposiciones generales 

 Capítulo 3.2. Personas morales 

 Capítulo 3.3. Ingresos 

 Capítulo 3.4. Deducciones 

 Capítulo 3.5. Régimen de consolidación 

 Capítulo 3.6. Obligaciones de las personas morales 

 Capítulo 3.7. Régimen simplificado de personas morales 

 Capítulo 3.8. Personas morales con fines no lucrativos 

 Capítulo 3.9. Donatarias autorizadas 

 Capítulo 3.10. Donativos deducibles en el extranjero 

 Capítulo 3.11. Personas físicas 

 Capítulo 3.12. Exenciones a personas físicas 

 Capítulo 3.13. Salarios 

 Capítulo 3.14. Pago en especie 

 Capítulo 3.15. Ingresos por enajenación de inmuebles 

 Capítulo 3.16. Régimen de pequeños contribuyentes 



 Capítulo 3.17. Ingresos por intereses 

 Capítulo 3.18. Deducciones personales 

 Capítulo 3.19. Tarifa opcional 

 Capítulo 3.20. Cálculo del subsidio acreditable 

 Capítulo 3.21. Residentes en el extranjero 

 Capítulo 3.22. Opción para residentes en el extranjero 

 Capítulo 3.23. Pagos a residentes en el extranjero 

 Capítulo 3.24. De los territorios con regímenes fiscales preferentes y de las empresas multinacionales 

 Capítulo 3.25. Cuentas de ahorro y primas de seguros 

 Capítulo 3.26. Maquiladoras 

 Capítulo 3.27. Disposiciones aplicables a la enajenación de cartera vencida 

 Capítulo 3.28. Depósitos e inversiones que se reciban en México 

 Capítulo 3.29. Máquinas registradoras de comprobación fiscal 

 Capítulo 3.30 De los pagos a que se refieren los artículos 136-Bis, 139, fracción VI y 154-Bis de la 
Ley del ISR 

4. Impuesto al activo 

5. Impuesto al valor agregado 

 Capítulo 5.1. Disposiciones generales 

 Capítulo 5.2. Acreditamiento del impuesto 

 Capítulo 5.3. Enajenaciones de bienes 

 Capítulo 5.4. Prestación de servicios 

 Capítulo 5.5. Importaciones 

 Capítulo 5.6. Exportaciones 

 Capítulo 5.7. Cesión de cartera vencida 

6. Impuesto especial sobre producción y servicios 

7. Impuesto sobre tenencia o uso de vehículos 

 Capítulo 7.1. Tarifas 

 Capítulo 7.2. Cálculo del impuesto 

 Capítulo 7.3. Obligaciones 

 Capítulo 7.4. Del pago del impuesto de aeronaves 

8. Contribución de mejoras 

9. Derechos 

10. Impuesto sobre automóviles nuevos 

11. Ley de Ingresos de la Federación 

12. Del Decreto por el que se condonan los adeudos propios derivados de impuestos federales, 
así como sus accesorios, a los contribuyentes que se dediquen exclusivamente a actividades 
agrícolas, ganaderas, pesqueras o silvícolas publicado en el DOF el 3 de enero de 2003. 

13. Del Decreto por el que se otorgan diversos beneficios fiscales a los contribuyentes que se 
indican, publicado en el DOF el 30 de octubre de 2003. 

14. Del Decreto por el que se otorgan diversos beneficios fiscales a los contribuyentes que se 
mencionan, publicado en el DOF el 5 de abril de 2004. 

1. Disposiciones generales 

1.1. El objeto de esta Resolución es el publicar anualmente y agrupar, para facilitar su conocimiento, 
las reglas generales dictadas por las autoridades fiscales en materia de impuestos y derechos 
federales, excepto los de comercio exterior. 



1.2. Para los efectos de la presente Resolución se entiende: 

A. Por Secretaría, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

B. Por escrito libre, aquel que reúne los requisitos establecidos por el artículo 18 del Código 
Fiscal de la Federación. 

C. Por RFC, el Registro Federal de Contribuyentes. 

D. Por Código, el Código Fiscal de la Federación. 

E. Por ISR, el impuesto sobre la renta. 

F. Por IMPAC, el impuesto al activo. 

G. Por IVA, el impuesto al valor agregado. 

H. Por IEPS, el impuesto especial sobre producción y servicios. 

I. Por ISAN, el impuesto sobre automóviles nuevos. 

J. Por ISTUV, el impuesto sobre tenencia o uso de vehículos. 

K. Por LFD, la Ley Federal de Derechos. 

L. Por LIF, la Ley de Ingresos de la Federación. 

M. Por DOF, el Diario Oficial de la Federación. 

N. Por SAT, el Servicio de Administración Tributaria. 

Ñ. Por CURP, la Clave Unica de Registro de Población. 

O. Por IVBSS, el impuesto a la venta de bienes y servicios suntuarios. 

 Cuando en la Resolución se haga referencia a declaraciones, avisos o cualquier información que 
deba o pueda ser presentada a través de medios electrónicos o magnéticos, se estará a lo 
siguiente: 

I. Tratándose de medios electrónicos, deberán utilizarse los programas que para tales efectos 
proporcione el SAT a través de su página de Internet (www.sat.gob.mx) o, en su caso, enviar 
las declaraciones, avisos o información a la dirección de correo electrónico cuando así se 
establezca. 

 Los programas referidos deberán contener la información señalada en el Anexo 1, rubro F de 
esta Resolución. 

II. Tratándose de medios magnéticos, se deberá estar a lo dispuesto en el Instructivo para la 
presentación de información en medios magnéticos, contenido en el Anexo 1, rubro C, 
numeral 10 de la presente Resolución. 

1.3. La presentación de los documentos que en los términos de esta Resolución deba hacerse ante la 
Administración Local de Asistencia al Contribuyente o ante la Administración Local de Grandes 
Contribuyentes, según corresponda, se hará por conducto de los módulos de atención fiscal o de 
recepción de trámites fiscales ubicados dentro de la circunscripción territorial de la administración 
que corresponda de conformidad con el Reglamento Interior del SAT, cumpliendo con las 
instrucciones de presentación que se señalen en los módulos. 

 Tratándose de las solicitudes de devolución, éstas se presentarán en los módulos de atención 
fiscal de las administraciones locales de asistencia al contribuyente o locales de grandes 
contribuyentes o en la Administración Central de Recaudación de Grandes Contribuyentes, según 
corresponda. 

 Los contribuyentes que deban presentar declaraciones, avisos, manifestaciones o cualquier otra 
información ante la Administración Local de Grandes Contribuyentes, podrán hacerlo ante la 
Administración Local de Asistencia al Contribuyente que corresponda a su domicilio fiscal, 
cuando dentro de la circunscripción territorial de esta última no exista Administración Local de 
Grandes Contribuyentes. 



1.4. Cuando en las disposiciones fiscales se establezca la obligación de presentar avisos o 
manifestaciones ante las autoridades administradoras o recaudadoras, sin que en alguna 
disposición administrativa o en esta Resolución se precise dicha autoridad competente para su 
presentación, tales avisos o manifestaciones se presentarán ante la Administración Local de 
Asistencia al Contribuyente de acuerdo con lo establecido en la regla 1.3. de esta Resolución. 

1.5. Cuando en las páginas de Internet del SAT (www.sat.gob.mx) o de la Secretaría 
(www.shcp.gob.mx) se establezcan, a favor de los contribuyentes, requisitos diferentes a los 
establecidos en la presente Resolución para la realización de algún trámite, podrán aplicar, en 
sustitución de lo señalado en la citada Resolución, lo dispuesto en dichas páginas para el trámite 
que corresponda. 

2. Código Fiscal de la Federación 

2.1. Disposiciones generales 

2.1.1. Para la interpretación de los tratados para evitar la doble tributación celebrados por México, serán 
aplicables los comentarios del modelo de convenio para evitar la doble imposición e impedir la 
evasión fiscal, a que hace referencia la recomendación adoptada por el Consejo de la 
Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico, el 21 de septiembre de 1995, o 
aquella que la sustituya, en la medida en que tales comentarios sean congruentes con las 
disposiciones de los tratados celebrados por México. 

2.1.2. Cuando en este Título se señale que los contribuyentes deban presentar ante el SAT avisos 
mediante un escrito, los mismos deberán enviarse vía Internet a través de la página del SAT 
(http://www.sat.gob.mx). 

 Los contribuyentes personas físicas que realicen actividades empresariales y que en el ejercicio 
inmediato anterior hubiesen obtenido ingresos inferiores a $1,750,000.00, así como las personas 
físicas que no realicen actividades empresariales y que hubiesen obtenido en dicho ejercicio 
ingresos inferiores a $300,000.00, podrán optar por aplicar lo dispuesto en el párrafo anterior. 

2.1.3. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 1o., primer párrafo del Código, cuando la autoridad 
competente del SAT, autorice la enajenación previa su importación definitiva exenta del pago 
del IVA o del ISAN, de los vehículos importados en franquicia diplomática por las oficinas 
de organismos internacionales representados o con sede en territorio nacional y su personal 
extranjero, en los términos de su convenio constitutivo o de sede, para que proceda la exención 
de dichos impuestos, deberá anexarse al pedimento de importación definitiva, el oficio de 
autorización en el que se haya otorgado dicha exención y deberá anotarse el número y fecha 
de dicho oficio en los campos de observaciones y clave de permiso, del pedimento respectivo. 

2.1.4. Para los efectos de los artículos 1o., tercer párrafo del Código y 58, fracción I, inciso f) de la Ley 
del ISR las misiones diplomáticas deberán exhibir ante la institución financiera la constancia 
emitida por la Dirección General de Protocolo de la Secretaría de Relaciones Exteriores, 
mediante la que dicha autoridad certifique que el gobierno correspondiente otorga un trato de 
reciprocidad a las misiones diplomáticas del Gobierno Mexicano y las condiciones y 
características de este tratamiento. 

 Para obtener la certificación correspondiente, las misiones diplomáticas deberán presentar ante la 
citada Dirección General de Protocolo, un escrito solicitando la constancia de reciprocidad en 
materia de ISR y, en su caso, sus límites en cuanto al monto, tipo y demás datos relacionados 
con los impuestos a que estén sujetos los intereses percibidos por las misiones diplomáticas 
mexicanas. 

2.1.5. Para los efectos del artículo 9o. del Código se entiende que una persona moral ha establecido en 
México la administración principal del negocio o su sede de dirección efectiva, cuando se ubique 
en cualquiera de los siguientes supuestos: 

I. Se lleven a cabo las asambleas de accionistas o las sesiones del consejo de administración 
en México. 

II. Las personas que toman día a día las decisiones de control, dirección o administración de 
la persona moral, sean residentes para efectos fiscales en México o tengan sus oficinas 
en el país. 



III. Se cuente con una oficina en el país en donde se lleve a cabo la administración o control de 
la persona moral. 

IV. Se conserve su contabilidad en el país. 

2.1.6. Para los efectos del artículo 14-A del Código, se consideran operaciones de préstamo de títulos o 
valores, las transferencias de la propiedad de títulos o de valores, que haga el propietario 
de los mismos, conocido como prestamista, a una persona conocida como prestatario, quien 
se obliga, al vencimiento del plazo establecido, a restituir al primero otro tanto de los títulos o 
valores, según sea el caso, del mismo emisor, en su valor nominal, especie, clase, serie o fecha 
de vencimiento; al pago de una contraprestación o premio convenido, así como a rembolsar el 
producto de los derechos patrimoniales que durante la vigencia del contrato hubieren generado 
los títulos o los valores transferidos, en los siguientes casos: 

I. Cuando en el préstamo participe como prestamista o intermediaria una casa de bolsa y 
siempre que se cumplan los siguientes requisitos: 

a) Que la operación se realice con acciones que sean de las que se colocan entre el gran 
público inversionista conforme a la regla 3.3.1. o con valores gubernamentales o títulos 
bancarios que se encuentren inscritos en el Registro Nacional de Valores e 
Intermediarios y depositados en el Banco de México o en una institución para el 
depósito de valores. 

b) Que el plazo de la operación no exceda de 360 días naturales. 

c) Que la casa de bolsa que participe como intermediaria en la operación, se cerciore de 
que la persona por cuenta de quien interviene, cumple los requisitos para poder celebrar 
dichas operaciones en los términos de esta regla. 

d) Que la operación se efectúe con estricto apego a las disposiciones contenidas en la 
Circular 10-195, emitida conjuntamente por el Banco de México y la Comisión Nacional 
de Valores el 15 de marzo de 1995 o cualquier otra circular que la modifique. 

e) Que dentro del plazo establecido en el contrato, el prestatario restituya los títulos o los 
valores, que según sea el caso, está obligado a entregar al prestamista. 

II. Cuando en el préstamo participe como prestamista, prestataria o intermediaria, una 
institución de crédito, siempre que se cumplan los siguientes requisitos: 

a) Que la operación se realice con valores gubernamentales o títulos bancarios que se 
encuentren inscritos en el Registro Nacional de Valores e Intermediarios y depositados 
en el Banco de México o en una institución para el depósito de valores. 

b) Que el plazo de la operación no exceda de 360 días naturales. 

c) Que la operación se efectúe con estricto apego a las disposiciones contenidas en la 
Circular 2019/95, emitida el 20 de septiembre de 1995 por el Banco de México o 
cualquier otra circular que la modifique. 

d) Que dentro del plazo establecido en el contrato, el prestatario restituya los valores que 
está obligado a entregar al prestamista. 

 Respecto de los títulos o valores que el prestatario no restituya al prestamista en los plazos 
establecidos en las fracciones de esta regla, se considerará que hubo enajenación de los 
mismos. 

2.1.7. Para los efectos de los artículos 16-A del Código, 22 de la Ley del ISR y demás disposiciones 
aplicables, se entiende por operaciones financieras derivadas de deuda aquellas que estén 
referidas a tasas de interés, títulos de deuda o al Indice Nacional de Precios al Consumidor; 
asimismo, para los efectos citados, se entiende por operaciones financieras derivadas de capital 
aquellas que estén referidas a otros títulos, mercancías, divisas o canastas o índices accionarios. 

I. Se consideran operaciones financieras derivadas de capital, entre otras, las siguientes: 

a) Las de cobertura cambiaria de corto plazo y las operaciones con futuros de divisas 
celebradas conforme a lo previsto en las circulares emitidas por el Banco de México. 

b) Las realizadas con títulos opcionales (warrants), celebradas conforme a lo previsto en 
las Circulares emitidas por la Comisión Nacional de Valores. 



c) Los futuros extrabursátiles referidos a una divisa o tipo de cambio que conforme a las 
prácticas comerciales generalmente aceptadas se efectúen con instrumentos conocidos 
mercantilmente con el nombre de “forwards”, excepto cuando se trate de dos o más 
forwards con fechas de vencimiento distintas adquiridos simultáneamente por un 
residente en el extranjero, y la operación con el primer vencimiento sea una operación 
contraria a otra con vencimiento posterior, de tal modo que el resultado previsto en su 
conjunto sea para el residente en el extranjero equivalente a una operación financiera 
derivada de tasas de interés por el plazo entre las fechas de vencimiento de las 
operaciones forwards referidas a la divisa. En este caso, se entenderá que el conjunto 
de operaciones corresponde a una operación financiera derivada de deuda, entre las 
otras descritas en la fracción II de esta regla. 

II. Se consideran operaciones financieras derivadas de deuda, entre otras, las siguientes: 

a) Las operaciones con títulos opcionales (warrants), referidos al Indice Nacional 
de Precios al Consumidor, celebradas por los sujetos autorizados que cumplan con 
los términos y condiciones previstos en las Circulares emitidas por la Comisión Nacional 
de Valores o por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

b) Las operaciones con futuros sobre tasas de interés nominales, celebradas conforme a lo 
previsto en las circulares emitidas por el Banco de México. 

c) Las operaciones con futuros sobre el nivel del Indice Nacional de Precios al 
Consumidor, celebradas conforme a lo previsto por las circulares emitidas por el Banco 
de México. 

2.1.8. Quedan relevados de la obligación prevista en la fracción II del artículo 18-A del Código 
de señalar el número de identificación fiscal tratándose de residentes en el extranjero cuando, de 
conformidad con la legislación del país en el que sean residentes para efectos fiscales, no estén 
obligados a contar con dicho número. 

2.1.9. Salvo lo dispuesto en el artículo 17-B, tercer párrafo del Código, se considerará que el asociante 
cuenta con la representación de la asociación en participación así como de sus integrantes, 
cuando exista manifestación expresa de los asociados en el convenio constitutivo, o en su caso, 
se elabore addenda de éste, en el que conste dicha manifestación de la voluntad. En el caso 
de que no exista la manifestación expresa a que se refiere esta regla, la representación de 
la asociación en participación se efectuará en los términos del artículo 19 del Código. 

2.1.10. Para los efectos de los artículos 20, séptimo párrafo del Código y 8o. de su Reglamento, los 
pagos de contribuciones y sus accesorios que se efectúen mediante cheque certificado, de caja o 
personal, se entenderán realizados en las fechas que se indican a continuación: 

I. El mismo día, cuando se trate de un cheque presentado antes de las 13:30 horas en la 
institución de crédito a cuyo cargo fue librado. 

II. El día hábil bancario siguiente, cuando el cheque se presente después de las 13:30 horas en 
la institución de crédito a cuyo cargo fue librado. 

III. El día hábil bancario siguiente, cuando el cheque se presente antes de las 13:30 horas en 
una institución de crédito distinta a aquella a cuyo cargo fue librado. 

IV. El segundo día hábil bancario siguiente, cuando el cheque respectivo se presente después 
de las 13:30 horas en una institución de crédito distinta a aquella a cuyo cargo fue librado. 

2.1.11. Para los efectos del artículo 21, séptimo párrafo del Código, el contribuyente podrá comprobar 
que el día en que fue presentado el cheque para el pago de sus contribuciones, tenía los fondos 
suficientes y que por causas no imputables a él fue rechazado por la institución de crédito. 

 Para ello, deberá presentar ante la Administración Local de Asistencia al Contribuyente o ante la 
Administración Central de Recaudación de Grandes Contribuyentes, según corresponda, escrito 
libre acompañando la documentación original y, en su caso, copia simple para su cotejo por la 
autoridad, que acredite la existencia de los citados fondos. Dicha documentación puede consistir 
en la constancia emitida por la institución, respecto del saldo a esa fecha. 



2.1.12. Para los efectos del artículo 32-D del Código, cuando la Administración Pública Federal, 
Centralizada y Paraestatal, la Procuraduría General de la República, así como las entidades 
federativas vayan a realizar contrataciones por adquisición de bienes, arrendamiento, prestación 
de servicios u obra pública, con cargo total o parcial a fondos federales, cuyo monto exceda de 
110 mil pesos, sin incluir el IVA, exigirán de los contribuyentes con quienes se vaya a celebrar el 
contrato, les presenten escrito libre en el que manifiesten bajo protesta de decir verdad lo 
siguiente: 

I. Que han cumplido con sus obligaciones en materia de RFC y que han presentado en tiempo 
y forma las declaraciones del ejercicio por impuestos federales, distintas a las del ISAN e 
ISTUV, correspondientes a sus dos últimos ejercicios fiscales, así como que han presentado 
las declaraciones de pagos mensuales, provisionales o definitivos, correspondientes a 2003 
y 2004 por los mismos impuestos. Cuando los contribuyentes tengan menos de dos años de 
inscritos en el RFC, la manifestación a que se refiere esta fracción, corresponderá al periodo 
transcurrido desde la inscripción y hasta la fecha que presenten el escrito. 

II. Que no tienen adeudos fiscales firmes a su cargo por impuestos federales, distintos a ISAN e 
ISTUV, o bien en el caso que existan adeudos fiscales firmes se comprometen a celebrar 
convenio con las autoridades fiscales para pagarlos con los recursos que se obtengan por la 
enajenación, arrendamiento, prestación de servicios u obra pública que se pretendan 
contratar. 

 En caso de contar con autorización para el pago a plazo, manifestarán que no han incurrido 
durante 2003 y 2004 en las causales de revocación a que hace referencia el artículo 66, fracción 
III del Código. 

 La Administración Pública Federal, Centralizada y Paraestatal, la Procuraduría General de la 
República y las entidades federativas a que hace referencia el primer párrafo de esta regla, 
deberán enviar mediante oficio dirigido a la Administración Local de Asistencia al Contribuyente 
más cercana a su domicilio, las remesas de los escritos presentados por los contribuyentes con 
quienes se vaya a celebrar el contrato en el mes de calendario de que se trate, a más tardar 
dentro de los 15 días siguientes a dicho mes. En todos los casos el citado oficio deberá contener 
el domicilio de la unidad administrativa remitente al cual se enviará la opinión a que se refiere el 
párrafo siguiente. 

 La Administración Local de Recaudación o la Administración Local de Grandes Contribuyentes 
que corresponda al domicilio fiscal del proveedor o prestador de servicios emitirá opinión a la 
unidad administrativa remitente sobre el cumplimiento de las obligaciones fiscales indicadas, a 
más tardar en los 45 días siguientes al vencimiento del plazo señalado en el párrafo anterior. 
Transcurrido este plazo sin que se notifique la opinión, la Administración Pública Federal, 
Centralizada y Paraestatal, la Procuraduría General de la República y las entidades federativas a 
que hace referencia el primer párrafo de esta regla, podrán considerar que ésta se ha emitido en 
sentido favorable, hasta en tanto no se notifique una opinión en contrario. 

 La Administración Local de Recaudación o la Administración Local de Grandes Contribuyentes 
notificará al contribuyente, en caso de detectar el incumplimiento de obligaciones fiscales a que 
se refiere esta regla y éste contará con 15 días para manifestar ante dicha administración local lo 
que a su derecho convenga. Transcurrido este plazo, y en caso de que se conozca que el 
contribuyente no se encuentra al corriente en sus obligaciones fiscales, la autoridad fiscal contará 
con 15 días para informar a la unidad administrativa remitente, y esta última deberá proceder en 
los términos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público o de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, según sea 
el caso. 

 Los residentes en el extranjero que no estén obligados a presentar la solicitud de inscripción en el 
RFC, ni los avisos al mencionado registro y los contribuyentes que no hubieran estado obligados 
a presentar, total o parcialmente, las declaraciones a que se refiere la fracción I de esta regla, así 
como los residentes en el extranjero que no estén obligados a presentar declaraciones periódicas 
en México, asentarán estas manifestaciones en el escrito antes referido. 



 Tratándose de residentes en el extranjero sin domicilio fiscal en territorio nacional, 
la Administración Pública Federal, Centralizada y Paraestatal, la Procuraduría General de la 
República y las entidades federativas a que hace referencia el primer párrafo de esta regla, 
remitirán los escritos presentados por los contribuyentes en términos del párrafo anterior a la 
Administración Central de Recaudación de Grandes Contribuyentes, para verificar la veracidad de 
lo manifestado y emitir la opinión en los términos y dentro de los plazos a que se refiere 
esta regla. 

2.1.13. Para los efectos de lo establecido en el artículo 17-A del Código, el factor de actualización y las 
cantidades actualizadas son las que se publican en el anexo 5 de la presente Resolución. 

2.1.14. Para los efectos del artículo 12 del Código, se considerarán días inhábiles, el periodo 
comprendido por los días 8 y 9 de abril de 2004. 

2.1.15. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 20 del Código, tratándose de derechos y 
aprovechamientos por servicios que preste la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, o por 
el uso o goce de los bienes de dominio público cuya administración tenga encomendada dicha 
Secretaría, que se cobren en las capitanías de puerto y aeropuertos, se autoriza el pago de 
dichas contraprestaciones vía terminales punto de venta mediante tarjeta de crédito o débito 
operadas por la propia Secretaría de Comunicaciones y Transportes, debiéndose enterar la 
cantidad total que se recaude a la Tesorería de la Federación, sin deducción o descuento alguno. 

2.2. Devoluciones y compensaciones 

2.2.1. Para los efectos del artículo 22-B, tercer párrafo del Código, los contribuyentes que habiendo 
obtenido los certificados especiales a que se refiere el citado precepto y los utilicen para cubrir 
cualquier contribución que se pague mediante declaración, ya sea a su cargo o que deba enterar 
en su carácter de retenedor, podrán aplicarlos o solicitar su monetización en los términos del 
artículo 21 del Reglamento de la Ley del Servicio de Tesorería de la Federación. 

2.2.2. Para los efectos de los artículos 22, 22-A y 23 del Código, las personas físicas que determinen 
saldo a favor en su declaración del ejercicio darán a conocer a las autoridades fiscales la opción 
de que solicitan la devolución o efectúan la compensación del saldo a favor en el ISR 
correspondiente al ejercicio fiscal de 2003, marcando el recuadro respectivo en las formas 
oficiales 13 o 13-A o formato electrónico, según corresponda. 

 La opción elegida por el contribuyente para recuperar el saldo a favor no podrá variarse una vez 
que se haya señalado. 

 Cuando se solicite la devolución en los términos del primer párrafo de esta regla, salvo que se 
trate de contribuyentes a que se refiere el artículo 22-B, segundo párrafo del Código, se deberá 
anotar en la forma oficial o formato electrónico correspondiente el número de su cuenta bancaria 
para transferencias electrónicas a 18 dígitos “CLABE” a que se refiere la regla 2.2.6. de esta 
Resolución, así como la denominación de la institución de crédito, para que, en caso de que 
proceda, el importe autorizado sea depositado en dicha cuenta. De no proporcionarse el citado 
número de cuenta en el formulario o formato electrónico correspondiente, el contribuyente deberá 
solicitar la devolución a través del formato 32 y presentarlo ante la Administración Local de 
Asistencia al Contribuyente que corresponda a su domicilio fiscal, señalando el número de cuenta 
referido. 

 Los contribuyentes a que se refiere el artículo 22-B, segundo párrafo del Código, opcionalmente 
podrán solicitar que el importe de su devolución se efectúe, en caso de que proceda, en cuenta 
bancaria, debiendo señalar el número de su cuenta bancaria para transferencias electrónicas a 
18 dígitos “CLABE” y la denominación de la institución de crédito a que se refiere el párrafo 
anterior. 

 Una vez autorizada la devolución, ésta se depositará en el número de cuenta bancaria para 
transferencias electrónicas “CLABE” proporcionada por el contribuyente. En caso de que el 
depósito no se pueda realizar por causas ajenas a la autoridad, se le comunicará al contribuyente 
que presente el formato 32, señalando correctamente su número de cuenta bancaria, 
acompañando el original que le haya sido notificado. 



 Tratándose de residentes en el extranjero que no tengan una cuenta bancaria en México, la 
devolución podrá hacerse mediante transferencia electrónica de fondos a su cuenta bancaria en 
el extranjero, o a través de cheque nominativo. 

2.2.3. Para los efectos del artículo 22, primer párrafo del Código, los contribuyentes del IVA solicitarán 
la devolución de las cantidades que tengan a su favor, utilizando la forma oficial 32, acompañada 
del Anexo 1 de las formas 32 y 41, así como de la documentación mencionada en la propia forma 
oficial.  

 Adicionalmente a lo señalado en el párrafo anterior, deberán presentar los medios magnéticos a 
que se refiere el rubro C, numeral 10, inciso d), punto (2), del Anexo 1 de esta Resolución que 
contengan la información de los proveedores, prestadores de servicios y arrendadores que 
representen al menos el 80% del valor de sus operaciones, así como la información 
correspondiente a la totalidad de sus operaciones de comercio exterior (operaciones de 
importación y exportación). 

 No obstante lo anterior, los contribuyentes que dictaminen sus estados financieros para efectos 
fiscales, podrán presentar solicitud de devolución acompañada de la declaratoria a que se refiere 
el artículo 15-A del Reglamento de la Ley del IVA, siempre que se formule en los términos 
establecidos por el artículo 52, fracción II del Código, y el Anexo 1 de las formas oficiales 32 y 41, 
quedando relevados de presentar la información en medios magnéticos de los proveedores, 
prestadores de servicios y arrendadores y operaciones de comercio exterior. 

 Las solicitudes de devolución deberán presentarse en el módulo de atención fiscal de la 
Administración Local de Asistencia al Contribuyente, en la Administración Local de Grandes 
Contribuyentes o en la Administración Central de Recaudación de Grandes Contribuyentes, 
según corresponda, acompañadas de los Anexos correspondientes, incluyendo el documento que 
acredite la personalidad del promovente. 

2.2.4. Para los efectos del artículo 22-B, tercer párrafo del Código, los certificados especiales a que se 
refiere el mismo, se expedirán conforme a lo siguiente: 

I. En las administraciones locales de recaudación del Centro, Norte, Oriente y Sur del Distrito 
Federal; en las Administraciones Locales de Grandes Contribuyentes del Norte y del Oriente 
del Distrito Federal; en la Administración Local de Recaudación de Naucalpan, en la 
Administración Central de Recaudación de Grandes Contribuyentes o en la Administración 
Local de Grandes Contribuyentes de Naucalpan, según corresponda, el monto de la 
devolución solicitada por medio del certificado, será cuando menos el 50% del saldo a favor, 
sin que sea inferior a 500 mil pesos. 

II. En las demás administraciones locales de recaudación o de grandes contribuyentes, el 
monto de la devolución solicitada por medio del certificado, será cuando menos el 50% del 
saldo a favor, sin que sea inferior a 250 mil pesos. 

 Para la obtención del certificado es necesaria la presentación de la solicitud correspondiente 
mediante escrito libre, adjunto a la forma oficial 32 motivo de la solicitud. 

2.2.5. Para los efectos del artículo 23, el aviso de compensación se presentará mediante la forma oficial 
41, acompañada, según corresponda de los Anexos 1, 2, 3, 5 y 6 de las formas oficiales 32 y 41. 
Tratándose de saldos a favor del IVA, deberán presentar adicionalmente, los medios magnéticos 
a que se refiere el rubro C, numeral 10, inciso d), punto (2), del Anexo 1 de esta Resolución que 
contengan la relación de sus proveedores, prestadores de servicios y arrendadores, que 
representen al menos el 80% del valor de sus operaciones, así como la información 
correspondiente a la totalidad de sus operaciones de comercio exterior (operaciones de 
importación y exportación). La documentación e información a que se refiere esta regla deberá 
presentarse ante la Administración Local de Asistencia al Contribuyente, ante la Administración 
Local de Grandes Contribuyentes o ante la Administración Central de Recaudación de Grandes 
Contribuyentes, según corresponda, de acuerdo con los siguientes plazos: 

 
Sexto dígito numérico de la clave del RFC Día siguiente a la presentación de la 

declaración en que hubieren efectuado la 
compensación 



1 y 2 Sexto día hábil siguiente 

3 y 4 Séptimo día hábil siguiente 

5 y 6 Octavo día hábil siguiente 

7 y 8 Noveno día hábil siguiente 
9 y 0 Décimo día hábil siguiente 

 

2.2.6. Para los efectos del quinto párrafo del artículo 22 del Código, el número de cuenta bancaria para 
transferencias electrónicas debidamente integrado de conformidad con las disposiciones del 
Banco de México, que deberá proporcionarse en la forma oficial 32, será la CLABE a 18 dígitos 
proporcionado por la institución de crédito. 

2.3. Inscripción y avisos al RFC 

2.3.1. Los contribuyentes personas físicas que soliciten su inscripción en el RFC, en los términos del 
artículo 27 del Código, podrán obtener su cédula de identificación fiscal al día hábil siguiente al de 
la recepción de su solicitud de inscripción, siempre que realicen su trámite ante el Módulo Sede o 
módulo de atención integral de la Administración Local de Asistencia al Contribuyente que 
corresponda a su domicilio fiscal y cumplan con los siguientes requisitos: 

I. Presentar por duplicado la forma oficial R-1 y, en su caso, los anexos correspondientes a los 
que se refiere la regla 2.3.17. de la presente Resolución. 

II. Fotocopia de la constancia de la CURP, en caso de tenerla. 

III. Original y fotocopia, para efectos de su cotejo, de identificación oficial del contribuyente y, en 
su caso, del representante legal (Credencial de elector, Pasaporte vigente o Cédula 
Profesional). 

IV. Acta de Nacimiento en copia certificada o en copia fotostática certificada por funcionario 
público competente o fedatario público y fotocopia simple, para efectos de su cotejo. 

 Tratándose de mexicanos por naturalización, original y fotocopia simple, para efectos de su 
cotejo, de la carta de naturalización expedida por autoridad competente debidamente 
certificada o legalizada, según corresponda. 

 Tratándose de extranjeros, original y fotocopia simple, para efectos de su cotejo, del 
documento migratorio vigente que corresponda emitido por autoridad competente, con la 
debida autorización para realizar los actos o actividades que manifiesten en su aviso, en su 
caso, prórroga o refrendo migratorio. Asimismo deberán proporcionar, en su caso, copia 
fotostática debidamente certificada, legalizada o apostillada por autoridad competente, del 
documento con que acrediten su número de identificación fiscal del país en que residen 
cuando tengan obligación de contar con éste en dicho país. 

V. En el caso de representación legal, copia certificada y fotocopia del poder notarial, para 
efectos de su cotejo.  

 Tratándose de residentes en el extranjero con o sin establecimiento permanente en México, 
deberán acompañar original y fotocopia, para efectos de su cotejo, del documento notarial 
con el que haya sido designado el representante legal para efectos fiscales. 

VI. Tratándose de los padres o tutores que ejerzan la patria potestad o tutela de menores de 
edad y actúen como representantes de los mismos, para acreditar la paternidad o tutela, 
presentarán copia certificada y fotocopia del Acta de Nacimiento del menor expedida por el 
Registro Civil, para efectos de su cotejo, así como escrito libre en el que se manifieste la 
conformidad de los cónyuges o padres para que uno de ellos actúe como representante del 
menor o, en su caso, original y fotocopia, para efectos de su cotejo, de la resolución judicial o 
documento emitido por fedatario público en el que conste el otorgamiento de la patria 
potestad o la tutela, así como identificación oficial de los padres o del tutor que funja como 
representante indicados en esta regla y fotocopia simple de dicha identificación, para efectos 
de su cotejo. 

VII. Original y fotocopia, para efectos de su cotejo, del comprobante de domicilio fiscal 
consistente en cualquiera de los siguientes documentos: 



a) Estado de cuenta a nombre del contribuyente que proporcionen las instituciones que 
componen el sistema financiero, con una antigüedad máxima de dos meses; el domicilio 
deberá coincidir con el manifestado en la forma oficial R-1. 

b) Ultimo pago del impuesto predial; en el caso de pagos parciales el recibo no debe tener 
una antigüedad mayor a cuatro meses, tratándose de pago anual el recibo debe ser del 
ejercicio en curso, en cualquiera de estos casos el domicilio consignado en el recibo 
deberá coincidir con el manifestado en la forma oficial R-1, y con el asentado en la 
identificación oficial. 

c) El último comprobante de pago de servicios de agua, luz, teléfono domiciliario (no 
celulares) siempre y cuando no tenga una antigüedad mayor a cuatro meses y que 
coincida con el domicilio manifestado en la forma oficial R-1, y con el asentado en la 
identificación oficial. 

d) Contrato de arrendamiento, que coincida con el domicilio manifestado en la forma oficial 
R-1 y con el asentado en la identificación oficial, acompañado del último recibo de pago 
de renta que reúna requisitos fiscales. 

2.3.2. Los fedatarios públicos, ya sean notarios o corredores, que deseen incorporarse al "Sistema de 
inscripción al Registro Federal de Contribuyentes a través de fedatario público por medios 
remotos", deberán presentar, mediante escrito libre, el aviso correspondiente ante la 
Administración Local de Asistencia al Contribuyente que les corresponda, en el que manifiesten lo 
siguiente: 

I. Nombre completo. 

II. Clave del RFC. 

III. Domicilio fiscal y dirección de correo electrónico. 

IV. La manifestación expresa de que optan por incorporarse al "Sistema de inscripción al 
Registro Federal de Contribuyentes a través de fedatario público por medios remotos". 

V. Que cuentan con la infraestructura y el equipo técnico requerido para la operación del 
"Sistema de inscripción al Registro Federal de Contribuyentes a través de fedatario público 
por medios remotos". 

 Para estos efectos, los fedatarios públicos deberán contar con lo siguiente: 

a) Computadora personal con un procesador pentium como mínimo, memoria RAM de 32 
mega bytes y disco duro de 1.2 giga bytes. 

b) Fax modem. 

c) Impresora láser. 

d) Sistema operativo Windows 95 o superior. 

e) Internet explorer versión 5.0 o superior. 

f) Conexión de acceso a Internet con línea telefónica. 

VI. Que se compromete a llevar a cabo esta función de conformidad con los lineamientos que 
establezca el SAT. 

 Además, deberán anexar al escrito copia fotostática del documento o documentos con los que 
acrediten su carácter de fedatario público, ya sea notario, corredor o, en su caso, ambos. 

 Una vez que el fedatario público haya presentado el aviso correspondiente con todos los 
requisitos a que se refiere esta regla, la autoridad fiscal le proporcionará la papelería fiscal y el 
"software de inscripción remota por fedatario público" en un plazo de 10 días hábiles, contados a 
partir de la fecha de recepción del citado aviso. 

2.3.3. La incorporación al "Sistema de inscripción al Registro Federal de Contribuyentes a través de 
fedatario público por medios remotos" permanecerá vigente hasta en tanto el fedatario público, ya 
sea notario o corredor, no solicite su desincorporación al citado sistema de inscripción o bien, que 
el SAT no le notifique al fedatario público la cancelación correspondiente. 



 El SAT publicará en su página de internet los nombres de los fedatarios públicos incorporados al 
"Sistema de inscripción al Registro Federal de Contribuyentes a través de fedatario público por 
medios remotos". 

 El aviso de desincorporación que realice el fedatario público podrá presentarse en cualquier 
momento, mediante escrito libre, ante la Administración Local de Asistencia al Contribuyente que 
corresponda a su domicilio fiscal. El aviso de desincorporación surtirá sus efectos al día siguiente 
al de su presentación. Para estos efectos, la autoridad contará con un plazo de 3 días, contados 
a partir de la fecha en que surta efectos la desincorporación respectiva, para emitir una 
constancia en la que se confirme dicha desincorporación. 

 El SAT se encuentra facultado para realizar la cancelación de la incorporación de los fedatarios 
públicos al sistema de inscripción a que hace referencia la regla 2.3.2. de esta Resolución, 
siempre que se presente cualquiera de las causales señaladas en la presente regla. Para estos 
efectos, el fedatario público contará con un plazo de 15 días, contados a partir de la fecha en que 
surta sus efectos la notificación de la causal de cancelación, para presentar un escrito en el que 
manifieste lo que a su derecho convenga; de comprobarse la causal, se le notificará al fedatario 
público correspondiente la cancelación y ésta surtirá sus efectos al día siguiente al de su 
notificación. 

 Los fedatarios públicos que se desincorporen voluntariamente, así como a los que se les cancele 
la incorporación, al "Sistema de inscripción al Registro Federal de Contribuyentes a través de 
fedatario público por medios remotos", deberán hacer entrega de los documentos y "software de 
inscripción remota por fedatario público" que el SAT les haya proporcionado para cumplir con 
esta función, en un plazo no mayor a 30 días, contados a partir de que surta efectos la 
notificación de la desincorporación o de la cancelación, según se trate. 

 Serán causales de cancelación, salvo prueba en contrario, las siguientes: 

I. No entregar en tiempo y forma la documentación de las inscripciones que realicen, ante la 
Administración Local de Asistencia al Contribuyente que corresponda a su domicilio fiscal. 

II. Pérdida de la patente o licencia del fedatario público. 

III. Inscribir y expedir cédula provisional a contribuyentes que no se hubieren constituido ante su 
fe pública. 

IV. Que la autoridad detecte irregularidades en las inscripciones que realicen. 

 Serán causales de desincorporación automática la suspensión de actividades y el fallecimiento 
del fedatario público. 

2.3.4. Las personas morales, en cuya constitución intervenga un fedatario público, ya sea notario o 
corredor, incorporado al "Sistema de inscripción al Registro Federal de Contribuyentes a través 
de fedatario público por medios remotos" de conformidad con la regla 2.3.2. de esta Resolución, 
podrán optar por inscribirse al RFC a través de dicho sistema, siempre y cuando cumplan con los 
siguientes requisitos: 

I. Presentar por duplicado solicitud de inscripción a través de la forma oficial R-1 y los anexos 
correspondientes a los que se refiere la regla 2.3.17. de la presente Resolución. 

II. En su caso, original y copia fotostática de la identificación oficial del representante legal y 
copia fotostática del poder notarial con el que se acredite la personalidad del representante 
legal. 

 Para estos efectos, los solicitantes del servicio manifestarán al fedatario público al momento en 
que soliciten el servicio del mismo, el deseo de que la persona moral sea inscrita al RFC bajo el 
"Sistema de inscripción al Registro Federal de Contribuyentes a través de fedatario público por 
medios remotos". 

 El fedatario público imprimirá y entregará al representante legal de la persona moral la cédula de 
identificación fiscal provisional de dicha persona moral, así como la constancia de inscripción 
provisional, mismas que son las contenidas en el Anexo 1 de la presente Resolución. La emisión 
de la cédula provisional y de la constancia de inscripción, no generarán el pago de derechos. 



 La cédula de identificación fiscal provisional tendrá vigencia de tres meses contados a partir de la 
fecha de su emisión; durante este periodo tendrá los mismos efectos y alcances que la cédula 
definitiva. 

 El SAT enviará al domicilio fiscal del contribuyente la cédula de identificación fiscal y la 
constancia de inscripción definitivas, concluido el plazo de tres meses, contados a partir de la 
recepción de la cédula de identificación fiscal provisional. La cédula de identificación fiscal 
definitiva es la prevista en la regla 2.3.15. de la presente Resolución. 

 Si después de 15 días de concluida la vigencia de la cédula provisional el contribuyente no ha 
recibido su cédula de identificación fiscal definitiva, podrá acudir a la Administración Local de 
Asistencia al Contribuyente que le corresponda, para solicitar el canje de la misma, sin que esto 
sea motivo de pago de derechos. 

 Los comprobantes impresos con la cédula de identificación fiscal provisional no perderán su 
validez por el hecho de que haya concluido la vigencia de dicha cédula y los citados 
comprobantes podrán utilizarse hasta que se agoten o concluya su vigencia de conformidad con 
las disposiciones fiscales aplicables. 

 Los fedatarios públicos incorporados al "Sistema de inscripción al Registro Federal de 
Contribuyentes a través de fedatario público por medios remotos" deberán entregar, ante la 
Administración Local de Asistencia al Contribuyente que corresponda a su domicilio fiscal, los 
documentos que a continuación se señalan que correspondan a las personas morales que hayan 
inscrito al RFC utilizando el mencionado sistema: 

a) La forma oficial R-1 y los anexos correspondientes a los que se refiere la regla 2.3.17. de la 
presente Resolución, debidamente requisitados. 

b) Copia de la identificación oficial del representante legal. 

c) En su caso, copia fotostática del poder notarial con el que acredite la personalidad del 
representante legal. 

d) Copia certificada del testimonio notarial para efectos fiscales o copia certificada de la póliza 
recabada. 

e) Impresión previa para validación que emite el sistema firmada por el contribuyente, y 

f) El acuse de recibo de la cédula de identificación fiscal provisional debidamente requisitado. 

Dicha documentación se presentará a más tardar en las siguientes fechas: 

1. La correspondiente a las inscripciones realizadas del día 1 al 15 de cada mes, se entregará 
dentro de los cuatro días hábiles posteriores al día 15 del mismo mes. 

2. La correspondiente a las inscripciones realizadas del día 16 al último día de cada mes, se 
entregará dentro de los primeros cuatro días hábiles del mes inmediato posterior a aquél al 
que corresponda la inscripción. 

 Cuando el fedatario público no haya entregado la documentación anteriormente señalada, 
la autoridad fiscal entenderá que no ha efectuado ningún trámite por medio del "Sistema de 
inscripción al Registro Federal de Contribuyentes a través de fedatario público por medios 
remotos". 

 Los fedatarios públicos incorporados al "Sistema de inscripción al Registro Federal de 
Contribuyentes a través de fedatario público por medios remotos" que entreguen en tiempo y 
forma la documentación que corresponda de las personas morales inscritas por ellos mediante el 
citado sistema, ante la Administración Local de Asistencia al Contribuyente que les corresponda, 
serán relevados de cumplir con las obligaciones a que hace referencia el párrafo séptimo del 
artículo 27 del Código únicamente respecto de dichas personas morales. 

2.3.5. Para los efectos del artículo 27 del Código, las personas que deban inscribirse en el RFC, 
distintas de las señaladas en la regla 2.3.6. de esta Resolución, presentarán por duplicado la 
solicitud de inscripción y los avisos, en los términos del Reglamento del Código, debiendo recabar 
un ejemplar foliado. 

 La solicitud y los avisos podrán ser enviados por correo certificado con acuse de recibo, 
únicamente cuando no exista módulo de atención o de recepción de trámites fiscales en la 
localidad del domicilio del solicitante o de la persona por quien se presenta el aviso. Cuando el 



envío de las solicitudes o los avisos se haga mediante el servicio postal fuera de los casos a que 
se refiere esta regla, se tendrá por no presentado el documento de que se trate. 

2.3.6. Para los efectos del artículo 27, quinto párrafo del Código, las personas que perciban ingresos de 
los señalados en el Capítulo I del Título IV de la Ley del ISR, deberán ser inscritas por el 
empleador mediante la presentación del escrito libre correspondiente, acompañado de dispositivo 
magnético debidamente requisitado de conformidad con las características técnicas señaladas en 
el Anexo 1, rubro C, numeral 10, inciso d), punto 3 de la presente Resolución. Esta información 
deberá presentarse ante la Administración Local de Asistencia al Contribuyente que corresponda 
al domicilio fiscal del empleador. 

 Para los efectos del párrafo anterior, el empleador deberá presentar un dispositivo magnético por 
cada uno de los grupos de contribuyentes que se mencionan a continuación, según corresponda: 

I. Contribuyentes que perciban ingresos de los señalados en el artículo 110, primer párrafo del 
Capítulo I del Título IV de la Ley del ISR. 

II. Aquéllos que perciban ingresos de los mencionados en el artículo 110, fracciones I a V de la 
Ley del ISR. 

III. Contribuyentes que perciban ingresos de los señalados en el artículo 110, fracción VI de la 
Ley del ISR. 

 Se deberán relacionar en el dispositivo magnético a que se refiere el párrafo anterior, 
los contribuyentes que perciban los ingresos señalados, proporcionándose los datos siguientes 
de cada uno: CURP a 18 posiciones, fecha de ingreso y si el ingreso anualizado excederá 
de $300,000.00. 

2.3.7. Para los efectos del artículo 27, primer párrafo del Código, la información relacionada con la 
identidad de las personas que soliciten su inscripción en el RFC, deberá proporcionarse mediante 
cualquiera de los siguientes documentos: 

I. Tratándose de personas físicas: 

a) Acta de nacimiento, en copia certificada o en copia fotostática certificada por funcionario 
público competente o fedatario público y fotocopia simple, para efectos de su cotejo.  

b) Tratándose de mexicanos por naturalización, copia certificada u original y fotocopia 
simple, para efectos de su cotejo, de carta de naturalización expedida por autoridad 
competente debidamente certificada o legalizada, según corresponda. 

c) Tratándose de extranjeros, original y fotocopia simple, para efectos de su cotejo, del 
documento migratorio vigente que corresponda, emitido por autoridad competente con la 
debida autorización para realizar los actos o actividades que manifiesten en su aviso. 
Asimismo, deberán proporcionar fotocopia debidamente certificada, legalizada o 
apostillada, por autoridad competente, del documento con que acrediten su número de 
identificación fiscal del país en que residan, cuando tengan obligación de contar con 
éste en dicho país. 

d) En el caso de representación legal, copia certificada y fotocopia, para efectos de su 
cotejo, del poder notarial. 

 Tratándose de residentes en el extranjero con o sin establecimiento permanente en 
México, deberán acompañar original y fotocopia, para efectos de su cotejo, del 
documento notarial con el que haya sido designado el representante legal para efectos 
fiscales.  

 Tratándose de los padres o tutores que ejerzan la patria potestad o tutela de menores 
de edad y actúen como representantes de los mismos, para acreditar la paternidad o 
tutela, presentarán copia certificada y fotocopia, para efectos de su cotejo, del Acta de 
Nacimiento del menor expedida por el Registro Civil, así como escrito libre en el que se 
manifieste la conformidad de los cónyuges o padres para que uno de ellos actúe como 
representante del menor o, en su caso, original y fotocopia, para efectos de su cotejo, de 
la resolución judicial o documento emitido por fedatario público en el que conste el 
otorgamiento de la patria potestad o la tutela, así como identificación oficial de los 



padres o del tutor que funja como representante indicados en esta regla y fotocopia 
simple de dicha identificación, para efectos de su cotejo. 

II. Tratándose de personas morales: 

a) Copia certificada del documento constitutivo debidamente protocolizado y fotocopia 
simple, para efectos de su cotejo. 

b) Tratándose de personas distintas a sociedades mercantiles, original o copia certificada y 
fotocopia simple, para efectos de su cotejo, del documento constitutivo de la agrupación 
o, en su caso, fotocopia de la publicación en el órgano oficial, periódico o gaceta oficial. 

c) En caso de Asociaciones en Participación, original y fotocopia, para efectos de su 
cotejo, del contrato de la asociación en participación, con firma autógrafa del asociante y 
asociados o sus representantes legales.  

d) En caso de Fideicomiso, original y fotocopia, para efectos de su cotejo, del contrato de 
fideicomiso, con firma autógrafa del fideicomitente, fideicomisario o sus representantes 
legales, así como del representante legal de la institución fiduciaria.  

e) En caso de sindicatos, original y fotocopia, para efectos de su cotejo, del estatuto de la 
agrupación y de la resolución de registro emitida por la autoridad laboral competente.  

f) En el caso de representación legal, copia certificada y fotocopia del poder notarial, para 
efectos de su cotejo. 

g) Tratándose de residentes en el extranjero con o sin establecimiento permanente en 
México, deberán acompañar original y fotocopia, para efectos de su cotejo, del 
documento notarial con el que haya sido designado el representante legal para efectos 
fiscales. 

 Las personas morales residentes en el extranjero deberán proporcionar, además de su 
número de identificación fiscal del país en que residan, cuando tengan obligación de contar 
con éste en dicho país, su documento constitutivo debidamente apostillado o certificado, 
según proceda. Cuando el documento constitutivo conste en idioma distinto al español 
deberá presentarse una traducción autorizada. 

 Para los efectos de la inscripción al RFC, se aceptarán cualesquiera de los siguientes documentos: 

A. Como identificación oficial: 

I. Credencial para votar del Instituto Federal Electoral. 

II. Pasaporte vigente. 

III. Cédula profesional. 

IV. Cartilla del Servicio Militar Nacional. 

V. Tratándose de extranjeros, el documento migratorio vigente que corresponda emitido 
por autoridad competente. 

B. Como comprobante de domicilio fiscal: 

I. Estado de cuenta a nombre del contribuyente que proporcionen las instituciones que 
componen el sistema financiero. Dicho documento no deberá tener una antigüedad 
mayor a dos meses. 

II. Recibos de pago: 

a) Ultimo pago del impuesto predial; en el caso de pagos parciales el recibo no deberá 
tener una antigüedad mayor a cuatro meses y tratándose de pago anual, éste deberá 
corresponder al ejercicio en curso. 

b) Ultimo pago de los servicios de luz, teléfono o de agua, siempre y cuando dicho 
recibo no tenga una antigüedad mayor a 4 meses. 

III. Ultima liquidación del Instituto Mexicano del Seguro Social a nombre del contribuyente. 

IV. Contratos de: 



a) Arrendamiento, acompañado del último recibo de pago de renta vigente que cumpla 
con los requisitos fiscales o bien, el contrato de subarriendo acompañado del 
contrato de arrendamiento correspondiente y último recibo de pago de renta vigente 
que cumpla con los requisitos fiscales. 

b) Fideicomiso debidamente protocolizado. 

c) Apertura de cuenta bancaria que no tenga una antigüedad mayor a 2 meses. 

d) Servicios de luz, teléfono o agua, que no tenga una antigüedad mayor a 2 meses. 

V. Carta de radicación o de residencia a nombre del contribuyente expedida por los 
Gobiernos Estatal, Municipal, del Distrito Federal o por sus demarcaciones territoriales, 
conforme a su ámbito territorial, que no tengan una antigüedad mayor a 4 meses, según 
corresponda. 

VI. Comprobante de Alineación y Número Oficial emitido por el Gobierno Municipal o 
demarcaciones territoriales en el caso del Distrito Federal, mismo que deberá contener 
el domicilio del contribuyente, que no tenga una antigüedad mayor a 4 meses. 

2.3.8. Para los efectos del artículo 27, segundo párrafo del Código, los fedatarios públicos que 
protocolicen actas constitutivas y demás actas de asamblea de personas morales con fines no 
lucrativos a que se refiere el Título III de la Ley del ISR, deberán asentar dicha circunstancia en el 
acta correspondiente, así como señalar el objeto social de las mismas, con lo cual se entenderá 
cumplido lo dispuesto en los párrafos séptimo y octavo del citado precepto. 

2.3.9. Para los efectos del cuarto párrafo del artículo 27 del Código, la relación de los socios, 
accionistas o asociados, residentes en el extranjero, deberá presentarse ante la Administración 
Local de Asistencia al Contribuyente que corresponda al domicilio fiscal de la persona moral o de 
la asociación en participación. 

2.3.10. Para los efectos de lo dispuesto en el sexto párrafo del artículo 27 del Código, los residentes en 
el extranjero sin establecimiento permanente en el país, que hayan solicitado su inscripción en el 
RFC, únicamente podrán solicitar la devolución de cantidades pagadas indebidamente, cuando 
las leyes lo señalen expresamente. 

2.3.11. Las misiones diplomáticas de estados extranjeros debidamente acreditadas deberán solicitar su 
RFC ante la Administración Central de Recaudación de Grandes Contribuyentes. Igualmente, 
deberán acudir a dicha unidad administrativa los residentes en el extranjero a que se refiere el 
artículo 27, sexto párrafo del Código. 

2.3.12. Para los efectos del artículo 27, octavo párrafo del Código, la obligación de los fedatarios públicos 
de cerciorarse de que la clave del RFC de socios o accionistas de personas morales concuerde 
con la cédula de identificación fiscal o de la constancia de registro fiscal, según corresponda, se 
tendrá por cumplida cuando se conserve copia de la cédula o de la constancia citada emitida por 
el SAT y se agregue ésta al apéndice del acta correspondiente, o bien, cuando se cerciore que 
los datos constan en otra escritura de la sociedad, protocolizada anteriormente y se indique esta 
circunstancia. 

 También se tendrá por cumplida la citada obligación cuando dichos fedatarios asienten en la 
escritura de que se trate la clave del RFC y el número de folio de la cédula de identificación fiscal 
proporcionada por los socios o accionistas. 

 Los fedatarios públicos podrán tener por cumplido lo dispuesto en esta regla cuando soliciten la 
clave del RFC, la cédula de identificación fiscal o la constancia de registro fiscal emitida por el 
SAT y no les sea proporcionada, siempre que den aviso a la Secretaría de esta circunstancia y 
asienten en su protocolo tanto el hecho de haber solicitado la clave del RFC y la cédula de 
identificación fiscal o la constancia de registro fiscal emitida por el SAT sin que se les hubiera 
proporcionado, como la fecha de presentación de dicho aviso. 

2.3.13. Para los efectos del artículo 27, octavo párrafo del Código, los fedatarios públicos cumplen con la 
obligación de asentar la clave del RFC en las escrituras públicas en que hagan constar actas 
constitutivas y demás actas de asamblea de personas morales residentes en México en las que 
concurran socios o accionistas residentes en el extranjero, cuando hagan constar en dichas 



escrituras la declaración bajo protesta de decir verdad del delegado que concurra a la 
protocolización del acta, de que la persona moral de que se trate presentará la relación a que se 
refiere el artículo 27, cuarto párrafo del Código a más tardar el 31 de marzo de 2005. 

2.3.14. Para los efectos del artículo 27, octavo párrafo del Código, la obligación de los fedatarios públicos 
de verificar que la clave del RFC de socios o accionistas de personas morales aparezca en las 
escrituras públicas en que se hagan constar actas constitutivas o demás actas de asamblea, se 
tendrá por cumplida cuando se encuentre transcrita en la propia acta que se protocoliza, obre 
agregada al apéndice del acta o bien le sea proporcionada al fedatario público por el delegado 
que concurra a la protocolización del acta y se asiente en la escritura correspondiente. 

2.3.15. La cédula de identificación fiscal, así como la constancia de registro fiscal a las que se refiere el 
antepenúltimo párrafo del artículo 27 del Código, son las que se contienen en el Anexo 1, rubro 
C, numerales 1, 3 y 3 Bis de la presente Resolución. 

 La cédula de identificación fiscal o constancia de registro fiscal que emita el SAT para las 
personas físicas tendrá impresa la clave del RFC asignada por la misma, así como la CURP que 
le haya otorgado la Secretaría de Gobernación de conformidad con lo establecido por la Ley 
General de Población. 

 La entrega de la cédula de identificación fiscal o constancia de registro fiscal se llevará a cabo 
bajo el procedimiento administrativo que al efecto determine el SAT. 

 Para los efectos del antepenúltimo párrafo del artículo 27 del Código, para la expedición de 
cédulas de identificación fiscal o constancias de registro fiscal, no se estará obligado al pago del 
derecho a que se refiere el artículo 5o. de la LFD; entendiéndose por expedición, la primera 
emisión que realice la autoridad fiscal derivada de una inscripción al RFC, incluido el canje de 
cédula de identificación fiscal provisional expedida por fedatario público, a través del "Sistema de 
inscripción al Registro Federal de Contribuyentes a través de fedatario público por medios 
remotos" en los términos de la regla 2.3.4., por la cédula de identificación fiscal definitiva. 
Asimismo, no se estará obligado al pago de derechos a que se refiere este párrafo, tratándose de 
la expedición de constancia de registro fiscal. 

 En los casos de reexpedición de cédulas de identificación fiscal o de constancia de registro fiscal, 
según corresponda, que el contribuyente solicite al SAT, se deberá realizar el pago del derecho a 
que se refiere el artículo 5o. de la LFD, excepto en los siguientes supuestos: 

I. Cuando el Servicio Postal Mexicano regrese la cédula o constancia por no haber localizado 
al contribuyente, y ésta haya sido cancelada por la Secretaría. 

II. Cuando se tenga que reponer una cédula de identificación fiscal o constancia de registro 
fiscal que hubiese sido expedida con errores imputables a la propia autoridad, considerando 
que los datos de la solicitud fueron correctos. 

III. Cuando se deba reexpedir por primera vez, para que contenga la CURP del contribuyente. 

IV. Cuando se solicite la expedición de una cédula de identificación fiscal con motivo de un aviso 
de aumento de obligaciones o reanudación de actividades, y se esté obligado a expedir 
comprobantes fiscales en términos de los artículos 29 y 29-A del Código. 

2.3.16. Para los efectos del penúltimo párrafo del artículo 27 del Código, no será necesario presentar el 
aviso de apertura de los establecimientos o locales que utilicen para el desempeño de servicios 
personales independientes cuando el establecimiento o local esté ubicado en el domicilio fiscal 
manifestado por el contribuyente para efectos del RFC. 

2.3.17. Para los efectos de los artículos 27 del Código y 14 de su Reglamento, los contribuyentes que 
soliciten su inscripción en el RFC o deban presentar los avisos sobre cambio de su situación 
fiscal de conformidad con los supuestos que establecen dichos preceptos, deberán presentar las 
formas oficiales R-1 “Solicitud de inscripción al registro federal de contribuyentes” o R-2 “Avisos al 
registro federal de contribuyentes. Cambio de situación fiscal”, según corresponda, acompañando 
a la misma los anexos que a continuación se mencionan, según sea el caso: 

Anexo 1 Registro federal de contribuyentes. Personas morales del régimen general y del 
régimen de las personas morales con fines no lucrativos. 



Anexo 2 Registro federal de contribuyentes. Personas morales del régimen simplificado y sus 
integrantes personas morales. 

Anexo 3 Registro federal de contribuyentes. Personas físicas con ingresos por salarios, 
arrendamiento, enajenación y adquisición de bienes, intereses y premios. 

Anexo 4 Registro federal de contribuyentes. Personas físicas con actividades empresariales y 
profesionales. 

Anexo 5 Registro federal de contribuyentes. Personas físicas con actividades empresariales del 
régimen intermedio. 

Anexo 6 Registro federal de contribuyentes. Personas físicas con actividades empresariales del 
régimen de pequeños contribuyentes. 

Anexo 7 Registro federal de contribuyentes. Personas físicas con otros ingresos. 

Anexo 8 Registro federal de contribuyentes. Personas morales y físicas. IEPS, ISAN, ISTUV 
(Tenencia) y derechos sobre concesión y/o asignación minera. 

Anexo 9 Registro federal de contribuyentes. Residentes en el extranjero sin establecimiento 
permanente en México. 

 Las formas oficiales a que se refiere el párrafo anterior y sus anexos, deberán ser presentados 
por duplicado ante la Administración Local de Asistencia al Contribuyente que corresponda al 
domicilio fiscal del contribuyente o ante el fedatario público, en los casos a que se refieren las 
reglas 2.3.2. y 2.3.4. de esta Resolución, según sea el caso. 

2.3.18. Para los efectos del artículo 134 de la Ley del ISR en relación con el último párrafo del artículo 
6o. del Código, se considerará que los contribuyentes que en el ejercicio de 2003 tributaron en la 
Sección II o III del Capítulo II del Título IV de la Ley del ISR, optan por tributar conforme a la 
Sección I de dicho Capítulo, al realizar su primera declaración de pago o la de información 
estadística correspondiente al 2004, en este último régimen de conformidad con los Capítulos 
2.14. a 2.16. de la presente Resolución. Esta opción no podrá variarse durante el mismo ejercicio, 
y se considerará ejercida a partir del 1o. de enero del año de que se trate. 

 Asimismo, se considerará que los contribuyentes que en el ejercicio de 2003 tributaron en la 
Sección I o III del Capítulo II del Título IV de la Ley del ISR, optan por tributar conforme a la 
Sección II del Capítulo citado, al realizar su primera declaración de pago o la información 
estadística correspondiente al 2004, en este último régimen en los términos de los Capítulos 2.14. 
a 2.16. de la presente Resolución, siempre que cumplan con los requisitos a que se refiere el 
artículo 134 de la Ley del ISR. Esta opción no podrá variarse durante el mismo ejercicio, y se 
considerará ejercida a partir del 1o. de enero del año de que se trate. 

2.3.19. Para los efectos de lo dispuesto por el artículo 10, fracción I, inciso a) del Código, las personas 
físicas que realicen actividades agrícolas, ganaderas, pesqueras o silvícolas, podrán optar por 
considerar como domicilio fiscal su casa habitación, en sustitución del señalado en el citado 
inciso. 

 Las personas físicas que ejerzan la opción a que se refiere el párrafo anterior, deberán considerar 
como establecimiento para los efectos del penúltimo párrafo del artículo 27 del Código, los 
lugares que a continuación se especifican: 

I. Tratándose de actividades agrícolas o silvícolas, el predio donde se realice la actividad, 
identificándolo por su ubicación y, en su caso, su nombre. 

II. Tratándose de actividades ganaderas, el rancho, establo o granja, identificándolo por su 
ubicación y, en su caso, su nombre; en el caso de apicultura, el lugar en donde se almacene 
el producto extraído de las colmenas. 

2.3.20. Para los efectos de lo dispuesto por el artículo 10, fracción I, inciso c) del Código, las personas 
físicas que no realicen actividades empresariales o profesionales, podrán optar por considerar 
como domicilio fiscal su casa habitación, en sustitución del señalado en el citado inciso. 

 Asimismo, las personas físicas extranjeras, residentes en el extranjero, sin establecimiento 
permanente en territorio nacional y que perciban ingresos por enajenación o arrendamiento de 
inmuebles ubicados en territorio nacional, podrán considerar como domicilio para efectos fiscales, 



el domicilio de la persona -residente en territorio nacional- que actúe a nombre o por cuenta de 
dichos residentes en el extranjero. 

2.3.21. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 17-B del Código, las asociaciones en participación 
que se inscriban al RFC ostentando una denominación o razón social, seguido de las siglas “A en 
P”, acompañarán el convenio correspondiente y, en su caso, addenda de éste, en los que conste 
dicha denominación o razón social, que se utilizará para efectos fiscales. 

 Las asociaciones en participación que se inscriban al RFC con el nombre del asociante, deberán 
anotar en la forma oficial R-1 el nombre del asociante seguido de las siglas “A en P” y el número 
de convenio de que se trate. 

2.3.22. Para los efectos del Artículo Segundo fracción VI de las Disposiciones Transitorias del Decreto 
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Fiscal de la 
Federación publicado en el DOF el 5 de enero del 2004, en relación con el artículo 17-B del 
citado ordenamiento, las asociaciones en participación que ya estén registradas en el RFC con el 
nombre del asociante seguido de las siglas “A en P” y opten por conservarlo, no se requerirá que 
soliciten la modificación al citado registro. Si optan por cambiar el nombre del asociante por el de 
una denominación o razón social, seguido de las siglas “A en P” deberán estar a lo siguiente: 

I. Se presentará el aviso de “Cambio de nombre, denominación o razón social” mediante la 
forma oficial R-2, “Avisos al registro federal de contribuyentes. Cambio de situación fiscal” 
debidamente requisitada, dentro del mes siguiente a la fecha en que se origine la situación 
jurídica que lo motive. 

II. La denominación o razón social de la asociación en participación, deberá constar en el 
convenio o, en su caso, addenda al convenio correspondiente. 

2.3.23. Para los efectos del artículo 9o., último párrafo del Código en relación con el artículo 12 de la Ley 
del ISR, a las personas morales que tributen conforme al Título II de la misma, que cambien de 
residencia fiscal en los términos de las disposiciones fiscales aplicables, se les tendrá por 
cumplida la obligación de presentar el aviso de cambio de residencia fiscal a que se refiere el 
citado artículo 9o., cuando presenten los avisos de inicio de liquidación y de liquidación total del 
activo por cambio de residencia fiscal, en los términos del artículo 12 de la Ley del ISR, mediante 
la forma oficial R-2, “Avisos al registro federal de contribuyentes. Cambio de situación fiscal”, 
debidamente requisitada. 

2.3.24. Para los efectos del artículo 9o, último párrafo del Código, las personas morales que tributen 
conforme al Título III de la Ley del ISR y cambien de residencia fiscal, tendrán por cumplida la 
obligación de presentar el aviso de cambio de residencia fiscal a que se refiere el artículo citado, 
cuando presenten la forma oficial R-2, “Avisos al registro federal de contribuyentes. Cambio de 
situación fiscal”, debidamente requisitada, con motivo de la cesación total de operaciones por 
cambio de residencia fiscal. 

 Para los efectos del párrafo anterior, la forma oficial citada se podrá presentar a partir de los 15 
días inmediatos anteriores y a más tardar dentro del mes siguiente a la fecha en que suceda el 
cambio de residencia fiscal. 

2.3.25. Para los efectos del artículo 9o., último párrafo del Código, las personas físicas que cambien de 
residencia fiscal, tendrán por cumplida la obligación de presentar el aviso de cambio de 
residencia fiscal a que se refiere el citado artículo 9o., cuando presenten el aviso que 
corresponda de acuerdo a lo siguiente: 

I. En caso de suspensión de actividades para efectos fiscales totalmente en el país, aviso de 
suspensión de actividades por cambio de residencia fiscal, mediante la forma oficial R-2, 
“Avisos al registro federal de contribuyentes. Cambio de situación fiscal”, debidamente 
requisitada, a partir de los 15 días inmediatos anteriores y a más tardar dentro del mes 
siguiente a la fecha en que suceda el cambio de residencia fiscal. 

II. En el caso de continuar con actividades para efectos fiscales en el país, aviso de aumento 
y/o disminución de obligaciones por cambio de residencia fiscal, manifestando si es residente 
en el extranjero con establecimiento permanente o residente en el extranjero sin 
establecimiento permanente con ingresos provenientes de fuente de riqueza en México, 



mediante la forma oficial R-2, “Avisos al registro federal de contribuyentes. Cambio de 
situación fiscal”, debidamente requisitada, y el Anexo que corresponda en los términos de la 
regla 2.3.17. de este Capítulo, a partir de los 15 días inmediatos anteriores y a más tardar 
dentro del mes siguiente a la fecha en que suceda el cambio de residencia fiscal. 

2.3.26. Para los efectos del séptimo párrafo del artículo 27 del Código, los notarios, corredores, jueces y 
demás fedatarios que por disposición legal tengan funciones notariales, que hayan tomado la 
opción prevista en la regla 3.15.4. cumplirán con la obligación de informar la omisión de la 
inscripción al RFC de las sociedades, utilizando los apartados 1 y 4 (Constitución de sociedades) 
del anexo 5 “Información de operaciones consignadas en escritura pública” de la forma fiscal 30. 
El llenado de dicha declaración se realizará de acuerdo con el “instructivo para la presentación de 
la declaración informativa múltiple”, que se encuentra en la página de Internet del SAT: 
www.sat.gob.mx. 

 La información a que se refiere el párrafo anterior, podrá enviarse dentro de los 15 días 
siguientes al vencimiento del plazo establecido en el séptimo párrafo del artículo 27 del Código. 

2.4. Impresión y expedición de comprobantes fiscales 

2.4.1. Aquellas personas propietarias de establecimientos que soliciten autorización para imprimir 
comprobantes para efectos fiscales, deberán acudir a la Administración Local de Asistencia al 
Contribuyente que corresponda a su domicilio fiscal, dentro de los diez días siguientes a aquel en 
que surta efectos la notificación de la resolución de autorización, para que les sea proporcionado 
su número de identificación personal (NIP), el cual servirá para acceder al Sistema de Control de 
Impresores Autorizados a través de Internet. Una vez proporcionado su NIP, en un plazo de cinco 
días aparecerá su nombre, denominación o razón social y RFC en el rubro de “establecimientos 
autorizados para imprimir comprobantes fiscales” de la página de Internet del SAT de la 
Secretaría. 

 La resolución que otorgue la autorización para imprimir comprobantes para efectos fiscales, se 
emitirá condicionada a que el contribuyente acuda por su NIP en los términos del párrafo anterior. 

 Para obtener el número de identificación personal (NIP) deberán exhibir la siguiente 
documentación: 

I. Original de la identificación oficial del contribuyente o del representante legal tratándose de 
personas morales (credencial para votar del Instituto Federal Electoral, pasaporte vigente, 
cédula profesional, cartilla del servicio militar nacional o forma migratoria vigente). 

II. Original del poder notarial tratándose de personas morales. 

2.4.2. Los impresores autorizados, deberán observar que el plazo entre la fecha de aprobación 
generada por el sistema y la fecha de impresión de los comprobantes para efectos fiscales no 
exceda de 30 días naturales.  

 Asimismo, deberán informar a sus clientes, en caso de que el sistema no haya aprobado la 
impresión de comprobantes, que deberán acudir a la Administración Local de Asistencia al 
Contribuyente que corresponda a su domicilio fiscal a efecto de aclarar su situación fiscal. 

2.4.3. En los casos en los que las agencias de publicidad paguen por cuenta de sus clientes las 
contraprestaciones pactadas por los servicios de publicidad o bienes proporcionados a dichos 
clientes y posteriormente recuperen las erogaciones realizadas, se deberá proceder de la 
siguiente manera: 

I. Los comprobantes de los proveedores de bienes y prestadores de servicios, deberán ser 
emitidos a nombre de los clientes de las agencias de publicidad. 

 Los clientes, en su caso, tendrán derecho al acreditamiento del IVA en los términos del 
artículo 4o. de la ley de dicho impuesto, siempre que cumplan los requisitos que al efecto 
establece el citado ordenamiento y su reglamento. 

 Las agencias de publicidad no podrán acreditar cantidad alguna del impuesto que los 
proveedores de bienes y prestadores de servicios trasladen a los clientes mencionados. 

 A solicitud de las agencias de publicidad, los proveedores de bienes y prestadores de 
servicios podrán anotar en las facturas, recibos o documentos equivalentes que expidan, 



después del nombre del prestatario, la leyenda "por conducto de (nombre, denominación o 
razón social de la agencia de publicidad)". 

II. El reintegro a las agencias de publicidad de las erogaciones realizadas por cuenta de los 
clientes deberá hacerse sin cambiar los importes consignados en la documentación 
comprobatoria expedida por los proveedores de bienes y prestadores de servicios, o sea por 
el valor total incluyendo el IVA que en su caso hubiera sido trasladado. 

 Para tal efecto e independientemente de la obligación de las agencias de publicidad de 
expedir comprobantes por las contraprestaciones que cobren a sus clientes, deberán 
entregar a ellos una relación por separado, a la que anexarán la documentación 
comprobatoria expedida por los proveedores de bienes y prestadores de servicios. Dicha 
relación deberá contener los datos que a continuación se indican: 

a) Los de identificación de la agencia de publicidad de que se trate. 

b) Los relativos a nombre, denominación o razón social del cliente al cual se envía la 
relación, su domicilio y RFC. 

c) Nombre, denominación o razón social del proveedor de bienes o prestador de servicios, 
su domicilio y RFC. 

d) Fecha y número de factura o documento equivalente expedido por el proveedor de 
bienes o prestador de servicios. 

e) Concepto del pago efectuado por cuenta del cliente. 

f) Importe total de las erogaciones efectuadas por cuenta del cliente, incluyendo el IVA 
trasladado por el proveedor o medio masivo de comunicación. 

g) Fecha, nombre y firma del representante que al efecto autorice la agencia de publicidad. 

2.4.4. Para los efectos del artículo 29 del Código, los contribuyentes que expidan por cuenta de terceros 
los comprobantes a que se refiere la regla 2.4.7. de esta Resolución deberán anotar, además de 
los datos a que se refieren tales reglas, el nombre, la denominación o razón social, el domicilio y 
la clave del RFC de esos terceros. 

2.4.5. Para los efectos del artículo 29 del Código, no se requerirá la expedición de comprobantes 
impresos por establecimientos autorizados, en los siguientes casos: 

I. Cuando se haya celebrado contrato de obra pública, caso en el cual los constructores podrán 
presentar las estimaciones de obra a la entidad o dependencia con la cual tengan celebrado 
el contrato, siempre que dicha estimación contenga la información a que se refiere el artículo 
29-A del Código. 

II. Cuando se trate del pago de contribuciones federales, estatales o municipales, caso en el 
cual las formas o recibos oficiales servirán como comprobantes, siempre que en las mismas 
conste la impresión de la máquina registradora o el sello de la oficina receptora. 

 Asimismo, tratándose del pago de productos, las formas o recibos oficiales que emitan las 
dependencias públicas federales servirán como comprobantes fiscales, siempre que en los 
mismos conste la impresión de la máquina registradora o el sello de la oficina receptora y 
reúnan como mínimo los requisitos establecidos en las fracciones I, III, IV, V y VI, del artículo 
29-A del Código, así como en la fracción II de la regla 2.4.7. de esta Resolución. 

III. En las operaciones que se celebren ante notario y se hagan constar en escritura pública, sin 
que queden comprendidos ni los honorarios, ni los gastos derivados de la escrituración. 

IV. Cuando se trate del pago de los ingresos por salarios y en general por la prestación de un 
servicio personal subordinado, así como de aquellos que la Ley del ISR asimile a estos 
ingresos. 

V. En los supuestos previstos en las reglas 2.4.6. y 2.4.16. 

VI. Cuando se trate de los comprobantes a que se refieren las fracciones I y II del artículo 37 del 
Reglamento del Código, así como los señalados en el penúltimo párrafo de dicho artículo. 

2.4.6. Para los efectos del artículo 29 del Código, los siguientes documentos servirán como 
comprobantes fiscales, respecto de los servicios amparados por ellos: 



I. Las copias de boletos de pasajero, guías aéreas de carga, órdenes de cargos misceláneos y 
comprobantes de cargo por exceso de equipaje, expedidos por las líneas aéreas en formatos 
aprobados por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes o por la International Air 
Transport Association (IATA). 

II. Las notas de cargo a agencias de viaje o a otras líneas aéreas. 

III. Las copias de boletos de pasajero expedidos por las líneas de transporte terrestre de 
pasajeros en formatos aprobados por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes o por 
la International Air Transport Association (IATA). 

2.4.7. Para los efectos del artículo 29, segundo párrafo del Código, las facturas, las notas de crédito y 
de cargo, los recibos de honorarios, de arrendamiento y en general cualquier comprobante que 
se expida por las actividades realizadas, deberán ser impresos por personas autorizadas por 
el SAT. 

 Además de los datos señalados en el artículo 29-A del Código, dichos comprobantes deberán 
contener impreso lo siguiente: 

I. La cédula de identificación fiscal, la que en el caso de las personas físicas deberá contener 
la CURP, salvo en los supuestos en que dicha cédula se haya obtenido a través del trámite 
de reexpedición de cédula de identificación fiscal en donde previamente se haya presentado 
aviso de apertura de sucesión; o cédula de identificación fiscal provisional reproducida en 
2.75 cm. por 5 cm., con una resolución de 133 líneas/1200 dpi. Sobre la impresión de la 
cédula, no podrá efectuarse anotación alguna que impida su lectura. 

II. La leyenda: "la reproducción no autorizada de este comprobante constituye un delito en los 
términos de las disposiciones fiscales", con letra no menor de 3 puntos. 

III. El RFC, nombre, domicilio y, en su caso, el número telefónico del impresor, así como la 
fecha en que se incluyó la autorización correspondiente en la página de Internet del SAT, con 
letra no menor de 3 puntos. 

IV. La fecha de impresión. 

V. La leyenda: “Número de aprobación del Sistema de Control de Impresores Autorizados” 
seguida del número generado por el sistema. 

 Los comprobantes que amparen donativos deberán ser impresos por personas autorizadas por el 
SAT y, además de los datos señalados en el artículo 40 del Reglamento del Código, deberán 
contener impreso el número de folio, los requisitos establecidos en las fracciones I, II, III y V del 
párrafo anterior, el número y fecha del oficio en que se haya informado a la organización civil o 
fideicomiso, la procedencia de la autorización para recibir donativos deducibles, o en caso de no 
contar con dicho oficio, la fecha y número del oficio de renovación correspondiente. 

 El requisito a que se refiere la fracción VII del artículo 29-A del Código, sólo se anotará en el caso 
de contribuyentes que hayan efectuado la importación de las mercancías, tratándose de ventas 
de primera mano. 

2.4.8. Para los efectos del artículo 29, segundo párrafo del Código, las personas propietarias de 
establecimientos que soliciten autorización para imprimir comprobantes para efectos fiscales, 
deberán cumplir los requisitos que a continuación se señalan: 

I. Presentar solicitud ante la Administración Local de Asistencia al Contribuyente o ante la 
Administración Central Jurídica de Grandes Contribuyentes, según corresponda. 

II. Tributar conforme al Título II de las Personas Morales de la Ley del ISR o, tratándose de 
personas físicas con actividades empresariales, en la Sección I de las Personas Físicas con 
Actividades Empresariales y Profesionales del Capítulo II del Título IV de la citada Ley, con 
excepción de los casos señalados en el siguiente párrafo, cuya actividad preponderante sea 
la de impresión y encuadernación de documentos. 

 Las Cámaras constituidas en los términos de la Ley de Cámaras Empresariales y sus 
Confederaciones, así como los organismos que las reúnan, podrán ser autorizados para 
imprimir los comprobantes para sus miembros. También podrán ser autorizados los órganos 
desconcentrados de la Federación, estados o municipios cuando acrediten que su actividad 
se encuentra únicamente destinada a las artes gráficas. 



III. Demostrar que cuentan con la maquinaria, equipo necesario para la impresión 
de comprobantes y con el equipo de cómputo para la utilización del Sistema de Control de 
Impresores Autorizados, mediante copia certificada de los documentos que amparen 
su propiedad o legítima posesión. 

 Además deberán declarar bajo protesta de decir verdad que tienen cuenta de acceso a 
Internet y que la maquinaria y equipo con el que cuentan se encuentra en el domicilio fiscal 
en el que se realizará la impresión de los comprobantes fiscales. 

IV. Contar con su NIP en los plazos y términos que señala la regla 2.4.1. de esta Resolución. 

 El nombre, la denominación o razón social de los contribuyentes propietarios de los 
establecimientos autorizados para imprimir comprobantes, así como los datos de aquellos a 
quienes se les haya revocado la respectiva autorización, son los que se dan a conocer en la 
página de Internet del SAT (www.sat.gob.mx). 

 En tanto continúen vigentes los supuestos bajo los cuales se otorgó la autorización y se sigan 
cumpliendo los requisitos correspondientes, la autorización mantendrá vigencia siempre que los 
contribuyentes propietarios de los establecimientos autorizados para imprimir comprobantes 
fiscales presenten en el mes de enero de cada año, un aviso a través de transmisión electrónica 
de datos por medio de la página de Internet del SAT (www.sat.gob.mx) en el que bajo protesta de 
decir verdad declaren que reúnen los requisitos para continuar imprimiendo comprobantes 
fiscales. 

 El SAT revocará la autorización otorgada, cuando con motivo del ejercicio de sus facultades de 
comprobación detecte que los contribuyentes autorizados han dejado de cumplir los requisitos 
establecidos en las fracciones II y III de esta regla o las obligaciones establecidas en la regla 
2.4.9. de esta Resolución. También revocará la autorización en caso de que no se presente en 
tiempo y forma el aviso en el que bajo protesta de decir verdad declaren que reúnen los requisitos 
actuales para continuar imprimiendo comprobantes fiscales. 

 Cuando el SAT revoque la autorización, se considerará que los comprobantes impresos antes de 
la revocación satisfacen el requisito establecido en el segundo párrafo del artículo 29 del Código. 
La revocación a que se refiere este párrafo operará a partir de la fecha en que se incorpore en la 
página de Internet a que se refiere el segundo párrafo de esta regla. 

 Los impresores que hayan obtenido autorización para imprimir comprobantes fiscales de 
conformidad con lo establecido en la presente regla, podrán imprimir sus propios comprobantes, 
siempre que soliciten la aprobación de los mismos accesando como clientes al Sistema de 
Control de Impresores Autorizados. 

2.4.9. Para los efectos del artículo 29, segundo párrafo del Código, las personas autorizadas para 
imprimir comprobantes estarán obligadas a verificar los datos correspondientes a la identidad del 
contribuyente que solicite los servicios de impresión, su domicilio fiscal y la ubicación de sus 
establecimientos, mismos que habrán de imprimir en los comprobantes, así como conservar 
copia de los documentos señalados en las fracciones I y III de esta regla y proporcionar la 
información relativa a los comprobantes que impriman conforme a lo siguiente: 

I. Deberán solicitar a sus clientes: 

a) Que exhiban el original de la cédula de identificación fiscal, la que en el caso de las 
personas físicas deberá contener la CURP salvo en los supuestos en que dicha cédula 
se haya obtenido a través del trámite de reexpedición de cédula de identificación fiscal 
en donde previamente se haya presentado aviso de apertura de sucesión; o de la cédula 
de identificación fiscal provisional y entregue copia de dicha cédula y de la solicitud de 
inscripción en el RFC y, en su caso, el aviso de aumento o disminución de obligaciones 
fiscales. 

 Cuando el domicilio fiscal señalado en la solicitud a que se refiere el siguiente punto no 
corresponda al citado en la solicitud de inscripción deberán entregar copia del aviso de 
cambio de domicilio. 

b) Solicitud firmada por el contribuyente o su representante legal, de cada pedido de 
impresión de comprobantes en la que bajo protesta de decir verdad declaren lo 
siguiente: 



1. Nombre, denominación o razón social. 

2. Domicilio fiscal del contribuyente. 

3. Fecha de solicitud. 

4. Serie (en caso de ser serie única, deberá indicarlo expresamente). 

5. Número de folios que les corresponderán a los comprobantes que solicitan y, en su 
caso, el domicilio del establecimiento o establecimientos a los que correspondan. 

6. Los números de folio de los comprobantes no utilizados y cancelados por término 
de vigencia de la partida anterior impresa. 

II. Verificarán que las cédulas de identificación fiscal que les sean proporcionadas por sus 
clientes no hayan sido canceladas por el SAT. 

 Para ello, podrán consultar las relaciones de las cédulas canceladas que se encuentren a su 
disposición en la página de Internet del SAT (www.sat.gob.mx) y de la Secretaría 
(www.shcp.gob.mx). 

III. Tratándose de contribuyentes que por primera vez soliciten los servicios de impresión de 
comprobantes, solicitarán además: 

a) Copia de la identificación del contribuyente y de su representante legal, en su caso 
(credencial para votar del Instituto Federal Electoral, pasaporte vigente, cédula 
profesional, cartilla del servicio militar nacional o forma migratoria vigente). 

b) Cuando se actúe a través de representante legal, copia del documento mediante el cual 
se le otorgan facultades de administración para actuar en nombre del contribuyente que 
solicite la impresión de comprobantes o poder especial suficiente para efectos de 
presentar la solicitud de impresión. 

IV. Deberán iniciar la impresión de comprobantes de sus clientes a partir del folio número 01. 

 Cuando los folios solicitados inicien a partir de distinto número de cualquier serie, será necesario 
que el contribuyente manifieste en la solicitud correspondiente, bajo protesta de decir verdad, que 
no ha solicitado previamente la impresión de comprobantes con la misma numeración y serie. 

 Los contribuyentes a que se refiere esta regla, cuando ya no deseen continuar con 
la autorización otorgada deberán presentar mediante escrito libre, aviso en el que soliciten la 
revocación ante la Administración Local de Asistencia al Contribuyente o ante la Administración 
Central Jurídica de Grandes Contribuyentes, según corresponda. 

 Cuando el motivo de la solicitud de revocación sea la cancelación en el RFC, la disminución 
de obligaciones, la suspensión de actividades o fusión, los contribuyentes deberán presentar 
su escrito dentro de los 30 días posteriores al movimiento efectuado, anexando al mismo copia 
del aviso presentado en los módulos de atención integral al contribuyente, módulos fiscales o 
módulos de recepción de trámites fiscales de la Administración Local de Asistencia al 
Contribuyente que corresponda a su domicilio fiscal. Independientemente de lo anterior, 
la autoridad fiscal podrá proceder a la revocación de oficio de la autorización otorgada en los 
supuestos a que se refiere este párrafo. 

2.4.10. Para los efectos del artículo 29-A, fracción V del Código, se considera que se cumple con el 
requisito de señalar la clase de mercancía, siempre que en ésta se describa detalladamente 
considerando sus características esenciales como son marca, modelo, número de serie, 
especificaciones técnicas o comerciales, entre otros, a fin de distinguirlas de otras similares. 

2.4.11. Para los efectos del artículo 29, tercer párrafo del Código, la obligación de cerciorarse de que los 
datos de la persona que expide un comprobante fiscal, se tendrá por cumplida cuando el pago 
que ampare dicho comprobante se realice con cheque nominativo para abono en cuenta de la 
persona que extienda el comprobante, siempre que el librador conserve copia fotostática 
del mismo. 



 Asimismo, se tendrá por cumplida la obligación a que se refiere el párrafo anterior, cuando el 
comprobante de que se trate haya sido impreso en un establecimiento autorizado por el SAT y en 
el mismo aparezca impresa la cédula de identificación fiscal de la persona que lo expide. 

2.4.12. Para los efectos del artículo 29, cuarto párrafo del Código, la obligación de cerciorarse de que los 
datos de la persona a cuyo favor se expide un comprobante fiscal, se tendrá por cumplida cuando 
se conserve copia de la cédula de identificación fiscal de la persona a cuyo favor se expida, así 
como en los supuestos previstos en la regla 2.4.14. de esta Resolución. Tratándose de la 
prestación de servicios en restaurantes, esta obligación se tendrá por satisfecha cuando en el 
anverso del comprobante que conserve el establecimiento, se anote el número de folio de la 
cédula de identificación fiscal proporcionada por el cliente. 

2.4.13. Para los efectos del artículo 29, cuarto párrafo del Código, cuando una operación por la cual se 
deba expedir comprobante fiscal, se efectúe a través de un tercero y éste solicite que el 
comprobante se expida a nombre de la persona por quien actúa, deberá entregar copia de la 
cédula de identificación fiscal de su representado y acreditará su representación mediante 
documento autorizado ante notario o corredor público, debiendo efectuar el pago en los términos 
del artículo 35 del Reglamento de la Ley del ISR. 

 Tratándose de la expedición de comprobantes que amparen la prestación de servicios de 
transporte, arrendamiento de vehículos, alimentación u hospedaje, no se requerirá acreditar la 
representación, ni efectuar el pago en los términos del precepto reglamentario citado. 

 Tampoco se requerirá acreditar la personalidad en las operaciones en las que agentes aduanales 
actúen por cuenta de terceros. 

2.4.14. Para los efectos del artículo 29, cuarto párrafo del Código, no será necesaria la exhibición del 
documento con el que se acredite la clave del RFC de la persona a cuyo favor se expide un 
comprobante fiscal, cuando se dé cualquiera de los siguientes supuestos: 

I. Se efectúe el pago con cheque nominativo de la cuenta de la persona a cuyo favor se expida 
el comprobante, para abono en cuenta de la persona que lo extienda y se encuentre impresa 
en el esqueleto del cheque la clave del RFC del librador, debiendo conservar copia 
fotostática del mismo. 

II. Se efectúe el pago mediante tarjeta de crédito empresarial, siempre que el comprobante se 
expida a nombre de la empresa titular de la tarjeta y se asiente en el comprobante el número 
de la tarjeta. 

III. Se trate de donativos. 

IV. Se expida a nombre de alguna dependencia de los Poderes Ejecutivo, Legislativo o Judicial 
de la Federación, de las entidades federativas o de algún municipio. 

V. Se trate de servicios médicos o dentales, los prestados por hospitales, funerarias, 
laboratorios de análisis y estudios clínicos y gabinetes de radiología, así como enajenaciones 
de aparatos e implantes ortopédicos, y servicios y enajenaciones de lentes para corregir 
defectos oculares. 

VI. El comprobante se expida a favor de una persona cuyo domicilio se encuentre en el 
extranjero, siempre que en el mismo se asiente dicho domicilio y no se cite clave alguna del 
RFC correspondiente a la persona a cuyo favor se expida. 

2.4.15. Para los efectos del artículo 29, quinto párrafo del Código, las personas que enajenen bienes o 
presten servicios en establecimientos abiertos al público en general, deberán expedir 
comprobantes por las operaciones que realicen y que reúnan requisitos fiscales, cuando así lo 
soliciten los adquirentes de los bienes o prestatarios de los servicios y les proporcionen copia 
fotostática de su cédula de identificación fiscal. 

 Cuando el interesado no solicite el comprobante a que se refiere el párrafo anterior o no 
proporcione la copia de su cédula, los contribuyentes deberán expedir un comprobante 
simplificado. 



 No se tendrá la obligación de expedir el comprobante respectivo, tratándose de los servicios de 
transporte colectivo urbano ni de enajenación de bienes a través de máquinas expendedoras; 
igualmente, cuando el comprobante que se expida no pueda ser conservado por el contribuyente 
por tener que introducirse el mismo en máquinas que permitan el acceso a un lugar determinado, 
no se tendrá obligación de expedir un comprobante adicional. En el caso de formas valoradas o 
prepagadas, éstas servirán como comprobante para los efectos fiscales. 

 Tratándose de los contribuyentes que como comprobantes simplificados expidan tiras de 
auditoría de las máquinas que utilicen para registrar sus ventas, en las que se distingan las 
mercancías en diferentes clases, y que deban expedir los comprobantes a que se refiere el 
artículo 29-A del Código, tendrán por cumplido el requisito de anotar en ellos los datos referentes 
a la cantidad y clase de la mercancía que amparen, así como el valor unitario, siempre que se 
anexe al comprobante la tira de auditoría de dichas máquinas y en el comprobante fiscal que al 
efecto se expida, se anote el número de operación y la fecha de la misma que aparezcan 
en la tira. 

2.4.16. Para los efectos de los artículos 29 y 29-A del Código y 37 de su Reglamento, las agencias de 
viajes se abstendrán de emitir comprobantes en los términos de dichos preceptos, respecto 
de las operaciones que realicen en calidad de comisionistas de prestadores de servicios y que 
vayan a ser prestados por estos últimos. En este caso deberán emitir únicamente los llamados 
"voucher de servicio" que acrediten la contratación de tales servicios ante los prestadores de los 
mismos, cuando se requiera. 

 Tampoco emitirán comprobantes respecto de los ingresos por concepto de comisiones que 
perciban de las líneas aéreas y de las notas de crédito que éstas les expidan. Tales ingresos se 
comprobarán con los reportes de boletaje vendido de vuelos nacionales e internacionales que 
elaboren las propias agencias de viajes y la International Air Transport Association (IATA), 
respectivamente, en los que se precise por línea aérea y por agencia de viajes, el número de 
boletos vendidos, el importe de las comisiones y créditos correspondientes. 

 Dichos reportes y notas de crédito servirán a las líneas aéreas para comprobar la deducción y el 
acreditamiento que proceda conforme a las disposiciones fiscales. 

2.4.17. Cumplen con los requisitos del artículo 29-A del Código, los estados de cuenta que expidan las 
instituciones de crédito, tratándose de las comisiones o cargos que cobren por el cobro de 
cheques. 

2.4.18. Para los efectos del artículo 29-A del Código, los contribuyentes que expidan comprobantes 
fiscales y utilicen varios folios que amparen un solo acto u operación, deberán asentar en cada 
uno de ellos el número de los folios en que se haga constar el mismo acto u operación. 

2.4.19. Para los efectos del artículo 29-A, fracción Vlll y antepenúltimo párrafo del Código: 

I. La vigencia de dos años será aplicable únicamente a personas morales que no tributen 
conforme al Título III de la Ley de ISR y a personas físicas con actividades empresariales y 
profesionales, excepto aquellas que se dediquen exclusivamente a las actividades agrícolas, 
ganaderas y silvícolas. 

II. La numeración de los comprobantes continuará siendo consecutiva, considerando inclusive 
los comprobantes cancelados al término de su vigencia. 

III. Se podrá optar por considerar únicamente el mes y año, como fecha de impresión -sin incluir 
el día- en el entendido de que el plazo de vigencia se calculará a partir del primer día del mes 
que se imprima en el comprobante. 

2.4.20. Para los efectos de los artículos 29-A del Código y 38, último párrafo de su Reglamento, los 
centros cambiarios y las casas de cambio tendrán que utilizar diferentes series de comprobantes, 
una para identificar las operaciones de compra y otra para las de venta de divisas que realizan, 
haciendo mención expresa de que los comprobantes se expiden por la “compra”, o bien, por la 
“venta” de divisas. 

2.4.21. Para los efectos de los artículos 32-B fracción VII y 32-E del Código, las instituciones de crédito y 
las casas de bolsa, durante el ejercicio fiscal de 2004, podrán no emitir los estados de cuenta a 



que se refiere el artículo 29-C del citado Código, sin que dicha omisión se considere infracción en 
los términos de los artículos 84-A, fracción VII y 84-G, primer párrafo del Código. 

2.4.22. Para los efectos del artículo 34 del Reglamento del Código, las administraciones locales jurídicas, 
las administraciones locales de grandes contribuyentes y la Administración Central Jurídica de 
Grandes Contribuyentes, según corresponda, podrán otorgar en casos justificados la autorización 
para llevar contabilidad en lugar distinto al domicilio fiscal, siempre que dicho lugar se encuentre 
en la misma población en la que se ubica el domicilio fiscal y que el ejercicio de las facultades de 
comprobación sea expedito, considerando los siguientes lineamientos: 

I. La autorización procederá cuando exista imposibilidad para llevar la contabilidad en el 
domicilio fiscal, derivada de caso fortuito o fuerza mayor. 

II. Fuera del caso anterior, la autorización podrá excepcionalmente otorgarse únicamente 
respecto de parte de la contabilidad, en caso de volúmenes imprevistos de contabilidad 
acumulados durante varios ejercicios, con opinión favorable de la Administración Local de 
Auditoría Fiscal correspondiente o de la Administración General de Grandes Contribuyentes, 
considerando pero sin limitarse a los siguientes aspectos: 

a) Como regla general, de conformidad con los artículos 28, fracción lll y 30 del Código, el 
contribuyente deberá proveer los espacios suficientes en su domicilio fiscal para llevar 
su contabilidad en el mismo. 

b) La autorización en ningún caso podrá abarcar la contabilidad correspondiente al 
ejercicio en que se emite la autorización ni el ejercicio anterior. 

c) El lugar autorizado deberá ser del propio contribuyente. 

d) En el caso de contribuyentes dictaminados, deberán previamente haber considerado la 
opción establecida en el artículo 30, quinto párrafo del Código, de microfilmar o grabar la 
contabilidad en discos ópticos u otros medios autorizados por el SAT. 

e) La autorización no procederá en ningún caso para aquellos contribuyentes que lleven, 
por opción u obligación, contabilidad simplificada. 

 En ambos casos la autorización contendrá los esquemas para el acceso de la autoridad a dicha 
contabilidad en caso de visitas domiciliarias, bien sea que la contabilidad se presente de 
inmediato en el domicilio fiscal, o bien que la autoridad tenga libre acceso al local en que se tenga 
la contabilidad. La vigencia y renovación de la autorización quedará condicionada al cumplimiento 
de estos esquemas. 

 La autorización a que se refiere la presente regla no constituye resolución en materia de 
impuestos o que determina régimen fiscal. Su vigencia iniciará a partir de la fecha señalada en la 
propia autorización y no excederá del ejercicio de emisión o, en su caso, de la duración del caso 
fortuito o fuerza mayor que la hubiere motivado. 

2.4.23. Para los efectos del artículo 29-A, penúltimo párrafo del Código, por monedero electrónico se 
entiende un dispositivo en forma de tarjeta plástica dotada de un “chip” con capacidad de 
transferencia y almacenamiento de un valor monetario y de lectura, escritura y almacenamiento 
de transacciones comerciales realizadas en moneda nacional. Dichos monederos deberán 
concentrar la información de las operaciones que se realicen por ese medio en un banco de datos 
que reúna elementos de seguridad e inviolabilidad, a través de una institución de crédito. 

 Los bancos de datos que contengan la información relacionada con los monederos electrónicos, 
en todo momento deberán estar a disposición de las autoridades fiscales, así como facilitarle su 
acceso por medios electrónicos. 

 Los monederos electrónicos a que se refiere la presente regla deberán ser utilizados de manera 
generalizada por aquellos contribuyentes de pago. 

 Todas las operaciones de los contribuyentes, deberán asentarse en los registros contables que 
estén obligados a llevar conforme a las disposiciones legales aplicables. 

2.4.24. Para los efectos del artículo 29, segundo párrafo del Código, los contribuyentes que lleven su 
contabilidad utilizando registros electrónicos que asignen el folio en los comprobantes que se 
mencionan en el primer párrafo de la regla 2.4.7. de esta Resolución, podrán ser autorizados a 
imprimir sus propios comprobantes, siempre que presenten solicitud ante la Administración Local 



de Asistencia al Contribuyente o ante la Administración Central Jurídica de Grandes 
Contribuyentes, según corresponda. Para ello, a dicha solicitud deberán adjuntar el cuestionario 
cuyo formato se contiene en el Anexo 1 de dicha Resolución y además deberán cumplir con los 
siguientes requisitos: 

I. Que sean contribuyentes que tributen conforme al Título II de las Personas Morales de la Ley 
del ISR o tratándose de personas físicas con actividades empresariales, en la Sección I de 
las Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales del Capítulo II del Título 
IV de la citada ley. 

II. Que en el ejercicio inmediato anterior, sus ingresos acumulables obtenidos para efectos del 
ISR hayan sido superiores a la cantidad establecida en la fracción I del artículo 32-A del 
Código o que el valor de su activo determinado conforme a la Ley del IMPAC, haya sido 
superior al 50% de la cantidad establecida para tal efecto en la mencionada fracción I. 

 Para los efectos del párrafo anterior, a la solicitud que al efecto se presente se anexará copia 
de la declaración de dicho ejercicio o del acuse de recibo electrónico con sello digital a que 
se refiere la fracción III de la regla 2.17.1. de esta Resolución, así como del recibo 
electrónico bancario de pago de contribuciones federales a que se refiere la fracción V de la 
citada regla, en los casos en los que exista impuesto a su cargo. Cuando el solicitante no 
esté obligado al pago del IMPAC, en lugar de la copia de su declaración, del acuse de recibo 
electrónico o bancario, en la solicitud deberá manifestar, bajo protesta de decir verdad, que 
el valor del activo de la empresa en el ejercicio inmediato anterior, es superior a la cantidad 
que resulte conforme a esta fracción. 

III. Que la impresión de los comprobantes inicie con el folio número 01 de todas las series que 
utilicen. 

IV. Que al asignarse el folio, su sistema de contabilidad efectúe automáticamente el registro 
contable en las cuentas y subcuentas afectadas por cada operación. 

V. Que los comprobantes que expidan contengan los requisitos a que se refiere el Código, así 
como los contenidos en las fracciones I y II de la regla 2.4.7., con la leyenda: “contribuyente 
autorizado para imprimir sus propios comprobantes”. No estarán obligados a consignar lo 
establecido en la fracción VIII y antepenúltimo párrafo del artículo 29-A del Código. 

 La Administración Local Jurídica o la Administración Central Jurídica de Grandes 
Contribuyentes, según corresponda, podrá autorizar modalidades de impresión distintas a las 
señaladas en esta fracción, cuando por sus condiciones de operación el contribuyente no 
puede cumplir con los requisitos a que se alude en el párrafo anterior. 

VI. Que proporcionen a la Administración Local de Asistencia al Contribuyente o a la 
Administración Local de Grandes Contribuyentes que corresponda a su domicilio fiscal, 
mediante escrito libre, a más tardar el último día de los meses de julio y enero de cada año 
según corresponda, el número de folio y de serie, en su caso, de todos los comprobantes 
fiscales expedidos en los 6 meses anteriores. 

 Los contribuyentes autorizados para imprimir sus propios comprobantes, presentarán en el mes 
de enero de cada año, un aviso por escrito o a través de transmisión electrónica de datos por 
medio de la página de Internet del SAT (www.sat.gob.mx), en el que bajo protesta de decir 
verdad declaren que reúnen los requisitos actuales para continuar autorizados para imprimir sus 
propios comprobantes fiscales. 

 La autorización continuará vigente siempre que se presente el aviso a que se refiere el párrafo 
anterior en tiempo y forma y continúen vigentes los supuestos bajo los cuales se otorgó la 
autorización. 

 El SAT revocará la autorización otorgada, cuando con motivo del ejercicio de sus facultades de 
comprobación detecte que los contribuyentes autorizados han dejado de cumplir con 
los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, V y VI de esta regla, o hayan incurrido en las 
infracciones previstas en el artículo 83, fracciones VII y IX del Código. 

 Los contribuyentes que con anterioridad a la entrada en vigor de la presente Resolución, hubieren 
estado autorizados para imprimir sus propios comprobantes, podrán continuar imprimiéndolos sin 



que sea necesario obtener nueva autorización, siempre que la impresión de los mismos se haga 
en los términos sobre los cuales se les otorgó la autorización. 

 Cuando se cambie total o parcialmente el equipo de registro electrónico que se hubiere venido 
utilizando, los contribuyentes deberán solicitar autorización a la Administración Local Jurídica o a 
la Administración Central Jurídica de Grandes Contribuyentes, según corresponda, para poder 
seguir imprimiendo sus propios comprobantes. 

 El nombre, la denominación o razón social de los contribuyentes autorizados para imprimir sus 
propios comprobantes, así como los datos de aquellos a quienes se les haya revocado la 
respectiva autorización, son los que se dan a conocer en la página de Internet del SAT 
(www.sat.gob.mx). Cuando el SAT revoque la autorización, se considerará que los comprobantes 
impresos antes de la revocación satisfacen el requisito establecido en el segundo párrafo del 
artículo 29 del Código. La revocación a que se refiere este párrafo operará a partir de la fecha en 
que se incorpore en la citada página de Internet. 

 Los organismos descentralizados sujetos a control presupuestal, en los términos del Presupuesto 
de Egresos de la Federación, para el ejercicio fiscal de que se trate, podrán ser autorizados para 
imprimir sus propios comprobantes fiscales, siempre que cumplan con los requisitos establecidos 
en las fracciones III, IV, V y VI de esta regla. 

 Los contribuyentes autorizados para imprimir sus propios comprobantes que ya no deseen 
continuar con la autorización otorgada, deberán presentar mediante escrito libre, aviso de 
revocación ante la Administración Local de Asistencia al Contribuyente o ante la Administración 
Central Jurídica de Grandes Contribuyentes, según corresponda, al cual deberán anexar un 
reporte que señale el último número de folio impreso por cada tipo y series de comprobantes 
utilizados. 

 Cuando el motivo de la solicitud de revocación sea la cancelación en el RFC, la disminución de 
obligaciones fiscales, la suspensión de actividades o fusión, los contribuyentes deberán presentar 
su escrito dentro de los 30 días posteriores al movimiento efectuado, anexando al mismo copia 
del aviso presentado en los módulos de atención integral al contribuyente, módulos fiscales o 
módulos de recepción de trámites fiscales de la Administración Local de Asistencia al 
Contribuyente que corresponda a su domicilio fiscal. Independientemente de lo anterior, la 
autoridad fiscal podrá proceder a la revocación de oficio de la autorización otorgada en los 
supuestos a que se refiere este párrafo. 

2.4.25. Para los efectos de lo dispuesto por el artículo 37 del Reglamento del Código, los comprobantes 
simplificados que expidan los contribuyentes en sus operaciones realizadas con el público en 
general, podrán consignar indistintamente en número o letra el importe total de la operación. 

2.4.26. Para efectos de lo dispuesto en las fracciones I y III del artículo 29-A del Código, los 
contribuyentes que cuenten con un sólo local o establecimiento y que en sus comprobantes 
conste impreso su domicilio fiscal, no estarán obligados a señalar el lugar de su expedición. En 
este supuesto se entenderá que el comprobante se expidió en dicho domicilio. 

2.4.27. Para los efectos del artículo 29-A, fracción IX del Código, a partir de la entrada en vigor de la 
presente Resolución y hasta el 31 de diciembre de 2004, los contribuyentes podrán asentar el 
hierro de marcar al reverso del comprobante que ampare la enajenación de ganado, mediante 
sello o dibujándolo manualmente. 

2.5. Auto facturación 

2.5.1. Para los efectos de los artículos 29 y 29-A del Código, durante el ejercicio fiscal de 2004 la 
adquisición de los bienes que se señalan en esta regla, se podrá comprobar sin 
la documentación que reúna los requisitos a que se refieren los citados preceptos, siempre que 
se trate de la primera enajenación realizada por: 

I. Personas físicas dedicadas a actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o de pesca, cuyos 
ingresos en el ejercicio inmediato anterior no hubieren excedido de una cantidad equivalente 
a 40 veces el salario mínimo general de su área geográfica elevado al año, siempre que el 
monto de las adquisiciones efectuadas con cada una de estas personas en el ejercicio de 
que se trate, no exceda la citada cantidad, respecto de los siguientes bienes: 

a) Leche en estado natural. 

b) Frutas, verduras y legumbres. 



c) Granos y semillas. 

d) Pescados o mariscos. 

e) Desperdicios animales o vegetales. 

f) Otros productos del campo no elaborados ni procesados. 

 Se exceptúa de lo dispuesto en la presente fracción I, la adquisición de café. 

 Cuando el monto de las adquisiciones efectuadas en el ejercicio de que se trate con cada 
una de las personas a que se refiere el primer párrafo de esta fracción, exceda de una 
cantidad equivalente a 40 veces el salario mínimo general de su área geográfica elevado al 
año, la facilidad de comprobación a que se refiere esta regla únicamente será aplicable a las 
adquisiciones efectuadas que no excedan de dicho monto, siempre que las mismas no 
excedan del 70% del total de las adquisiciones que efectúen los adquirentes por cada uno de 
los conceptos que en esta regla se señalan. 

II. Personas físicas sin establecimiento fijo, respecto de desperdicios industrializables. 

III. Pequeños mineros, respecto de minerales sin beneficiar, con excepción de metales y piedras 
preciosas, como son el oro, la plata y los rubíes, así como otros minerales ferrosos. 

 Se considerará como pequeño minero la persona física que en el año de calendario anterior 
hubiere obtenido ingresos brutos anuales por venta de minerales hasta por un monto equivalente 
a 1 millón 376 mil 385 pesos. 

 En ningún caso la aplicación de lo previsto en esta regla, podrá exceder del 70% del total de 
compras que efectúen los adquirentes por cada uno de los conceptos a que se refieren las 
fracciones que anteceden. 

 Unicamente podrán optar por lo establecido en esta regla aquellos contribuyentes cuya actividad 
preponderante sea la comercialización o industrialización de los productos adquiridos. 

2.5.2. A fin de poder comprobar las adquisiciones a que se refiere la regla 2.5.1. de esta Resolución, se 
estará a lo siguiente: 

I. Los contribuyentes que en el ejercicio inmediato anterior hayan obtenido ingresos 
acumulables superiores a 1 millón de pesos, en su caso cumplirán lo establecido en los 
artículos 31, fracción lll y 125, último párrafo de la Ley del ISR, según se trate de personas 
morales o físicas, respectivamente, por los pagos que efectúen por las adquisiciones 
realizadas. 

II. Se expedirán por duplicado comprobantes foliados en forma consecutiva previamente a su 
utilización, con los siguientes datos: 

a) Nombre, denominación o razón social, domicilio fiscal, clave del RFC y número de folio, 
los cuales deberán estar impresos. 

b) Nombre del vendedor, ubicación de su negocio o domicilio, la firma del mismo o de 
quien reciba el pago y, en su caso, la clave del RFC. 

c) Nombre del bien objeto de la venta, número de unidades, precio unitario, precio total, 
lugar y fecha de expedición. 

d) En su caso, número del cheque con el que se efectúa el pago y nombre del banco 
contra el cual se libra. 

e) En su caso, el ISR o IVA que se hubiere retenido o pagado al enajenante con motivo de 
la operación realizada. 

 Los comprobantes a que se refiere esta fracción deberán ser impresos en establecimientos 
autorizados por el SAT y cumplir con los requisitos establecidos en las fracciones I a V de la 
regla 2.4.7. de esta Resolución. 

III. Se entregará copia del comprobante a que se refiere la fracción II de esta regla a quien 
reciba el pago. 

 Los originales se deberán empastar y conservar, debiendo registrarse en la contabilidad del 
adquirente. 



IV. Presentar a más tardar el 30 de abril de 2005, aviso mediante la forma oficial 46 ante la 
Administración Local de Asistencia al Contribuyente correspondiente a su domicilio fiscal, 
dando cuenta de haber aplicado esta facilidad de auto facturación. 

V. Presentar durante el mes de junio de 2005 ante la Administración Local de Asistencia al 
Contribuyente que corresponda a su domicilio fiscal, escrito libre acompañando los medios 
magnéticos en los que se proporcione la información sobre las operaciones de auto factura 
efectuadas durante el ejercicio de 2004. 

 Para los efectos de la presentación de la información a que se refiere esta fracción, los 
contribuyentes que se acojan a esta facilidad de auto facturación, deberán presentar los 
datos de sus operaciones de auto factura conforme al programa elaborado por el SAT, 
mismo que estará disponible en las direcciones de Internet http://www.sat.gob.mx y 
http://www.shcp.gob.mx, así como en las administraciones locales de asistencia al 
contribuyente, para lo cual se deberá acudir presentando cinco discos flexibles útiles de 3.5", 
de doble cara de alta densidad. 

 En el caso de no presentar el aviso, así como la información en los términos y plazos antes 
señalados, esta facilidad no surtirá efectos. 

2.5.3. Para los efectos de los artículos 29 y 29-A del Código, los contribuyentes que hayan optado por 
comprobar las adquisiciones efectuadas en términos de lo previsto en las reglas que anteceden, 
en el caso de las compras que efectúen a las personas a que se refieren las fracciones II y III de 
la regla 2.5.1. de esta Resolución, deberán retener y enterar el 5% del monto total de la operación 
realizada, por concepto de ISR, el cual deberán enterar conjuntamente con su declaración de 
pago provisional correspondiente al periodo en que se efectúe la citada operación. Igualmente, 
deberá proporcionar a los contribuyentes constancia de la retención efectuada. 

 Las cantidades que retengan los contribuyentes en los términos del párrafo anterior, deberán 
enterarse en el concepto identificado como “ISR otras retenciones” en la aplicación electrónica 
correspondiente. 

2.5.4. Para los efectos de los artículos 29 y 29-A del Código, las personas físicas y morales que tengan 
erogaciones relacionadas con contratos de arrendamiento de inmuebles para la colocación de 
anuncios publicitarios panorámicos y promocionales, así como para la colocación de antenas 
utilizadas en la transmisión de señales de telefonía, celebrados en todos los casos con personas 
físicas podrán comprobarlas en los términos y con los requisitos siguientes: 

I. El pago correspondiente al arrendamiento se deberá efectuar mediante cheque librado de la 
cuenta personal del arrendatario, a nombre del arrendador. El arrendatario deberá conservar 
copia fotostática de dicho cheque. 

II. El comprobante que ampare la erogación deberá expedirse por duplicado y contener: 

a) Nombre, denominación o razón social, domicilio fiscal y clave del RFC del arrendatario, 
así como número de folio (todo ello impreso). 

b) Nombre del arrendador, su domicilio y la firma del mismo o de quien reciba el pago. 

c) Ubicación del inmueble objeto del contrato de arrendamiento, el monto de la 
contraprestación, el periodo por el que se hace el pago, el importe que por concepto de 
ISR retengan al arrendador, así como la cantidad que corresponda por concepto 
de IVA. 

 La copia del comprobante deberá ser entregada al arrendador. El arrendatario deberá 
registrar el original en su contabilidad, empastarlo y conservarlo durante el plazo que 
establecen las leyes fiscales para la conservación de la contabilidad. 

III. El arrendatario deberá retener como pago mensual del ISR, el 20% sobre el monto de la 
contraprestación pactada, el cual se deberá enterar ante las oficinas autorizadas 
conjuntamente, en su caso, con las retenciones señaladas en el artículo 113 de la Ley del 
ISR, correspondiente al periodo en el que se efectuó el pago. Igualmente, deberá 
proporcionar a los contribuyentes constancia de la retención efectuada. 



IV. El arrendatario deberá enterar ante las oficinas autorizadas dentro del plazo que para tales 
efectos establezcan las disposiciones fiscales el IVA que sea trasladado expresamente y por 
separado en el comprobante a que se refiere la fracción II de la presente regla. 

V. El arrendatario deberá presentar en el buzón fiscal de la Administración Local de Asistencia 
al Contribuyente que le corresponda a su domicilio fiscal, la siguiente información: 

a) A más tardar el 31 de marzo de 2005 la forma oficial 46 en la cual informe que se acogió 
al beneficio de auto facturación. 

b) Declaración con la información de las operaciones que amparen las erogaciones 
realizadas en los términos de esta regla, correspondiente al ejercicio de 2004, durante el 
mes de junio de 2005. 

 Para los efectos de la presentación de la información a que se refiere esta fracción, los 
contribuyentes que se acojan a esta facilidad de auto facturación, deberán presentar los 
datos de sus operaciones de auto factura conforme al programa elaborado por el SAT, 
mismo que estará disponible en las direcciones de Internet http://www.sat.gob.mx y 
http://www.shcp.gob.mx, así como en las administraciones locales jurídicas, para lo cual se 
deberá acudir presentando cinco discos flexibles útiles de 3.5", de doble cara y de alta 
densidad. 

 En el caso de no presentar el aviso, no proporcionar la información señalada o presentarla 
en forma distinta a la prevista, esta facilidad no surtirá efectos.

 
 

2.6. Mercancías en transporte 

2.6.1. Para los efectos de los artículos 29-B del Código y 146 de la Ley Aduanera, las mercancías de 
importación que sean transportadas dentro de la región fronteriza deberán ir acompañadas de la 
copia del pedimento destinada para estos efectos. Se considera región fronteriza la señalada en 
la Ley del IVA. 

 Las mercancías que sean transportadas en vehículos con placas de servicio público federal 
deberán ir acompañadas de la carta de porte correspondiente. 

 Si la mercancía se divide para su transporte, el transportista deberá acompañarlas con copias 
fotostáticas del pedimento destinado para estos efectos en cada uno de los envíos, 
numerándolas respecto al total de ejemplares de éstas y debiendo en todo caso hacer constar en 
dichas copias fotostáticas el motivo por el cual la mercancía no se acompaña con el documento 
original. 

2.6.2. Para los efectos del artículo 29-B del Código, en caso de que la transportación de las mercancías 
se lleve a cabo de un local o establecimiento a otro del mismo propietario o poseedor, se 
considerará que se cumple lo establecido en dicho precepto, cuando el transportista cuente con 
un comprobante expedido por dicho propietario o poseedor, siempre que el comprobante cumpla 
los requisitos siguientes: 

I. Los establecidos en las fracciones I, II, III y V del artículo 29-A del Código. 

 Tratándose de mercancías de importación que hayan sido adquiridas por el propietario o 
poseedor directamente del importador, el comprobante deberá contener además los datos a 
que se refiere la fracción VII del propio artículo 29-A. 

II. Se haga mención expresa de que dicho comprobante se expide para transportar mercancías 
de un local o establecimiento a otro del propietario o poseedor de las mismas. 

2.6.3. Los propietarios o poseedores de bienes que consistan en instrumentos o herramientas para el 
desempeño de su trabajo o el de sus empleados, que los transporten para prestar los servicios 
propios de su actividad, podrán cumplir lo dispuesto en el mencionado precepto, acompañando a 
esos bienes un comprobante expedido por ellos mismos, conforme a los requisitos siguientes: 

I. Los previstos en las fracciones I a III del artículo 29-A del Código. 

II. Indicación de la clase de bienes que ampara, sin que sea necesario especificar la cantidad 
de cada uno de los mismos. 

III. Mención expresa de que dicho comprobante se expide para amparar instrumentos o 
herramientas para el desempeño de la actividad del contribuyente y que la transportación de 
los mismos es para prestar los servicios propios de su actividad. 



 No se requerirá expedir un nuevo comprobante para la transportación en tanto no varíe la clase 
de bienes transportados y se mantenga la finalidad de transportarlos para el desempeño de la 
actividad del contribuyente. 

2.6.4. Cuando se transporten bienes con el objeto de repararlos en establecimientos o locales que no 
pertenezcan al propietario o poseedor de los mismos, se considerará que se cumple con el 
artículo 29-B del Código cuando dichos bienes se acompañen con un comprobante expedido por 
su propietario o poseedor, conforme a los requisitos siguientes: 

I. Los previstos en las fracciones I a V del artículo 29-A del Código. Los datos a que se refieren 
las fracciones I y II podrán no estar impresos. 

II. Mención expresa de que dicho comprobante se expide para amparar bienes transportados 
con el objeto de repararlos en establecimientos o locales que no pertenecen al propietario o 
poseedor de los mismos. 

2.6.5. En el caso de mercancías contaminantes, radiactivas o de aquellas que requieran un tratamiento 
especializado para su manejo o apertura, se deberá hacer mención de dicha circunstancia en la 
documentación correspondiente, en cuyo caso la revisión respectiva deberá llevarse a cabo bajo 
la supervisión del personal capacitado del propietario, poseedor, destinatario o transportista. 

 En el caso de que al momento de practicarse la revisión no se encuentre disponible dicho 
personal o se trate de mercancías que no deban abrirse hasta después de un cierto plazo, la 
autoridad competente podrá proceder en los términos del Código y su Reglamento, a fin de 
asegurar las mercancías para su posterior apertura ante la propia autoridad. 

2.6.6. Cuando se transporten mercancías en los casos distintos de los señalados en las reglas 
anteriores de este Capítulo, se considera que se cumple con el artículo 29-B del Código si el 
transportista cuenta con un comprobante expedido por dicho propietario o poseedor, conforme a 
los requisitos siguientes: 

I. Los previstos en las fracciones I, II, III y V del artículo 29-A del Código. 

 Tratándose de ventas de primera mano de mercancías de importación, el comprobante 
deberá contener además los datos a que se refiere la fracción VII del artículo antes citado. 

II. Mención del motivo por el cual se expide la documentación correspondiente. 

2.7. Discos ópticos 

2.7.1. Las personas que opten por la facilidad de utilizar discos ópticos, compactos o cintas magnéticas, 
respecto de los ejercicios dictaminados, en los términos de los artículos 30, quinto párrafo del 
Código y 41 de su Reglamento, deberán cumplir los requisitos siguientes: 

I. Usar en la grabación de la información discos ópticos de 5.25” o 12”, discos compactos o 
cintas magnéticas, cuyas características de grabación impidan borrar total o parcialmente la 
información. 

 Los discos ópticos, compactos o cintas magnéticas, deberán tener una etiqueta externa que 
contenga el nombre, la clave del RFC, el número consecutivo de dichos medios, el total de 
los documentos grabados, el periodo de operación y la fecha de grabación. Los documentos 
deberán ser grabados sin edición alguna y en forma íntegra, mediante un digitalizador de 
imágenes que cubra las dimensiones del documento más grande, con una resolución mínima 
de 100 puntos por pulgada. 

II. Tener y poner a disposición de las autoridades fiscales, un sistema ágil de consulta que 
permita a las mismas localizar la documentación de una manera sencilla y sistemática. 

 La consulta de documentos grabados en los dispositivos mencionados, deberá ser tanto por 
los expedidos como por los recibidos, clasificados conforme se establece en el Reglamento 
del Código. 

 El último documento grabado en el dispositivo, deberá contener el valor total de los asientos 
de diario, identificando el total de créditos y cargos del mes. 

III. Tratándose de documentos que contengan anverso y reverso, grabarlos consecutivamente, 
haciendo referencia o anotando en el anverso que la información se complementa con la 



contenida en el reverso del mismo documento y haciendo referencia o anotando en el 
reverso de cada uno de ellos, los datos que permitan identificar el anverso. 

 Cuando se trate de documentos que contengan varias fojas, las mismas se grabarán 
consecutivamente y en la primera de ellas deberá señalarse el número de fojas de las que 
consta. 

2.8. Prestadores de servicios 

2.8.1. Para los efectos del artículo 30-A, cuarto párrafo del Código, las personas obligadas a 
proporcionar la información relacionada con la clave del RFC de sus usuarios, son las siguientes: 

I. Prestadores de servicios telefónicos. 

II. Prestadores del servicio de suministro de energía eléctrica. 

III. Casas de bolsa. 

 Cuando los usuarios sean personas físicas, en lugar de proporcionar la información relacionada 
con la clave del RFC, podrán optar por presentar la información correspondiente a la CURP. 

2.9. Declaraciones y avisos 

2.9.1. Para efectuar los pagos provisionales, mensuales, trimestrales, cuatrimestrales o semestrales, 
que debieron haberse presentado a más tardar en el mes de julio de 2002, incluyendo sus 
complementarias, extemporáneas y de corrección fiscal, se utilizarán las formas oficiales que a 
continuación se relacionan: 

I. Los pagos provisionales a que se refiere el primer párrafo de esta regla y, en su caso, la 
primera parcialidad y las retenciones que deben enterar los contribuyentes del ISR, IMPAC, 
IVA, IVBSS e impuesto sustitutivo del crédito al salario, la forma oficial 1-D o 1-D1, según 
corresponda. 

II. Los notarios, corredores, jueces y demás fedatarios que por disposición legal tengan 
funciones notariales, enterarán los pagos provisionales del ISR e IVA correspondientes a la 
enajenación y adquisición de bienes, mediante la forma oficial 1A. 

III. Los contribuyentes del IEPS, efectuarán los pagos mensuales y, en su caso, el pago de la 
primera parcialidad y/o retenciones de dicho impuesto, en la forma oficial 1-D1 o 1E, según 
corresponda. 

IV. Los contribuyentes del IEPS, en materia de bebidas alcohólicas efectuarán los pagos 
definitivos en la forma oficial 1-D1. 

 Para los efectos del artículo 5o., quinto párrafo de la Ley del IVA vigente hasta el 31 de diciembre 
de 2002, los contribuyentes para efectuar el ajuste del impuesto correspondiente en los pagos 
provisionales, utilizarán el Anexo 1 de la forma oficial 1-D. 

2.9.2. Las solicitudes de inscripción y avisos del RFC se presentarán ante la Administración Local de 
Asistencia al Contribuyente correspondiente al domicilio del contribuyente. Los avisos 
de apertura o cierre de establecimientos, sucursales, locales, puestos fijos o semifijos para la 
realización de actividades empresariales, de lugares en donde se almacenen mercancías 
o de locales que se utilicen para el desempeño de servicios personales independientes, 
se presentarán en la Administración Local de Asistencia al Contribuyente en cuya circunscripción 
territorial se encuentren ubicados los mismos. Tratándose de la apertura o cierre de sucursales 
en el extranjero de personas residentes en México, el aviso deberá presentarse en la 
Administración Local de Asistencia al Contribuyente correspondiente al domicilio del 
contribuyente. 

 Estos documentos se presentarán en los plazos establecidos en la Sección Segunda, Capítulo lI 
del Reglamento del Código. 

2.9.3. Los contribuyentes o retenedores que conforme a las disposiciones fiscales deban presentar 
alguna declaración informativa o aviso de los que se relacionan en el Anexo 1 de la presente 
Resolución, deberán estar a lo siguiente: 



I. Si la declaración informativa se elabora mediante medios magnéticos, deberá presentarse en 
los módulos de atención fiscal o de recepción de trámites de la Administración Local de 
Asistencia al Contribuyente correspondiente. 

II. Las declaraciones informativas que se formulen a través de forma oficial aprobada o aviso, 
se presentarán en la Administración Local de Asistencia al Contribuyente correspondiente o 
podrán ser enviadas, igualmente a dicha administración, por medio del servicio postal en 
pieza certificada. 

2.9.4. Los estados de cuenta y las fichas o avisos de liquidación que expidan las instituciones de crédito 
y las casas de bolsa, tendrán el carácter de constancia de retención del ISR al ingreso por 
concepto de intereses a que se refiere el Capítulo VI del Título IV de la ley de la materia. 

 Para ello, será necesario que tales documentos contengan los datos de información a que hace 
referencia la forma oficial 37, a excepción del relativo al nombre del representante legal de la 
institución de crédito o de la casa de bolsa de que se trate. 

 Las instituciones de crédito y las casas de bolsa expedirán las constancias de retención del ISR 
globales por mes o por año, cuando los contribuyentes se las soliciten, en cuyo caso los estados 
de cuenta y las fichas o avisos de liquidación dejarán de tener el carácter de constancia de 
retención en los términos del primer párrafo de la presente regla. 

 Dichos estados de cuenta, fichas o avisos de liquidación, también servirán como comprobantes 
del traslado del IVA que dichas instituciones o casas de bolsa hubieren efectuado, cuando los 
mismos cumplan con los requisitos que establece la fracción III del artículo 32 de la Ley del IVA. 

2.9.5. Las declaraciones de contribuciones de mejoras por obras públicas federales de infraestructura 
hidráulica, podrán presentarse ante las oficinas de la Comisión Nacional del Agua y las oficinas 
centrales y las sucursales de las instituciones de crédito con las que tenga celebrado convenio la 
Tesorería de la Federación, así como las cajas recaudadoras de los distritos de riego en las obras 
de irrigación y drenaje, incluso tratándose de declaraciones cuya presentación sea requerida. 

 Las entidades federativas y los municipios pagarán en la Tesorería de la Federación el 
aprovechamiento a que se refiere el artículo 14 de la Ley de Contribución de Mejoras por Obras 
Públicas Federales de Infraestructura Hidráulica. 

2.9.6. Las oficinas de la Comisión Nacional del Agua y las oficinas centrales y sucursales de las 
instituciones de crédito con las que tenga celebrado convenio la Tesorería de la Federación, 
podrán recibir el pago de aprovechamientos de agua, mediante la forma oficial 10. 

2.9.7. Las personas morales con fines no lucrativos a que se refiere el Título III de la Ley del ISR, 
cuando se encuentren obligadas a efectuar pagos en los términos de los artículos 93, último 
párrafo, 95, último párrafo y 194 de la Ley del ISR, estarán a lo dispuesto en el Capítulo 2.14. de 
esta Resolución. Tratándose de las declaraciones que dichas personas debieron haber 
presentado a más tardar en el mes de julio de 2002, incluyendo sus complementarias, 
extemporáneas y de corrección fiscal, deberá utilizarse la forma oficial 1-D. 

2.9.8. Las instituciones de crédito autorizadas a recaudar contribuciones federales a que se refiere el 
Anexo 4, rubro A de esta Resolución, recibirán el pago mediante transferencia electrónica de 
fondos a que se refiere esta regla, únicamente tratándose de declaraciones complementarias, 
extemporáneas o de corrección fiscal correspondientes a pagos provisionales o definitivos 
anteriores a la de julio de 2002; declaraciones del ejercicio anteriores al 2002 y declaraciones de 
los ejercicios de 2002 y 2003 cuando de conformidad con los Capítulos 2.17. a 2.19. de dicha 
Resolución se pueda optar por la presentación mediante las formas oficiales 13 y 13-A, así como 
de los pagos que deben efectuarse mediante las formas oficiales a que se refiere el Anexo 4, 
rubro B de la citada Resolución, excepto las contribuciones que deban pagarse en las aduanas. 

 El pago mediante transferencia electrónica de fondos, deberá utilizarse por aquellos 
contribuyentes que tengan que realizar pagos, cuyo monto sea igual o superior a la cantidad de 
250 mil pesos por cada forma oficial. Igualmente, quienes deban realizar pagos menores a la 
cantidad mencionada, podrán optar por utilizar este medio de pago, o bien realizarlo en efectivo o 
cheque personal de la misma institución de crédito ante la cual se efectúa el pago. 

 Para este efecto, los contribuyentes observarán lo siguiente: 



I. Llenarán la declaración mediante las formas oficiales correspondientes, con los datos 
completos que, en su caso, se deban manifestar, inclusive el campo correspondiente a 
cantidad a pagar. 

II. Efectuarán el pago utilizando la vía telefónica, o bien la computadora personal, dependiendo 
de la(s) alternativa(s) que ofrezca cada institución de crédito y proporcionarán los datos que 
se especifican en los siguientes procedimientos: 

a) Procedimiento para el pago por vía telefónica. Marcar el número telefónico de la 
institución de crédito y proporcionarán al menos la siguiente información: 

1. Número de identificación personal (N.I.P.). 

2. Opción de pago de impuestos. 

3. Número y tipo de cuenta bancaria. 

4. Tipo de pago (1 = provisional, 2 = anual, 3 = otros). 

5. Periodo que paga (AAAAMMDD/AAAAMMDD). 

6. Cantidad total a pagar sin centavos. 

7. Tipo de presentación de la declaración: en ésta deberá digitar la opción “D” (Papel). 

b) Procedimiento para el pago a través de computadora personal. Enlazarse con la 
terminal de la institución de crédito y digitar al menos la siguiente información: 

1. Número de identificación personal (N.I.P.). 

2. Opción de pago de impuestos. 

3. Número y tipo de cuenta bancaria. 

4. Tipo de pago (1 = provisional, 2 = anual, 3 = otros). 

5. Periodo que paga (AAAAMMDD/AAAAMMDD). 

6. Cantidad total a pagar sin centavos. 

7. Tipo de presentación de la declaración: en ésta deberá digitar la opción “D” (Papel). 

III. Confirmarán la información proporcionada a través del mismo medio en que se realice el 
pago electrónico. 

IV. Recabarán y anotarán en el espacio asignado para ello en la forma oficial, el número de folio 
a 18 posiciones de la operación realizada, mismo que será proporcionado por la institución 
de crédito al efectuar la transferencia, según el servicio utilizado (una operación por cada 
forma oficial). 

 Tratándose de contribuyentes que presenten declaraciones, incluso complementarias, 
extemporáneas o de corrección fiscal de los ejercicios de 2002 y 2003 cuando de 
conformidad con los Capítulos 2.17. a 2.19. de esta Resolución se pueda optar por la 
presentación mediante las formas oficiales 13 y 13-A, se anotará el número de folio citado, 
en la parte superior de la firma del contribuyente o representante legal en el recuadro 
designado para asentar dicha firma. 

V. Una vez efectuado el pago mediante transferencia electrónica, se deberá presentar la forma 
oficial el mismo día en que éste se realizó, ante la institución de crédito en la cual se haya 
hecho la transferencia y que se ubique dentro de la plaza en la que el contribuyente tenga su 
domicilio fiscal. Los documentos que correspondan a transferencias realizadas en días 
inhábiles, sábado o domingo, se presentarán al siguiente día hábil. 

 El pago electrónico no libera a los contribuyentes de la obligación de presentar la declaración 
correspondiente dentro de los plazos establecidos en las disposiciones fiscales. De no ser 
así, por su incumplimiento se impondrán las sanciones correspondientes. 

 Se considerará que un contribuyente ha cumplido con la obligación de presentar la 
declaración cuando ésta y el pago a que se refiere la fracción anterior, coincidan en fecha y 
en la cantidad manifestada y enterada, salvo lo dispuesto en la fracción V, última oración de 
esta regla, en cuyo caso se tendrá por cumplida dicha obligación, cuando los documentos a 
que se refiere dicha fracción se presenten el día siguiente hábil. 



 Este procedimiento no será aplicable a las contribuciones que corresponda recaudar a las 
partes integrantes de la Federación conforme a los Convenios de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal vigentes. 

2.9.9. Las declaraciones del ISR, del IMPAC, del IVA, del IEPS, del IVBSS y del impuesto sustitutivo de 
crédito al salario, que debieron haberse presentado a más tardar en el mes de julio de 2002, 
incluyendo sus complementarias, extemporáneas y de corrección fiscal, así como las del ISAN, 
del ISTUV y las declaraciones anuales de los impuestos mencionados, anteriores al 2002, así 
como los avisos de dichos impuestos, podrán presentarse en los lugares siguientes, según 
corresponda: 

I. En las instituciones de crédito autorizadas, tanto en sus oficinas centrales como en sus 
sucursales, de conformidad con el Anexo 4, rubro A de la presente Resolución. 

 Para ello, será indispensable que tales oficinas se encuentren en la circunscripción territorial 
de la Administración Local de Recaudación correspondiente, aun cuando se presenten sin 
pago. 

 Ante estas oficinas se presentarán las declaraciones a que se refiere el primer párrafo de 
esta regla, inclusive aquellas que por disposición de ley deban ser presentadas por un 
tercero, así como las complementarias, las del ejercicio que termina por liquidación, las del 
ejercicio de liquidación, y las extemporáneas, aun cuando su presentación haya sido 
requerida por la autoridad. 

 Los contribuyentes cuyo domicilio se encuentre en los Municipios de Guadalajara, 
Tlaquepaque, Tonalá y Zapopan del Estado de Jalisco o en los Municipios de Guadalupe, 
San Nicolás de los Garza, San Pedro Garza García, Monterrey, Apodaca y Santa Catarina 
del Estado de Nuevo León, podrán presentar sus declaraciones en cualquier oficina de las 
instituciones de crédito autorizadas, ubicadas en dichos municipios, respectivamente. 

 Los contribuyentes que tengan su domicilio en el Distrito Federal, presentarán sus 
declaraciones en cualquier oficina de una institución de crédito que se encuentre establecida 
en el propio Distrito Federal. 

 Los notarios, jueces, corredores y demás fedatarios, que hayan dado fe de enajenaciones y 
que estén obligados a calcular y enterar contribuciones, cuando efectúen pagos utilizando el 
formato 1-A, lo harán ante las oficinas de las instituciones de crédito autorizadas, que se 
encuentren dentro de la circunscripción territorial de la Administración Local de Recaudación 
correspondiente. 

II. En las Administraciones Locales de Asistencia al Contribuyente correspondientes, en el caso 
de avisos y de las declaraciones en las que el contribuyente proporcione información de las 
operaciones efectuadas con los clientes y proveedores, de las personas a las que les hubiere 
efectuado retenciones del ISR u otorgado donativos, así como tratándose de la relación de 
bienes y deudas. 

 En la Administración Central de Auditoría Fiscal Internacional en el caso de avisos y de las 
declaraciones en las que el contribuyente proporcione información de las operaciones 
efectuadas con partes relacionadas residentes en el extranjero durante el año de calendario 
inmediato anterior. 

III. Tratándose de las declaraciones para el pago del ISTUV: 

a) Cuando la declaración corresponda a automóviles, camiones o motocicletas, las oficinas 
autorizadas serán: 

1. La autoridad recaudadora de la entidad federativa de la que se solicita la expedición 
de las placas y tarjetas o permisos para la circulación del vehículo; en el caso de 
que éstos sean de carácter federal, será la oficina recaudadora de la entidad 
federativa en que se encuentre el establecimiento al cual queden adscritos dichos 
vehículos o, en su defecto, de la entidad federativa donde tenga su domicilio fiscal 
el contribuyente. 

2. Las oficinas centrales y las sucursales de las instituciones de crédito autorizadas 
por las entidades federativas que se encuentren dentro de la circunscripción 



territorial de la autoridad recaudadora, que corresponda en los términos del numeral 
anterior. 

b) Cuando la declaración corresponda a embarcaciones, la autoridad recaudadora de la 
entidad federativa en donde esté la base fija para la conservación de la embarcación o, 
en su defecto, en donde se encuentre la capitanía de puerto donde fue abanderada. 

c) Cuando la declaración corresponda a aeronaves, las oficinas de las instituciones de 
crédito autorizadas, que se encuentren dentro de la circunscripción territorial de la 
Administración Local de Recaudación correspondiente, inclusive cuando la declaración 
hubiere sido requerida. 

 Cuando las autoridades fiscales de las entidades federativas requieran la presentación 
de las declaraciones a que se refieren los incisos a) y b) de esta fracción, la oficina 
autorizada será la autoridad que hubiere formulado dicho requerimiento. 

IV. La autoridad recaudadora de la entidad federativa o las instituciones de crédito por ésta 
autorizadas, por lo que corresponde a las cantidades derivadas del ejercicio de las facultades 
de comprobación del cumplimiento de las obligaciones fiscales, delegadas por el Convenio 
de Colaboración Administrativa en materia Fiscal Federal, con la Secretaría, en vigor, 
respecto del ISR, IMPAC, IVA y IEPS, este último tratándose de los contribuyentes sujetos a 
régimen simplificado en el ISR, con las excepciones que se establecen en el propio 
convenio. 

V. Tratándose de las declaraciones para el pago del ISAN, serán las siguientes: 

a) Cuando la declaración corresponda a automóviles nuevos de producción nacional, las 
oficinas autorizadas serán las oficinas recaudadoras de la entidad federativa en que se 
haya enajenado el automóvil nuevo de que se trate, así como las oficinas centrales y las 
sucursales de las instituciones de crédito autorizadas por las entidades federativas que 
se encuentren dentro de la circunscripción territorial de la autoridad estatal recaudadora 
que corresponda. 

b) Cuando la declaración corresponda a automóviles importados en definitiva al país en 
términos de lo dispuesto por los artículos 1o., fracción II y 10 de la Ley Federal del ISAN, 
las oficinas autorizadas para la presentación de la declaración correspondiente serán los 
módulos bancarios establecidos en las aduanas. 

 Cuando las autoridades fiscales federales o de las entidades federativas requieran la 
presentación de las declaraciones a que se refieren los incisos a) y b) de esta fracción, 
según se trate, se consideran oficinas autorizadas para la presentación de la declaración de 
pago del ISAN, las oficinas de las autoridades que hubieran efectuado dicho requerimiento. 

 En los casos en que los avisos se envíen por el servicio postal sin que proceda o en pieza sin 
certificar, en cualquier caso, se tendrá como fecha de presentación la del día en que se haga la 
entrega en la Administración Local de Asistencia al Contribuyente correspondiente, sin perjuicio 
de que se impongan las sanciones correspondientes. 

2.9.10. Las solicitudes de registro de contadores públicos y de sociedades o asociaciones de contadores 
públicos, así como las constancias del cumplimiento de la norma de educación continua a que 
estén obligados dichos contadores, se podrán presentar ante la Administración Local de Auditoría 
Fiscal correspondiente o ante la Administración General de Auditoría Fiscal Federal. 

2.9.11. Tratándose de dictámenes de enajenación de acciones, los avisos para presentar dictamen fiscal, 
las cartas de presentación de dichos dictámenes y los documentos que se deban acompañar a 
las mismas, así como las declaratorias formuladas con motivo de la solicitud de devolución de 
saldos a favor del IVA, no se enviarán vía Internet por lo que se deberán seguir presentando en 
cuadernillo, ante la autoridad que sea competente respecto del contribuyente que lo presente, 
conforme a lo siguiente: 

I. Ante la Administración General de Grandes Contribuyentes, tratándose de contribuyentes 
que sean de su competencia. 



II. Ante la Administración Local de Auditoría Fiscal que corresponda, tratándose de 
contribuyentes que sean de su competencia. 

III. Ante la Administración Central de Auditoría Fiscal Internacional adscrita a la Administración 
General de Grandes Contribuyentes, en los casos de enajenación de acciones en que 
intervengan residentes en el extranjero. 

 Los avisos y las cartas de presentación a que se refiere la fracción III de esta regla podrán ser 
enviados por correo certificado con acuse de recibo, siempre que el representante legal del 
residente en el extranjero tenga su domicilio fiscal en una población fuera del Distrito Federal. 

 Los dictámenes, sus cartas de presentación y la demás información y documentación a que se 
refieren las fracciones I y II de esta regla que se deban acompañar, no podrán ser enviados en 
ningún caso mediante el servicio postal. En este supuesto, tales documentos se tendrán por no 
presentados. 

2.9.12. El pago de productos y aprovechamientos a que se refiere el artículo 3o. del Código, se efectuará 
mediante la forma oficial 16 “Declaración General de Pago de Productos y Aprovechamientos” 
contenida en el Anexo 1, rubro A de esta Resolución. 

2.9.13. Para los efectos de los artículos 18, 31 y demás relativos del Código, las formas oficiales 
aprobadas por el SAT, que deben ser utilizadas por los contribuyentes en el cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales, son las que se relacionan en el Anexo 1 de la presente Resolución. 

2.9.14. Para los efectos del artículo 31, quinto párrafo del Código, las formas que al efecto apruebe el 
SAT, deberán ser impresas por las personas autorizadas por dicho órgano. 

 Las personas que soliciten autorización para imprimir formas fiscales, deberán cumplir con los 
requisitos que a continuación se señalan: 

I. Presentar a través de escrito libre en los términos del artículo 18 del Código, solicitud ante la 
Administración Local de Asistencia al Contribuyente o ante la Administración Local 
de Grandes Contribuyentes que corresponda a su domicilio fiscal. 

II. Estar inscritas al RFC. 

III. Demostrar que cuentan con la maquinaria y equipo necesario para la impresión de 
las formas fiscales, la que se sujetará a las especificaciones técnicas que se requieran y 
a las que se hace mención en el Anexo 1 de la presente Resolución. 

IV. Presentar un esquema relativo a su red de distribución de las formas fiscales que impriman y 
comercialicen. 

 El SAT revocará la autorización otorgada, cuando con motivo del ejercicio de sus facultades 
descubra que los impresores autorizados han dejado de cumplir con los requisitos que 
determinaron la autorización. La revocación a que se refiere este párrafo operará a partir de la 
fecha en que surta efectos la notificación de la misma. 

2.9.15. Para los efectos del artículo 32-A y 52, fracción IV del Código, en relación con el Artículo Séptimo 
Transitorio de la LIF para el Ejercicio Fiscal de 2004, los contribuyentes que se encuentren 
obligados o que hubieran manifestado la opción de hacer dictaminar sus estados financieros, 
deberán enviar su dictamen fiscal y demás información y documentación a que se refieren los 
artículos 49 y 54 del Reglamento del citado Código, vía Internet a través de las direcciones 
www.sat.gob.mx o www.shcp.gob.mx. 

 Los contribuyentes al enviar su dictamen fiscal vía Internet, lo harán dentro del periodo que les 
corresponda, según el calendario que se señala a continuación, considerando el primer carácter 
alfabético del RFC; o bien, lo podrán hacer antes del periodo que les corresponda. 

 

LETRAS DEL R.F.C. FECHA DE ENVIO 

De la A a la F del 7 al 14 de junio de 2004 

De la G a la O del 15 al 22 de junio de 2004 

De la P a la Z y & del 23 al 30 de junio de 2004 

 

 Tratándose de sociedades controladoras que consoliden su resultado fiscal, deberán enviar el 
dictamen a que hace referencia el párrafo anterior a más tardar el 12 de julio de 2004. 



 Se tomará como fecha de presentación del dictamen, aquella en la que el SAT reciba 
correctamente la información correspondiente. Dicho órgano acusará recibo utilizando correo 
electrónico; asimismo, se podrá consultar en la propia página de Internet la fecha de envío y 
recepción del dictamen. La carta de presentación del dictamen (formulario 40) que se utilizará, 
será únicamente la que se requisite dentro del Sistema de Presentación del Dictamen (SIPRED). 
En dicha carta de presentación del dictamen se deberá indicar la autoridad competente respecto 
del contribuyente que presenta el dictamen. 

 Para los efectos de esta regla y del artículo 47 del Reglamento del Código, en el caso de 
contribuyentes que hubieran manifestado la opción de hacer dictaminar sus estados financieros 
por contador público registrado, que renuncien a la presentación del dictamen, el aviso respectivo 
deberá formularse en escrito libre y se presentará ante la autoridad fiscal que sea competente 
respecto del contribuyente que lo presente. 

 En el caso de sustitución del contador público, se utilizará el formulario 39, “Aviso para presentar 
dictamen fiscal o sustitución del contador público registrado”. 

 La presentación del escrito de renuncia, de conformidad con el artículo 47 del Reglamento del 
Código o del aviso de sustitución, deberá efectuarse a más tardar el último día del mes en que 
deba presentarse el dictamen fiscal; en estos casos, se tomará como fecha de presentación del 
escrito o del aviso respectivo, aquella en la que el SAT reciba correctamente la información 
correspondiente.  

2.9.16. Para los efectos del artículo 3o. primer párrafo de la LFD se autoriza para la presentación de las 
declaraciones y el pago de derechos, a las siguientes oficinas y conforme a los supuestos que 
respecto de cada una de ellas se señalan: 

Oficina autorizada Derecho 

I. Las cajas recaudadoras de la Tesorería de la 
Federación ubicadas en la dependencia 
prestadora del servicio y, a falta de éstas, las 
sucursales de las instituciones de crédito 
autorizadas por la Tesorería de la Federación 
establecidas dentro de la circunscripción 
territorial de la Administración Local de 
Recaudación correspondiente al domicilio fiscal 
del contribuyente. 

Derechos establecidos en el artículo 5o. 
de la LFD, así como los establecidos en el 
Título I. 

 

 

 

II. Las sucursales de las instituciones de crédito 
autorizadas por la Tesorería de la Federación 
establecidas dentro de la circunscripción 
territorial de la Administración Local de 
Recaudación correspondiente al domicilio fiscal 
del contribuyente. 

Declaraciones para el pago de los 
derechos contenidos en el Título II de la 
mencionada ley. 

 

 

 

 Lo dispuesto en las fracciones que anteceden tendrán como excepción los derechos que a 
continuación se señalan, precisando la oficina autorizada en cada caso. 

Oficina autorizada Derecho 



III. Las oficinas de las instituciones de crédito 
autorizadas por la Tesorería de la Federación 
que se encuentren en la circunscripción 
territorial de la Administración Local de 
Recaudación correspondiente al domicilio fiscal 
del contribuyente. Las personas que tengan su 
domicilio fiscal en el Distrito Federal, así como 
en los Municipios de Guadalajara, Tlaquepaque, 
Tonalá y Zapopan del Estado de Jalisco o en los 
Municipios de Guadalupe, San Nicolás de los 
Garza, San Pedro Garza García, Monterrey, 
Apodaca y Santa Catarina del Estado de Nuevo 
León, podrán presentar las declaraciones 
previstas en esta fracción, en las cajas 
recaudadoras de la Tesorería de la Federación 
adscritas a la dependencia prestadora del 
servicio por el que se paguen los derechos o en 
cualquiera de las oficinas de las instituciones de 
crédito autorizadas que se encuentren 
establecidas en dichas localidades, tratándose 
de pagos que se realicen mediante 
declaraciones periódicas. 

Declaraciones para el pago de los 
derechos a que se refiere el Título I de la 
LFD, que se paguen mediante declaración 
periódica, los derechos por los servicios 
que preste el Registro Agrario Nacional o 
cualquier otro derecho, cuyo rubro no se 
encuentre comprendido dentro de las 
demás fracciones de esta regla. 

IV. Las oficinas del Servicio Exterior Mexicano. Derechos por los servicios que se presten 
en el extranjero. 

V. El Banco de México, sus agencias y 
corresponsalías. 

Derechos por los servicios de vigilancia 
que proporciona la Secretaría tratándose 
de estímulos fiscales, cuando así se 
señale en las disposiciones en las que se 
concedan los estímulos, a que se refiere 
el artículo 27 de la LFD. 

VI. Las oficinas de Aeropuertos y Servicios 
Auxiliares, las sociedades concesionarias de los 
grupos aeroportuarios del Sureste, Pacífico, 
Centro Norte y Ciudad de México, las líneas 
aéreas nacionales o internacionales en los 
términos establecidos en el o los convenios que 
al efecto celebre con ellas el Instituto Nacional 
de Migración, de conformidad con los 
lineamientos que establezca la Secretaría. 

Derechos por los servicios migratorios a 
que se refiere el artículo 8 fracciones I, III 
y VIII de la LFD. 

 

VII. Las oficinas de las líneas aéreas nacionales 
o internacionales en los términos establecidos 
en el o los convenios que al efecto celebre con 
ellas el Instituto Nacional de Migración. 

Derechos por los servicios migratorios a 
que se refiere el artículo 12 de la LFD. 

VIII. La Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, así como sus delegaciones regionales. 

Derechos por los servicios que preste la 
propia Comisión. 

IX. Las oficinas centrales y las delegaciones 
regionales de la Comisión Nacional de Seguros 
y Fianzas. 

Derechos por los servicios de inspección 
y vigilancia, así como por la autorización 
de agentes de seguros y fianzas que 
proporciona dicha Comisión, a que se 
refieren los artículos 30, 30-A, 30-B, 30-C, 
31, 31-A y 31-A-1 de la LFD.

 
 

X. Las autoridades recaudadoras de los estados 
que hayan celebrado el Anexo 5 al Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Federal con la Secretaría. 

Derechos de inspección y vigilancia a que 
se refiere el artículo 191 de la LFD. 



XI. Las oficinas de la Comisión Nacional del 
Agua y las oficinas centrales y las sucursales de 
las instituciones de crédito con las que tenga 
celebrado convenio la propia Comisión.  

Derechos por los servicios relacionados 
con el agua y sus bienes públicos 
inherentes a que se refieren los artículos 
192, 192-A, 192-B y 192-C de la LFD. 

XII. Las sucursales de las instituciones de 
crédito autorizadas por la Tesorería de la 
Federación. 

Derechos por los servicios de 
concesiones, permisos y autorizaciones e 
inspecciones en materia de 
telecomunicaciones, así como los 
derechos por el uso del espectro 
radioeléctrico y los derechos a que se 
refieren los artículos 5o., 8o., 91, 93, 94, 
154, 158, 159, 169, 178, 184, 194-F, 232, 
237 y 239, contenidos en la LFD y cuya 
recaudación no está destinada a un fin 
específico. 

XIII. Las oficinas receptoras de pagos de la 
Secretaría de Salud. 

Derechos por los servicios de laboratorio, 
a que se refiere el artículo 195-B de la 
LFD. 

XIV. Las autoridades recaudadoras de los 
estados que hayan celebrado el Anexo 13 al 
Convenio de Colaboración Administrativa en 
Materia Fiscal Federal con la Secretaría. 

Derechos del Registro Nacional de 
Turismo a que se refieren los artículos 
195-P y 195-Q de la LFD. 

XV. Las cajas recaudadoras de la Tesorería de 
la Federación ubicadas en la dependencia que 
conceda el aprovechamiento de las especies 
marinas o las sucursales de las instituciones de 
crédito autorizadas por la Tesorería de la 
Federación. 

Derecho de pesca, a que se refieren los 
artículos 199, 199-A y 199-B de la LFD. 

 

XVI. Las oficinas receptoras de pagos del 
Instituto Nacional de Antropología e Historia y 
las de sus delegaciones regionales o centros 
regionales y las del Instituto Nacional de Bellas 
Artes, adscritas a los museos, monumentos y 
zonas arqueológicas e históricos 
correspondientes. 

Derechos establecidos en la Sección 
Primera del Capítulo X del Título l de la 
LFD y el derecho a que se refiere el 
artículo 234-A y 288 de la citada ley. 

XVII. Las autoridades recaudadoras de los 
estados o las de los municipios, en cuya 
circunscripción territorial se encuentre el 
inmueble objeto del uso o goce temporal, que 
hayan celebrado el Anexo 1 del Convenio de 
Colaboración Administrativa en materia Fiscal 
Federal con la Secretaría. 

Derechos a que se refiere el artículo 232-
C de la LFD, relacionados con las playas, 
la zona federal marítimo terrestre o los 
terrenos ganados al mar o a cualquier otro 
depósito de aguas marítimas. 

 

XVIII. Las autoridades recaudadoras de los 
estados o las de los municipios, en cuya 
circunscripción territorial se encuentre el 
inmueble objeto del uso o goce temporal, que 
hayan celebrado el Anexo 4 del Convenio de 
Colaboración Administrativa en materia Fiscal 
Federal con la Secretaría. 

Derechos a que se refieren los artículos 
232 fracciones I, segundo párrafo IV y V y 
232-E de la LFD, relacionados con el uso, 
goce o aprovechamiento de inmuebles 
ubicados en las riberas o zonas federales 
contiguas a los cauces de las corrientes y 
en los vasos o depósitos de propiedad 
nacional. 



XIX. Las oficinas de la Comisión Nacional del 
Agua y las oficinas centrales y sucursales de las 
instituciones de crédito con las que tenga 
celebrado convenio la propia Comisión. 

Derechos sobre agua y por uso o 
aprovechamiento de bienes del dominio 
público de la Nación como cuerpos 
receptores de las descargas de aguas 
residuales a que se refieren los Capítulos 
VIII y XIV del Título II de la LFD. 

XX. Las oficinas de la Comisión Nacional del 
Agua y las oficinas centrales y sucursales de las 
instituciones de crédito con las que tenga 
celebrado convenio la propia Comisión. 

Derechos por el uso, goce o 
aprovechamiento de inmuebles señalados 
en el artículo 232 de la LFD, cuando los 
mismos sean administrados por la 
Comisión Nacional del Agua y en el caso 
de los derechos por extracción de 
materiales a que se refiere el artículo 236 
de la LFD. 

XXI. Las cajas recaudadoras de la Tesorería de 
la Federación, ubicadas en la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales o las 
oficinas de las instituciones de crédito 
autorizadas por la Tesorería de la Federación, 
que se encuentren dentro de la circunscripción 
territorial de la Administración Local de 
Recaudación correspondiente al domicilio de la 
dependencia que conceda el permiso de la 
captura o posesión de las especies de animales. 

Derecho por el aprovechamiento 
extractivo o no extractivo a que se refieren 
los artículos 238, 238-A y 238-B de la 
LFD, inclusive cuando la declaración 
correspondiente haya sido requerida. 

 

XXII. Tratándose de los derechos sobre minería 
a que se refiere el Capítulo XIII del Título II de la 
LFD, se anotará en la declaración general de 
pago de derechos el concepto Exploración y la 
clave 350 o el concepto Explotación y la clave 
666, según corresponda, y en el campo de 
observaciones deberá anotarse el número de 
título de la concesión al que corresponda el 
pago, debiendo presentarse una declaración por 
cada título de concesión. El pago se realizará en 
las sucursales de las instituciones de crédito 
autorizadas por la Tesorería de la Federación. 

El contribuyente, una vez efectuado el pago, 
deberá presentar copia de la declaración ante la 
delegación de la Secretaría de Economía de su 
localidad dentro de los siguientes 5 días a la 
fecha del pago. 

Derechos establecidos en el Capítulo XIII 
del Título II de la LFD. 

 

XXIII. Las oficinas de Aeropuertos y Servicios 
Auxiliares, en los términos establecidos en el o 
los convenios que al efecto celebre con ellas la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes.  

Derechos por los servicios a la 
navegación en el espacio aéreo mexicano 
y técnicos aeronáuticos establecidos en 
los artículos 150 y 150-B de la LFD. 

XXIV. Las oficinas de las instituciones de crédito 
con las que tenga celebrado convenio la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes y 
sus organismos desconcentrados. 

Derechos por los servicios a la 
navegación en el espacio aéreo mexicano 
y técnicos aeronáuticos establecidos en 
los artículos 150, 150-A, 150-B, 150-C y 
151 de la LFD. 



XXV. Las oficinas autorizadas de los Centros 
SCT de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, así como de la Comisión Federal 
de Telecomunicaciones. 

Derechos por el uso, goce o 
aprovechamiento del espectro 
radioeléctrico dentro del territorio nacional 
a que se refieren los artículos 241 y 242 
de la LFD. 

 

 Las oficinas autorizadas a que se refiere esta regla cumplirán con los requisitos de control y 
concentración de ingresos que señalen la Tesorería de la Federación y la Administración General 
de Recaudación. 

 Para los efectos de esta regla, el pago se realizará mediante la forma oficial 5 “Declaración 
General de Pago de Derechos” contenida en el Anexo 1, rubro A, de esta Resolución, misma que 
se presentará por triplicado, debiendo presentar, ante la dependencia prestadora del servicio, 
copia sellada por la oficina autorizada para recibir el pago. 

 Las declaraciones de pago de derechos no podrán ser enviadas por medio del servicio postal a 
las oficinas autorizadas en esta regla, excepto tratándose del pago de derechos a que se refiere 
la fracción III de la misma, cuando en la localidad donde tenga su domicilio fiscal el contribuyente, 
no existan sucursales de las instituciones de crédito autorizadas para recibir el pago, en cuyo 
caso el mismo podrá efectuarse por medio del servicio postal en pieza certificada, utilizando giro 
postal o telegráfico, mismo que será enviado a la Administración Local de Recaudación 
correspondiente. 

2.9.17. Para los efectos de los artículos 86, fracción VIII, 101, fracción V y 133, fracción VII de la Ley del 
ISR, cuando las autoridades fiscales requieran la información de las operaciones efectuadas en el 
año de calendario anterior con los proveedores y con los clientes, la misma se presentará a 
través de medios magnéticos de conformidad con lo establecido en el Anexo 1, rubro C, numeral 
10, inciso a) de la presente Resolución. 

2.9.18. Para los efectos del artículo 9o. de la LIF, las entidades federativas, municipios y otros 
organismos públicos, presentarán a más tardar en el mes de abril de 2004, la información del ISR 
e impuesto sustitutivo del crédito al salario a cargo de sus trabajadores, correspondiente a los 
ejercicios de 1999 a 2002, mediante la forma oficial 74, “Declaración informativa. Aplicación de 
estímulos fiscales a entidades federativas, municipios y otros organismos públicos”, misma que 
se presentará ante la Unidad de Coordinación con Entidades Federativas sita en Av. Hidalgo 
número 77, módulo IV, piso 2, colonia Guerrero, código postal 06300, México D.F., a través de 
medios magnéticos, para lo cual deberán obtener el programa para la presentación de la referida 
forma en la página de internet del SAT www.sat.gob.mx; siempre que se trate de información 
respecto de solicitudes presentadas ante la Secretaría, hasta la fecha citada. 

 La información correspondiente al ejercicio de 2003, se deberá presentar a más tardar el 30 de 
junio de 2004, vía Internet, en la página de internet del SAT www.sat.gob.mx. 

2.10. Dictamen de contador público 

2.10.1. El Sistema de Presentación del Dictamen (SIPRED) así como el manual de usuario para su uso y 
operación, se podrán obtener vía Internet en las direcciones www.sat.gob.mx o www.shcp.gob.mx 
o en dispositivo magnético a través de los Colegios o Federación de Colegios de Contadores 
Públicos. 

 Los anexos del dictamen de estados financieros para efectos fiscales y la información relativa al 
mismo, elaborada por el contador público registrado, así como la carta de presentación del 
dictamen, opinión e informe sobre la revisión de la situación fiscal del contribuyente, deberán ser 
enviados al SAT vía Internet, por el contribuyente o por el contador público registrado utilizando 
para ello el Sistema de Presentación del Dictamen (SIPRED). 

 Al hacer el envío del dictamen fiscal vía Internet, el archivo que se envíe deberá contener los 
anexos del dictamen, la declaratoria, las notas, la opinión, el informe sobre la revisión de la 
situación fiscal del contribuyente y la carta de presentación del dictamen, en la que se deberá 
indicar la autoridad competente respecto del contribuyente que la envía. 



 El envío del dictamen vía Internet, utilizando el sistema de presentación citado en el segundo 
párrafo de esta regla, se podrá hacer desde el equipo de cómputo del contribuyente, del contador 
público registrado o cualquier otro que permita una conexión a Internet. 

 La opinión y el informe antes citados que elabore el contador público registrado, deberán ser 
capturados utilizando el Sistema de Presentación del Dictamen (SIPRED). 

 El dictamen no podrá ser enviado de no contener toda la información citada en la presente regla. 

2.10.2. Para efectos del artículo 52, fracción IV del Código, la información del dictamen de estados 
financieros a que se refieren las reglas 2.10.7. y 2.10.9. de esta Resolución, que se envíe vía 
Internet, se sujetará a la validación siguiente: 

I. Que el dictamen haya sido generado con el Sistema de Presentación del Dictamen 
(SIPRED). 

II. Que la información no contenga virus informáticos. 

III. Que se señale la autoridad competente para la recepción: Administración Local de Auditoría 
Fiscal, Administración Local de Grandes Contribuyentes o Administración Central de 
Auditoría Fiscal Internacional. 

IV. Que se señale si el contribuyente opta o está obligado a dictaminar sus estados financieros, 
o bien, que se trata de una donataria autorizada. 

V. Que el envío se realice a más tardar en el último día del periodo que le corresponda al 
contribuyente de acuerdo al calendario establecido en la regla 2.9.15. de la presente 
Resolución. 

 En el caso de que el dictamen no sea aceptado, como consecuencia de la validación anterior y se 
ubique en los supuestos que se indican a continuación, se enviará nuevamente conforme a lo 
siguiente: 

a) El dictamen podrá ser enviado nuevamente por la misma vía, tantas veces como sea 
necesario hasta que éste sea aceptado, a más tardar el último día del periodo que le 
corresponda al contribuyente de acuerdo al calendario establecido en la regla 2.9.15. de la 
presente Resolución. 

b) Para los casos en que el dictamen hubiera sido enviado y rechazado por alguna causa, 
dentro de los dos últimos días del periodo que le corresponda al contribuyente de acuerdo al 
calendario establecido en la regla 2.9.15., de la presente Resolución, podrá ser enviado 
nuevamente por la misma vía, dentro de los dos días hábiles siguientes a la fecha en que se 
comunique la no aceptación, para que se considere presentado en tiempo. 

 De ser correcta la recepción del dictamen vía Internet, se enviará al contribuyente y al contador 
público registrado, vía correo electrónico, acuse de recibo y número de folio que acredite el 
trámite. De igual manera podrá ser consultado dentro de la página de Internet del SAT. 

 Los dictámenes correspondientes al ejercicio de 2000 y anteriores, deberán enviarse vía internet 
de acuerdo con los instructivos contenidos en los anexos 16 y 16-A, aplicables al ejercicio de que 
se trate, y sus respectivas modificaciones, de la Resolución Miscelánea Fiscal para cada 
ejercicio. 

2.10.3. Los contribuyentes obligados a dictaminar sus estados financieros, así como los que hubieren 
manifestado su opción para el mismo efecto, que por fusión, escisión, término de la liquidación, o 
por cualquier otro motivo hubieran presentado el aviso de cancelación en el RFC, a que se refiere 
el artículo 14 fracción V del Reglamento del Código, y no tengan el certificado digital de 
inscripción al Servicio de Presentación de Dictámenes vía Internet, podrán solicitarlo si 
comprueban que el dictamen que será presentado corresponde a un ejercicio en el que se 
encontraba vigente dicho RFC y deberán presentar el dictamen correspondiente vía internet. 

2.10.4. Para efectos del artículo 52, fracción IV del Código, los contribuyentes, para enviar el dictamen de 
estados financieros para efectos fiscales vía Internet, así como el contador público registrado que 
dictamina para dichos efectos, estarán a lo siguiente: 



 Los contribuyentes que cuenten con el certificado digital de inscripción al servicio de 
declaraciones fiscales vía Internet, podrán utilizarlo para el servicio de presentación de 
dictámenes fiscales vía Internet, por lo que no será necesario que se inscriban nuevamente. 

 El contribuyente que no tenga el certificado digital de inscripción al servicio de declaraciones 
fiscales vía Internet, para enviar por dicha vía, sus estados financieros dictaminados por contador 
público registrado para efectos fiscales, deberá solicitar su inscripción al servicio de presentación 
de dictámenes fiscales vía Internet; asimismo, el contador público registrado que dictamine 
estados financieros para efectos fiscales, que deban enviarse por Internet y no cuenten con su 
garantía digital de inscripción al servicio de presentación de dictámenes vía Internet, deberá 
solicitar su inscripción a este último servicio, para obtener su garantía digital de inscripción a 
dicho servicio; en ambos casos se hará por única vez. 

 El SAT pondrá a disposición de los contribuyentes y de los contadores públicos registrados, en 
las direcciones de Internet www.sat.gob.mx o www.shcp.gob.mx, el software para generar la 
solicitud de inscripción, la llave pública o garantía/certificado digital y la llave privada del 
contribuyente y del contador público para enviar el dictamen fiscal vía Internet, así como el 
Manual de Usuario para el uso y operación de dicho software, los cuales también se podrán 
obtener en la Administración General de Grandes Contribuyentes y en las Administraciones 
Locales de Grandes Contribuyentes, de Auditoría Fiscal y de Asistencia al Contribuyente, 
debiendo cumplir con lo siguiente: 

I. El Contribuyente capturará en el software citado en el párrafo anterior los siguientes datos: 

a) Identificación de persona moral o persona física. 

b) RFC. 

c) Denominación o razón social (Tratándose de persona moral). 

d) Nombre y apellidos paterno y materno (Tratándose de persona física). 

e) Correo Electrónico. 

f) Calle. 

g) Número y/o letra exterior. 

h) Número y/o letra interior. 

i) Colonia. 

j) Código Postal. 

k) Municipio o Delegación. 

l) Localidad. 

ll) Entidad Federativa. 

m) Administración Local de Recaudación, que corresponda a su domicilio fiscal. Este 
campo se requisitará anotando el número de la Administración Local que corresponda al 
domicilio fiscal previamente capturado. 

n) Clave anulación: necesaria para solicitar trámite de revocación del registro. 

ñ) Nombre y apellidos paterno y materno, RFC del Representante Legal del Contribuyente. 

o) Clave de la llave privada. 

II. El Contador Público Registrado, por su parte, requisitará el formato de inscripción, 
capturando los siguientes datos: 

a) Identificar que es Contador Público Registrado. 

b) RFC. 

c) Nombre y apellidos paterno y materno. 

d) Correo Electrónico. 

e) Calle. 



f) Número y/o letra exterior. 

g) Número y/o letra interior. 

h) Colonia. 

i) Código Postal. 

j) Municipio o Delegación. 

k) Localidad. 

l) Entidad Federativa. 

ll) Administración Local de Recaudación, que corresponda a su domicilio fiscal. Este 
campo se requisitará anotando el número de la Administración Local que corresponda al 
domicilio fiscal previamente capturado. 

m) Clave anulación: necesaria para solicitar trámite de revocación del registro. 

n) Clave de la llave privada. 

III. El contribuyente o su representante legal o el contador público registrado personalmente, 
según sea el caso, una vez que hayan capturado los datos en el software a que se refiere 
esta regla, presentarán ante la Administración General o Local de Grandes Contribuyentes, o 
ante las Administraciones Locales de Auditoría Fiscal o de Asistencia al Contribuyente, el 
disco que contiene la solicitud de inscripción al servicio de presentación de dictámenes 
fiscales vía Internet (archivo con extensión .REQ), y que incluye los datos capturados para la 
generación de la llave pública o garantía/certificado digital, que se utilizará para autentificar 
los mensajes enviados al SAT electrónicamente; asimismo la documentación que acredite la 
personalidad del contribuyente o del contador público registrado, según corresponda, como 
sigue: 

a) Tratándose de contribuyentes personas morales o personas físicas, con representante 
legal, acreditarán la personalidad con poder notarial y credencial de elector, pasaporte o 
cédula profesional. 

b) Tratándose de contribuyentes personas físicas o de contadores públicos registrados 
acreditarán la personalidad, con credencial de elector, pasaporte o cédula profesional. 

 De no ser correcta la información contenida en el disco o la documentación que se 
acompaña no sea la idónea, se solicitará al contribuyente o al contador público registrado 
que realice las modificaciones necesarias y se presente nuevamente a realizar el proceso de 
inscripción. 

 De ser correcta la información, las Administraciones antes citadas entregarán acuse de 
recibo y clave de acceso a la página de Internet del SAT, para realizar el envío de su 
dictamen y consulta del estado del mismo. 

 Una vez concluido lo anterior, el SAT enviará, a través de la dirección de correo electrónico 
indicada en el software para la solicitud de inscripción, el certificado digital al contribuyente y 
la garantía digital al contador público registrado, que avalan la inscripción al servicio de 
presentación de dictámenes fiscales vía Internet. 

IV. El contribuyente o el contador público registrado podrán solicitar, mediante escrito libre la 
revocación de su certificado o garantía digital actual, anotando en éste la clave de anulación 
capturada en el software para generar la solicitud de inscripción; comprobando además, su 
personalidad mediante los documentos señalados en la fracción III de esta regla, ante la 
Administración Local de Auditoría Fiscal, de Grandes Contribuyentes o de Asistencia al 
Contribuyente, en los siguientes casos: 

a) Cuando considere que el secreto mantenido sobre su llave privada ha sido 
comprometido. 

b) Cuando la vigencia de su certificado digital o garantía digital alcance su expiración (tres 
años a partir de la fecha de generación del archivo que contiene la garantía/certificado. 
Dicho archivo con extensión .CER). 



c) Cuando se extravíe o por cualquier otra causa sea impedido de acceder al archivo que 
contiene su llave privada. 

d) Por olvido de la contraseña de acceso al archivo de llave privada. 

e) Cuando por cualquier otra razón en su opinión se justifique la cancelación de sus 
elementos criptográficos. 

 Para la reexpedición de su certificado o garantía digital deberán acudir a cualquiera de las 
Administraciones Locales antes citadas y presentar el nuevo archivo de requerimiento (archivo 
con extensión .REQ) y una vez cubierto el trámite anterior, recibirán su certificado o garantía 
digital por correo electrónico o lo podrán obtener por medio de la dirección de Internet 
ftp://ftp.sat.gob.mx dentro de las siguientes 48 horas. 

2.10.5. Para los efectos del artículo 32-A, fracción lV del Código, los organismos descentralizados y los 
fideicomisos con fines no lucrativos que formen parte de la administración pública estatal y 
municipal, no estarán obligados a hacer dictaminar en los términos del artículo 52 del Código, sus 
estados financieros por contador público autorizado. 

 En este caso, el representante legal del organismo descentralizado o del fideicomiso, en su caso, 
deberá presentar escrito a más tardar el 31 de mayo, ante la Administración Local de Grandes 
Contribuyentes o en la Administración Local de Auditoría Fiscal, que sea competente respecto del 
contribuyente que lo presente, en el que manifieste, bajo protesta de decir verdad, que sus 
representadas no tienen fines lucrativos y que, por ello, no dictaminarán sus estados financieros. 

 Lo dispuesto en esta regla no será aplicable a los organismos y fideicomisos que formen parte de 
la administración pública estatal o municipal que realicen actividades empresariales en términos 
del artículo 16 del Código, cuyos ingresos acumulables obtenidos en el ejercicio inmediato 
anterior hayan sido superiores a 27 millones 466 mil 183 pesos. 

2.10.6. Para los efectos de los artículos 32-A sexto párrafo y 52 del Código, cuando el contribuyente no 
acepte o no esté de acuerdo con el dictamen formulado por el contador público registrado, éste, 
con el propósito de no incurrir en responsabilidad, deberá presentar escrito ante la autoridad 
fiscal competente respecto del contribuyente, en el que manifieste bajo protesta de decir verdad, 
las razones o motivos por los cuales el contribuyente no le acepta o no está de acuerdo con su 
dictamen para efectos fiscales. 

 En el escrito se hará referencia a los siguientes datos de identificación del contribuyente y del 
propio contador público registrado: 

I. RFC. 

II. Nombre, razón o denominación social. 

III. Domicilio. 

IV. Si se trata de contribuyente que manifestó su opción o está obligado a presentar dictamen 
para efectos fiscales. 

V. Ejercicio dictaminado. 

 Dicho escrito deberá ser presentado a más tardar en la fecha en que venza el plazo para la 
presentación del dictamen. 

2.10.7. Para los efectos de los artículos 32-A y 52 del Código y 49 de su Reglamento, las instituciones 
que más adelante se precisan, enviarán vía Internet, la información a que se refieren los artículos 
50, fracción III y 51, fracciones II y III del citado Reglamento. Dicha información será procesada 
de acuerdo con el Anexo 16-A de la presente Resolución, utilizando el Sistema de Presentación 
del Dictamen 2003 (SIPRED’ 2003). 

I. Sociedades Controladoras y Controladas. 

II. Instituciones de Crédito. 

III. Instituciones de Seguros y Fianzas. 



IV. Intermediarios Financieros no Bancarios aplicable a: Uniones de Crédito, Almacenes 
Generales de Depósito, Arrendadoras Financieras y Empresas de Factoraje Financiero. 

V. Casas de Cambio. 

VI. Casas de Bolsa. 

VII. Sociedades Controladoras de Grupos Financieros. 

VIII. Sociedades de Inversión de Capitales. 

IX. Sociedades de Inversión de renta variable y en Instrumentos de Deuda. 

 A dicha información se deberá acompañar la carta de presentación del dictamen, el propio 
dictamen y el informe sobre la revisión de la situación fiscal del contribuyente. 

 Tratándose de residentes en el extranjero que tengan establecimiento permanente en México, 
deberán enviar vía Internet, la información o documentación a que se refiere esta regla. Dicha 
información será procesada de acuerdo con el Anexo 16 de la presente Resolución, utilizando el 
Sistema de Presentación del Dictamen de 2003 (SIPRED’ 2003). 

2.10.8. Las personas morales con fines no lucrativos, autorizadas para recibir donativos deducibles en 
los términos de la Ley del ISR, no estarán obligadas a presentar dictamen fiscal simplificado 
emitido por contador público registrado, conforme a lo dispuesto por los artículos 32-A del 
Código, 51-A y 51-B de su Reglamento, cuando durante el ejercicio fiscal de que se trate se 
ubiquen en cualquiera de los siguientes supuestos. 

I. No hubieren recibido donativo alguno. 

II. Unicamente hubieren percibido en el ejercicio de que se trate, ingresos por concepto de 
donativos deducibles en México, en una cantidad igual o menor al equivalente a 30,000 
unidades de inversión con valor referido al 31 de diciembre de 2003. 

 En este caso, el representante legal de la donataria deberá presentar, a más tardar el día 15 del 
mes siguiente a aquél en el cual se debió haber presentado la declaración del ejercicio, aviso 
ante la Administración Local de Auditoría Fiscal correspondiente a su domicilio fiscal, en el que 
manifieste, bajo protesta de decir verdad, que su representada no recibió donativo alguno en el 
ejercicio inmediato anterior o que únicamente percibió ingresos por concepto de donativos 
deducibles en México, en los términos señalados en las fracciones anteriores, por lo que no 
dictaminará sus estados financieros. 

 Al aviso a que se refiere el párrafo anterior, se acompañarán copias fotostáticas simples de todas 
las declaraciones a que estuvieron obligadas a presentar por el ejercicio fiscal correspondiente. 

 Lo dispuesto en esta regla no será aplicable a los fideicomisos autorizados para recibir donativos. 

2.10.9. Para los efectos de los artículos 32-A y 52 del Código, 49, 50, 51, 51-A y 51-B de su Reglamento, 
los contribuyentes obligados a hacer dictaminar sus estados financieros o que hubieren 
manifestado su opción de hacer dictaminar sus estados financieros, enviarán vía Internet, 
conforme al instructivo que se contiene en el Anexo 16 de la presente Resolución, la información 
a que se refieren las disposiciones siguientes del Reglamento del Código: 

• Artículo 50, fracción III. 

• Artículo 51, fracciones II y III. 

• Artículo 51-A, fracciones II a X. 

• Artículo 51-B, fracciones III a IX. 

 Toda esta información será procesada de acuerdo con los instructivos que respectivamente se 
contienen en el Anexo 16 de la presente Resolución. 



 Los contribuyentes del régimen simplificado y las personas morales autorizadas para recibir 
donativos deducibles en los términos de la Ley del ISR utilizarán el instructivo que se contiene en 
el Anexo 16 de la presente Resolución. 

 A dicha información se deberá acompañar la carta de presentación del dictamen, el propio 
dictamen y el informe sobre la revisión de la situación fiscal del contribuyente. 

2.10.10. Los contribuyentes podrán analizar conjuntamente con la Administración Central de Auditoría 
Fiscal Internacional adscrita a la Administración General de Grandes Contribuyentes, la 
información y metodología que pretenden someter a consideración de esa Administración 
Central, previamente a la presentación de la solicitud de resolución a que se refiere el artículo 34-
A del Código, sin necesidad de identificar al contribuyente o a sus partes relacionadas. 

2.10.11. Para los efectos del artículo 50, fracción III del Reglamento del Código, los contribuyentes 
obligados a dictaminar sus estados financieros, o que hubieren manifestado su opción de hacer 
dictaminar sus estados financieros, podrán no presentar los datos del cuestionario de 
autoevaluación inicial a que se refiere dicho precepto. 

 Dentro de los estados financieros básicos, estos contribuyentes podrán presentar el estado de 
cambios en la situación financiera, sin que el mismo sea en base a efectivo, siempre que 
presenten la demás información en los términos previstos en dicho artículo. 

2.10.12. Para los efectos del artículo 50, fracción III del Reglamento del Código, los contribuyentes podrán 
optar por presentar el análisis previsto en el inciso g) de la fracción de referencia, en la relación 
de contribuciones por pagar a cargo del contribuyente o en su carácter de retenedor, a que se 
refiere el inciso c) de la propia fracción III del citado precepto. 

2.10.13. Para los efectos del artículo 50, fracción III, inciso c) del Reglamento del Código, se considera 
que los pagos provisionales y mensuales que deben analizarse son los relativos al ISR, al 
IMPAC, al IVA y al IEPS. 

2.10.14. Para los efectos del artículo 51, fracción III del Reglamento del Código, los contribuyentes 
obligados a dictaminar sus estados financieros, o que hubieren manifestado su opción de hacer 
dictaminar sus estados financieros, podrán no presentar el análisis a que se refiere el subinciso 6 
del inciso b) de la fracción de referencia, relativa a la determinación global del IMPAC, así como 
la opción aplicada en la determinación de su cálculo. 

2.10.15. Para los efectos del artículo 51-B, fracción III del Reglamento del Código, el representante legal 
de la donataria podrá no suscribir el estado de ingresos y egresos a que se refiere dicho 
precepto. 

2.10.16. Para los efectos del artículo 51, fracción lll, inciso b), subinciso 8 del Reglamento del Código, los 
contribuyentes podrán dejar de presentar el análisis de las cuotas obrero patronales al Instituto 
Mexicano del Seguro Social. 

2.10.17. Para los efectos del artículo 51, fracción III, inciso b), subinciso 11 del Reglamento del Código, los 
contribuyentes podrán dejar de presentar la prueba global y la determinación del monto a que se 
refiere la disposición antes citada. 

2.10.18. Para los efectos del artículo 51, fracción III, inciso b), subinciso 12 del Reglamento del Código, se 
entenderá que el contador público hará constar dentro de su dictamen, o dentro del informe 
respectivo, cualquier incumplimiento a las disposiciones fiscales, derivado de la revisión que en 
forma selectiva hubiere efectuado. En dicha información no se incluirá la verificación de la 
clasificación arancelaria. Además, proporcionará la información requerida en los rubros A) a D) 
del mencionado subinciso 12, a excepción de las fechas de pago. 

2.10.19. Para los efectos de la fracción LXXXVI del Artículo Segundo de las Disposiciones Transitorias de 
la Ley del ISR, vigente a partir del 1o. de enero de 2002, los contribuyentes a que se refiere dicha 
fracción, que hagan dictaminar sus estados financieros por contador público autorizado, que 
adquieran terrenos a partir del 1o. de enero de 2002, siempre y cuando sean utilizados 
únicamente para fines agrícolas o ganaderos y que hayan optado por deducir el monto original de 
la inversión de los mismos, de la utilidad fiscal que se genere por dichas actividades, en el 



ejercicio en el que se dictaminen, deberán presentar escrito libre dentro de los cinco días 
siguientes a la fecha de presentación de su dictamen fiscal, ante la autoridad fiscal competente, 
en el que indiquen la fecha de adquisición del terreno, el monto de la adquisición, el monto 
aplicado contra la utilidad fiscal en el ejercicio, el monto pendiente de aplicar y el importe de la 
actualización, en su caso. 

2.11. Facultades de las autoridades fiscales 

2.11.1. Para los efectos del artículo 33 fracción II del Código, los síndicos representarán ante las 
autoridades fiscales a sectores de contribuyentes de su localidad que realicen una determinada 
actividad económica, a fin de atender problemas concretos en la operación de la administración 
tributaria y aquéllos relacionados con la aplicación de normas fiscales, que afecten de manera 
general a los contribuyentes que representen. 

 Los síndicos organizarán reuniones con sus representados en las que deberán recibir, atender, 
registrar y llevar control de las sugerencias, quejas y problemas de los contribuyentes, respecto 
de los asuntos que requieran su intervención ante las autoridades fiscales. 

 Las sugerencias, quejas y problemas referidos en el párrafo anterior se darán a conocer por los 
síndicos ante las autoridades fiscales en las reuniones celebradas en el marco de los Programas 
de Prevención y Resolución de Problemas del Contribuyente que se establezcan por las propias 
autoridades. 

 Los síndicos desempeñarán su función únicamente en las Cámaras, Asociaciones, Colegios, 
Uniones e Instituciones de sus agremiados y deberán abstenerse de desvirtuar su cometido de 
servicio en gestiones particulares. Para estos efectos se entenderá por gestiones particulares, 
cuando el síndico, ostentándose con este nombramiento, se encargue de manera personal y 
reciba un beneficio económico de los asuntos particulares de otra persona, actuando conforme a 
los intereses de ésta o en la defensa de sus intereses profesionales privados. 

 La respuesta que emita el SAT en las solicitudes de opinión que presenten los síndicos respecto 
de las consultas que les sean planteadas, tendrá el carácter de informativa y no generará 
derechos individuales en favor de persona alguna y no constituye instancia. 

2.11.2. Para los efectos del artículo 33 penúltimo párrafo del Código, los criterios de carácter interno que 
emita el SAT, serán dados a conocer a los particulares, a través de los boletines especiales o 
gacetas de las diversas áreas de dicho órgano, así como a través de la página de Internet del 
SAT. 

2.11.3. Para los efectos del artículo 34-A del Código, la solicitud de resolución a que se refiere dicho 
precepto deberá presentarse ante la Administración Central de Auditoría Fiscal Internacional 
adscrita a la Administración General de Grandes Contribuyentes, anexándose, por lo menos, la 
siguiente información y documentación: 

I. Información general: 

a) El nombre, la denominación o razón social, el domicilio fiscal, la clave del RFC, el 
número de identificación fiscal y el país de residencia de: 

1. El contribuyente, indicando, en su caso, si tiene sucursales en territorio nacional. 

2. Las personas residentes en México o en el extranjero que tengan participación 
directa o indirecta en el capital social del contribuyente, anexando copia del registro 
de acciones nominativas previsto en el artículo 128 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles. 

3. Las personas relacionadas residentes en México, que tengan una relación 
contractual o de negocios con el contribuyente. 

4. Las personas relacionadas residentes en el extranjero, que tengan una relación 
contractual o de negocios con el contribuyente. 

b) Cuando el contribuyente forme parte de un grupo multinacional, se deberá proporcionar 
descripción de las principales actividades que realizan las empresas que integran dicho 
grupo, incluyendo el lugar o lugares donde realizan las actividades, describiendo las 
operaciones celebradas entre el contribuyente y las empresas relacionadas que formen 



parte del mismo grupo de interés, así como un organigrama donde se muestre la 
tenencia accionaria de las empresas que conforman el citado grupo. 

c) Copia de los estados de posición financiera y de resultados, incluyendo una relación de 
los costos y gastos incurridos por el contribuyente, y de las personas relacionadas 
residentes en México o en el extranjero que tengan una relación contractual o de 
negocios con el mismo, así como de las declaraciones anuales normales y 
complementarias del ISR del contribuyente, correspondientes a los ejercicios por los que 
se solicita la expedición de la resolución, así como de los 3 ejercicios inmediatos 
anteriores. 

 Los contribuyentes que dictaminen sus estados financieros para efectos fiscales, en 
lugar de presentar los estados de posición financiera y de resultados a que se refiere el 
párrafo anterior, deberán anexar copia del dictamen, así como los estados financieros 
dictaminados y sus anexos respectivos. 

d) Copia en idioma español de los contratos, acuerdos o convenios celebrados entre el 
contribuyente y las empresas relacionadas con el mismo, residentes en México o en el 
extranjero. 

e) Fecha de inicio y de terminación de los ejercicios fiscales de las personas residentes en 
el extranjero relacionadas con el contribuyente, que tengan una relación contractual o de 
negocios con este último. 

f) Moneda en la que se pactaron o pactan las principales operaciones entre el 
contribuyente y las personas residentes en México o en el extranjero relacionadas  
con él. 

II. Información específica: 

a) Las transacciones u operaciones por las cuales el contribuyente solicita resolución 
particular, proporcionando sobre las mismas la información siguiente: 

1. Descripción detallada de las funciones o actividades que realizan el contribuyente y 
las personas residentes en México o en el extranjero relacionadas con él, que 
mantengan una relación contractual o de negocios con el contribuyente, incluyendo 
una descripción de los activos y riesgos que asumen cada una de dichas personas. 

2. El método o métodos que propone el contribuyente, para determinar el precio o 
monto de la contraprestación en las operaciones celebradas con las personas 
residentes en México o en el extranjero relacionadas con él, incluyendo los criterios 
y demás elementos objetivos para considerar que el método es aplicable para dicha 
operación o empresa. 

 Adicionalmente, el contribuyente deberá presentar la información financiera y fiscal 
correspondiente a los ejercicios por los que solicita la resolución, aplicando el 
método o métodos propuestos para determinar el precio o monto de la 
contraprestación en las operaciones celebradas con las personas relacionadas. 

b) Información sobre operaciones o empresas comparables, indicando los ajustes 
razonables efectuados para eliminar dichas diferencias, de conformidad con el tercer 
párrafo del artículo 215 de la Ley del ISR. 

c) Especificar si las personas relacionadas con el contribuyente, residentes en el 
extranjero, se encuentran sujetas al ejercicio de las facultades de comprobación en 
materia de precios de transferencia, por parte de una autoridad fiscal y, en su caso, 
describir la etapa que guarda la revisión correspondiente. Asimismo, se deberá informar 
si dichas personas residentes en el extranjero están dirimiendo alguna controversia de 
índole fiscal en materia de precios de transferencia ante las autoridades o los tribunales 
y, en su caso, la etapa en que se encuentra dicha controversia. En el caso de que exista 
una resolución por parte de la autoridad competente o que se haya obtenido una 
sentencia firme dictada por los tribunales correspondientes, se deberán proporcionar los 
elementos sobresalientes y los puntos resolutivos de tales resoluciones. 



d) La demás documentación e información que sea necesaria, en casos específicos, para 
emitir la resolución a que se refiere el artículo 34-A del Código, que sea requerida por la 
autoridad. 

2.11.4. Para los efectos de los depósitos a que se refiere la fracción III del artículo 59 del Código, en los 
casos en que en el ejercicio revisado hubieran estado vigentes distintas tasas generales del IVA, 
sin que el contribuyente tenga los elementos suficientes para determinar a qué periodo de 
vigencia corresponden los depósitos de que se trate, las autoridades fiscales aplicarán el método 
de prorrateo. Esto es, aplicarán cada tasa a un por ciento de los depósitos. Dicho por ciento será 
equivalente a la proporción del año en que estuvo vigente cada tasa. 

2.12. Pago en parcialidades 

2.12.1. Los contribuyentes que hubieran determinado contribuciones a su cargo en declaración anual y 
hayan optado por pagarlas en parcialidades, y en fecha posterior presenten declaración 
complementaria del mismo ejercicio disminuyendo las citadas contribuciones e inclusive 
determinando saldo a favor, podrán solicitar en escrito libre, que se deje sin efecto el pago en 
parcialidades, siempre y cuando: 

I. Los adeudos no hayan sido determinados por medio de declaración de corrección fiscal o 
con motivo de dictamen. 

II. No se hubieran interpuesto medios de defensa, respecto del crédito. 

III. Los contribuyentes no hayan incurrido en alguno de los supuestos de revocación de la 
autorización a que se refiere la fracción III del artículo 66 del Código. 

 Para ello, deberán presentar ante la Administración Local de Asistencia al Contribuyente, ante la 
Administración Local de Grandes Contribuyentes o ante la Administración Central de 
Recaudación de Grandes Contribuyentes, según corresponda, la documentación que acredite la 
forma en que se determinaron las contribuciones manifestadas en la declaración complementaria. 

 En caso de que los importes declarados estén acordes con las disposiciones fiscales respectivas, 
previo dictamen de la Administración Local de Auditoría Fiscal o de la Administración Local de 
Grandes Contribuyentes, según sea el caso, se podrá dejar sin efecto el pago en parcialidades, o 
bien, disminuir el saldo correspondiente. En consecuencia, los contribuyentes podrán, en su caso, 
tramitar la devolución de las cantidades pagadas en exceso, con motivo del pago de 
parcialidades. 

 En la declaración del ejercicio antes mencionada, los contribuyentes a que se refiere el párrafo 
anterior, no deberán, en ningún caso, marcar los recuadros correspondientes a devolución o 
compensación de dichos saldos a favor. 

2.12.2. Para efectuar los pagos correspondientes a las parcialidades segunda y sucesivas se deberá 
utilizar la forma oficial FMP-1. 

 El SAT determinará el importe de la segunda y siguientes parcialidades de conformidad con lo 
establecido por la fracción I del artículo 66 del Código. No se aceptarán pagos efectuados en 
formatos diferentes a la forma oficial FMP-1. 

2.12.3. Las formas oficiales FMP-1 para pagar de la segunda y hasta la última parcialidad del periodo 
elegido o plazo autorizado, serán entregadas al contribuyente por la Administración Local de 
Asistencia al Contribuyente, por la Administración Local de Grandes Contribuyentes o por la 
Administración Central de Recaudación de Grandes Contribuyentes, según corresponda, 
conforme a lo siguiente: 

I. A solicitud del contribuyente, en el módulo de atención fiscal de la Administración Local de 
Asistencia al Contribuyente o de la Administración Local de Grandes Contribuyentes, según 
corresponda. 

II. A través de envío al domicilio fiscal del contribuyente. 

2.12.4. Para los efectos del artículo 66 del Código, en los supuestos y términos en que proceda el pago 
en parcialidades se requerirá autorización previa de las autoridades fiscales. 

 La autorización previa para pagar en parcialidades, se solicitará ante la Administración Local de 
Asistencia al Contribuyente, ante la Administración Local de Grandes Contribuyentes o ante la 
Administración Central de Recaudación de Grandes Contribuyentes, según corresponda, 



mediante la forma oficial 44, dentro de los 15 días siguientes a aquél en que se efectuó el pago 
de la primera parcialidad. 

 También se deberá presentar la forma oficial o acuse de recibo de la transferencia electrónica de 
fondos del pago de contribuciones federales en que conste el pago de la primera parcialidad a 
que se refiere el párrafo anterior, un informe acerca del flujo de efectivo en caja y bancos, 
correspondiente a los 12 meses anteriores al mes en que se presente la solicitud y un informe de 
liquidez proyectado por un periodo igual al número de parcialidades que se solicite. 

 En tanto se resuelve la solicitud de autorización, el contribuyente deberá pagar mensualmente 
parcialidades calculadas en unidades de inversión, de conformidad con lo que establece el 
artículo 66 del Código, en función al número de las solicitadas. 

 La solicitud deberá ir acompañada de copia sellada de la declaración correspondiente o acuse de 
recibo de la transferencia electrónica de fondos. 

 Cuando el contribuyente deje de pagar o pague después del vencimiento de cada parcialidad u 
omita garantizar el interés fiscal, se considerará por ese solo hecho que se ha desistido de la 
opción de pago en parcialidades. 

 Las parcialidades vencerán por meses de calendario contados a partir del día en que se pagó la 
primera parcialidad. 

 No procederá la autorización a que se refiere esta regla, en los casos a que se refiere el artículo 66, 
antepenúltimo párrafo del Código. 

2.12.5. Para los efectos del artículo 66, fracción I del Código, las parcialidades pagadas por los 
contribuyentes se aplicarán conforme a lo siguiente: 

 El monto de cada parcialidad en unidades de inversión se dividirá en un componente de recargos 
y otro de capital. 

 El componente de recargos será igual al resultado de multiplicar la tasa de recargos vigente para 
cada crédito fiscal, de acuerdo a lo establecido en el párrafo quinto de la fracción I del citado 
artículo, por el saldo del adeudo del mes anterior a la parcialidad de que se trate. 

 El componente de capital será igual al monto que resulte de restar el componente de recargos a 
la parcialidad correspondiente a ese mes. Dicho componente de capital se aplicará inicialmente 
a las multas, los gastos de ejecución y demás accesorios; por último, se aplicará a las 
contribuciones. 

2.12.6. Para los efectos del artículo 66, fracción I, noveno y décimo párrafos del Código, los 
contribuyentes que se encuentren en dicho supuesto, no considerarán como ingreso acumulable 
el importe del beneficio respectivo para el ISR. 

2.12.7. Para los efectos del artículo 76 del Código, los contribuyentes que hubieren incurrido en la 
infracción a que se refiere el antepenúltimo párrafo del citado precepto, podrán aplicar la 
disminución de la multa que les corresponda, en los términos del artículo 77, fracción II, inciso b) 
del Código, calculando los por cientos de disminución a que se refiere dicha fracción, sobre el 
importe de la multa que les corresponda. 

2.12.8. Para los efectos del artículo 82, fracción II, inciso d) del Código, el catálogo a que se refiere dicho 
inciso es el contenido en el Anexo 6, rubro A de la presente Resolución. 

2.12.9. Para los efectos del artículo 141, fracción V del Código, los contribuyentes que se encuentren en 
el supuesto de corrección fiscal y aquellos que espontáneamente opten por pagar sus adeudos 
fiscales en parcialidades, para los efectos de la citada fracción, cuando elijan como garantía del 
adeudo fiscal el embargo en la vía administrativa de la negociación de la cual son propietarios, 
deberán presentar la forma oficial 48, ante la Administración Local de Asistencia al Contribuyente, 
ante la Administración Local de Grandes Contribuyentes o ante la Administración Central de 
Recaudación de Grandes Contribuyentes, según corresponda, acompañando copia del 
documento por el que ejercieron la opción de pago en parcialidades del adeudo fiscal de que se 
trate. 

 En la forma oficial a que se refiere el párrafo anterior, se deberá señalar lo siguiente: 

I. El monto de las contribuciones actualizadas por las que se opta por pagar en parcialidades. 



II. La contribución a la que corresponden y el periodo de causación. 

III. El monto de los accesorios causados, identificando la parte que corresponda a recargos, 
multas y a otros accesorios. 

IV. Los bienes de activo fijo que integran la negociación, así como el valor de los mismos 
pendiente de deducir en el ISR, actualizado desde que se adquirieron y hasta el mes 
inmediato anterior al de presentación del citado aviso. 

V. Las inversiones que el contribuyente tenga en terrenos, los títulos valor que representen la 
propiedad de bienes, y los siguientes activos: 

a) Otros títulos valor. 

b) Piezas de oro o de plata que hubieren tenido el carácter de moneda nacional o 
extranjera y las piezas denominadas “onzas troy”. 

c) Cualquier otro bien intangible, aun se trate de inversiones o bienes que no estén afectos 
a las actividades por las cuales se generó el adeudo fiscal y especificando las 
características de las inversiones que permitan su identificación. 

VI. Los embargos, hipotecas, prendas o adeudos de los señalados en el primer párrafo del 
artículo 149 del Código, que reporte la negociación o los demás bienes o inversiones 
del contribuyente, indicando el importe del adeudo y sus accesorios reclamados, así como 
el nombre y el domicilio de sus acreedores. 

 El aviso a que se refiere esta regla deberá ser firmado después de la leyenda “bajo protesta 
de decir verdad”, por el propio contribuyente cuando se trate de una persona física y, tratándose 
de personas morales, por quien tenga poder de la misma para actos de administración y dominio, 
debiéndose acompañar, en este último caso, el documento en el que consten dichas facultades. 

2.13. De las notificaciones y la garantía fiscal 

2.13.1. Los contribuyentes a que se refiere la regla 2.12.4. de esta Resolución deberán calcular el 
importe de la garantía considerando el adeudo fiscal, su actualización y los accesorios causados 
sobre el crédito fiscal hasta la fecha del otorgamiento de la misma, así como los accesorios que 
se causen en los doce meses siguientes a su constitución. 

 Para calcular el monto de los recargos correspondientes a los doce meses posteriores a aquél en 
que se otorgue la garantía, se considerará como tasa mensual aplicable al periodo, la que se 
encuentre en vigor al momento del otorgamiento de dicha garantía. 

2.13.2. Para los efectos del artículo 144 del Código, los contribuyentes que soliciten la suspensión del 
procedimiento administrativo de ejecución, deberán otorgar la garantía del interés fiscal ante la 
autoridad que les haya notificado el crédito fiscal por el que se otorgue la misma. 

2.13.3. Para los efectos de los artículos 139 y 140 del Código, en el caso de las unidades administrativas 
de la Secretaría, la página electrónica en la que se realizarán las publicaciones electrónicas 
durante 15 días consecutivos de los edictos y estrados, es la página de Internet 
de la Secretaría (www.hacienda.gob.mx), en el apartado correspondiente a “Publicaciones de 
la SHCP en el DOF” y posteriormente en “Legislación vigente”, así como, en el apartado 
de “Edictos” o “Estrados”, según corresponda. 

 Tratándose de las unidades administrativas del SAT, las publicaciones se harán en la página de 
Internet del Servicio de Administración Tributaria (www.sat.gob.mx). 

2.13.4. Para los efectos del artículo 141, fracción I del Código, se consideran formas de garantía 
financiera equivalentes al depósito en dinero, las líneas de crédito contingente irrevocables que 
otorguen las instituciones de crédito y las casas de bolsa a favor de la Tesorería de la Federación 
o bien mediante fideicomiso constituido a favor de la citada Tesorería en instituciones de crédito. 

 La Tesorería de la Federación autorizará a las instituciones de crédito y casas de bolsa para 
operar fideicomisos de garantía que cumplan con los requisitos establecidos en el instructivo de 
operación que emita la propia Tesorería. 



2.14. Pagos provisionales vía internet 

2.14.1. Para los efectos del séptimo párrafo del artículo 20 y primer párrafo del artículo 31 del Código, las 
personas obligadas a presentar declaraciones de pagos provisionales o definitivos, del ISR, 
IMPAC, IVA o IEPS, incluyendo retenciones, independientemente de su periodicidad, a través de 
medios y formatos electrónicos, correspondientes al ejercicio fiscal de 2004 y subsecuentes, 
incluyendo sus complementarias, extemporáneas y de corrección fiscal, las deberán efectuar, 
respecto de cada una de sus obligaciones fiscales derivadas de los citados impuestos, incluyendo 
retenciones, vía Internet, proporcionando los datos que se contienen en la dirección electrónica 
de las instituciones de crédito autorizadas a que se refiere el Anexo 4, rubro C, de esta 
Resolución, a través de los desarrollos electrónicos correspondientes, debiendo además efectuar 
el pago mediante transferencia electrónica de fondos. Las instituciones de crédito enviarán a los 
contribuyentes por la misma vía, el acuse de recibo, el cual deberá contener el sello digital 
generado por las mismas, que permita autentificar la operación realizada y, en su caso, el pago. 

 Los datos que se deberán proporcionar en la dirección electrónica de las instituciones de crédito 
a que se refiere el párrafo anterior son: identificación del contribuyente; concepto del impuesto a 
pagar, por obligación; periodo de pago; ejercicio; tipo de pago; impuesto a pagar o saldo a favor; 
accesorios legales, crédito al salario, compensaciones, estímulos o certificados aplicados, en su 
caso, y cantidad a pagar. En el caso de complementarias o de corrección fiscal, adicionalmente 
se señalará el monto pagado con anterioridad y la fecha de éste. 

 Para los efectos del primer párrafo de esta regla, las declaraciones que deberán enviarse vía 
Internet a través de las instituciones de crédito autorizadas, serán las que contengan saldo a 
favor o impuesto a pagar, aun cuando en este último caso, no resulte cantidad a pagar derivado 
de la aplicación de crédito al salario, compensaciones o estímulos. Si por alguna de las 
obligaciones a declarar no existe impuesto a pagar ni saldo a favor, se estará por dicha 
obligación, a lo dispuesto en el primer párrafo de la regla siguiente. 

2.14.2. Para los efectos del artículo 31, octavo párrafo del Código, cuando por alguna de las obligaciones 
a declarar no exista impuesto a pagar ni tampoco saldo a favor, por la obligación de que se trate, 
los contribuyentes deberán presentar a más tardar el último día en que estén obligados a 
presentar la declaración de pago que corresponda, la información de las razones por las cuales 
no se realiza el pago, a través del formato electrónico correspondiente contenido en la dirección 
de internet del SAT www.sat.gob.mx, a partir de la correspondiente al mes o periodo en que entre 
en vigor la presente resolución. El SAT enviará a los contribuyentes el acuse de recibo utilizando 
la misma vía, el cual deberá contener el sello digital generado por dicho órgano.

 
 

 Para los efectos del párrafo anterior, los datos que se deberán proporcionar en la dirección 
electrónica citada son: identificación del contribuyente; concepto del impuesto, por obligación; 
periodo; ejercicio; tipo de declaración y razón o razones por la(s) que no existe impuesto a pagar 
ni saldo a favor. Tratándose de la información a que se refiere el segundo párrafo de la regla 
2.14.3. de esta Resolución, adicionalmente se deberá señalar el monto efectivamente pagado 
con anterioridad y fecha del mismo. 

 Los contribuyentes no presentarán la información de las razones por las que no se realiza el 
pago, cuando se trate de las siguientes obligaciones: 

I. Retenciones del IVA, IEPS o ISR, excepto tratándose de las que se deban efectuar por los 
ingresos a que se refiere el Capítulo I del Título IV de la Ley del ISR.  

II. Pagos provisionales del IMPAC.  

 Los contribuyentes personas físicas que conforme a lo establecido en esta regla estén obligados 
a presentar información de las razones por las cuales no se efectúa el pago por alguna de sus 
obligaciones fiscales, a excepción de aquellas contribuciones que se consideren como pagos 
definitivos, presentarán la primera información señalando las razones por las que no tienen 
impuesto a cargo, quedando relevados de la obligación de hacerlo en los meses subsecuentes 
del ejercicio, hasta en tanto no tengan impuesto a cargo o saldo a favor y no varíe la razón 
señalada en la información presentada con anterioridad. 

2.14.3. Para los efectos del artículo 32 del Código, las declaraciones complementarias de pagos 
provisionales o definitivos, que presenten los contribuyentes a que se refiere este Capítulo, por 



las correspondientes al ejercicio fiscal de 2004 y subsecuentes, deberán realizarse vía Internet en 
los supuestos y términos a que se refieren las reglas 2.14.1. o 2.14.2. de esta Resolución, según 
corresponda. 

 Cuando los contribuyentes hubieran presentado una declaración con cantidad a pagar y, 
posteriormente, tengan que presentar una declaración complementaria de pago provisional o 
definitivo, sin impuesto a pagar ni saldo a favor, por la misma obligación, en lugar de esta 
declaración, deberán presentar la información a que se refiere el primer párrafo de la regla 2.14.2. 
de esta Resolución, manifestando el pago efectivamente realizado con anterioridad.

 
 

 Cuando la declaración o información complementaria sea para corregir errores relativos al RFC, 
nombre, denominación o razón social, periodo de pago o concepto de impuesto pagado, 
se deberá presentar la declaración o información complementaria para corrección de datos que 
se encuentra contenida en la dirección de Internet del SAT www.sat.gob.mx proporcionando 
los datos que se indican en la aplicación electrónica correspondiente. El SAT enviará a los 
contribuyentes acuse de recibo utilizando la misma vía, el cual deberá contener el sello digital 
generado por dicho órgano. 

 Los datos a que se refiere el párrafo anterior, son los relativos a la identificación 
del contribuyente, el tipo de corrección, información relacionada con la declaración anterior, 
así como los datos incorrectos y los datos correctos de conformidad al tipo de corrección a 
efectuar. 

 Si adicionalmente a los errores antes señalados se tienen que corregir otros conceptos asentados 
en la declaración o información, se deberá primeramente presentar la declaración 
o información de corrección de datos citada y, posteriormente, presentar la declaración o 
información complementaria que corresponda por los demás conceptos a corregir. 

2.14.4. La presentación de las declaraciones de pagos provisionales o definitivos anteriores a julio de 
2002, respecto de los impuestos a que se refiere el primer párrafo de la regla 2.14.1. de esta 
Resolución, incluyendo sus complementarias, extemporáneas y de corrección fiscal, por los 
contribuyentes a que se refiere este Capítulo, se deberá realizar utilizando las formas oficiales 
vigentes hasta esa fecha. 

2.15. Pagos provisionales por ventanilla bancaria 

2.15.1. Para los efectos del séptimo párrafo del artículo 20 y tercer párrafo del artículo 31 del Código, los 
contribuyentes a que se refiere la Sección III del Capítulo II del Título IV de la Ley del ISR; las 
personas físicas que realicen actividades empresariales y que en el ejercicio inmediato anterior 
hubiesen obtenido ingresos inferiores a $1,750,000.00; las personas físicas que no realicen 
actividades empresariales y que hubiesen obtenido en dicho ejercicio ingresos inferiores a 
$300,000.00, así como las personas físicas que inicien actividades y que estimen que sus 
ingresos en el ejercicio serán hasta por dichas cantidades, según corresponda, efectuarán sus 
pagos provisionales o definitivos, incluyendo retenciones, independientemente de su periodicidad, 
a través de la ventanilla bancaria, proporcionando los datos contenidos en los desarrollos 
electrónicos de las instituciones de crédito autorizadas, a que se refiere el Anexo 4, rubro C de 
esta Resolución, a partir de los correspondientes al ejercicio fiscal de 2004 y subsecuentes, 
incluyendo sus complementarios, extemporáneos y de corrección fiscal, utilizando para dicho 
efecto la tarjeta electrónica (tarjeta tributaria) cuyo formato y características se dan a conocer en 
el Anexo 1, rubro E, de la presente Resolución. 

 Los datos que se deberán proporcionar en la ventanilla bancaria de las instituciones de crédito a 
que se refiere el párrafo anterior son: concepto del impuesto a pagar, por obligación; periodo de 
pago; ejercicio; tipo de declaración; impuesto a pagar o saldo a favor; accesorios legales, crédito 
al salario, compensaciones, estímulos o certificados aplicados, en su caso, y cantidad a pagar. 
Tratándose de pagos complementarios o de corrección fiscal, adicionalmente, se deberá indicar 
el monto pagado con anterioridad y la fecha de éste. 

 Los pagos provisionales o definitivos, que deban hacerse por ventanilla bancaria se realizarán en 
efectivo o con cheque personal de la misma institución de crédito ante la cual se efectúa el pago. 



 Los contribuyentes a que se refieren los párrafos anteriores que opten por efectuar su pago 
mediante transferencia electrónica de fondos, en lugar de presentar sus declaraciones de pago 
por ventanilla bancaria, las presentarán vía Internet en los términos del Capítulo 2.14. de la 
presente Resolución. 

 Para los efectos del último párrafo del artículo 6o. del Código, los contribuyentes a que se refiere 
este Capítulo, que presenten sus declaraciones de pago a través de ventanilla bancaria u opten 
por hacerlo vía Internet de acuerdo al Capítulo 2.14. de esta Resolución, podrán variar la 
presentación, indistintamente, respecto de cada pago provisional o definitivo, sin que por ello se 
entienda que se ha cambiado de opción. 

2.15.2. Para los efectos del artículo 31, octavo párrafo del Código, los contribuyentes a que se refiere 
este Capítulo, cuando por alguna de sus obligaciones a declarar no exista impuesto a pagar ni 
tampoco saldo a favor, a partir de la correspondiente al mes o periodo en que entre en vigor la 
presente Resolución, deberán acudir para enviar la información de las razones por las que no se 
realiza el pago a que se refiere la regla 2.14.2. de la presente Resolución, a las Administraciones 
Locales de Asistencia al Contribuyente, presentando para ello la tarjeta electrónica (tarjeta 
tributaria) a que se refiere la regla anterior, pudiendo opcionalmente enviarla vía Internet en los 
términos de la regla citada.

 
 

 Tratándose de pagos complementarios, provisionales o definitivos, se deberá estar a lo dispuesto 
en la regla 2.15.1. de esta Resolución o al párrafo anterior de esta regla para el caso de 
información complementaria de las razones por las que no se realiza el pago. 

 Si la declaración o información complementaria es para corregir errores relativos al RFC, nombre, 
periodo de pago o concepto de impuesto pagado, deberá acudir para enviar la declaración 
complementaria de corrección de datos referida en el tercer párrafo de la regla 2.14.3. de esta 
Resolución a las Administraciones Locales de Asistencia al Contribuyente, pudiendo 
opcionalmente enviarla vía Internet en los términos de la misma. 

 Si adicionalmente a los errores citados en el párrafo anterior, se tienen que corregir otros 
conceptos asentados en la declaración o información que corresponda, se estará a lo dispuesto 
en el último párrafo de la regla 2.14.3. de esta Resolución. 

 Los contribuyentes que conforme a lo establecido en el primer párrafo de esta regla estén 
obligados a presentar información de las razones por las cuales no se efectúa el pago por alguna 
de sus obligaciones fiscales, a excepción de aquellas contribuciones que se consideren como 
pagos definitivos, presentarán la primera información señalando las razones por las que no tienen 
impuesto a cargo, quedando relevados de la obligación de hacerlo en los meses subsecuentes 
del ejercicio, hasta en tanto no tengan impuesto a cargo o saldo a favor y no varíe la razón 
señalada en la información manifestada con anterioridad. 

2.15.3. Para la entrega y reposición de la tarjeta electrónica (tarjeta tributaria), se estará a lo siguiente: 

 El SAT emitirá la tarjeta electrónica (tarjeta tributaria) a todas las personas físicas a que se refiere 
la regla 2.15.1. de esta Resolución para que realicen sus pagos a través de ventanilla bancaria de 
las instituciones de crédito autorizadas. 

 La tarjeta electrónica (tarjeta tributaria) será entregada gratuitamente a través de servicio 
especializado de mensajería en el domicilio fiscal del contribuyente, manifestado al RFC. 

 Las personas físicas inscritas en el RFC que hubieran recibido la tarjeta electrónica (tarjeta 
tributaria) expedida con errores imputables a la propia autoridad o hubiera falla en la banda 
magnética o en el código de barras o hubiera sido extraviada o robada, deberán acudir a la 
Administración Local de Asistencia al Contribuyente que corresponda a su domicilio fiscal, a 
solicitar su reposición, debiendo para ello presentar original de identificación oficial del 
contribuyente, consistente en cualquiera de los documentos citados en la fracción III de la regla 
2.3.1. de esta Resolución. 

 Cuando los contribuyentes no cuenten con su tarjeta electrónica (tarjeta tributaria) para realizar 
su pago, por encontrarse ésta en trámite, la autoridad proporcionará el comprobante de que se 
encuentra en trámite, mismo que tendrá una vigencia de dos meses siguientes a la fecha de su 
expedición, dentro de cuyo plazo deberá entregarse la tarjeta electrónica (tarjeta tributaria). Con 
el comprobante citado, los contribuyentes podrán presentar ante la ventanilla bancaria de las 



instituciones de crédito autorizadas o enviar en las Administraciones Locales de Asistencia al 
Contribuyente del SAT, las declaraciones a que se refiere este Capítulo. 

 En el caso de solicitar la reposición por extravío o robo de la tarjeta electrónica (tarjeta tributaria), 
así como las adicionales, los contribuyentes además deberán presentar el comprobante de pago 
de los aprovechamientos respectivos. 

2.16. Disposiciones adicionales para el pago vía Internet y ventanilla bancaria 

2.16.1. Para los efectos de los Capítulos 2.14. y 2.15. de esta Resolución, los medios de identificación 
automatizados que las instituciones de crédito tengan establecidos con sus clientes, los medios 
de identificación electrónica confidencial que se generen por los contribuyentes mediante los 
desarrollos informáticos del SAT, así como el uso de la tarjeta electrónica (tarjeta tributaria), 
sustituyen a la firma autógrafa y producirán los mismos efectos que las leyes otorgan a los 
documentos correspondientes, teniendo el mismo valor probatorio. 

 Los contribuyentes deberán utilizar la clave de identificación electrónica confidencial que generen 
a través de la dirección de Internet www.sat.gob.mx para los efectos de la presentación de las 
declaraciones en la citada página, a que se refiere la regla 2.14.2. de esta Resolución, así como 
las declaraciones complementarias para corrección de datos mencionadas en la regla 2.14.3. de 
la citada Resolución. 

 Cuando los contribuyentes a que se refiere la regla 2.15.2. de esta Resolución opten por 
presentar sus declaraciones vía Internet, también deberán generar la clave de identificación 
electrónica confidencial mencionada en el párrafo anterior. 

 Los contribuyentes podrán opcionalmente acudir a las Administraciones Locales de Asistencia al 
Contribuyente a generar la clave de identificación citada, a través del desarrollo informático que 
las mismas les proporcionen. 

 Los contribuyentes que cuenten con el certificado digital de inscripción al servicio de 
declaraciones fiscales vía Internet señalado en la regla 2.10.4. de esta Resolución, utilizarán la 
contraseña o clave de acceso que tengan para el Sistema de Presentación del Dictamen. 

2.16.2.  Los notarios, corredores, jueces y demás fedatarios que por disposición legal tengan funciones 
notariales, podrán aplicar lo dispuesto en el Capítulo 2.14.. de esta Resolución respecto de los 
pagos del IVA o provisionales del ISR, correspondientes a la enajenación y adquisición de bienes 
que se realicen ante ellos, o de conformidad con las reglas 2.9.1., fracción II y 2.9.9., fracción I, 
último párrafo, de la presente Resolución. 

2.16.3. Los contribuyentes a que se refieren los Capítulos 2.14. y 2.15. de esta Resolución, podrán 
consultar que las declaraciones y pagos efectuados se hayan recibido por el SAT, a partir de las 
18 horas del día hábil siguiente al día en el que se presentó la declaración o se realizó el pago, a 
través de la página de Internet del SAT www.sat.gob.mx. 

 En el supuesto de que las declaraciones o pagos efectuados no aparezcan en la página de 
Internet del SAT habiendo transcurrido el plazo a que se refiere el párrafo anterior, o cuando el 
servicio de verificación de autenticidad de los acuses de recibo con el sello digital que emitan las 
instituciones de crédito o el SAT, reporte que dichos acuses no son válidos, los contribuyentes 
podrán acudir a las Administraciones Locales de Asistencia al Contribuyente para realizar la 
aclaración respectiva. 

2.16.4. De conformidad con lo dispuesto por el Artículo Quinto del Decreto por el que se exime del pago 
de los impuestos que se mencionan y se otorgan facilidades administrativas a diversos 
contribuyentes, publicado en el DOF de 30 de mayo de 2002, los certificados digitales que el SAT 
extienda a las instituciones de crédito autorizadas para la recepción de declaraciones por 
Internet, únicamente tendrán efectos para que dichas instituciones emitan el acuse de recibo 
electrónico con el sello digital. 

 Los sellos digitales que emitan las instituciones de crédito mencionadas en el párrafo anterior, así 
como el sello digital que emita el SAT, únicamente tendrán efectos como acuse de recibo de la 
presentación de las declaraciones por medios electrónicos o de pagos electrónicos por ventanilla 
bancaria. 



2.17. Declaraciones anuales vía Internet 

2.17.1. Para los efectos del séptimo párrafo del artículo 20 y primer párrafo del artículo 31 del Código, los 
contribuyentes a que se refiere la regla 2.14.1. de esta Resolución, presentarán vía Internet las 
declaraciones anuales correspondientes al ejercicio de 2003 del ISR, IMPAC e Impuesto 
Sustitutivo del Crédito al Salario, incluyendo sus complementarias, extemporáneas y de 
corrección fiscal, ante las instituciones de crédito que se encuentren autorizadas en el Anexo 4, 
rubro C de la presente Resolución. Los contribuyentes deberán observar el siguiente 
procedimiento: 

I. Obtendrán, según sea el caso, el Programa para Presentación de Declaraciones Anuales 
2003 tratándose de personas morales o el Programa para Presentación de Declaraciones 
Anuales de las Personas Físicas 2003, en la dirección electrónica www.sat.gob.mx o en 
dispositivos magnéticos en las Administraciones Locales de Asistencia al Contribuyente. 

II. Capturarán los datos solicitados en los programas citados, correspondientes a las 
obligaciones fiscales a que estén sujetos, debiendo manifestar bajo protesta de decir verdad 
que los datos asentados son ciertos. 

 Tratándose del Programa para Presentación de Declaraciones Anuales de las Personas 
Físicas 2003, podrá hacerse mediante cualquiera de las siguientes opciones: 

a) Captura de datos con cálculo automático de impuestos, correspondientes a las 
obligaciones fiscales a que estén sujetos. 

b) Captura de datos sin cálculo automático de impuestos, correspondientes a las 
obligaciones fiscales a que estén sujetos. 

 Adicionalmente, las personas físicas que obtengan ingresos únicamente por salarios, 
salarios e intereses pagados por integrantes del sistema financiero o ingresos 
exclusivamente por el otorgamiento del uso o goce temporal de inmuebles de casa 
habitación, podrán utilizar, según corresponda, el Programa para Presentación de 
Declaraciones Anuales de las Personas Físicas 2003 en Línea, que está disponible en la 
dirección electrónica www.sat.gob.mx, el cual permite la captura de datos con cálculo 
automático del ISR. 

III. Concluida la captura, se enviará al SAT la información vía Internet a través de la dirección 
electrónica www.sat.gob.mx. La citada dependencia enviará a los contribuyentes por la 
misma vía, el acuse de recibo electrónico, el cual deberá contener el número de operación, 
fecha de presentación y el sello digital generado por dicho Organo. 

IV. Cuando no exista impuesto a cargo, se estará únicamente a las fracciones I, II y III de esta 
regla. 

V. Cuando exista impuesto a cargo por cualquiera de los impuestos manifestados, los 
contribuyentes además deberán accesar a la dirección electrónica en Internet de las 
instituciones de crédito autorizadas a que se refiere el Anexo 4, rubro C de la presente 
Resolución, para efectuar su pago, debiendo capturar a través de los desarrollos electrónicos 
diseñados para tal efecto, los datos correspondientes a los impuestos por los que se tenga 
cantidad a cargo, así como el número de operación y fecha de presentación contenidos en el 
acuse de recibo electrónico a que se refiere la fracción III de la presente regla, debiendo 
además efectuar el pago de los impuestos citados mediante transferencia electrónica de 
fondos, manifestando bajo protesta de decir verdad que el pago que se realiza corresponde a 
la información de la declaración relativa al impuesto y ejercicio, previamente enviada al SAT 
conforme a la fracción III de esta regla. 

 Las instituciones de crédito enviarán a los contribuyentes, por la misma vía, el recibo bancario de 
pago de contribuciones federales con sello digital generado por éstas, que permita autentificar la 
operación realizada y su pago. 

 Se considera que los contribuyentes han cumplido con la obligación de presentar declaración 
anual en los términos de las disposiciones fiscales correspondientes, cuando hayan presentado la 



información a que se refiere la fracción III de esta regla en la dirección electrónica del SAT por los 
impuestos a que esté afecto y, en los casos en los que exista cantidad a su cargo, hayan 
efectuado el pago de conformidad con la fracción V anterior. 

2.17.2. Las personas morales que tributan conforme al Título III de la Ley del ISR, deberán presentar las 
declaraciones anuales del ejercicio de 2003 de los impuestos federales citados en el primer 
párrafo de la regla 2.17.1. de esta Resolución, de conformidad con la regla mencionada. 

2.17.3. Los contribuyentes personas morales a que se refiere este Capítulo que estén obligados a 
dictaminar sus estados financieros por contador público registrado, así como aquellas personas 
morales que opten por dictaminarse en los términos del artículo 32-A del Código, presentarán las 
declaraciones anuales correspondientes al ejercicio de 2003 del ISR, IMPAC e Impuesto 
Sustitutivo del Crédito al Salario, incluyendo sus complementarias, extemporáneas y de 
corrección fiscal, siempre que exista impuesto a cargo por alguno de los impuestos mencionados, 
vía Internet, en las instituciones de crédito que se encuentren autorizadas en el Anexo 4, rubro C 
de esta Resolución, de conformidad con el procedimiento siguiente: 

I.  Presentarán los datos relativos a su declaración anual por los impuestos señalados a través 
del dictamen de sus estados financieros, en los plazos y con los requisitos y procedimientos 
que señalan las disposiciones fiscales para este último. 

II.  Las cantidades a cargo por cualquiera de los impuestos deberán pagarse en los plazos 
establecidos en las disposiciones fiscales para la presentación de la declaración anual, 
conforme al procedimiento establecido en la fracción V de la regla 2.17.1. de esta 
Resolución, en cuyo caso deberán anotar en el desarrollo electrónico, en sustitución del 
número de operación y fecha de presentación contenidos en el acuse de recibo electrónico a 
que se refiere la fracción III de la regla citada, que se trata de un contribuyente que dictamina 
sus estados financieros. 

III.  Cuando existan saldos a favor por cualquiera de los impuestos señalados, 
independientemente de que se determinen en el propio dictamen, dichos contribuyentes 
deberán manifestarlos vía Internet mediante la “Declaración del ejercicio simplificada para 
contribuyentes dictaminados”, de conformidad con el procedimiento señalado en las 
fracciones I, II y III de la regla 2.17.1. de esta Resolución, dentro de los plazos establecidos 
en las disposiciones fiscales para la presentación de la declaración del ejercicio, ya sea por 
estar obligado o por ejercer la opción para dictaminarse. 

IV.  Los datos relativos a la renta gravable para los efectos de la participación de los trabajadores 
en las utilidades de la empresa de conformidad con la Ley del ISR, se deberán manifestar 
dentro de los datos de los desarrollos electrónicos de las instituciones de crédito a que se 
refiere la fracción II de la presente regla. 

 Cuando los contribuyentes a que se refiere la presente regla, no tengan impuesto a cargo en 
ninguno de los impuestos mencionados en su primer párrafo, deberán presentar las 
declaraciones correspondientes de conformidad con lo dispuesto en las fracciones I y III de esta 
regla. 

 En el supuesto a que se refiere el párrafo anterior, los datos relativos a la renta gravable para los 
efectos de la participación de los trabajadores en las utilidades de la empresa de conformidad con 
la Ley del ISR, se deberán capturar en la “Declaración del ejercicio simplificada para 
contribuyentes dictaminados”, debiendo enviar la citada información de conformidad con la 
fracción III de la regla 2.17.1. de la presente Resolución. 

 Se considerará que los contribuyentes que presenten sus declaraciones de conformidad con lo 
dispuesto en esta regla, han cumplido con la obligación de presentar las declaraciones anuales 
en los términos de las disposiciones fiscales correspondientes, cuando presenten el dictamen de 
sus estados financieros, así como los datos relativos a la renta gravable y, en los casos que 
exista cantidad a su cargo, hayan efectuado el pago de conformidad con la fracción II de la 
presente regla. 

2.17.4. Para los efectos del artículo 32 del Código, los contribuyentes que presenten las declaraciones en 
los términos previstos en la regla 2.17.1., deberán presentar las declaraciones complementarias 
respectivas, incluyendo las de corrección fiscal, vía Internet, en la dirección electrónica del SAT o, 



en los casos que resulte cantidad a su cargo, en la dirección electrónica correspondiente al portal 
de las instituciones de crédito autorizadas, en los supuestos y términos establecidos en la regla 
mencionada, o en ambas direcciones electrónicas, según corresponda. 

 Tratándose de declaraciones complementarias para corregir errores relativos al RFC; nombre, 
denominación o razón social; o ejercicio, de la información enviada de conformidad con las 
fracciones I, II y III de la regla 2.17.1. de esta Resolución, se deberá presentar la declaración 
complementaria para corrección de datos que se encuentra contenida en la dirección electrónica 
del SAT www.sat.gob.mx proporcionando los datos que se indican en la aplicación electrónica 
correspondiente. Asimismo, tratándose de declaraciones complementarias para corregir los 
errores antes mencionados o el concepto de impuesto pagado, en el pago realizado de 
conformidad con la fracción V de la regla mencionada, se deberá presentar dicha declaración en 
la dirección citada. El SAT enviará a los contribuyentes acuse de recibo electrónico utilizando la 
misma vía, el cual deberá contener el sello digital generado por dicho órgano. 

 Si adicionalmente a los errores antes señalados se tienen que corregir otros conceptos asentados 
en la información enviada por Internet en la dirección electrónica del SAT o en la dirección 
electrónica correspondiente al portal de las instituciones de crédito autorizadas, se deberá 
primeramente presentar la declaración de corrección de datos citada y posteriormente, presentar 
la información o el pago que corresponda a la declaración complementaria del ejercicio por los 
demás conceptos a corregir, en los términos del primer párrafo de la presente Regla. 

2.18. Declaraciones anuales por ventanilla bancaria 

2.18.1. Para los efectos del séptimo párrafo del artículo 20 y tercer párrafo del artículo 31 del Código, 
los contribuyentes a que se refiere la regla 2.15.1. de esta Resolución, presentarán las 
declaraciones anuales correspondientes al ejercicio de 2003 del ISR, IMPAC e Impuesto 
Sustitutivo del Crédito al Salario, incluyendo sus complementarias, extemporáneas y de 
corrección fiscal, de conformidad con el siguiente procedimiento: 

I. Cuando exista cantidad a pagar por cualquier impuesto, aun en el supuesto en el que exista 
saldo a favor o no se tenga cantidad a pagar por alguno de ellos, los contribuyentes 
presentarán su declaración anual mediante la forma oficial 13 “Declaración del ejercicio. 
Personas físicas” ante la ventanilla bancaria de las instituciones de crédito autorizadas a que 
se refiere el Anexo 4, rubro A de esta Resolución debiendo recabar el sello de la oficina 
receptora. 

 El pago se realizará en efectivo o con cheque personal de la misma institución de crédito 
ante la cual se efectúa el pago. 

II. Cuando no exista cantidad a pagar por la totalidad de los impuestos a que se esté afecto, 
aun cuando por alguno o la totalidad de dichos impuestos exista saldo a favor, los 
contribuyentes podrán presentar la forma oficial 13 ante las Administraciones Locales de 
Asistencia al Contribuyente o ante la ventanilla bancaria de las instituciones de crédito 
autorizadas a que se refiere el Anexo 4, rubro A de esta Resolución, debiendo recabar el 
sello de la oficina receptora.  

 Adicionalmente a lo dispuesto en el párrafo anterior, se considera que no existe cantidad a pagar, 
cuando derivado de la aplicación de crédito al salario, compensaciones o estímulos fiscales 
contra el impuesto a pagar, dé como resultado cero a pagar. 

2.18.2. Las personas físicas que únicamente obtengan ingresos por salarios y en general por la 
prestación de un servicio personal subordinado y conceptos asimilados, establecidos en el 
Capítulo I, Título IV de la Ley del ISR, para presentar su declaración anual del ISR utilizarán la 
forma oficial 13-A “Declaración del ejercicio. Personas físicas. Sueldos, salarios y conceptos 
asimilados”, debiendo estarse a lo dispuesto en las fracciones I o II de la regla anterior, según 
corresponda, cuando tengan ISR a pagar o saldo a favor. 

 Las personas físicas que obtengan ingresos por salarios y en general por la prestación de un 
servicio personal subordinado y conceptos asimilados establecidos en el Capítulo I, Título IV de la 
Ley del ISR, que además de dichos ingresos perciban ingresos de los señalados en otros 
Capítulos de la Ley citada y la suma de todos los ingresos sea hasta de $300,000.00, 



presentarán declaración anual mediante la forma oficial 13, de conformidad con la regla anterior 
de esta Resolución. 

 Las personas físicas que obtengan ingresos por salarios y en general por la prestación de un 
servicio personal subordinado y conceptos asimilados establecidos en el Capítulo I, Título IV de la 
Ley del ISR, que además de dichos ingresos perciban ingresos de los señalados en otros 
Capítulos de la Ley citada y la suma de todos sus ingresos excedan de $300,000.00, presentarán 
declaración anual de conformidad con lo establecido en la regla 2.17.1. de esta Resolución. 

 Cuando las personas físicas a que se refiere el párrafo anterior, obtengan cantidad a pagar 
por cualquiera de los impuestos manifestados, podrán optar por presentar su declaración anual 
del ejercicio 2003, mediante la forma oficial 13 “Declaración del ejercicio. Personas físicas” 
de conformidad con la regla 2.18.1., fracción I de esta Resolución. 

 La opción a que se refiere el párrafo anterior, no será aplicable para las personas físicas que 
hayan presentado durante el ejercicio fiscal de 2003 pagos mensuales, provisionales o definitivos, 
vía Internet, de conformidad con el Capítulo 2.14. de esta Resolución, a través de los desarrollos 
electrónicos de las instituciones de crédito autorizadas. 

2.18.3. Los contribuyentes a que se refiere este Capítulo, en lugar de presentar sus declaraciones de 
conformidad con el procedimiento señalado en dicho Capítulo, podrán presentarlas vía Internet 
en los términos de la regla 2.17.1. de esta Resolución. 

 Las formas oficiales señaladas en este Capítulo, son las que se encuentran contenidas en el 
Anexo 1 de la presente Resolución. 

2.19. Disposiciones adicionales para la presentación de las declaraciones anuales 

2.19.1. Para los efectos de los Capítulos 2.17. y 2.18. de esta Resolución, los medios de identificación 
automatizados que las instituciones de crédito tengan establecidos con sus clientes, los medios 
de identificación electrónica confidencial que se generen por los contribuyentes mediante los 
desarrollos electrónicos del SAT, sustituyen a la firma autógrafa y producirán los mismos efectos 
que las leyes otorgan a los documentos correspondientes, teniendo el mismo valor probatorio. 

 Los contribuyentes deberán utilizar la clave de identificación electrónica confidencial que generen 
o hayan generado a través de la dirección electrónica del SAT www.sat.gob.mx para los efectos 
de la presentación de las declaraciones en la citada dirección, a que se refieren las reglas 2.17.1., 
fracciones I, II y III y 2.17.3., fracción III y penúltimo párrafo, de esta Resolución, así como las 
declaraciones anuales previstas en el tercer párrafo de la regla 2.18.2. y las complementarias 
para corrección de datos mencionadas en la regla 2.17.4. de la citada Resolución. 

 Cuando los contribuyentes a que se refieren las reglas 2.18.1., 2.18.2., párrafos primero y 
segundo y 7.4.2. de esta Resolución opten por presentar sus declaraciones vía Internet en 
términos de las reglas 2.18.3. y 7.4.1., deberán generar la clave de identificación electrónica 
confidencial mencionada en el párrafo anterior, para el efecto de la presentación de la 
declaración, en los términos del párrafo anterior. Los contribuyentes podrán opcionalmente acudir 
a las Administraciones Locales de Asistencia al Contribuyente a generar la clave de identificación 
citada, a través del desarrollo electrónico que las mismas les proporcionen. 

 Los contribuyentes que cuenten con el certificado digital de inscripción al servicio de 
declaraciones fiscales vía Internet señalado en la regla 2.10.4. de esta Resolución, utilizarán la 
contraseña o clave de acceso que tengan para el Sistema de Presentación del Dictamen. 

2.19.2. Las declaraciones complementarias, extemporáneas y de corrección fiscal de ejercicios 
anteriores al de 2003, respecto del ISR, IMPAC, IVA, IVBSS e Impuesto Sustitutivo del Crédito al 
Salario, de los contribuyentes a que se refieren los Capítulos 2.17. y 2.18. de esta Resolución, se 
deberán presentar acorde a lo siguiente: 

I. Tratándose de los contribuyentes a que se refiere el Capítulo 2.17. de esta Resolución, por el 
ejercicio fiscal de 2002, presentarán la declaración respectiva vía Internet de conformidad 
con la regla 2.17.1., vigente en el mes de diciembre de 2003. 



II. En el caso de los contribuyentes a que se refiere el Capítulo 2.18. de la presente Resolución, 
por el ejercicio fiscal de 2002, presentarán la declaración respectiva, de conformidad con lo 
dispuesto en las reglas 2.18.1. y 2.18.2. de la citada Resolución, pudiendo optar por 
presentarla vía Internet de conformidad con la regla 2.17.1. de dicha Resolución. 

III. Tratándose de declaraciones de ejercicios anteriores al de 2002, se presentarán en las 
formas oficiales 2, 2-A, 3, 4, 6, u 8, según corresponda, mismas que forman parte del Anexo 
1 de la presente Resolución, efectuando el pago de conformidad con la regla 2.9.8. de dicha 
Resolución. 

2.19.3. Las personas físicas que presenten su declaración anual de conformidad con los Capítulos 2.17., 
2.18. y 2.19. de la presente Resolución, en todos los casos, asentarán su CURP en el programa o 
forma oficial, según corresponda. 

2.20. Declaración Informativa Múltiple vía Internet y por medios magnéticos 

2.20.1. Para los efectos del artículo 31, primer párrafo del Código y de los artículos 84, fracción III, primer 
párrafo; 86, fracciones IV, VII, IX, X, XIII y XIV, inciso c); 101, fracciones V, última oración, VI, 
incisos a) y b) y párrafo tercero; 118, fracción V; 133, fracciones VI, segundo párrafo, VII, IX y X; 
134, primer párrafo; 143, último párrafo; 144, último párrafo; 161, último párrafo; 164, fracción IV; 
170, séptimo párrafo y 214, primer párrafo de la Ley del ISR; 32, fracciones V y VII de la Ley del 
IVA y 19, fracción XVII de la Ley del IEPS, los contribuyentes obligados a presentar la 
información a que se refieren las disposiciones citadas, correspondiente al ejercicio de 2003 y 
subsecuentes, incluyendo la información complementaria y extemporánea de éstas, deberán 
efectuarla a través de la Declaración Informativa Múltiple y anexos que la integran, vía Internet o 
en medios magnéticos, observando el procedimiento siguiente: 

I. Obtendrán el Programa para la Presentación de la Declaración informativa múltiple, en la 
dirección electrónica www.sat.gob.mx. u, opcionalmente podrán obtener dicho programa en 
medios magnéticos en las Administraciones Locales de Asistencia al Contribuyente. 

II. Una vez instalado el programa, capturarán los datos generales del declarante, así como la 
información solicitada en cada uno de los anexos correspondientes, que deberá 
proporcionarse de acuerdo a las obligaciones fiscales a que estén sujetos, generándose un 
archivo que presentarán vía Internet o a través de medios magnéticos, de conformidad con lo 
establecido en esta regla. 

 Los contribuyentes podrán presentar opcionalmente cada uno de los anexos contenidos en el 
programa para la presentación de la declaración informativa múltiple, según estén obligados, 
en forma independiente, conforme a la fecha en que legalmente deben cumplir con dicha 
obligación, acompañando invariablemente al anexo que corresponda, la información relativa 
a los datos generales del declarante y resumen global contenidos en el programa citado. 

III. En el caso de que hayan sido capturados hasta 500 anexos (registros), el archivo con la 
información se presentará vía Internet, a través de la dirección electrónica www.sat.gob.mx. 
El SAT enviará a los contribuyentes por la misma vía, el acuse de recibo electrónico, el cual 
deberá contener el número de operación, fecha de presentación y el sello digital generado 
por dicho Organo. 

IV. En el caso de que por la totalidad de los anexos hayan sido capturados más de 500 
registros, la información se deberá presentar a través de medios magnéticos, ya sea en 
disco(s) flexible(s) de 3.5”, en disco compacto (CD) o en cinta de almacenamiento de datos 
(DAT). En este caso, el contribuyente deberá presentar los medios magnéticos ante las 
Administraciones Locales de Asistencia al Contribuyente, atendiendo adicionalmente a lo 
dispuesto en el Anexo 1, rubro C, numeral 10, inciso b) de esta Resolución. 

2.20.2. Las personas físicas que presenten hasta 5 registros de cada uno de los anexos de la 
declaración informativa múltiple a que se refiere la regla anterior, podrán optar por presentar 
dicha información a través de la forma oficial 30 “Declaración Informativa Múltiple” y anexos que 
la integran contenida en el Anexo 1 de la presente Resolución, de conformidad con el Capítulo 
2.21. de dicha Resolución. 

 Las personas físicas a que se refiere el párrafo anterior que hayan presentado o presenten en un 
ejercicio fiscal declaraciones informativas múltiples vía Internet o a través de medios magnéticos 



a que se refiere este Capítulo, no podrán presentar dichas declaraciones mediante la forma oficial 
30 mencionada por lo que reste del ejercicio. 

 Los contribuyentes a que se refiere el primer párrafo, que para el ejercicio de 2003 deban expedir 
constancias a terceros a través de las formas oficiales 28, 37 y 37-A contenidas en el Anexo 1 de 
la presente Resolución, podrán optar por utilizar en lugar de las citadas formas, los Anexos 1, 2 y 
4 de la forma oficial 30, según corresponda. Tratándose del Anexo 1 de la forma citada, el mismo 
deberá contener sello y firma del empleador que lo expide. 

2.20.3. Para los efectos de los artículos 154, tercer párrafo, 157, último párrafo y 189, tercer párrafo de la 
Ley del ISR, los notarios, corredores, jueces y demás fedatarios que por disposición legal tengan 
funciones notariales, presentarán la información a que se refieren las citadas disposiciones, 
correspondiente al año de 2003, mediante el programa para la presentación de la declaración 
informativa múltiple, a través del anexo 5 “Información de operaciones consignadas en escritura 
pública”, contenido en el citado programa. 

2.20.4. Para los efectos del artículo 32 del Código, en las declaraciones complementarias de la 
declaración informativa múltiple que presenten los contribuyentes en términos de este Capítulo, 
se deberá indicar el número de operación asignado y la fecha de presentación de la declaración 
que se complementa, debiendo acompañar sólo el (los) Anexo(s) que se modifica(n), debiendo 
éste contener tanto la información que se corrige como la que no se modificó, así como la 
información relativa a los datos generales del declarante y el resumen global contenidos en el 
programa citado. 

2.20.5. Los contribuyentes a que se refiere este Capítulo que deban expedir constancias o copias a 
terceros a través de las formas oficiales 1-A, 28, 37 y 37-A del Anexo 1 de la presente 
Resolución, en términos de los artículos 86, fracciones III y XIV inciso b); 101, fracción V; 118, 
fracción III; 133, fracción VIII; 134, primer párrafo; 144, último párrafo y 164, fracción I de la Ley 
del ISR y 32, fracción V de la Ley del IVA, podrán optar por utilizar en lugar de las citadas formas, 
la impresión de los Anexos 1, 2, 4 y 5, según corresponda, que emita para estos efectos el 
Programa para la Presentación de la declaración informativa múltiple. Tratándose del Anexo 1 del 
programa citado, el mismo deberá contener sello y firma del empleador que lo imprime. 

2.20.6. Para los efectos del artículo 214 de la Ley del ISR, los contribuyentes no acompañarán a la 
declaración informativa a que se refiere dicho artículo, misma que se presenta a través del Anexo 
4 de la declaración informativa múltiple, los estados de cuenta por depósitos, inversiones, ahorros 
o cualquier otro, emitidos por las personas, entidades, fideicomisos, asociaciones en 
participación, fondos de inversión, así como a cualquier otra figura jurídica, ubicados en territorios 
con regímenes fiscales preferentes, en las cuales se realiza o mantiene la inversión o por 
conducto de las cuales se realiza o mantiene la misma, debiendo conservarlos y proporcionarlos 
a las autoridades fiscales cuando les sean requeridos. De no presentarse en tiempo los 
mencionados estados de cuenta a las autoridades fiscales cuando así lo requieran, se tendrá por 
no presentada la declaración. 

2.20.7. La información de las operaciones realizadas con partes relacionadas residentes en el extranjero, 
a que se refieren los artículos 86, fracción XIII y 133, fracción X de la Ley del ISR que se presente 
a través del Anexo 4 de la declaración informativa múltiple a que se refiere este Capítulo, deberá 
contener, además, la información presentada con anterioridad a través del mismo anexo, a que 
se refieren los artículos 86, fracciones VII y IX, inciso a); 101, fracción VI, inciso a); 133, fracción 
VII y 214, primer párrafo de la Ley del ISR. 

2.20.8. Para los efectos de este Capítulo, los contribuyentes que presenten la declaración informativa 
múltiple vía Internet, deberán utilizar la clave de identificación electrónica confidencial generada 
por los propios contribuyentes a través de los desarrollos electrónicos del SAT, que se 
encuentran en la dirección electrónica www.sat.gob.mx. Dicha clave sustituye a la firma autógrafa 
y producirá los mismos efectos que las leyes otorgan a los documentos correspondientes, 
teniendo el mismo valor probatorio. 

 2.21. Declaración Informativa de Contribuyentes del Régimen de Pequeños Contribuyentes 



2.21.1. Para los efectos del artículo 137, cuarto párrafo de la Ley del ISR, los contribuyentes que tributen 
de conformidad con la Sección III del Capítulo II del Título IV de la Ley del ISR, presentarán 
la información de sus ingresos obtenidos en el ejercicio de 2004 y subsecuentes, a través de la 
forma oficial 30 “Declaración Informativa Múltiple”, que se da a conocer en el Anexo 1 de 
la presente Resolución, la cual se utilizará para la presentación de declaraciones informativas 
complementarias o extemporáneas, vía Internet o a través de medios magnéticos en los términos 
del Capítulo 2.20. de la presente Resolución. 

 La forma oficial a que se refiere el párrafo anterior, se presentará ante las Administraciones 
Locales de Asistencia al Contribuyente, por duplicado, debiendo obtener el acuse de recibo 
correspondiente en el cual se anotará el número de operación o folio que le corresponda. 

 Cuando se hubiera presentado la información a través de la forma oficial 30, las declaraciones 
complementarias podrán presentarse indistintamente a través de la citada forma, vía Internet o a 
través de medios magnéticos, sin que por ello se entienda que se ha cambiado de opción. 

2.21.2. Para los efectos del artículo 118, fracción V de la Ley del ISR, los contribuyentes que tributen de 
conformidad con la Sección III del Capítulo II del Título IV de la Ley del ISR, que hayan tenido de 
1 a 5 personas que les hubieran prestado servicios personales subordinados, presentarán la 
información sobre las personas a las que les hayan entregado cantidades en efectivo por 
concepto de crédito al salario, así como de aquellas a las que les hayan efectuado pagos por 
concepto de servicios personales subordinados, a través del Anexo 1 de la forma oficial 30, 
denominado “Información anual de sueldos, salarios, conceptos asimilados y crédito al salario” y, 
opcionalmente, vía Internet o a través de medios magnéticos en los términos del Capítulo 2.20. 
de la presente Resolución. 

 La forma oficial antes citada, se presentará ante las Administraciones Locales de Asistencia al 
Contribuyente, por duplicado, debiendo obtener el acuse de recibo correspondiente en el cual se 
anotará el número de operación o folio que le corresponda. Cuando se haya optado por presentar 
la información en medios magnéticos, ésta se presentará mediante escrito libre ante las citadas 
Administraciones. 

 Cuando se hubiera presentado la información a través del Anexo 1 de la forma oficial 30, las 
declaraciones complementarias podrán presentarse indistintamente a través de la citada forma, 
vía Internet o a través de medios magnéticos, sin que por ello se entienda que se ha cambiado de 
opción. 

 En el caso de que hayan tenido más de 5 personas que les hubieran prestado servicios 
subordinados, deberán presentar la información citada, mediante el Programa para 
la Presentación de la Declaración Informativa Múltiple en los términos de la regla 2.20.1. de la 
presente Resolución. 

2.21.3. Los contribuyentes a que se refiere este Capítulo que para el ejercicio de 2004 deban expedir 
constancias en términos del artículo 118, fracción III de la Ley del ISR, a las personas que les 
hubieran prestado servicios personales subordinados, a través de la forma oficial 37 del Anexo 1 
de la presente Resolución, podrán optar por utilizar en lugar de la citada forma, el Anexo 1 de la 
forma oficial 30 “Declaración Informativa Múltiple”, el cual deberá contener adicionalmente, sello y 
firma del empleador que lo expide. 

3. Impuesto Sobre la Renta 

3.1. Disposiciones generales 

3.1.1. Para los efectos de la Ley del ISR, reúnen las características de acuerdo amplio de intercambio 
de información, los acuerdos que se relacionan en el Anexo 10 de la presente Resolución. 

3.1.2. Para los efectos del párrafo 2 del Protocolo, en relación con el párrafo I del Artículo 4 del 
Convenio entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de los Estados 
Unidos de América para Evitar la Doble Imposición e Impedir la Evasión Fiscal en Materia de 
Impuestos sobre la Renta, se entiende que dicha disposición resulta también aplicable a las 
sociedades de responsabilidad limitada constituidas conforme al derecho interno de los Estados 
Unidos de América. 



 Las sociedades antes mencionadas que opten por aplicar los beneficios previstos en dicho 
Convenio, según corresponda, deberán contar con la forma 6166 emitida por las autoridades 
competentes de dicho país, en la que conste que las mismas o sus integrantes son residentes en 
los Estados Unidos de América. 

3.1.3. Para los efectos del artículo 8o. del Reglamento de la Ley del ISR, la constancia de percepciones 
y retenciones a que se refiere dicho precepto reglamentario es la que se contiene en la forma 
oficial 37-A del Anexo 1 de la presente Resolución. 

3.1.4. Para los efectos del artículo 88 del Reglamento de la Ley del ISR, el aviso a que se refiere la 
fracción I del citado precepto se presentará en la página de Internet del SAT www.sat.gob.mx. 

 Asimismo, el SAT dará a conocer en su página de Internet www.sat.gob.mx los bienes 
susceptibles de ser donados, a efecto de que las instituciones interesadas puedan solicitar a los 
contribuyentes la donación de los mismos. 

3.2. Personas morales 

3.2.1. Para los efectos de lo dispuesto en los artículos 50 último párrafo, y 86 fracción XVI, de la Ley del 
ISR, la información señalada en los mismos deberá presentarse, según corresponda, en la forma 
oficial 51 o 53, mismas que se contienen en el Anexo 1, rubro A de la presente Resolución. 

3.3. Ingresos 

3.3.1. Para los efectos de la Ley del ISR y su Reglamento, se consideran títulos valor que se colocan 
entre el gran público inversionista, aquellos que la Secretaría, oyendo la opinión de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores y teniendo en consideración lo dispuesto en los párrafos 
siguientes de la presente regla, autorice en virtud de que sus características y términos de 
colocación, les permitan tener circulación en el mercado de valores. 

 No se consideran colocados entre el gran público inversionista los títulos que correspondan a 
transacciones concertadas fuera de bolsa, como son los cruces protegidos, las operaciones de 
registro o con cualquiera otra denominación, inclusive cuando la Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores les hubiese dado el trato de operaciones concertadas en bolsa de conformidad con 
el artículo 22-Bis-3 de la Ley del Mercado de Valores. Quedan exceptuadas de lo establecido en 
el presente párrafo las operaciones de registro sobre acciones representativas del capital 
de sociedades de inversión, las operaciones de registro de acciones que se realicen con el 
exclusivo objeto de entregar títulos para liquidar operaciones financieras derivadas de capital 
realizadas a través del Mercado Mexicano de Derivados, así como las ofertas públicas. 

 Los títulos valor a que se refiere esta regla son los que se relacionan en el Anexo 7 de la 
presente Resolución. 

3.3.2. Tratándose de operaciones de préstamo de títulos o valores cuyo objeto sean acciones, en las 
que el prestamista sea persona física que no realice actividades empresariales o residente en el 
extranjero, se considera para los efectos de lo dispuesto por el Capítulo IV del Título IV o el Título 
V de la Ley del ISR, según corresponda, que no existe enajenación de las acciones que se 
otorguen en préstamo, cuando se cumpla con los requisitos a que se refiere la regla 2.1.6. 

 En los casos a que se refiere esta regla, en los que el prestatario pague al prestamista cantidades 
como consecuencia de no haber adquirido total o parcialmente las acciones que está obligado a 
entregar dentro del plazo establecido dentro del contrato respectivo, la ganancia que obtenga el 
prestamista estará exenta, por lo que respecta a las acciones que no sean restituidas por el 
prestatario, únicamente hasta por el precio de la cotización promedio en la bolsa de valores de 
las acciones al último día en que debieron ser adquiridas en los términos del contrato respectivo. 
El prestamista deberá pagar el impuesto que corresponda por el excedente que, en su caso, 
resulte de conformidad con lo previsto en este párrafo. 

 Los premios y las demás contraprestaciones, excluyendo el equivalente a los dividendos en 
efectivo, así como las sanciones, indemnizaciones, recargos o penas convencionales que, en su 
caso, reciba el prestamista del prestatario en los términos del contrato respectivo, serán 
acumulables o gravables de conformidad a lo dispuesto por el Capítulo VI del Título IV y el Título 
V de la Ley del ISR, según corresponda, debiendo el intermediario que intervenga en la operación 
efectuar la retención del impuesto. 



3.3.3. Para los efectos de lo dispuesto en la fracción VIII del artículo 22 de la Ley del ISR, se entiende 
que la determinación de la pérdida deducible o la ganancia acumulable que resulten de 
operaciones financieras derivadas referidas al tipo de cambio de una divisa, será aplicable a las 
operaciones financieras derivadas definidas en el artículo 16-A, fracción I, del Código, en las que 
una de las partes adquiere el derecho o la obligación de adquirir o enajenar divisas, así como a 
las mencionadas en la fracción II del mismo artículo, que estén referidas al tipo de cambio de una 
moneda. 

 Para estos efectos, la pérdida o la ganancia se determinará restando de la cantidad que resulte 
de multiplicar el valor de referencia de la operación y el tipo de cambio correspondiente al último 
día del ejercicio que se declara, el resultado de multiplicar el mismo valor de referencia de la 
operación y el tipo de cambio correspondiente al día en que haya sido contratada la operación. 
Ambos tipos de cambios serán los que hayan sido publicados en el DOF.  

 Asimismo, cuando se haya pagado o percibido una cantidad inicial por adquirir el derecho o la 
obligación para efectuar dicha operación financiera derivada, la pérdida o ganancia determinadas 
conforme al párrafo anterior se deberá adicionar o disminuir, según si el contribuyente pagó o 
percibió dicha cantidad, por el monto pagado o percibido dividido entre el número de días que 
tenga como vigencia original la operación y multiplicado por el número de días transcurridos entre 
la fecha de celebración de la operación y el 31 de diciembre de 2004. En caso de que dichas 
cantidades hayan sido determinadas en moneda extranjera, ellas deberán convertirse a moneda 
nacional utilizando el tipo de cambio publicado en el DOF, el último día del ejercicio que se 
declara. 

3.3.4. Tratándose de operaciones de préstamos de títulos o valores en los términos de la regla 2.1.6., 
cuyo objeto sea el préstamo de acciones, el prestatario, en lugar de aplicar lo dispuesto por los 
artículos 24 y 25 de la Ley del ISR podrá determinar la ganancia por la enajenación a un tercero 
de las acciones obtenidas en préstamo, conforme a lo previsto en esta regla, excepto por 
aquellas que no adquiera dentro del plazo establecido en el contrato por el que se realizó el 
préstamo. 

 El prestatario determinará la ganancia por la enajenación de las acciones recibidas en préstamo a 
que se refiere esta regla, disminuyendo del ingreso actualizado que se obtenga por la 
enajenación, el costo comprobado de adquisición de las acciones de la misma emisora que 
adquiera durante la vigencia del contrato respectivo para liquidar la operación con el prestamista. 
Para estos efectos, se podrá incluir el costo de las acciones que, en su caso, adquiera el 
prestatario en virtud de capitalizaciones de utilidades u otras partidas del capital contable que la 
sociedad emisora hubiere decretado durante la vigencia del contrato. La cantidad equivalente a 
los dividendos que hubiere pagado la sociedad emisora por las acciones sujeto del préstamo 
también podrá ser parte de dicho costo cuando los dividendos sean cobrados por un tercero 
diferente del prestatario y este último los restituya al prestamista por concepto de derechos 
patrimoniales. El ingreso a que se refiere este párrafo se actualizará desde el mes en el que se 
efectuó la enajenación de las acciones recibidas en préstamo y hasta aquel en el que el 
prestatario las adquiera para liquidar la operación. 

 En el caso de que el prestamista opte por ejercer el derecho de suscripción de acciones, 
el prestatario considerará como costo comprobado de adquisición para calcular la ganancia por la 
enajenación en los términos del párrafo anterior, la cantidad que resulte de disminuir del costo de 
adquisición de las acciones referidas, el precio de suscripción de las mismas. 

 Cuando el prestatario no adquiera total o parcialmente las acciones que está obligado a entregar 
al prestamista dentro del plazo establecido en el contrato, la ganancia por la enajenación se 
determinará, por lo que respecta a las acciones no adquiridas, disminuyendo del ingreso 
actualizado que se obtenga por la enajenación, el precio de la cotización promedio en bolsa de 
valores de las acciones al último día en que, conforme al contrato celebrado, debió restituirlas al 
prestamista. También podrá disminuir de dicho ingreso la cantidad equivalente a los dividendos 
que hubiere pagado la sociedad emisora por las acciones sujeto del préstamo durante el periodo 
que hayan estado prestadas, cuando los dividendos sean cobrados por un tercero distinto del 
prestatario y este último los restituya al prestamista por concepto de derechos patrimoniales. El 
ingreso a que se refiere este párrafo se actualizará desde el mes en que se efectuó la 
enajenación de las acciones objeto del contrato, hasta aquel en el que debió adquirirlas. 



 Los premios y demás contraprestaciones, excepto el monto equivalente a los dividendos en 
efectivo que, en su caso, deba pagar el prestatario al prestamista en los términos del contrato 
respectivo, se consideran intereses a cargo del prestatario para los efectos del artículo 9o. de la 
Ley del ISR. Para los efectos del cálculo del ajuste anual por inflación del prestatario, no se podrá 
incluir como parte de las deudas las que se deriven de la obtención de acciones recibidas en 
préstamo por medio de las operaciones a que se refiere esta regla, deudas que tampoco serán 
deducibles del valor del activo para el cálculo del IMPAC del ejercicio. 

 Las sanciones, indemnizaciones o penas convencionales que, en su caso, deba pagar el 
prestatario al prestamista en los términos del contrato respectivo, no serán deducibles conforme a 
lo dispuesto por la fracción VI del artículo 32 de la Ley del ISR. 

 La ganancia por la enajenación de las acciones que en los términos de esta regla obtenga el 
prestatario, estará exenta en los supuestos establecidos en el artículo 109 fracción XXVI de la 
Ley del ISR, siempre que dicho prestatario sea persona física residente en territorio nacional y se 
trate de acciones que no estén relacionadas con su actividad empresarial. En este caso, no serán 
deducibles conforme a lo previsto por el artículo 173 de la Ley de la materia, los premios y demás 
contraprestaciones, incluyendo el equivalente a los dividendos en efectivo, así como las 
sanciones, indemnizaciones o penas convencionales que, en su caso, deba pagar el prestatario 
al prestamista en los términos del contrato respectivo. Lo dispuesto en este párrafo será aplicable 
a las personas físicas o morales residentes en el extranjero que se encuentren en los supuestos 
del artículo 190 de la citada Ley. 

 Las acciones que el prestatario no devuelva al prestamista dentro del plazo establecido en el 
contrato respectivo, no gozarán de la exención a que se refiere el párrafo anterior. 

 Las cantidades que pague el prestatario al prestamista como consecuencia de no haber adquirido 
total o parcialmente las acciones que está obligado a entregar dentro del plazo establecido en el 
contrato respectivo que sean restituidos por el prestatario, no serán deducibles. 

3.3.5. En los casos en los que el prestatario no restituya al prestamista en los plazos establecidos, 
las acciones que éste le hubiere entregado en una operación de préstamo de títulos o valores en 
los términos de la regla 2.1.6., el prestamista considerará como ingreso por la enajenación de las 
acciones que no le sean restituidas por el prestatario, para los efectos de los artículos 24 y 25 de 
la Ley del ISR, el precio de cotización promedio en bolsa de valores de las acciones objeto 
del contrato, al último día en que debieron ser adquiridas por el prestatario y como fecha de 
enajenación de las acciones referidas, este último día. 

 Se considerará que no tienen costo comprobado de adquisición, en los términos del penúltimo 
párrafo del artículo 25 de la Ley del ISR, las acciones que obtenga el prestamista del prestatario 
en exceso de las que prestó al inicio del contrato, debido a la emisión de acciones por 
capitalización de utilidades u otras partidas integrantes del capital contable, que la sociedad 
emisora hubiere decretado durante la vigencia del contrato. 

 Las acciones que, en su caso, obtenga el prestamista del prestatario en exceso de las que aquél 
prestó al inicio del contrato y que provengan de haber ejercido el derecho de suscripción de 
acciones, se considerarán que tienen como costo comprobado de adquisición, el precio que se 
hubiere decretado en la suscripción de que se trate, para los efectos del artículo mencionado en 
el párrafo anterior. 

 Los premios y demás contraprestaciones, excepto el monto equivalente a los dividendos en 
efectivo que, en su caso, reciba el prestamista del prestatario en los términos del contrato 
respectivo, se consideran intereses a favor para los efectos del artículo 9o. de la Ley del ISR. 
Para los efectos del cálculo del ajuste anual por inflación del prestatario, no se podrá incluir como 
parte de las deudas, las que se deriven de la obtención de acciones recibidas en préstamo por 
medio de las operaciones a que se refiere esta regla, deudas que tampoco serán deducibles del 
valor del activo para el cálculo del IMPAC del ejercicio. 

3.3.6. Cuando el objeto del préstamo de valores sea uno de los títulos señalados en la regla 2.1.6., 
fracción I, inciso a), se estará a lo siguiente: 



I. Si el prestamista es contribuyente del Título II de la Ley del ISR o persona física con 
actividades empresariales, continuará acumulando los intereses que devenguen los títulos 
prestados durante el plazo del préstamo, y no acumulará las cantidades que le entregue el 
prestatario para restituirle los intereses pagados por el emisor de los títulos durante 
ese plazo. 

 El premio y demás contraprestaciones que le pague el prestatario serán acumulables para el 
prestamista al momento de su pago, sin deducción alguna. 

 En caso de que el prestatario no le restituya al prestamista los títulos al vencimiento del plazo 
pactado en el préstamo, éstos se considerarán enajenados por el prestamista y en 
consecuencia el monto derivado de esta enajenación, que tiene la naturaleza fiscal de 
interés, será acumulable o deducible para el prestamista. Dicho monto será igual al que 
resulte de restarle a la cantidad que al vencimiento del préstamo el prestatario le pague por 
esos títulos o, en su defecto, al valor que tengan los mismos títulos en ese momento en 
mercado reconocido, más los derechos patrimoniales que deba pagarle el prestatario, el 
costo comprobado de adquisición para el prestamista y los intereses nominales devengados 
por los títulos durante el plazo del préstamo que hayan sido acumulados. 

II. Si el prestamista es persona física sin actividades empresariales, persona moral con fines no 
lucrativos o persona residente en el extranjero, causará el ISR por los premios y demás 
contraprestaciones que le pague el prestatario, excluyendo los derechos patrimoniales de los 
títulos, conforme a lo dispuesto en los artículos 94, 160 o 195 de la Ley del ISR, según le 
corresponda. 

 Por los pagos que le haga el prestatario por concepto de derechos patrimoniales de los 
títulos, el prestamista causará el ISR conforme a lo dispuesto en los artículos citados en el 
párrafo anterior. 

 En caso que el prestatario no le restituya los títulos al prestamista al vencimiento del plazo 
pactado en el préstamo, se considerarán enajenados por el prestamista y causará éste el 
ISR al momento en que el prestatario se los pague. El interés derivado de esa enajenación 
resulta de restarle a la cantidad que le pague el prestatario por esos títulos y sus derechos 
patrimoniales, su costo comprobado de adquisición, conforme a lo dispuesto en los artículos 
94, 160 o 195 según corresponda al prestamista. 

III. Cuando el prestatario sea contribuyente del Título II de la Ley del ISR o persona física con 
actividades empresariales, no considerará como ingresos suyos los intereses que devenguen 
los títulos recibidos en préstamo, o los que devenguen aquellos que adquiera para 
restituírselos al prestamista y por consiguiente no calculará el ajuste anual por inflación por 
esos títulos. 

 Si el prestatario enajena los títulos de deuda recibidos en préstamo, acumulará o deducirá el 
monto que resulte de su ganancia o pérdida por la enajenación, que tiene el carácter de 
interés para efectos fiscales, y lo hará al momento en que adquiera los títulos para 
restituírselos al prestamista. Dicha ganancia o pérdida se calculará actualizando el precio 
obtenido en su enajenación por el periodo transcurrido desde el mes en que los enajenó 
hasta el mes en que adquiera los títulos que restituya y restando de dicho precio 
actualizando la cantidad que resulte de sumar al costo comprobado de adquisición de los 
últimos títulos, el importe de los derechos patrimoniales de los títulos que deba pagarle al 
prestamista hasta la fecha en que los readquiera, menos el monto de esos derechos que 
haya cobrado hasta ese momento por los títulos objeto del préstamo. 

 En caso de que el prestatario enajene los títulos recibidos en préstamo y no se los restituya 
al prestamista al vencimiento del préstamo, en ese momento acumulará o deducirá el interés 
que resulte de su ganancia o pérdida por tal enajenación. Dicho interés se calculará restando 
del precio obtenido en la enajenación, actualizado por el periodo transcurrido desde el mes 
en que los enajenó hasta el mes en que venza el préstamo, la cantidad que le pague al 
prestamista por esos títulos y sus derechos patrimoniales que no hubiese cobrado a la fecha 
del vencimiento del préstamo o, en su defecto, restando el valor que tengan los títulos objeto 



del préstamo en mercado reconocido en esa fecha, más los derechos patrimoniales que no 
hubiese cobrado y deba pagarle al prestamista. 

 El premio y demás contraprestaciones que le pague al prestamista, excluyendo los derechos 
patrimoniales de los títulos, serán deducibles para el prestatario al momento de pagarlas, sin 
deducción alguna, salvo que se trate de indemnizaciones y penas convencionales que no 
serán deducibles. 

IV. Cuando el prestatario sea persona física sin actividades empresariales, persona moral con 
fines no lucrativos o persona residente en el extranjero, causará el ISR por los intereses que 
cobre por los títulos objeto del préstamo, conforme a lo dispuesto en los artículos 94, 160 o 
195 de la Ley del ISR, según corresponda al prestatario. 

 Si el prestatario enajena los títulos recibidos en préstamo causará el ISR conforme a lo 
dispuesto en los artículos citados en el párrafo anterior, por el interés que perciba como 
ganancia por su enajenación en el momento en que adquiera los títulos para restituírselos al 
prestamista o en que venza el plazo del préstamo, lo que suceda primero. Dicho interés se 
determinará restando del precio que obtenga por la enajenación de los títulos recibidos en 
préstamo, actualizado por el índice de UDIS a partir de la fecha de enajenación, su costo 
comprobado de adquisición de los títulos que restituya o, en su defecto, restando la cantidad 
que pague por dichos títulos al prestamista o, en defecto de ambos, el valor que tengan los 
títulos objeto del préstamo en mercado reconocido el día que venza el préstamo, así como el 
premio y demás contraprestaciones que le pague o deba pagarle al prestamista, incluyendo 
los derechos patrimoniales, pero excluyendo las indemnizaciones o penas convencionales y 
los intereses derivados de los títulos enajenados que estén exentos 
del ISR. 

V. El prestamista o el prestatario que sea contribuyente del Título II de la Ley del ISR, no 
incluirán durante el plazo del préstamo la cuenta por cobrar o la cuenta por pagar que 
registren en su contabilidad por el préstamo, respectivamente, en el cálculo del ajuste anual 
por inflación. 

VI. Las instituciones de crédito y las casas de bolsa residentes en el país que intervengan en 
préstamos de títulos de deuda a que se refiere esta regla deberán retener el impuesto que 
resulte en los términos de lo dispuesto en las fracciones II y IV de esta regla, correspondiente 
a los intereses que deriven de dichos préstamos y de los títulos materia de ellos. Dicho 
impuesto se considerará pagado en definitiva cuando los intereses sean percibidos por 
personas físicas sin actividades empresariales, personas morales con fines no lucrativos o 
personas residentes en el extranjero. Las retenciones se consideraran como pagos 
provisionales cuando los intereses sean percibidos por contribuyentes del Título II de la Ley 
del ISR o por personas físicas con actividades empresariales. 

3.4. Deducciones 

3.4.1. Los contribuyentes que en los términos de la regla 106 de la Resolución que establece reglas 
generales y otras disposiciones de carácter fiscal para el año de 1993, publicada en el DOF el día 
19 de mayo de 1993, optaron por efectuar la deducción a que se refería la citada regla, dicha 
deducción se efectuará en treinta ejercicios contados a partir del ejercicio terminado el 31 de 
diciembre de 1992, en una cantidad equivalente, en cada ejercicio, al 3.33% del monto de la 
deducción que les correspondió conforme a lo señalado por la referida regla 106, actualizado 
desde el mes de diciembre de 1986 o 1988, según sea el caso y hasta el último mes de la 
primera mitad del ejercicio por el que se efectúa la deducción correspondiente. 

3.4.2. Para los efectos del artículo 31, fracción III de la Ley del ISR, corresponde a las administraciones 
locales jurídicas o a la Administración Central Jurídica de Grandes Contribuyentes, según 
corresponda, resolver las solicitudes de autorización para liberar de la obligación de pagar 
erogaciones con cheque nominativo cuando las erogaciones se efectúen en poblaciones o en 
zonas rurales, sin servicios bancarios, de conformidad con los siguientes lineamientos: 

A. Las administraciones citadas apreciarán las circunstancias de cada caso, considerando pero 
sin limitarse necesariamente a los siguientes parámetros: 



1. El que los pagos efectuados a proveedores se realicen en poblaciones o en zonas 
rurales sin servicios bancarios. 

2. El grado de aislamiento del proveedor respecto de lugares en que hubiera servicios 
bancarios, así como la regularidad con que los visita o puede visitar y los medios o 
infraestructura de transporte disponibles para realizar dichas visitas. 

 Para ello, el contribuyente deberá aportar los elementos de prueba conducentes. 

B. La vigencia de las autorizaciones se circunscribirá al ejercicio fiscal de su emisión y las 
autorizaciones serán revisadas anualmente considerando pero sin limitarse necesariamente 
a los siguientes aspectos: 

1. El desarrollo de los medios y de la infraestructura del transporte. 

2. El avance de los servicios bancarios. 

3. Los cambios en los hechos que hubieren motivado la emisión de la autorización. 

3.4.3. Las prestaciones de previsión social a que se refiere el artículo 31, fracción XII de la Ley del ISR, 
son deducibles hasta por el monto señalado en dicho precepto. Cuando dichas prestaciones 
excedan de los límites establecidos en el artículo citado, el excedente no se considerará ingreso 
acumulable para el trabajador que lo perciba ni tampoco será deducible para el contribuyente que 
cubra dichas prestaciones. Para estos efectos, en la constancia a que se refiere el artículo 118, 
fracción III de la Ley del ISR, que los contribuyentes proporcionen a las personas que les 
hubieren prestado servicios personales subordinados, deberán consignar como ingreso exento el 
monto del excedente cubierto. 

3.4.4. Para los efectos del artículo 32, fracción VII de la Ley del ISR, se considera que las operaciones a 
que se refiere la excepción prevista en el segundo párrafo del precepto legal citado, son las de 
préstamo de títulos o valores que se señalan en la regla 2.1.6. 

3.4.5. Para los efectos de los artículos 32, fracción XV y 173, fracción VIII de la Ley del ISR, los 
contribuyentes a que se refiere la fracción II del Artículo Segundo de las Disposiciones 
Transitorias de la Ley del IEPS vigentes a partir del 1 de enero de 2002, podrán considerar como 
gasto deducible en los términos de los artículos 29, fracción III y 123, fracción III de la Ley del 
ISR, según corresponda, el IEPS determinado conforme a lo dispuesto en la citada Disposición 
Transitoria y efectivamente enterado a la Secretaría en las declaraciones mensuales del IEPS 
correspondientes al ejercicio de 2004, determinado por la enajenación de los productos 
reportados en el inventario presentado en los términos de las Disposiciones Transitorias de la Ley 
del IEPS. En ningún caso se considerará como impuesto efectivamente enterado el monto que se 
disminuya contra el impuesto causado, en los términos del Artículo Segundo, fracción IV, inciso c) 
de las Disposiciones Transitorias de la Ley del IEPS, vigentes a partir del 1 de enero 
de 2002. 

 Lo dispuesto en esta regla sólo será aplicable si, además, se cumplen con los requisitos que en 
materia de deducciones establezcan las disposiciones fiscales. 

3.4.6. Para los efectos de lo dispuesto por el artículo 33, fracción II de la Ley del ISR, las empresas que 
antes del 1 de enero de 2002 hubieran efectuado inversiones en acciones o en valores propios o 
de sus partes relacionadas con recursos de los fondos de pensiones, tendrán hasta el 31 de 
diciembre de 2006 para que el monto de dichas inversiones no exceda de 10% del monto total del 
valor de la reserva del fondo de que se trate. 

3.4.7. Los contribuyentes que obtengan concesiones, autorizaciones o permisos para la construcción, 
operación y mantenimiento, de las obras públicas que se señalan en el Anexo 2 de la presente 
Resolución, en las que las construcciones o instalaciones realizadas con fondos del titular de la 
concesión, autorización o permiso, al término del mismo se reviertan en favor de la Federación, 
entidad federativa o municipio que lo hubiere otorgado, podrán optar por deducir las inversiones 
que efectúen en bienes de activo fijo para la explotación de las obras conforme a los porcentajes 
establecidos en los artículos 40 o 41 de la Ley del ISR, o bien, en los porcentajes que 
correspondan de acuerdo al número de años por el que se haya otorgado la concesión, 
autorización o permiso, en los términos establecidos en la Tabla del mencionado Anexo 2 de la 
presente Resolución. Asimismo, podrán realizar la deducción inmediata de la inversión conforme 



a lo previsto en el artículo 220 de la citada Ley, aplicando los porcentajes a que se refiere dicho 
precepto, o bien, los establecidos en la Tabla No. 2 del referido Anexo. 

 Los contribuyentes que opten por la deducción inmediata de la inversión de sus bienes, podrán 
determinar los pagos provisionales del ejercicio en el que se efectúe la deducción, restando de la 
utilidad fiscal del periodo al que corresponda el pago provisional en los términos de la fracción II 
del artículo 14 de la Ley del ISR, el importe de la deducción inmediata que se determine en los 
términos de esta regla. 

 Cuando el contribuyente haya optado por efectuar la deducción a que esta regla se refiere, en los 
términos de la Tabla No. 2 del mencionado Anexo de la presente Resolución y la concesión, 
autorización o permiso se dé por terminada antes de que venza el plazo por el cual se otorgó o se 
dé alguno de los supuestos a que se refiere la fracción III del artículo 221 de la Ley del ISR, podrá 
efectuar la deducción a que alude la fracción antes mencionada, aplicando los porcentajes a que 
se refiere la misma, o bien, los contenidos en la Tabla No. 3 del citado Anexo de la presente 
Resolución. 

 Los contribuyentes a que se refiere esta regla que hayan aplicado porcentajes menores a los 
autorizados en la Tabla 1 del citado Anexo, podrán, en cada ejercicio deducir un porcentaje 
equivalente al que resulte de dividir la parte del monto original de la inversión del bien de que se 
trate pendiente de deducir, entre el número de años que falten para que la concesión, 
autorización o permiso llegue a su término. El cociente que resulte de dicha operación se 
expresará en porcentaje.  

 Los contribuyentes a que se refiere esta regla, podrán disminuir la pérdida fiscal ocurrida en un 
ejercicio derivada de la explotación de la concesión, autorización o permiso, de la utilidad fiscal 
que se obtenga en los ejercicios siguientes hasta que se agote dicha pérdida, se termine la 
concesión, autorización o permiso o se liquide la empresa concesionaria, lo que ocurra primero. 
Cuando dicha pérdida fiscal no se hubiere agotado en los diez ejercicios siguientes a aquel en 
que ocurrió, el remanente de la pérdida que se podrá disminuir con posterioridad, se determinará 
conforme a lo dispuesto en los artículos 61 y 130 de la Ley del ISR, según corresponda. 

 Para los efectos de la regla 3.7.17. vigente hasta la publicación de la Resolución Miscelánea 
Fiscal para 1999, los contribuyentes a que se refiere la citada regla que hayan optado por 
efectuar la deducción inmediata aplicando los porcentajes contenidos en la Tabla 2 del Anexo 9 
que se señalaba en la misma regla, o la tabla equivalente, vigente en el momento en que se 
ejerció la opción, podrán efectuar la deducción adicional a que aludía el artículo 51-A, fracción III 
de la Ley del ISR vigente hasta el 31 de diciembre de 1998, aplicando los porcentajes a que se 
refería dicha fracción o bien los contenidos en la Tabla 3 del citado anexo, o la tabla equivalente, 
utilizando la fracción o la tabla vigente en el momento en que se ejerció la opción. Lo anterior es 
aplicable únicamente cuando la concesión, autorización o permiso se dé por terminado antes de 
que venza el plazo por el cual se haya otorgado, o se dé alguno de los supuestos a que se refería 
el artículo 51-A, fracción III de la Ley del ISR vigente hasta el 31 de diciembre de 1998. 

3.4.8. Los contribuyentes a que se refiere la regla 3.4.7. de esta Resolución, podrán deducir como 
inversiones en los términos de la mencionada regla, el valor de la inversión en que se haya 
incurrido para la construcción de la obra objeto de la concesión, autorización o permiso. Para 
estos efectos, se considerará como monto original de la inversión, el que resulte de disminuir del 
valor de la construcción objeto de la concesión, autorización o permiso, el importe de las 
aportaciones a que se refiere la regla 3.4.9. de la citada Resolución. 

 En los casos en que se inicie parcialmente la explotación de la obra objeto de la concesión, 
autorización o permiso, las personas mencionadas en esta regla, podrán efectuar la deducción 
del monto original de la inversión de la parte de la obra que se encuentre en operación. 

3.4.9. Los contribuyentes a que se refiere la regla 3.4.7. de esta Resolución, podrán no considerar como 
deudas para los efectos del artículo 48 de la Ley del ISR, las aportaciones que reciban de la 
Federación, de las entidades federativas o de los municipios, así como de sus organismos 
descentralizados, siempre que no se reserven el derecho a participar en los resultados de la 
concesión, autorización o permiso y el concesionario, autorizado o permisionario, no deduzca 
dichas aportaciones del valor del activo en el ejercicio, para los fines de la Ley del IMPAC. 



3.4.10. Para los efectos del artículo 220, último párrafo de la Ley del ISR, las áreas metropolitanas y de 
influencia en el Distrito Federal, Guadalajara y Monterrey, son las que se señalan en el Anexo 6, 
rubro B de la presente Resolución. 

3.4.11. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 220, último párrafo, de la Ley del ISR, 
los contribuyentes podrán aplicar la deducción inmediata de sus inversiones de bienes nuevos de 
activo fijo que destinen a su actividad preponderante, ubicadas en las áreas metropolitanas y de 
influencia en el Distrito Federal, Guadalajara y Monterrey, previa autorización del SAT. 

 Para el efecto de que el SAT se cerciore que se trata de empresas intensivas en mano de obra, 
que utilizan tecnologías limpias en cuanto a sus emisiones contaminantes y no requieren un uso 
intensivo de agua en sus procesos productivos, los contribuyentes, además de cumplir con los 
requisitos que se establecen en las disposiciones fiscales, deberán presentar con la solicitud, lo 
siguiente: 

I. Un informe sobre la relación trabajo/capital que mantuvieron durante los últimos tres 
ejercicios inmediatos anteriores a aquel en el que se presente la solicitud. 

II. El certificado de empresa limpia o de cumplimiento ambiental vigente que por sus 
instalaciones o plantas y oficinas ubicadas en dichas zonas metropolitanas, expida la 
Procuraduría Federal de Protección Ambiental (PROFEPA).  

III. Las boletas o formularios, de consumo de agua por sus instalaciones, plantas y oficinas, 
ubicadas en las citadas zonas metropolitanas, expedidas por organismos operadores, o 
comisiones estatales o cualquier otro órgano, que sean los responsables directos de la 
prestación del servicio de agua potable, según corresponda, de los últimos tres ejercicios 
inmediatos anteriores a aquel en el que se presente la solicitud.  

 Cuando los contribuyentes inicien la utilización de sus inversiones de bienes nuevos de activo fijo 
ubicados en las áreas mencionadas y no cuenten con la información a que se refieren las 
fracciones I y III de esta regla, deberán presentar una estimación de dicha información 
conjuntamente con la solicitud de autorización ante el SAT y, a más tardar en el mes de febrero 
del ejercicio siguiente a aquel en el que se presentó dicha solicitud, presentar la documentación e 
información con la que se corroboren las estimaciones efectuadas por los contribuyentes. 
Además, deberán presentar el Convenio firmado por la autoridad competente de la PROFEPA y 
el representante legal de la empresa, a través del cual la empresa se obliga a la obtención 
del certificado de empresa limpia o de cumplimiento ambiental, en un plazo que no exceda de dos 
años. 

 El SAT publicará en la página de Internet www.sat.gob.mx las actividades de las empresas por 
cuyas inversiones nuevas en activo fijo les es aplicable la deducción inmediata. 

(Continúa en la Tercera Sección) 

 


